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5 DECRETO 247
LIC. ARTURO NÚÑEZ JIMÉNEZ, GOBERNADOR DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
TABASCO, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 51, FRACCIÓN I. 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL; A SUS HABITANTES SABED:

Que el H. Congreso dei Estado, se ha servido dirigirme lo siguiente:

LA SEXAGESIMA PRIMERA LEGISLATURA AL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS 
POR LOS ARTÍCULOS 25, 26, 27, PRIMER PÁRRAFO, Y 36, FRACCIÓN XLI. DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE TABASCO, Y:

CONSIDERANDO

PRIMERO.- Que de acuerdo a lo establecido por el articulo 36, fracción XLI de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco, la calificación de las Cuentas Públicas es 
fa^trttad del Congreso del Estado, quien para su dictaminación se apoya en las Comisiones 
Inspectoras y se lleva a cabo con base en los elementos técnicos y financieros que le presenta ei 
Órgano Superior de Fiscalización del Estado, de conformidad con les artículos 40 y 41 oe ¡a 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco y 29 de ia Ley de Fiscalización 
Superior del Estado de Tabasco.

SEGUNDO.- Rendir cuentas, implica el derecho ciudadano de recibir información y la obligación 
de los funcionarios de proveerla, pero de manera paralela impiiea también, contar con los 
mecanismos para supervisar los actos de gobierno, principalmente aquellos relacionados con el 
uso y ejercicio de! gasto público

Ante una sociedad tabasqueña que exige de sus autoridades, un renovado esfuerzo para 
alcanzar ios postulados básicos de ia democracia, entre ios que se encuentran la transparencia v 
ía rendición de cuentas como derechos del ciudadano e imperativos para todos ios servidores 
públicos, esta legislatura debe ejercer de forma objetiva, sus atribuciones fiscalizadoras para 
calificar esta Cuenta Publica;

»tR C c R u .-  La función fiscalizadora de este Congreso dei Estado, se constituye en una
1~1 P r r  3  r n  i c j p v p  i r ' C T i t i i r ' i p p p i l  o  o  '■ o  q c b n i  i r e r  o í  ¡ c  i o  c- — -••ó / ^+ ¡  ~  ~  u  ; ---------- ^  i  .  .. _ _ _ _ _ _ _ _
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eficaz y sacíeme, e ¡mpiica, ademas e : ejercicic- ce íacuitaces mmmmcmLms cae cenen esta'' 
fuera de ia contienda partidista fen aras de un adecuado equilibrio entre ios Poderes.
Esta tiene por objeto examinar, comprobar y calificar si ¡as cantidades percibidas y gastases 
están ,q = acuerdo con ¡as partidas presupuéstales respectivas: ce tai forma que si ios castos no 
están justificados, se apliquen las responsaoiimaaes a quien r amenes m t n 'e r tenicc oí manejo 
directo de los recursos, de oonformicac con ios amemos 2c. 2c \ 3c :rscc,cr- AL: carnaco o ':merc. 
de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabascc, 39 párrafos segundo y 
cuarto de ¡a Ley Orgánica dei Poder Legislativo de! Estado de Tabascc

CUARTO.- Que la Ley General ce Contabilidad Gubernamental tiene como uno de sus 
principales objetivos, establecer ios criterios que regirán ia contabilidad gubernamental y ia 
emisión de información financiera, programática y presupuestal de ios entes públicos a través dei 
proceso de armonización contable que actualmente se desarrolla en ios tres ordenes de 
gobierno: éste impacta entre otros elementos, en ¡a aplicación de ios clasificadores de ingresos y 
de gastos y en consecuencia en la presentación de ia información respectiva y en ia calificación 
de esta Cuenta Pública.

QUINTO.- Que la Segunda Comisión Inspectora de Hacienda de conformidad con el articulo 63, 
fracción VI, punto 2, inciso B, de! Reglamento Interior de este Congreso, está facultada para 
examinar y dictaminar esta Cuenta Publica, con fundamento en los Informes de Resultados y 
demás soportes documentales que rinda el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de 
Tabasco, en términos de ia Constitución Política del Estado Líbre y Soberano de Tabascc y de ia 
Ley de Fiscalización Superior de! Estaco de Tabasco.

SEXTO.- Que el AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE BALANCAN, 
TABASCO durante e! Ejercicio del 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2014. obtuvo los 
siguientes resultados.

Conforme al ESTADO DE ACTIVIDADES Y DEL EJERCICIO DEL PRESUPUESTO administro 
recursos por la cantidad de $305'583,738.22 (TRESCIENTOS CINCO MILLONES QUINIENTOS 
OCHENTA Y TRES MIL SETECIENTOS TREINTA Y OCHO PESOS 22/100 M. N.) de los cuales
devengo un importe de $299:681.771.69 ÍDOSC¡ENTOS NOVENTA Y NUEVE MILLONES 
SEISCIENTOS OCHENTA Y UN MIL SETECIENTOS SETENTA Y UN PESOS 69/100 M. N.),

recibos oficiales y confirmaciones periódicas de ias ministraciones o transferencias cíe recursos 
del orden federal y estatal con ia Secretaria de Planeación y Finanzas dei Gobierne de! Estado

La revisión al ejercicio dei Presupuesto Devengado comprendió la verificación de la autorización 
y afectación presupuestal en ias diversas partidas, ae conformidad con la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental: ia Lev ce Adquisiciones. Arrendamientos y Prestación de Servicios 
de! Estado de Tabasco y su Regiamente; :a Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con 
ias Mismas del Estado de Tabasco y su Reglamento: la Ley ae Planeación del Estado de 
Tabascc: ¡a Ley Orgánica de ios Municipios aeí Estado de Tabasco: la Ley de Coordinación 
Fiscal y Financiera ce i Estado de Tabasco. e¡ Presupuesto cíe Egresos del Municipio de 
Balancan Taoasco: el Regiamente de! Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
Relacionados con Bienes Muebles de1 Municipio de Balar,can, Tabasco; eí Reglamento del 
Comité de Obras Púdicas dei Municipio de Baiancan, Tabasco y e¡ Programa Operativo Anual 
autoriza cc. meo ¡ante ias co"esDoooientes Actas de Cabiido, con ia documentación 
comorocatona original que integran ■:= Cuenta Puoiica y ar, el caso de ¡a obra publica, se 
'."radicaron 5„os'mmmne; í:smas a <a muestra de oro ye etc s seleccionados.

SEe i irviO.- mermado de! intorme ce Resultados y ios aerr.ás soportes documentales aue nos na 
m esem ajo e¡ Organo Superior ce Fiscalización dei Estado de Tabasco. se nace necesario 
reiterar e les semicores cuelmos ae' AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE 
tsALANCAN, TABASCO: cue su encomienda leca! consiste en ia correcta animación os ¡as 
disposiciones cue regulan ¡as adquisiciones, arrendamientos y servidos, así como ia ejecución 
de a o era auoima: de ccntormmlad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de
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Servicios riel Estado de Tabasco y su Reglamento: la Ley de Obras Públicas y Servicio.' 
Relacionados con las Mismas dei Estado de Tabasco y su Reglamento y los Reglamentos de ¡os 
Comités ce Adquisiciones. .Arrendamientos y cervicios Relacionados con bienes Muebles y f.r  
Obras p ucivas de: Lmorao?; era Balancée. 'racasco cara garantizar condicionas ce eficiencia 
eúcac¡a. imoamianoad, ncnraceo. economía y sobre toco caiicac: asi como ¡a transparencia en in 
aplicación de ios recursos nucimos.

En ios termines ce ia Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos, el Órgano Interno cío 
Contra’ ce este Municioio. esta obligado a Informar oportunamente a¡ H. Congreso del tstacra 
oor conducto de! Organo Supenor de Fiscalización de! Estado de Taoasco: sobre ¡os pormenores 
de las acoiones de Control. Evaluación v Autoevaluaclon que deben realizar, ce conformidad cor. 
el articulo 41 último párrafo de ia Constitución Política dei Estado Libre y Soberano ce i abasen.

ejecución evaluación v contro¡ - del gasto público, asi como de los. procedimientos de 
responsabilidad administrativa que resulten procedentes.

O C iA V O .- De acuerdo a: informe de Resultados, e! AYUNTAM IEN lO  CONSTITUCIONAL DEL 
MUNICIPIO DE BALANCÁN. TABASCO: durante el ejercicio dei 1 DE ENERO AL 31 DE 
DICIEMBRE DE 2014, fue objeto de Observaciones Documentales, Presupuéstales, Financieras 
v de Control interno, mismas que no fueron solventadas en tiempo y forma. (Ver anexos 1 y 2).

NOVENO.- De la revisión efectuada a Proyectos de Inversión en Obra Pública que se 
seleccionaron como muestra, se determino lo siguiente:

Se observó que los proyectos de inversión OP177. OP006. OP016, OP048, OP049. OP05L. 
OP038, OP027, OP021. OP023, OP171. OP173. OP172. OP170. OP059. presentan 
irregularidades tísicas e inconsistencias en ¡a comprooacíon del gasto devengado según se 
describe en el Anexo 3, por ío que se solicita al C.''Presidente Municipal Instruya a! Órgano 
Interno de Control Municipal para que en el ámbito de su competencia lleve a cabo ios 
procedimientos administrativos a que haya lugar, con base a la Ley de Responsabilidades de los 
Servidores Públicos, determinando la actuación de los funcionarios que por su encargo v 
comisión hubieren incumplido sus obligaciones administrativas y que por otra parte, requiera a 
los contratistas involucrados en las irregularidades físicas a efecto ae que realicen las 
reparaciones necesarias o se gestione hacer válidas ¡as fianzas correspondientes e informe a: 
Organo Superior de Fiscalización los resolutivos conducentes, asimismo se instruye a! Organo 
Superior de Fiscalización dei Estado de Tabasco para que efectúe los procedimientos 
resarcitorios que resulten e informe a la Segunda Com isión Inspectora de Hacienda y al H 
Congreso del Estado a través de la Junta de Coordinación Política quedando excluidos del 
presente dictamen los proyectos antes mencionados.

En el mismo orden de ideas ios proyectos de inversión: OP177. OP006, OP016. OP004. OPG48 
OP049, OP052. OP038, OP027, OP023, OP005, OP024, OP039. OP021.OP171. OP173. 
OP172, OP170, OP059, quedaron observados por irregularidades administrativas en ia falta de
documentación en expediente de Cuenta Pública, carencia de documentación en expediente 
unitario, falta cumplimiento de programas de obras, inconsistencias en integración de
Autoevaiuaciones trimestrales y en el control interno, según se describe en el Anexo 3A, oor ic 
que se solicita a! C. Presidente Municipal para que instruya a su Órgano Interno de Contro
¡\ ,'¡ i i n  i O i n  ps ¡ o  m c ? ! c.  P'. i i  /H o  o  ■ 1 <--/•- r~-. c  c? _  l ; — . A ~ _  i • .. _ i _ .  _  ■ . • . .. ; ■

requeridos en apego a la Ley de Responsabilidades de ios Servidores Públicos, a le?
runcionaries ouoüoos responsables que por su encargo o comisión hubrarao incumpliera su? 
coligaciones aamirrstrat'vss e informe al Organo Superior de Fiscalización de ¡os resolutivos 
correspondientes.

Añora bien, rada vez que de conformidad a ¡o dispuesto por ¡os artículos "4, 1¿ 116 fracción I 
sexto párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, entra otras cosas 
establecen que todo acto de autoridad debe estar debidamente fundado y motivado, así como 
que ¡a función de fiscalización se desarrollará conforme a ios principios de posterioridad 
anualidad, legalidad, imparcialidad, y confiabiüdad, asi como el articulo 26 de la Constitución 
Política de! Estado Libre y Soberano de Tabasco, el cual establece que el Congreso declarara a
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examinar y calificar ¡a cuenta pública, si las cantidades percibidas y gastadas están oe acuerno 
con las partidas presupuéstales respectivas, si ios gastos están justificados c ha lugar a exigir

aocumentales s oue se ha nechc referencia, e; organc supehor de fiscalización determino en los 
provectos de inversión ORI 72. ORI 70 y OP059, presentan inconsistencias en ia comprobación 
oel gasio devengado, descritas en e¡ anexo 3, sin embargo, de! análisis realizado por ios 
integrantes de la Comisión Diciaminadora, gue incluyen revisión documental y supervisión física 
oe proyectos oe irwersión se pudo obtener que la ampliación de la red de energía eíé-oinca en 
media y baja tensión, así como ia interconexión que fueron observadas en ios fres proyectos 
antes mencionados se encuentran debidamente interconectadas a la linea existente y en 
completo estado de funcionamiento: a mayor abundamiento se cuenta con las solventaciones 
enviadas por e¡ Ayuntamiento en la que se incluyen las Actas de Supervisión de Solventación a 
Proyectos de Inversión Publica de fecha 8 de julio de 2015, levantadas por personal del Órgano 
Superior de Fiscalización y personal de Ayuntamiento en las que se hace constar que en el 
momento de la verificación la ampliación de la red de energía eléctrica en media y baja tensión 
se encuentran debidamente interconectadas con la existente; asi corno en los dos primeros 
proyectos mencionados se incluye ia comprobación del pago por interconexión de obra hecho a 
la Comisión Federal de Electricidad según facturas ADMDK-14019 y ADMDK-14328. Así como 
las actas de entrega recepción de obras por contrato debidamente firmadas por los respectivos 
habitantes de la comunidad, así como por el Ayuntamiento, la dependencia ejecutora y la 
Contratista. Por le que se considera que no existe irregularidad alguna, ni violación a 
disposiciones legales o reglamentarias, pues lejos de causar un perjuicio a la hacienda se 
benefició a ios habitantes de las comunidades en ¡as cuales desarrollaron los proyectos, por lo 
tanto no es viable fincar responsabilidad alguna.

DÉCIMO.- En atención a lo ordenaos en el Decreto 184 publicado en el Periódico Oficial 
número 3275, Suplemento 7545 N. de fecha 27 de diciembre 2014. en su Articulo Único, 
donde se aprueba en lo general la Cuenta Pública del Ayuntamiento Constitucional del Municipio 
de BALANCÁN. TABASCO. por el ejercoc. 2013. párrafo tercero, referendario en los 
Consideranaos OCTAVO y NOVENO respecto al seguimiento relativo a las Observaciones 
Documentales, Presupuéstales, Financieras, al Control Interno y a los Proyectos de Inversión 
Pública, correspondiente a la calificación de ¡a Cuenta Pública del ejercicio 2013. el Órgano 
Superior de Fiscalización del Estado llevó a cabo las acciones de seguimiento correspondientes, 
quedando los asuntos en el status siguiente. (Ver anexo A).

(Todo lo anterior se sustenta  en el anexo de Referencia: Clave de iden t if icac ión  IR-S-01, 
secc ión  5.3, ANEXO 1; Segu im iento  de Decreto Informe de Resu ltados 2014. emitido p o r  el 
Órgano Superior de Fiscalización del Estado).

DÉCIMO PRIMERO.- En atención a lo ordenado en el Decreto 184 pub licado  en el Periód ico  
O fic ia i núm ero 3275, Suplem ento 7545 N, de fecha 27 de d ic iem bre  2014. en su Artículo 
Único, donde se aprueba en lo general la Cuenta Pública del Ayuntamiento Constitucional del 
Municipio de BALANCÁN, TABASCO. por e ejemicio 2013. párrafo quinte, reíerenciadc en les 
Considerandos DÉCIMO y DÉCIMO PRIMERO respecto ai seguimiento relativo a las 
Observaciones Documentales. Presupuéstales. Financieras, al Control Interno y a los Proyectos 
de Inversión Pública, correspondiente a ia calificación de ía Cuenta Pública del ejercicio 2012, el 
Órgano Superior de Fiscalización del Estado llevo e cabo las acciones de seguimiento 
correspondientes, quedando los asuntos en el status siguiente: (Ver anexo B).

(Todo lo anterior se sustenta en el anexo de Referencia: Clave de iden t if icac ión  IR-S-01, 
sección 5.3, ANEXO 2; Segu im iento  de Decreto informe de Resu ltados 2014, emit ido p o r  el 
Órgano Superior de Fiscalización del Estado).

DECIMO SEGUNDO.- En atención a i o ordenaac en el Decrete 184 publicado en el Periódico 
O fic ia l núm ero 3275. Suplem ento 7545 N, de fecha 27 de d ic iem bre  2014. en su Articulo 
Único, donde se aprueba en ic general la Cuenta Pública de! Ayuntamiento Constitucional del 
Municiono de BALANCÁN, TABASCO, por e: ejercicio 2013. párrafo quinto, referenciado en los
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Considerandos DECIMO SEGUNDO y DÉCIMO TE R C tKO  respecto ai seguimiento 
ias Observaciones Documentales. Presupuestóles Financieras, a! Control interno

(Ver anexo C¡.

(Tocio le anterior se sustenta en e! anexo de Referencia: Clave de identif icac ión IR-S-G1. 
secc ión 5.3. ANEXO 3; Segu im ien to  de Decreto informe de Resultados 2014, emitido po r  ei 
Órgano Superior de F iscalización del Estado).
DÉCIMO TERCERO.- En atención a ic ordenarte en ei Decreto 184 pub licado  en el Periód ico 
O fic ia l num ero 3275. Suplem ento 7545 N. de fecha 27 de d ic iem bre 2014. en se Arded

M u ñ id o r de.BALANCÁN, TABASCo' por el ejercicio 2713. parrare cumio, reíerenciaco oe -a 
Considerando DECIMO CUARTO respecto al seguimiento relativo a ias übse rvado rr.- 
Documentales Presupuéstales, Financieras y a: Control Interno, correspondiente a la calificad' -n 
de la Cuenta Puchos de? ejercicio 2009. el Organo Superior de Fiscalización del Estaco llevo a 
cabo ias acciones de seguimiento correspondientes, quedando ios asuntos en ei siatuv 
s igu rn te  (Ver anexo D).

(Todo lo anterior se sustenta  en el anexo de Referencia: Clave de identif icac ión IR-S-01. 
sección 5.3. ANEXO 4; Seguim iento de Decreto Informe de Resultados 2014, emitido po r  e¡ 
Organo Superior de Fiscalización del Estado).

DECIMO CUARTO.- En atención a lo ordenado en el Decreto 184 pub licado  en el Periód ico 
O fic ia l núm ero 3275, Suplem ento 7545 N, de fecha 27 de d ic iem bre 2014 en su Artículo 
Único, donde se aprueba en lo general la Cuenta Pública de! Ayuntamiento Constitucional de¡ 
Municipio de BALANCÁN, TABASCO. por el ejercicio 2C13. párrafo quinto, referenciado en e 
C'.ons'Á'rTrsndo DÉCIMO QUINTO respecto ai seguimiento relativo a las Observaciones 
Documentales, Presupuéstales, Financieras y al Control Interno, correspondiente a la calificación 
de la Cuenta Pública del ejercicio 2007, el Organo Superior de Fiscalización del Estado lleve: 
cabe las acciones de seguimiento correspondientes, quedando los asuntos en ei status 
siguiente: (Ver anexo E).

(Todo le anterior se sustenta  en el anexo de Referencia: Clave de identif icac ión  IR-S-01. 
sección 5.3. ANEXO 5; Seguim iento  de Decreto Informe de Resultados 2014, emitido p o r  ei 
Organo Superior de F iscalización del Estado).

O fic ia l núm ero 3275, Suplem ento 7545 N, de fecha 27 de d ic iem bre 2014, en su ArtícuL

Unier-' donrM se aomeea en lo genero1 la Cuenta Pública de! Ayuntamiento CunotituCiona c. ■ 
Municipio' de BALANCÁN, TABASCO, por el ejercicio 2013. párrafo quinto, referenciado en íc~ 
Consiáerandos DECIMO SEXTO y DECIMO SEPTIMO respecto a! seguimiento relativo a las 
Observaciones Documentales, Presupuéstales. Financieras, al Control Interno y s los P roye cío s 
3e Inversión Pública, correspondiente a la calificación de la Cuenta Publica del ejercicio 2006. e 
Organo Superior de Fiscalización del Estaco llevó a cabo las acciones de seguimiento 
correspondientes, quedando ¡os asuntos en el status siguiente: (Ver anexo F).
(Todo lo anterior se sustenta  en el anexo de Referencia: Clave de identif icación IR-S-01. 
sección 5.3, ANEXO 6: Seguim iento  de Decreto Informe de Resultados 2014, emit ido p o r  el 
ó rgano  Superior de F iscalización del Estado).

DECIMO

recamos 
así como

SEXTO.- Los eventos posteriores y resultados soore operaciones ce obras y accione- 
sos ce: presupuesto autorizado 2014, que se reportaron en proceso o no iniciados con 
refrendados para la continuación yto finalización de su ejecución al cierre del ejercicio', 
las coras o acciones nuevas que se programaron con remanentes presupuéstales, se 

ientre del Dictamen correspondiente ai ejercicio en e! cual se concluyan.

A efecto de evitar incrementos en ios pasivos provenientes de los laudes laborales ejecutoriados 
pendientes ce paco, éstos deberán registrarse y liquidarse con recursos del P resupuesto cíe
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Egresos que corresponda. En consecuencia ei Organo Interno de Control de! Ayuntamiento, 
deberá efectuar las acciones pertinentes a efecto de deslindar para fincarse ¡as
msaoosaoEd.Ce? scn'msrmtmas que r?sulten procedentes.

DECRETO 247

ÚNICO.- SE APRUEBA EN LO GENERAL, la Cuenta Pública del AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE BALANCÁN. TABASCO. correspondiente a! eiercicio 
del 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2014: con las salvedades señaladas en los 
CONSIDERANDOS OCTAVO Y NOVENO del presente Decreto.

La calificación de la Cuenta Pública a que se contrae este Decreto, no exime de responsabilidad,
en caso de irregularidades que se llegaran a determinar con posterioridad, a quien c quienes 
hubieran tenido el manejo directo de ios Recursos en términos del párrafo cuarto oel articulo 35 
de la Ley Orgánica de! Poder Legislativo del Estado de Tabasco.

En atención a ios CONSIDERANDOS OCTAVO y NOVENO, se Instruye ai Organo Superior de 
Fiscalización dei Estado, para que de seguimiento a ios procedimientos administrativos que 
corresponde realizar a! AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE 
BALANCÁN. TABASCO, respecto de ¡as observaciones no solventadas

Se ordena al órgano Superior de Fiscalización del Estado, ejercitar las acciones necesarias para 
indemnizar y resarcir el daño causado en el patrimonio de la Hacienda Pública del Ayuntamiento 
Constitucional dei Municipio de BALANCÁN, TABASCO, y en su case, determinar la existencia 
de elementos suficientes para que se inicien ios procedimientos de responsabilidades 
administrativas, en los términos de Ley, ios que deberá promover ante el Órgano Interno de 
Control correspondiente.

Derivado dei seguimiento de calificación ce ias Cuentas Publicas y a ios referidos 
CONSIDERANDOS del DÉCIMO al DÉCIMO QUINTO de! presente Decrete, se instruye al 
Órgano Superior de Fiscalización dei Estado, para que lleve e! seguimiento a ios procedimientos 
administrativos iniciados en contra de ios servidores públicos responsaoles e informe a este 
Congreso de! Estado por conducto de la SEGUNDA COMISION INSPECTORA DE HACIENDA, 
e! resultado de- ios mismos. De igual manera informe del ^resultado de ios procedimientos 
resarcitorios que haya iniciado el propio Órgano Fiscaiizador en contra de quienes hubieren 
resudado responsables.

Respecto de ios proyectos y rubros observados que quedaron excluidos en los Decretos 
anteriores, y que no hayan quedado debidamente solventados conforme a ios Considerandos del 
presente Decreto, se instruye al Órgano Superior de Fiscalización dei Estado, ejercitar las 
acciones necesarias para indemnizar y resarcir ei dañe causado en e1 patrimonio de la Hacienda 
Pública del Ayuntamiento Constitucional dei Municipio de BALANCÁN, TABASCO, y en su 
caso, determinar la existencia de elementos suficientes para que se inicien los procedimientos de 
responsabilidades administrativas en los términos oe Ley. en cuyo caso deberá aportar ios 
elementos probatorios ante el Órgano interno de Contro! correspondiente.

Asimismo, si ios hechos o actos irregulares o graves fueran constitutivos de aigún deiitc en los 
términos de ¡as fracciones v il del artículo 40 de la Constitución Política de1 Estado Libre y 
Soberano de Tabasco, XVi de! artículo 14 y XVi oel articulo 76 de la Ley oe Fiscalización 
Superior ce! Estado de Tabasco. se autoriza a! Organo Superior de Fiscalización dei Estado cara 
presentar ;as denuncias o querellas correspondientes, > coadyuvar en s- pronecim ienk ce que 
se trate con el Ministerio Público apodanoo ias pruecas c semas datos técnicos mis sean

Este Congreso oe: Estaco, con pleno respete a la autonomía municipal pero en ejercicio oe su 
potestad constitucional consagrada en os artíceos 25, 26 y 27 se ¡a Constitución Política seí 
Estado Libre y Sooerano ce Tabasco. relativa a la calificación, ce las Cuentes Publicas 
Municipales ce ejercicios anteriores, exhorta a: AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL 
MUNICIPIO DE BALANCÁN, TABASCO, para que a través ce su Organo interno de Control
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omcsda a e¡enitar Os once.iim ;ercos y aerear as sanciones ccnesponoientes para es 
ssr>'¡acres oonrers , ner-nras ase ''esasen resooosaces

De ¡cual t ¡aners. el O nano interno oe Control deoera norm ar eonualiTienie soore ¡os 
n o -e c in is m e s  ■. es saneases sopeadas en lengones ce este Decreto 3: Copare ejosecs' no

as' eiercicic ; ssa LOO j :s 'oe'roe n o e c n c o  ce sus sed.ac.onos en seqnm  en:c s e do­
n a  oc ate. casta cae se oooclova con tocos ios procedimientos a que nava lugar

Se ordena a' Oreaos Scoenor ce Fiscalización ce; Estado ileve ei seguimiento de las acciones 
que realice el AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE BALANCAN
TABASCO sacre e-: o receso cíe armonización contacte, incluyendo la presentación ce los 
internes necesarios cara ;s rea!:zacicr ce ¡s actividad fisoaiizadora. la clasificación de mcresc y 
gaste y la raiomcicn óe patrimonio municipal, entre otros, ce conformidad con la Ley cié .3 

materia- recociendo en so caso, la ejecución de ¡as acciones necesarias para cumplir con y.y 
disDOsiciones a ni 1 cao íes

TRANSITORIO

UNICO.- Este Decrete, iniciará su vigencia el día siguiente ai de su publicación en el Periódico 
Oficia! de! Gómeme ciei Estado.'

DADO EN EL SALON DE SESIONES DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO. EN LA 
CIUDAD DE VILLAHERMOSA. CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO, A LOS ONCE DIAS 
DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL QUINCE. DIP. FRANCISCO JAVIER 
CABRERA SANDOVAL, PRESIDENTE; DIP. CASILDA RUIZ AGUSTÍN. SECRETARIA. 
RUBRICAS.

n n  10 lariic manco se imprima. publique arene \ se le ce el debido cumpümioOo

EXPEDIDO EN EL PALACIO DE GOBIERNO. RECINTO OFICIAL DEL PODER EJECUTIVO. 
EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO: A LOS 
DIECISEIS DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL QUINCE.

“ SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.”

LIC. ARTURO NUJslEZ JIMENEZ. 
GOBERNADOR DEL ESTADO DE TABASCO.

C. CESAR RAUL Cj7E D A  ZUBIETA. 
SECRETARIO DE GOBIERNO.

LIC. JUAN JOSE PERALTA FOCIL. 
COORDINADOR GENERAL DE ASUNTOS 

JURIDICOS.
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NUM

A N n /\ tu i
MUNICIPIO DE BALANCÁN, TABASCO 

OBSERVACIONES DOCUMENTALES.. PRESUPUESTALES Y FINANCI

CONCEPTO

RAS DEL EJERCICIO 2014

PENDIENTE DE 
SOLVENTAR

SEGUNDO TRMESTRE

Capítulo I. Observaciones Documentales, Presupuéstales Financieras y al 
Control Interno.

a).- Observaciones Documentales, Presupuéstales y Financieras.

Participaciones Federales !

Punto 1.- De la revisión efectuada al componente o provéete muestra IS020 Fomento a la ! 
Actividad Ganadera (Apoyo Económico), según póliza óe egreso número 11 de íecóa 04 
de abril de 2014, orden de pago número 11825 por la cantidad de $265,000.00, el Enre j 
Fiscalizado otorgó apoyo económico solicitado mediante el oficio número AGLB-1 30314-002 
de fecha 13 de marzo de 2014, por ia Asociación Ganadera Local de Balancán, para la ; 
1 Adauisicior de 6 viajes de melaza (sesenta toneladas aproximadamente), con costo de ¡ 
$165,000 0C la cual sería distribuida en diferentes depósitos con ios que cuentan las i 
comunidades de ejido Apatzingán; colonia la Cuchilla; Colonia ¡a Hulería; Zona Arrocera y la j 
Ciudad de Balancán* 1', así como “la cantidad de $100 000 00. para la adquisición de sales I 
minerales, dichos insumos se ofertaran a los ganaderos del Municipio a precio de costo y/o | 

i con subsidie en beneficio de este sector”, importes que no se encuentran amparados con ■ 
sus facturas correspondientes que comprueben y transparenten el ejercicio del gaste j

En ese contexto se incumplió a lo establecido en les artículos 76 Décimo tercer párrafo de ia ! 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco. 42, 43, 67 y 85 fracciones i) 
inciso a) y V de la Ley Genera! de Contabilidad Gubernamental, 31, fracción lli. Ley del 
impuesto Sobre la Renta. 29 de! Código Fiscal de la Federación, 47 primer párrafo,

¡ fracciones I. IV, XV y XXI de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos 10 |
■ fracción I inciso j) I - Programas Sociales, de la Ley de Transparencia y Acceso a la j 

Información Pública y 35 del Reglamente de la Ley de! Impuesto Sobre la Renía. !

265,000 00

Derivado del análisis a la cédula de solveníaciones y documentales remitidas a este Órgano 
de Técnico de Fiscalización, mediante oficio número CMB/126/2015 de fecha 30 de marzo : 
de 2015, signado por el C.P. Rafael Mendoza Valier, Contralor Municipal, envían escrito de I 
la Asociación Ganadera Local de Balancán en e! cual manifiestan ¡a forma en que utilizaron ! 
el apoyo otorgado por ei Municipio, anexan las facturas expedidas por diversos proveedores ¡ 
a favor de la Asociación Ganadera Local de Balancán fjaciones fotográficas de la entrega 
de la sai minera! y melaza, así como ei inicio oe cuaderno de investigación número 
C. 1.2/2015. sin embargo no envían ei documento con requisitos fiscales que oebió expedir ia 
Asociación Ganadera Local a favor de! Municipio de Balancán, de igual forma, no anexa 
evidencia de que el apoyo otorgado haya sido publicado en la página de Internet de! portal : 
de transparencia del municipio de Balancán le que haría prueba plena y fehaciente deí ¡ 
otorgamiento de dichos apoyos en su case, por tal motivo la observación queda fírme. 1

Rubros específicos

Punto 2.- De ¡a revisión efectuada a! estaac- de cuenta barcario del Banco HS3C MÉXICO 
; S.A.. numero oe cuenta 4055791537, se detectaron pagos a! proveedor Pian Balancán 
: Granero de! Sur, S.P.R. de R.L.. per la cantidad total de $3’555,200.00. mediante ¡os 
| cheques números 607 y 730 de fechas de cago 02 ce maye y 03 de junio de 2014. por
I impones de 52.304.000.00 y S1 .251,200.00 identificándose que dichos pagos corresponder

al encarama o r e s u m _____ llMia integrado por los
I proyectos P051, IP052. IP056, IP057, IP958, IP05S IP060, IP061. ¡P062, IP063 y'IP066,
; entre otros Se resalta que les contratos de oresíación as servicios se efectuaron de manera
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ANEXO 1
MUNICIPIO DE BALANCÁN, TABASCO

OBSERVACIONES DOCUMENTALES, PRESUPUESTALES Y FINANCIERAS DEL EJERCICIO 2014
NO SOLVENTADAS______________________ ____ _______

NUM. CONCEPTO
PENDIENTE DE 

SOLVENTAR

2

segregada y en la misma fecha, no encontrándose evidencia alguna que justifique la omisión 
de llevar a cabo el proceso licitatorio, lo anterior para garantizar que los Recursos se 
administrarán con eficacia, eficiencia y honradez para satisfacer los objetivos a los que estén 
destinados.

De la verificación efectuada a la página del portal de transparencia del municipio de 
Balancán, conforme a lo establecido en el artículo 10, fracción I, inciso t) II - Información 
relevante padrón de proveedores de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, no se encontró documento alguno en donde conste su registro en el padrón 
proveedores de la empresa Plan Balancán Granero del Sur, S.P.R. DE R.L, en su carácter 
de proveedor del Ayuntamiento de Balancán, ya que es de observancia obligatoria que dicho 
proveedor esté inscrito dentro del Padrón de Proveedores del municipio de Balancán.

En ese sentido se infringió lo estipulado en los artículos 76 Décimo Segundo y Décimo tercer 
párrafos de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco, 42, 43 y 57 de 
la Ley General de Contabilidad Gubernamental; artículo 2 fracción XIII , 20, 21, 59, 60 y 61 
de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de 
Tabasco; 10, fracción l, inciso t) II.- Información relevante padrón de proveedores de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 47 primer párrafo, fracciones I, IV, y XXI 
de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos, 29 del Código Fiscal de la 
Federación y 32 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de 
Servicios del Estado de Tabasco; 17 y 18 del Reglamento del Comité de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Ayuntamiento relacionados con Bienes Muebles del Municipio de 
Balancán, Tabasco.

Derivado del análisis a la cédula de solventaciones y documentales remitidas a este Órgano 
de Técnico de Fiscalización, mediante oficio número CMB/126/2015 de fecha 30 de marzo 
de 2015, signado por el C.P. Rafael Mendoza Valier, Contralor Municipal, anexando 
documentales consistentes en: Acta de Adjudicación Directa/Recursos de 
Participadones/BA/005/2014, copia fbtostática legible debidamente certificada del recibo de 
pago número 76711 con fecha 25 de marzo de 2013 y Cédula de Inscripción número 3618 
con vigencia del 25 de marzo 2013 al 25 de marzo de 2014; Impresión ilegible de la pantalla 
del portal de la página de transparencia con link www.eBalancán.aob.mx/index new.html: de 
lo que se determinó que las documentales y lo argumentado por esa Municipalidad no son 
suficientes y competentes en virtud que el Acta de Adjudicación Directa proporcionada no 
aporta prueba alguna en donde se motive y fundamente que se hayan dado las condiciones 
que señala conforme al artículo 39 fracciones 11, III y IV de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Prestación de Servicio del Estado de Tabasco. Cabe señalar que el acta 
de cabildo número 50 de es de fecha 31 de enero de 2014, en la cual se autoriza llevar a 
cabo los proyectos de mecanización, y éstos se realizaron en el mes de mayo y junio de 
2014, 5 meses posterior a su autorización, tiempo suficiente llevar a cabo el proceso de 
licitación pública correspondiente, no teniendo ninguna premura, contingencia, caso fortuito 
y/o desastre natural alguno al respecto; la asignación fue como un abastecimiento 
simultáneo, y no aportan el procedimiento aplicado para compartir los importes y que 
porcentaje ejecutará cada proveedor aplicado de manera equitativa, por tal motivo la 
observación queda firme.

3,555,200.00

I
TOTAL SEGUNDO TRIMESTRE | i  r?o 2 0 0  00 |
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ANEXO 1
MUNICIPIO DE BALANCÁN, TABASCO

OBSERVACIONES DOCUMENTALES, PRESUPUESTALES Y FINANCIERAS DEL EJERCICIO 2014
NO SOLVENTADAS

NUM. CONCEPTO
PENDIENTE DE 

SOLVENTAR

CUARTO TRIMESTRE

Capítulo l. Observaciones Documentales, Presupuéstales Financieras y al Control 
Interno.

a).- Observaciones Documentales, Presupuéstales y Financieras.

Participaciones Federales.

Punto 1.- Derivado del análisis efectuado al capítulo 1000.- Servicios Personales y 
expedientes de personal, correspondiente al periodo del 1 de octubre al 31 de diciembre de 
2014, se observó $912,139.55, conforme lo siguiente:

a).- De una muestra de 89 servidores públicos seleccionados con la finalidad de comparar 
percepciones netas obtenidas contra los montos señalados en el Tabulador de Sueldos 
autorizado, se excedieron 14 servidores públicos conforme a lo siguiente en un importe de 
$104,960.75:

Asesor adscrito a Presidencia Municipal, Registro Federal de Contribuyentes PAHF-530904, 
en el mes de octubre y noviembre excedió sus percepciones por $4,929.50 respectivamente 
y diciembre $6,625.60, en relación al monto máximo autorizado en el tabulador de sueldos 
para esta categoría de $60,000.00, haciendo un importe total de pago en exceso de 
$16.484.60.

Oficial de Registro Civil, adscrito al Registro Civil, Registro Federal de Contribuyentes LEAR- 
510617, en el mes de octubre y noviembre excedió sus percepciones por $1,786.58 
respectivamente y diciembre $3,344.88, en relación al monto máximo autorizado en el 
tabulador de sueldos para esta categoría de $40,000.00, haciendo un importe total de pago 
en exceso de $6,918.04.

Auxiliar Contable, adscrita a la Dirección de Programación, Registro Federal de
Contribuyentes CASJ-660829, en el mes de diciembre excedió sus percepciones por
$9,480.84, en relación al monto máximo autorizado en el tabulador de sueldos para esta 
categoría de $20,000.00.

Auxiliar Contable, adscrita a la Dirección de Programación, Registro Federal de
Contribuyentes HECM-700914, en el mes de diciembre excedió sus percepciones por
$9,835.04, en relación al monto máximo autorizado en el tabulador de sueldos para esta 
categoría de $20,000.00.

Supervisor (A), adscrito a la Contrataría Municipal, Registro Federal de Contribuyentes 
PAFD-851203 en el mes de octubre y noviembre excedió sus percepciones por $1,901.66 
respectivamente y diciembre $3,418.76, en relación al monto máximo autorizado en el 
tabulador de sueldos para esta categoría de $30,000.00, haciendo un importe total de pago 
en exceso de $7,222.08.

Encargado General, Registro Federal de Contribuyentes POAC-720206, adscrito a la 
Dirección de Desarrollo, en el mes de octubre y noviembre excedió sus percepciones por 
$1,601.43 respectivamente y diciembre $3,118.63, en relación al monto máximo autorizado 
en el tabulador de sueldos para esta categoria de $16,000.00, haciendo un importe total de 
pago en exceso de $6,321.49.

Promotor, adscrito a la Dirección de Fomento Económico y Turismo, Registro Federal de 
Contribuyentes ROGE-721108, en el mes de octubre y noviembre excedió sus percepciones 
por $1,000.54 respectivamente y diciembre $2,517.64, en relación al monto máximo

104,960.71
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ANEXO 1
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OBSERVACIONES DOCUMENTALES, PRESUPUESTALES Y FINANCIERAS DEL EJERCICIO 2014
NO SOLVENTADAS________________________

CONCEPTO
PENDIENTE DE 

SOLVENTAR

autorizado en el tabulador de sueldos para esta categoría de $14,000.00, haciendo un 
importe total de pago en exceso de $4,518.72.

Promotor, adscrito a la Dirección de Fomento Económico y Turismo, Registro Federal de 
Contribuyentes GALJ-681208, en el mes de octubre y noviembre excedió sus percepciones 
por $1,000.54 respectivamente y diciembre $2,517.70, en relación al monto máximo 
autorizado en el tabulador de sueldos para esta categoría de $14,000.00, haciendo un 
importe total de pago en exceso de $4,518.78.

Promotor, adscrito a la Dirección de Fomento Económico y Turismo, Registro Federal de 
Contribuyentes PEMC-660913, en el mes de octubre y noviembre excedió sus percepciones 
por $1,000.54 respectivamente y diciembre $2,517.64, en relación al monto máximo 
autorizado en el tabulador de sueldos para esta categoría de $14,000.00, haciendo un 
importe total de pago en exceso de $4,518.72.

Auxiliar Administrativo (A), adscrito a la Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y 
Servicios Municipales, Registro Federal de Contribuyentes MAGJ-700625, en el mes de 
diciembre excedió sus percepciones por $838.34, en relación al monto máximo autorizado en 
el tabulador de sueldos para esta categoría de $20,000.00.

Chofer, adscrito a la Dirección de Educación, Cultura y Recreación, Registro Federal de 
Contribuyentes PEJJ-661110, en el mes de diciembre excedió sus percepciones por 
$8,154.50, en relación al monto máximo autorizado en el tabulador de sueldos para esta 
categoría de $18,000.00.

Topógrafo, adscrito a la Dirección de Protección Ambiental y Desarrollo Sustentable,
Registro Federal de Contribuyentes LOBG-510122, en el mes de diciembre excedió sus
percepciones por $1,226.61, en relación al monto máximo autorizado en el tabulador de 
sueldos para esta categoría de $15,000.00.

Electricista, adscrito a la Dirección de Protección Ambiental y Desarrollo Sustentable,
Registro Federal de Contribuyentes FOPA-551019, en el mes de octubre y noviembre
excedió sus percepciones por $1,045.62 respectivamente y diciembre $8,825.42, en relación 
al monto máximo autorizado en el tabulador de sueldos para esta categoría de $13,000.00, 
haciendo un importe total de pago en exceso de $10,916.66.

Analista, adscrito a la Coordinación del Ramo 33 Fondo III, Registro Federal de 
Contribuyentes VASH-740314, en el mes de octubre y noviembre excedió sus percepciones 
por $4,163.03 respectivamente y diciembre $5,680.23, en relación al monto máximo 
autonzado en el tabulador de sueldos para esta categoría de $20,000.00, haciendo un 
importe total de pago en exceso de $14,006.29.

b).- Pago indebido en el mes de noviembre por "Días económicos no disfrutados" (partida 
1596), según orden de pago e importe siguientes: 17766, $853.08; 17767, $24,068.12 
17771, $25,512.98; 17773, $15,266.51; 17774, $5,064.60; 17776, $4,879.20; 17778’ 
$10,197.11; 17783, $12,525.85; 17785, $32,678.60; 17768, $37,431.94; 17775, $23,415.53: 
17769, $1,384.52; 17770, $15,612.52; 1778, $11,648.36; 17777, $8,055.70; 17779’ 
$11,386.74; 17780, $2,112.05; 17772, $112,881.27; y 18706, $-2,987.50; todos de fecha 13 
de noviembre de 2014, haciendo un importe total de pago por $351,987.18.

Lo anterior en virtud de que el artículo 95 de las Condiciones de Trabajo señala que estos se 
pagarán en la segunda quincena del mes de febrero Hoi <si~.¿e»»* - -  ^

quu ios traoajaaores no hicieron uso de este derecho y considerando que el pago 
se realizó en la primera quincena del mes de noviembre de 2014, quedando 45 días en los 
cuales pudieron disfrutar del total o alguno de los días.___________
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|

c).- Pago de “Bono de puntualidad y asistencia'’ (partida 1712) por $455,191.66, toda vez 
que se observó que el Ayuntamiento no cuenta con ninguna herramienta de control ya que 
sólo llevan un registro de asistencia mediante un formato pre-llenado con el nombre y 
categoría del servidor público el cual no es supervisado por ninguna persona responsable del 
registro, por lo que el personal conforme va llegando registra su hora de entrada a su libre 
albedrío y firma el formato, afectando el Presupuesto del ejercicio fiscal 2014 por la cantidad 
de $1 '820,254.48 por este concepto.

En relación a lo antenor, se dejó de observar lo establecido en los artículos 127, fracciones 
III y V, 134 primer párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 75 
primer y tercer párrafos, fracciones I y V, 76, párrafo décimo tercero de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 81 fracciones I, III y V de la Ley Orgánica 
de los Municipios del Estado de Tabasco; 7, 12, 14, 15, 16, 19, 20 y 21 de la Ley de 
Remuneraciones de los Servidores Públicos del Estado de Tabasco y sus Municipios; 47 
fracciones I, II, XVII y XXI de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos y 
Tabulador de sueldos del Ayuntamiento de Balancán, publicado en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado número 1768, Suplemento 7458 B, de fecha 26 de febrero de 2014.

Derivado del análisis a las cédulas de soiventaciones y documentales anexas remitidas a 
este Órgano Técnico de Fiscalización del Estado, mediante oficio número CMB/278/2015 de 
fecha 3 de julio de 2015, signado por el C.P. Rafael Mendoza Valier, Contralor Municipal, 
del monto observado por $912,139.55, respecto al inciso a) por un importe de $104,960.75 
argumentan que en ninguno de los casos, se excede el tabulador de sueldos, anexando 
copias simples de Tesis aislada P.Llll/2005 con número de registro 176426, Jurisprudencia 
P./J. 119/2008 número de registro 165967 y Periódico Oficial Suplemento 7458 B que 
contiene el Tabulador, información que no desvirtúa lo observado, en relación a los incisos 
b) y c) por $807,178 85, justifican y desvirtúan el monto observado; asimismo anexan copia 
fotostática certificada del acuerdo de fecha 19 de junio 2014 por el que se determinó iniciar 
Cuaderno de Investigación número C.l. 4/2015, del cual no enviaron el jnicio y resolutivo, por 
tal motivo la observación queda firme.

4

Punto 2.- De una muestra de 89 servidores públicos se observó que a 47 de ellos las 
percepciones mensuales se cubren mediante transferencia electrónica (sueldo) y en 
efectivo (bono de actuación), debiendo realizarse por una sola forma de pago, a los que 
exceden de $2,000.00, por lo que se observó el monto pagado en efectivo en cantidad de 
$2’569,576.25, a los siguientes empleados:

CASJ-660829, $25,104.78; HECM-700914, $22,485.36; FOPA-551019, $18,971.00; PEJJ- 
661110, $210.42; AUHP-640427, $83,102.52; SAGL-541120, $46,083.72, CACJ-520610, 
$80,979.39; MACG-620930, $43,787.34; ROCG-690114, $64,440.90, RIRJ-670806, 
$55,908.36, GAGC-630414, $63,859.50; CASJ-620630, $108,541.82; TIGR-761129, 
$43,441.44; JAQP-800927, $29,045.48; TOOM-591031, $111,487.00; PAFD-851203, 
$44,885.28; RIGS-771220, $44,885.28; PEAJ-640127, $73,444.24; COPU-811006, 
$73,444.24; POAC-720206, $21,003.20; VELC-721102, $92,091.20; RUGC-700531, 
$115,915.92; MAGJ-700625, $11,705.92, GURR-780601, $43,024.08; AEVE-670119, 
$19,502.20; CUAJ-690621, $69,288.68; POAV-681018, $108,541.92; ZEDP-780123. 
$64,440.90; VEML-720414, $37,580.20; AADL-690625, $19,457.88; SAPD-800421, 
$78,542-28; AEOH-741108, $64,440.90; COPA-850305, $96,227.76; PAGL-830202, 
$73,444.24; OIMA-870602, $36,056.96; COGJ-870710, $18,004.92; SOMF-810525, 
$40,081.82; PACJ-660828, $66120.42 A A P M -7 a n P 0 .d  ««■ ' 233 ! í 2, 

.vicou-onziz, $73,444.24; LEAR-510617, $63,362.52; GAMP-710426, 
$18,583.62; MOCA-710619, $64,440.90, LEBJ-710222, $73,444.24' DERT^t50809 
$53,698.38; y GONJ-730218, $2,760.00.
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Por tal sentido, existe incumplimiento a lo estipulado en los numerales 134 primer párrafo de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 76 párrafo décimo tercero de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 81 fracciones III de la Ley 
Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco y 47 fracciones I, II y XXI de la Ley de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos.

En consecuencia del análisis a las cédulas de solventacíones y documentales anexas 
remitidas a este Órgano Técnico de Fiscalización del Estado, mediante oficio número 
CMB/278/2015 de fecha 3 de julio de 2015, signado por el C.P. Rafael Mendoza Valier, 
Contralor Municipal, en relación al monto observado por $2’569,576.25 envían copia simple 
de 1 hoja que señala tesis aislada 2a. CXI/2013 (10a) décima época, segunda sala de fecha 
10 de enero 2014, que refiere que el pago de salario debe ser por transferencia bancaria 
electrónica o depósito, argumentando que han considerado que el sistema electrónico de 
pago del salario al trabajador no es imposible de implementar, siempre y cuando el patrón 
cuente con el previo consentimiento dei servidor público, ya que dicha forma de pago no es 
obligatoria sino opcional para los trabajadores, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
3, punto 2 del Convenio Internacional del Trabajo número 95, relativo a la Protección del 
Salario, argumentos que desvirtúan lo observado. Asimismo anexan copia fotostática 
certificada del acuerdo de fecha 19 de junio 2014 por el que se acordó iniciar como 
Cuaderno de Investigación número C.l. 4/2015, no envían el inicio y resolutivo del 
Procedimiento de responsabilidad Administrativa, por tanto la observación no se solventa.

5

Ramo General 33 Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal y de 
las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal (Fondo III).

Punto 3.- Como resultado del análisis de los componentes o proyectos IP279, IP280, IP281, 
IP282, IP283, IP284, IP285, IP286, IP287, IP288, IP289, IP290, IP291, IP292, IP293, IP294, 
IP295, IP296, IP297, IP298, IP299, IP300, IP301, IP302, IP022, IP023, IP303, IP304, IP305, 
IP306, IP307, IP308, IP309, IP310, IP311, IP312, IP313, IP314, IP315, IP316, IP329, 
$560,245.20 y Refrendo IP022, IP023, IP3Q3, IP304, IP305, IP306, IP307, IP308, IP309, 
IP310, IP311, IP312, IP313, IP314, IP315, IP316, IP329, $309,270.39; por concepto de 
suministro de láminas, se observó un importe de $869,515.59, por lo siguiente.

a) .- Este concepto no se encuentra dentro del catálogo del Fondo de Aportaciones para la 
Infraestructura Social (FAIS), determinándose un importe de $869,515.59 que deberá 
reintegrarse a los recursos del Fondo.

b) .- No se encontró evidencia de la documentación justrficatoria del ejercicio del gasto 
(relación de beneficiarios o Acta de Entrega-Recepción conteniendo entre otros, los 
nombres, localidad, números de paquetes que reciben e identificación oficial de los 
beneficiarios) y los registro de entrada y salida de almacén.

c) .- Se efectuaron Licitaciones Simplificados Menores números BA/Recursos de Ramo 33 
Fondo III Remanente 2013/003/2014 por $242,058.88 y BA/Recursos de Ramo 33 Fondo 
111/004/2014, por $560,245.20, debiendo haberse efectuado un concurso simplificado mayor, 
toda vez que al consolidarlo al monto concursable hace un total de $802,304.08.

d) .- Ambas licitaciones fueron adjudicadas al proveedor José Manuel Pérez Hernández, por 
concepto de adquisición paquetes de láminas.

«/•* uases aei concurso simplificado menor número Ba/Recursos de Ramo 33 Fondo III 
Remanente 2013/003/2014 no especifica la cantidad de láminas que debe contener el 
paquete y no se menciona que deberán garantizar la seriedad de las propuestas con un

869,515.59
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cheque no negociable con la leyenda “para abono en cuenta del beneficiario'’, a nombre de la 
Dirección de Finanzas del Municipio de Balancán, con un mínimo del cinco por ciento del 
total de la oferta económica; la solicitud de servicio emitida por la unidad generadora del 
gasto no especifica por proyecto la cantidad de láminas que se requieren por paquete.

f).- El proveedor ganador al momento del concurso no contaba con la actividad económica; 
inicio operaciones el 1 de julio de 2014 y mediante carta menciona estar al corriente del pago 
de los impuestos, sin embargo en el Estado de Resultados presenta ingresos altos y 
declaración de impuestos en ceros; presenta cotización de paquetes que no indican cuantas 
láminas incluye el paquete ni las características de las mismas; asimismo no presenta la 
garantía por el cumplimiento del contrato, con un mínimo del veinte por ciento del importe 
total del documento que hace mención la fracción III del artículo 31 de la Ley de 
Adquisiciones (a través de fianzas expedidas por afianzadoras de cobertura nacional 
legalmente constituidas).

Por lo antes expuesto, resulta evidente el incumplimiento a lo normado en los artículos 134 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 76 párrafo décimo segundo dé 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 33 de la Ley de 
Coordinación Fiscal, 42, 43, 57 y 85 fracciones I, II inciso a) y b), y IV de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental; numeral 2.2 de los Lincamientos para la Operación del Fondo 
de Aportaciones para la Infraestructura Social, publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 14 de febrero de 2014, 47 primer párrafo, fracciones I, IV y XXI dé la Ley de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos.

Del análisis a las cédulas de solventaciones y documentales anexas remitidas a este Órgano 
Técnico de Fiscalización del Estado, mediante oficio número CMB/278/2015 de fecha 3 de 
julio de 2015, signado por el C.P. Rafael Mendoza Valier, Contralor Municipal, respecto al 
Inciso a) envían copia fotostátíca certificada de los Lincamientos publicados el 13 de mayo 
de 2014 en el Diario Oficial y catálogo del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura 
Social (FAIS) que contempla en su hoja número 06 el concepto de techo firme (no material 
de desecho, ni lámina de cartón), sin embargo no envían evidencia sobre la instalación de 
las láminas en el domicilio del beneficiario por un importe de $869,515.59, solventan los 
incisos b), c), d), e) y f) al enviar copias certificadas de la documentación justificativa, 
asimismo envían copia fotostática certificada del libelo de fecha 19 de junio 2014 por el que 
se acordó iniciar como Cuaderno de Investigación número C.l. 4/2015, pero no envían el 
inicio y resolutivo del Procedimiento de responsabilidad Administrativa correspondiente, por 
lo que la observación no se solventa.

e

Punto 4.- De la revisión efectuada a los 42 componentes o proyectos del Ramo General 33 
Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal y de las 
Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal (Fondo III), denominados Construcción 
de Letrina con Fosa Séptica, por un total de $6’801,398.36, asignados a los contratistas 
Lázaro Frías Díaz, por un monto de $2'081.121.46. OP060. $239.209.33: OP067. 
$143,525.62; OP068, $143,525.62; OP069 $239,209 33; OP070, $239,209.33; OP078, 
$119,604.70; OPC79, $119,604.70; OP086, $239.209.33, OP087, $119,604.70; OP088, 
$119,604.70; OP094, $119,604.70; OP098, $119,604.70; OP103, $119,604.70; Fernando 
Daniel Manduiano Cervera, por un monte de S242S.260 65. OP061. $360.781.27: OP063. 
$360,781.27; OP064, $120,260 45; OP066, $192,416 58; OP072, $240,520 85; OP076, 
$240,520 85 OP080. $240,520.85; OP081, $120,260 45; OP082, $240.520.85; OP083, 
$120.260.45 OP095, $192,416 68 y Arnulfo Tíquet Gutiérrez, por un monto de 

u ru o ¿ . 4 izu .d o i.od. uruoo. 4 l zu. DOl .00: Uh'U/8 $120 561 53' OP074 
$120,561.53; OP075, $120,561.53; OP077, $241,296.65; OP085, $-72,336.93; OP089, 
$120,561.53; OP090, $120,561.53; OP091, $120,561.53; OP092, $120,561.53; OP093,’ 
$120,561.53; OP096, $120.561.53; OP097, $72,336.93: OP099, $96,449.20; ÓP100,
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$241,296.65; OP101, $120,561.53 y OP102 ,$120,561.53; se observó que estos fueron 
adjudicados directamente omitiendo el Proceso de Licitación Pública, de manera reincidente.

En esa tesitura, no se observó lo establecido en los arábigos 134 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 76 párrafo décimo segundo de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Tabasco; 232 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado 
de Tabasco, 47 primer párrafo, fracción I de la Ley de Responsabilidades de los Servidores 
Públicos; 46 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del 
Estado de Tabasco.

Como resultado del estudio a las cédulas de solventaciones y documentales anexas 
remitidas a este Órgano Técnico de Fiscalización del Estado, mediante oficio número 
CMB/278/2015 de fecha 3 de julio de 2015, signado por el C.P. Rafael Mendoza Valier, 
Contralor Municipal, respecto al monto observado por $6’801,398.36, informan que sí se 
realizaron los procesos licitatorios, invitándose a participar a cuando menos tres personas, 
anexando copia fotostática certificada de los dictámenes técnicos, acta de fallo y 
adjudicación de las Licitaciones, HB-027, HB-028 y HB-029 de fecha 14 de agosto de 2014, 
asimismo argumentan que en ningún momento se trató de evadir un proceso licitatorio de 
obra pública, mucho menos fraccionar un supuesto monto, pues aun cuando en los 
proyectos se utilizan conceptos similares, los sitios, montos y plazos de ejecución son 
distintos, puesto que llegan a oscilar entre 5 a 200 kilómetros de distancia de la cabecera 
municipal, teniéndose que asignar por zonas, de igual forma envían un tanto en original del 
mapa de localidades del Municipio; que contiene la identificación de los sitios donde se 
ejecutaron los proyectos y la distancia entre los mismos. Envían copia fotostática certificada 
del acuerdo de fecha 19 de junio 2014 por el que se determinó iniciar como Cuaderno de 
Investigación número C.l. 4/2015, pero no envían el inicio y resolutivo del Procedimiento de 
Responsabilidad Administrativa, por lo que la observación no se solventa.

Generales

Punto 5.- En revisión efectuada al expediente de información financiera al 31 de diciembre 
de 2014, específicamente Cuentas por Pagar a Corto Plazo por el importe de 
$12 000,000.00, proveniente de Anticipo a Cuenta de Participaciones Federales 2015, 
otorgado ei 10 de diciembre de 2014, déficit que fue utilizado para pago de servicio de 
energía eléctrica, gastos de operación de la Dirección de Seguridad Pública y gastos de 
operación de Presidencia Municipal por importe de $8 '858,162.07; de los cuales se observó 
$8'273,162.07 conforme lo siguiente, a).- No se anexa la documentación comprobatoria y 
justíficatoria del gasto al pago del servicio de energía eléctrica por un total de $8,143,683.00 
y a los gastos de operación de la Dirección de Seguridad Pública por $129,479.07. b).- 
Según pólizas de egresos las salidas de recursos se afectan a ¡a cuenta 1123 Deudores 
Diversos por Cobrar a Corto Plazo. Situación que denota una Programación y Planeación 
deficiente en el ejercicio del gasto público y representa un daño ai Erario Público Municipal, 
ya que el Presupuesto para el Ejercicio Fiscal 2015 se verá disminuido en cantidad de 
$12’000,000.00, afectando las metas y los resultados esperados, con el cual el Ayuntamiento 
deberá prever elaborar su calendario financiero y de metas, para el cumplimiento de sus 
objetivos.

Lo anterior denota el incumplimiento a lo estipulado en los artículos 134 párrafo primero de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 76, párrafos décimo tercero, décimo 
sexto y décimo séptimo de la Constitución Política del Estado Libre v Sobe rgnri rip TqhacrA-
I- r .... . Ka" Qi", nauoíuiics i y ii ae ia Ley ae Responsabilidades de los Servidores
Públicos; 80 fracciones I, VI, Vil, VIH y IX y 120 de ¡a Ley Orgánica de ios Municipios del 
Estado de Tabasco; 42, 43 y 84, de la Ley General de Contabilidad Gubernamental.



16 PERIODICO OFICIAL 26 DE DICIEMBRE DE 2015

ANEXO 1
MUNICIPIO DE BALANCÁN, TABASCO

OBSERVACIONES DOCUMENTALES, PRESUPUESTALES Y FINANCIERAS DEL EJERCICIO 2014
NO SOLVENTADAS

NUM. CONCEPTO
PENDIENTE DE 

SOLVENTAR ¡

Derivado del análisis a las cédulas de solventaciones y documentales anexas remitidas a 
este Órgano Técnico de Fiscalización del Estado, mediante oficio número CMB/278/2015 de 
fecha 3 de julio de 2015, signado por el C.P. Rafael Mendoza Valier, Contralor Municipal, 
solventan el inciso a) ya que envían copias certificadas de las pólizas de cheque números 9 
de fecha 16, 44 de fecha 19, 77 y 78 de fechas 30, 49 y 52 de fechas 31, todas 
correspondientes al mes de diciembre, por pago de energía eléctrica y gastos de operación 
de la Dirección de Seguridad Pública, con la documentación comprobatoria y justificativa del 
gasto señalado por el importe de $8'273,162.07; en relación al inciso b), anexan copia 
fotostática certificada del oficio número PMB/391/2014 y convenio que justifica las razones 
del anticipo recibido por el municipio a cuenta de Participaciones Federales del ejercicio 
fiscal 2015 para cubrir deficiencias financieras, asimismo remiten copia fotostática certificada 
del acuerdo de fecha 19 de junio 2014 por el que se determinó iniciar como Cuaderno de 
Investigación número C.l. 4/2015, sin embargo por la naturaleza del efecto limitativo en el 
presupuesto 2015 y al no enviar el inicio y resolutivo del Procedimiento de responsabilidad 
Administrativa correspondiente, la observación no se solventa.

8

Punto 6.- En revisión efectuada al expediente de información financiera del mes de 
dicrembre de 2014, específicamente a las conciliaciones bancadas, se observó cheques en 
tránsito, que debieron ser mediante transferencias electrónicas, por un total de $262,279.83.

De la cuenta bancana número, 7003-6479408 Banamex, S.A. de C.V. (R.P. 2014), el 18 de 
diciembre de 2014 cheque número 89 a Mario de León García por $2,300.98, número 90 a 
María Esther González Reyes por $3,001.01, número 91 a Ricardo Jesús Arias Canul por 
$9,982.22,número 93 a Patricia Jiménez Rodríguez por $8,599.52, número 94 a Leydi 
Armanda Pérez Cruz por $1,847.08, número 95 a Claudia Cecilia Cámara Zacarías por 
$1,943.46, número 98 a José Orozco Cabrera por $3,914.28, el 19 de diciembre del mismo 
año, cheque 102 a Adriana Pozo Maldonado por $14,185.80 y 112 a Anacleto Hernández 
Monter por $13,449.75, el 29 de diciembre de 2014, número 118 a Ángela Concepción Bravo 
Estrada por $484.41 y a Joaquín Moreno Lozano números 117 y 119 por $484.48 y $25.49 
respectivamente, haciendo un total de $60.218.48.

De la cuenta bancada número 405579153-7 HSBC S.A. de C.V. (R.P. 2014), el 19 de 
septiembre de 2014 cheque número 1042 a José Antonio Pardo Rodríguez, por $1,484.80, 
21 de octubre de 2014 cheque número 1104 a José Antonio Pardo Rodríguez, por 
$2,482.40, número 1143 a Seguros Atlas S.A. de C.V. el 10 de noviembre de 2014 por 
$1,866.00, números 1191 y 1192 a Seguros Atlas S.A. de C.V. el 30 de diciembre de 2014 
por $5,598.00 y $24,583.50, el 31 de diciembre de 2014 número 1193 a Materiales de 
Construcción El Martillo, S.A. de C.V. por $11,738.65, número 1194 a Juana del Carmen 
Marrufo Campos por $10,000.00, número 1195 a Grupo Refaccionario Alfa SA de CV por 
$668.00, número 1196 y 1197 a Manuel Jesús Méndez Espinosa por $128,811.07 y 
$14,828.93 respectivamente, haciendo un total de $202,061.35.

En razón a lo anterior, dejó de observarse lo dispuesto por los numerarios 134 párrafo 
primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 76 párrafos décimo 
tercero, décimo sexto y décimo séptimo de la Constitución Política del Estado Ubre y 
Soberano de Tabasco; 47 primer párrafo, fracciones I y II de la Ley de Responsabilidades de 
los Servidores Públicos.

En consecuencia del análisis a las cédulas de solventaciones y documentales anexas
• w.. w icuiwow uc r~ i uci CbiaÜU, (7160130(6 OfIClQ OUmSTO
CMB/278/2015 de fecha 3 de julio de 2015, signado por el C.P. Rafael Mendoza Valier, 
Contralor Municipal, informan que los cheques en tránsito por un importe total de 
$262,279.83 corresponde a finiquitos entregados a la Dirección de Asuntos Jurídicos

262,279.83
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mediante cheques para su entrega a los beneficiarios la liquidación de pago ante la Junta de 
Conciliación y Arbitraje del Estado, anexando copia fotostátíca certificada del oficio número 
DAJ/129/2015 de fecha 12 de mayo de 2015, signado por el Director de Asuntos jurídicos del 
Ayuntamiento, mediante el cual remite a la Dirección de Finanzas los finiquitos de 
conformidad por concepto de liquidación total y demás prestaciones de los trabajadores 
relacionados, asimismo envían copia simple de la impresión del artículo 67 párrafo segundo 
de la Ley General de Contabilidad Gubernamental que a la letra dice: "los entes públicos 
implementarán programas para que los pagos se hagan directamente en forma electrónica, 
mediante abono en cuenta de los beneficiarios, salvo en las localidades donde no haya 
disponibilidad de servicios bancarios", anexan también copia fotostátíca certificada del 
acuerdo de fecha 19 de junio 2014 por el que se determinó iniciar como Cuaderno de 
Investigación número C.l. 4/2015, sin embargo no envían documentación que justifique lo 
argumentado, así como del inicio y resolutivo del Procedimiento de responsabilidad 
Administrativa, razón, por lo que la observación no se solventa.

i

TOTAL CUARTO TRIMESTRE 1,236,756.13
8 ¡ TOTAL GENERAL 5,056,956.13  I
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,

1

'

SEGUNDO TRIMESTRE

Capítulo I. Observaciones Documentales, Presupuéstales Financieras y al Control Interno, 

b).- Observaciones al Control Interno 

Ingresos de Gestión

Punto 1.- Derivado del análisis efectuado a las cifras que presentan en el Anexo 1.1.A de la Autoevaluación 
Presupuestal - Financiera del Segundo Trimestre del 2014 y el Oficio SAF/SI/DC/OFICIO No. 25/ 2013 de 
fecha 11 de marzo de 2013, proporcionado por la Secretaria de Planeación y Finanzas, se obseivó que no se 
reqistró contablemente el imDuesto predial del Eiercicio 2014 Dor $4'850.782.00 v el rezaqo de años anteriores 
por $9'920,317.37 haciendo un importe total de $14’771.099.37. no permitiendo evaluar la captación de dichos 
ingresos así como el análisis de sus saldos, debiendo mantener un registro histórico y detallado

Derivado de lo que antecede no se cumplió io demarcado en ios artículos 76 Décimo tercer párrafo de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco, 4 fracción XIX, 35, 36, 37 y 38 fracción II y 52 
de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, 79 fracciones V y XII de la Ley Orgánica de los Municipios 
del Estado de Tabasco, en relación con los artículos 85 fracciones I, II inciso a), y III de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental y 47 primer párrafo, fracciones I y XXI de la Ley de Responsabilidades de los 
Servidores Públicos.

Como resultado del análisis a la cédula de solventaciones y documentales remitidas a este Órgano Técnico de 
Fiscalización, mediante oficio número CMB/126/2015 de fecha 30 de marzo de 2015, signado por el C.P 
Rafael Mendoza Valier, Contralor Municipal, anexando documentales consistentes en: Oficio número 
DFM/0288/2015 del 27 de marzo de 2015 no enviando argumentes y documentales donde se visualice y 
revele suficientemente los importes que correspondan a cada año de rezago, por lo que sus argumentos no 
son válidos para su solventación, aunado a que no envían auxiliares contables, donde se demuestre que ya 
fueron registrados en la contabilidad los importes que dieron origen a la observación, como lo establece el 
artículo 4 fracción XIX y articulo 38 fracción II de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; por lo que la 
observación queda firme.

2

Punto 2.- De la revisión efectuada al componente o proyecto IS021, (Apoyo a Instituciones Educativas 
(Escuelas de Calidad), se observó que efectuó erogaciones en cantidad de $373,000.00, integrada por 
$322.500.00 Dor conceptos de cheques cobrados en efectivo, v $50.500.00 oor transferencias electrónicas 
efectuadas a diversas personas con cargo a directores de escuelas, como se detalla a continuación:

a) Las erogaciones por $322,500.00 realizadas mediante cheques nominativos a nombre de diversas 
personas con nombramiento de directores de escuelas en cantidades de $6,000.00, $6,500.00, $7,000.00, 
$7,500 00, $8,000.00 y $10,000.00 no fueron depositados a la cuenta bancaría de la escuela ni a la cuenta 
proporcionada al Ayuntamiento, cobrados en efectivo, no comprobando con la ficha de pago y/o factura por 
concepto del registro de certificación al programa escuela de calidad pagado a nombre y cuenta de la escuela, 
no comprobándose la aplicación exclusiva del recurso y el cumplimiento de los objetivos para el cual se 
proporcionó el apoyo económico como se detallan a continuación:

a1) Erogaciones realizadas a favor de los directores de escuelas los CC. Yuli Victoria Castillo Montuy, José 
Miguel Santana Flores, José del Carmen López Magaña y Cinthia Mendoza González, mediante órdenes de 
pagos números 11865, 11877, 11878 y 11881, todas de fecha 02/04/2014, según los cheques nominativos 
números 38, 48, 49, y 50, cada una por importe de $6,000.00. aue suman la cantidad de $24.000.00

a2) Erogaciones realizadas a favor de los directores de escuelas los CC. Lucero Jiménez Torres Ana Leticia 
vuucnc i Lama, /-sngeia viaai rxamos, Yoianaa tnuan Avendaño, Mical Abigail Lara Moreno, Graciela del 
Carmen Villegas Guzmán, Patricia Kuri Pérez, Carmelita Cruz García, Maribel Jiménez Morales, María Elena 
Soberano Cruz, Amalia Lizcano Cataido, Salvador Madrigal Álvarez, Eduardo Rodríguez Gálvez, Patricia 
Martínez Osorio, Juan Isidro González Sáenz, Isaías Pérez Hernández, Rebeca Herrera Hernández Adelina
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Del Carmen García Suarez, Josué Rodríguez Montiel, Guadalupe López López, mediante órdenes de pagos 
números 11826, 11829, 11831, 11834, 11838, 11839, 11841, 11842, 11855, 11854, 11860, 11861, 11862, 
11863, 11868, 11870, 11872, 11874, 11875 y 11876, de fechas 01/04/2014 y 02/04/2014, según los cheques 
nominativos números 3, 6, 8, 11, 15, 16, 18, 19, 30, 29, 34, 35, 36, 37, 40, 42, 44, 45, 46, y 47, respectivamente, 
cada una por importe de $6,500,00. que suman la cantidad de $130,000.00.

a3) Erogaciones realizadas a favor de los directores de escuelas los CC. René Flores Vera, Dina María Abreu 
González, Alberto Esparza León, Donaciano Parra Gómez, Elizabeth Mata Palma, Emmanuel de Jesús Maas 
Quej, Olivia Gálvez Nahuath, Guadalupe Gálvez Nahuath, Cándido Sierra Alamilla, Jesús Bañe., Torres, 
Escolástica Salvador Morales, Gabriela Orquídea López Abreu, Fernando Jiménez González, Idelfonso Cutz 
Haaz, José Luis Contreras González, Francisco de la Cruz Pozo y Consuelo Martínez Serrano, mediante 
órdenes de pagos números 11828, 11830, 11833, 11835, 11837, 11840, 11843, 11847, 11848, 11849, 11851, 
11852, 11853, 11856, 11858, 11859, y 11866, de fechas 01/04/2014 y 02/04/2014, según los cheques l 
nominativos números 5, 7, 10, 12, 14, 17, 20, 21, 24, 25, 26, 27, 28, 31, 32, 33 y 39, cada una por importe de ! 
$7,000 00, que suman la cantidad de $119,000.00

a4) Erogación realizada a favor del director de escuelas el C. Natanael Córdova Quiroz, mediante orden de ¡ 
pago número 11871, de fecha 02/04/2014, según cheque nominativo número 43, por importe de $7,500.00

a5) Erogaciones realizadas a favor de los directores de escuelas los CC. José Emlgdio Rubalcaba Keb, 
Leonardo Cruz Ruiz, Daniel Barrientos Cruz, y María de los Ángeles Aguilar Ramírez, medíante órdenes de 
pagos números 11827, 11832, 11845, 11869, de fechas 01/04/2014 y 02/04/2014, según los cheques 
nominativos números 4, 9, 22 y 41, cada una por Importe de $8,000.00, que suman la cantidad de $32,000.00 i

a6) Erogación realizada a favor del director de escuela la C. Veiia Del Carmen Pérez Que, medíante orden de ; 
pago número 11836, de fecha 01/04/2014, según cheque nominativo número 13, por importe de $10,000.00 |

!
b) Las erogaciones observadas fueron efectuadas por las cantidades de $50,500.00 realizadas a través de |
transferencias electrónicas a diversas personas con cargos de director de escuelas por cantidades de ; 
$6,000.00 y $6.500.00, no depositándose a una cuenta bancada específica a nombre de la escuela a certificar; | 
así como también no comprueban con la ficha de pago y/o factura por concepto del registro de certificación a) ! 
programa escuela de calidad pagado a cuenta de la escuela, en donde conste su registro, no aplicando eí I 
recurso del programa en forma transparente, no cumpliendo los objetivos para el cual se proporcionó el apoyo ; 
económico, como se detallan a continuación: |

b1) Erogaciones realizadas a favor de los directores de escuelas los CC. Edgar Iván May Guillermo, Begfbage ! 
de Jesús Badina Ballina y Celiano Moguel Montero, mediante órdenes de pagos números 11867, 11879 y ] 
11873, todas de fecha 02 de abril de 2014, según transferencias electrónicas números 0404145, 0000054211 
0000074408, cada una por importe de $6,000.00, que suman la cantidad de $18,000.00.

b2) Erogaciones realizadas a favor de los directores de escuelas los CC. Yunlor Mandujano Torruco, María del 
Rosario Vela Montero, María Nieve Hernández Damas, Erna Gómez Cámara y Martha Elena Avendaño 
Martínez, mediante órdenes de pagos números 11880, 11844, 11850, 11888, 11883, de fechas 01 de abril de 
2014, 02 de abril de 2014 y 03 de abril de 2014, según transferencias electrónicas números 0000143463 
0000025587, 0704142, 0704141 y 0704144, cada una por importe de $6,500.00. que suman la cantidad de j 
$32,500.00. '  !

j
c) Se observa que no se encontró en Cuenta Pública el convenio entre la Secretaría de Educación Pública del i 
Estado de Tabasco y el Ayuntamiento de Balancán, que sirvió de base para la asignación de los apoyos i 
otorgados por concepto de pago por el registro de certificación al programa escuela de calidad según el j 
componente o proyecto ISC21, Apoyo a Instituciones Educativas (Escuelas de Calidad) Localidad. Cd Balancán j

d) Se observa que no se encontró en Cuenta Pública la convocatoria v/o grjIPríin omitirá 'o Car-cf-ri- —
r  uuin.0  uci csiaoo ae i aoasco, en donde se convoque a participar en el registró e inscripción para 

pertenecer al programa de escuelas de calidad, que contenga los requisitos mínimos a cumplir como lo es la 
fecha límite de inscripción, el costo de registro por tipo de escuela ya que los apoyos económicos oscilan en 
cantidades de $6.000.00, $6,500,00, $7,000.00, $7.500.00 $8,000,00 y $10,000.00, en la que se establezcan j
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condiciones de precios por registro e inscripción para cada escuela en particular y no sea de manera preferente 
y así estar en condiciones de otorgar de manera justa y equitativa los citados apoyos.

e) Se observa que ios directores de escuelas a nivel preescolar, primaria y secundaria, dentro de sus funciones 
no están autorizados a recibir dineros ya sea mediante transferencias bancarias, cheques y/o efectivo a su 
nombre y cuenta, de acuerdo a funciones establecidas dentro de su Manual de Organización y Funcionamiento.

Respecto a lo anterior no se cumplió lo que establecen los artículos 76 Décimo tercer párrafo de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco, 42 y 43, de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 
47 primer párrafo, fracciones I, IV, y XXI de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos; artículo 16 
del acuerdo de fecha 12 de Julio de 1982, que establece la organización y funcionamiento de las escuelas 
primarías en relación acuerdo número 703 de fecha 28 de diciembre de 2013, por el que se emiten las Reglas 
de Operación del Programa Escuelas de Calidad, punto número 3.5 obligaciones de las escuetas.

Derivado del análisis a la cédula de solventaciones y documentales remitidas a este Órgano Técnico de 
Fiscalización, mediante oficio número CMB/126/2015 de fecha 30 de marzo de 2015, signado por el C.P. Rafael 
Mendoza Valier, Contralor Municipal, anexando documentales certificadas, consistentes en oficio número 
DFM/289/2015 de fecha 27 de marzo de 2015, mediante el cual en su parte medular a la letra dice: “Las 
cantidades observadas corresponden a apoyos sociales propiamente y fue un error de dedo 
involuntario etiquetarlos como un apoyo de Escuelas de Calidad”, solo se apoyó a las institución 
educativas de preescolar, primaria y secundaria hasta donde el propio presupuesto del Municipio de Balancán lo 
permitió," lo anterior confirma la observación no desvirtuando ios hechos observados, ya que en relación a io 
argumentado no señalan ni anexan documentación comprobatoria y justificatoria, consistentes en registros 
contables, acta de cabildo, recibo y/o factura pagados a cuenta de la escuela y que se haya aplicado el recurso 
del citado apoyo en forma equitativa y transparente, así como el documento mediante el cual se visualice que se 
hayan cumplido los objetivos para el cual se proporcionó el apoyo económico, con lo que se demuestre que 
efectivamente corrigen tal situación. Por lo que la observación queda firme.

Participaciones Federales

Punto 3.- De la revisión efectuada al componente o proyecto AD004, (Adquisición de equipo para la 
Construcción), mediante la orden de pago número 11331, póliza de egresos número 9 de fecha 07 de abril de 
2014, amparada con la factura número 116, expedida con fecha 24 de marzo de 2014, por la cantidad total de 
$84,438.72, se determinarorflas siguientes inconsistencias:

Al llevar a cabo la Confirmación de Operaciones efectuada al amparo del oficio número 
HCE/OSF/DFEG/5194/2014, girada a nombre del C. José Daniel Torres López, y llevada a cabo el 28 de 
noviembre de 2014, en el domicilio fiscal ubicado en Calle Eusebio Castillo 416, Col. Las Flores C.P. 
86930, Balancán, Tabasco, se determinó que José Daniel Torres López, no ha llevado actividades propias de 
una “comercializadora” en dicho domicilio, ya que a la fecha de expedición de la factura número 116, se 
encontraban establecidos en dicho domicilio otros contribuyentes llevando a cabo actividades comerciales 
propias de una “pollería y ventas de productos alimenticios “Fierbalife”, hecho que se hizo constar en acta de 
fecha 28 de noviembre de 2014.

Así también, con fecha 10 de diciembre de 2014, se notificó el oficio de confirmación de operaciones número 
HCE/OSF/DFEG/5194/2014, al C. José Daniel Torres López, en su carácter de proveedor del Ayuntamiento de 
Balancán, en el domicilio que actualmente tiene manifestado ante el Registro Federal de Contribuyentes 
ubicado en Pino número 10, Col. Carlos Enrique Abreu, C.P. 8693C, Balancán, Tabasco, de lo cual se constató 
que dicho domicilio se trata de una casa habitación; no se visualizó logotipo, nombre comercial impresos y/o 
rotulado que indique que ahí existe una empresa llevando a cabo actividades propias de una “comercializadora" 

i así como tampoco se conoció que haya tenido o tenga activos, personal, infraestructura o capacidad material,
] directa o indirectamente, hecho aue se hizo rnnct=r -te ■><' z'c 22 i 4

Por otra parte, en la verificación efectuada a la página del portal de transparencia del Municipio de Balancán, 
conforme a lo establecido en el artículo 10, fracción I, inciso t) II - Información relevante padrón de proveedores 
de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública, no se encontró el registro en el padrón
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del C. José Daniel Torres López, en su carácter de proveedor del Ayuntamiento de
de observancia obligatoria que esté inscrito dentro del Padrón de Proveedores del 

constató que la factura número 116 que obra en la Cuenta Pública del

proveedores 
Balancán. ya que es
Municipio de Balancán, asimismo se 
Ayuntamiento tienen adicionados con diferente tipo de letra en la columna de descripción los números de series 
4207306258, 4208225638, 4304902758 dichos datos difieren con ¡a copia proporcionada por el C. José Daniel 
Torres López, en la confirmación de operaciones misma que no contiene los citados números de series

Asi las cosas se infringió lo estipulado en los artículos 76 Décimo tercer párrafo de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Tabasco; 42, 43 y 57 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 2 fracción 
XVI, 37, primer y segundo párrafo y 59 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios 
del Estado de Tabasco; 10, fracción I, inciso t) II.- Información relevante padrón de proveedores de la Ley de 
Transparencia y Acceso a'la Información Pública; 47 primer párrafo, fracciones I, IV, y XXI de la Ley de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos; 23 primer y segundo párrafos del Reglamento de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco.

Derivado del análisis a la cédula de solventaciones y documentales remitidas a este Órgano Técnico de 
Fiscalización, mediante oficio número CMB/126/2015 de fecha 30 de marzo de 2015, signado por el C.P. Rafael 
Mendoza Valier, Contralor Municipal, anexando documentales certificadas, consistentes en oficio número 
DAM/346/2015 de fecha 23 de marzo de 2015, mediante el cual adjunta: Oficio de fecha 19 de marzo de 2015 
signado por José Daniel Torres López, mediante el cual anexa la impresión de notificación de cambio de 
domicilio al SAT con firma original del contribuyente; Copia fotostática legible debidamente certificada constante 
de 2 fojas útiles, del recibo de pago número 82011 con fecha 29 de julio de 2013 y Cédula de inscripción ¡ 
número 3823 con vigencia 29 de julio 2013 al 29 de julio 2014, Impresión a colores del pantallazo del portal de ; 
la página de transparencia con iink www.eBalancán.qob.mx/index new.html. donde consta que sí fue publicado i 
en su momento y se dio cumplimiento al artículo 10, fracción l, inciso t) de la Ley de Transparencia y Acceso a i 
la Información Pública; Copia fotostática debidamente certificada del escrito de fecha 19 de marzo de 2015, por 
medio dei cual el proveedor aciara que la factura 116 que obra en la Cuenta Pública del Ayuntamiento tienen ; 
adicionados con diferente tipo de letra en la columna de descripción los números de series 4207306258, j 
4208225638, 4304902758 dichos datos fueron puestos de su puño y letra; Copia fotostática legible debidamente ; 
certificada constante de 07 fojas útiles, consistente en a).- Solicitud de compras de bienes de fecha 14 de marzo 
2014, b).- Cotización de empresa "El Surco” de fecha 19 de marzo 2014, Contrato DAM/CAD46/2014 de fecha 
24 de marzo 2014 y factura número. 116 de fecha 24 de marzo de 2014, de las cuales se determina que las 
documentales y lo argumentado por esa Municipalidad no desvirtúa los hechos observados, en virtud de que no 
envían la factura en donde se haya corregido tal situación, por lo cual la observación queda firme.

Punto 4.- De la revisión efectuada al componente o proyecto IP021.- Mantenimiento del alumbrado público, 
Participaciones Federales (GCorriente), se observó que la póliza de cheque número 1 de fecha 14 de abril de 
2014, la cual registra el cheque pagado número 506, de la cuenta bancaria número 4055791537, del banco 
HSBC MÉXICO, S.A. expedido a nombre de Ena Leyla Solís Recinos, por la cantidad de $672,807.56, por 
concepto de compra de material eléctrico y electrónico, fue entregado al C. Víctor Manuel Morales Morales, sin 
anexar el Instrumento Legal que le permita realizar cobros a nombre y representación de la C. Ena Leyla Solis 
Recinos.

Asimismo de la verificación efectuada a la página del portal de transparencia del municipio de Balancán, 
conforme a lo establecido en el articulo 10, fracción I, inciso t) II - Información relevante padrón de proveedores 
de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública, no se encontró su registro en el padrón 
proveedores de la C. Ena Leyla Solís Recinos, en su carácter de proveedor del Ayuntamiento de 
Balancán, ya que es de observancia obligatoria que esté inscrito dentro del Padrón de Proveedores del 
Municipio de Balancán.

En ese contexto dejó de observarse lo establecido en los artículos 76 Décimo tercer párrafo de la Constitución
Política del Estado Libre v Soberano de Tabasco 27 fracción ni martn u i -j-.i i----- --- -  o_—  ~
rxenra, 4Z, 4u, o/ y 67 ae la Ley General de Contabilidad Gubernamental; en relación con el artículo 2 fracción 
XVI y 37, primer y segundo párrafo y 59 y cuarto transitorio de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Prestación de Servicios del Estado de Tabasco; 23 primer y segundo párrafos del Reglamento de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco; 10 fracción I inciso t) II -
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Información relevante padrón de proveedores de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 
47 primer párrafo, fracciones I, IV, y XXI de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos.

Como resultado del análisis a la cédula de solventaciones y documentales remitidas a este Órgano Técnico de 
Fiscalización, mediante oficio número CMB/126/2015 de fecha 30 de marzo de 2015, signado por el C.P. Rafael 
Mendoza Valier, Contralor Municipal, anexando documentales certificadas, consistentes Carta Poder Certificada 
de fecha 14 de abril de 2014, credenciales de elector de los C. Ena Leyla Solis Recinos, C. Víctor Manuel 
Morales Morales, y testigos, donde autoriza al cobrar el documento en mención cuestionado; copia fotostática 
legible debidamente certificada del recibo de pago número 8000 de fecha 13 de junio de 2013 y Cédula número 
3794 con vigencia del 13 de junio 2013 al 13 de junio de 2014, de la C. Ena Leyla Solis Recinos, que acredita su 
inscripción en el Padrón de Proveedores del Municipio de Balancán e Impresión a colores del pantallazo del 
Dortal de la Dáaina de transparencia con link www.eBalancán.aob.mx/index new.html. donde consta que sí fue 
publicado en su momento; de lo anterior se determina que las documentales y lo argumentado por esa 
Municipalidad no desvirtúa los hechos observados, en virtud de que no anexan carta poder ratificando firmas 
ante notario o fedatario público, por lo cual la observación queda firme.

i

5

Rubros Específicos

Punto 5.- Como resultado de la revisión a la Información Financiera presentada al Órgano Superior de 
Fiscalización se observaron las siguientes inconsistencias;

a) Bancos cuenta contable número 1.1.1.2 e Inversiones Temporales 1.1.1.4 no se presenta la integración 
de cada una de las cuentas que forman el saldo debidamente respaldados con sus respectivos Estados 
de Cuentas Bancarias.

b) Los anexos del catálogo proporcionados no contienen las cuentas de ingresos, egresos y 
presupuéstales.

c) Balanzas Analíticas y a nivel mayor del mes de abril no contienen los registros de las cuentas de 
ingresos, egresos y presupuéstales a partir de la Cuenta 5243 Ayudas Sociales a Personas y no 
presentan saldos acumulados.

d) Balanzas Analíticas y a nivel mayor del mes de mayo no contienen saldos acumulados de las cuentas 
de Ingresos y Egresos y Presupuéstales.

e) Balanzas Analíticas y nivel mayor del mes de junio no contienen saldos acumulados de las Cuentas de 
Ingresos, Egresos y Presupuéstales.

f) Libro diario, mayor y balanzas de comprobación del mes de mayo presentan las mismas Cifras que las 
del mes de abril, y por añadidura no se proporcionó dicha información correspondiente al mes de Mayo.

g) Balanzas Analíticas de abril, mayo y junio presentan las Cuentas Colectivas de Pasivo por modalidad 
del recurso sin relacionar los proveedor, y/o acreedores, ya sea por cualquier tipo de adeudo por 
adquisiciones de bienes y servicios, activos, en relación a las Retenciones, y Contribuciones por Pagar 
a Corto Plazo, presentando los Impuestos en forma dispersa y no concentrada por tipo de Impuestos.

Se observa que no se sujetan a los criterios de utilidad, confiabilidad, de comparación, así como el de 
oportunidad, veracidad y objetividad, situación que limita las tareas de fiscalización de la Cuenta Pública.

En tal virtud no se observó lo dispuesto por los numerales 76 Décimo tercer párrafo de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de Tabasco, 33, 34 y 44 de Ley General de Contabilidad Gubernamental y 47 
primer párrafo, fracciones I y XXI de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos.

Posterior al análisis de la cédula de solventaciones y documentales remitidas a este Órgano Técnico de 
Fiscalización, mediante oficio número CMB/126/2015 de fecha 30 de marzo de 2015, signado por el C.P. Rafael 
Mendoza Valier, Contralor Mumcioal 3 n?vanHn rinr'imoM,i0c j.--
ivrivi/uzso/zu i o aei 27 de marzo de 2015, así como la integración de los saldos de Bancos e Inversiones 
Temporales, de los meses de abril, mayo y junio de 2014, con sus respectivas conciliaciones y estados de 
cuenta Bancarios; en relación a los incisos b), c), d), e), f) y g), se indica que se envía Respaldo Digital CD), 
mismo que no fue enviado, por lo que se la observación queda firme.
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Punto 6.- No se encontró evidencia de que el Municipio haya publicado a través de su página de Internet 
información sobre los montos pagados durante el período por concepto de ayudas y subsidios a los sectores 
económicos y sociales, identificando el nombre del beneficiario, correspondiente al segundo trimestre de 2014.

Consecuentemente se incumplió lo establecido en los arábigos 76 décimo tercer párrafo de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco, 67 de la ley General de Contabilidad Gubernamental; 79 
fracciones VI y XIV y 81 de la ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco; 47 primer párrafo 
fracciones I y II de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos.

Del análisis a la cédula de solventaciones y documentales remitidas a este Órgano Técnico de Fiscalización, 
mediante oficio número CMB/126/2015 de fecha 30 de marzo de 2015, signado por el C.P, Rafael Mendoza 
Valier, Contralor Municipal, anexando oficio aclaratorio número DFM/292/2015, por el cual expone que si se han 
llevado a cabo las publicaciones en el portal de transparencia del Municipio de Balancán, de los apoyos sociales j 
a personas de escasos recursos, remitiendo impresión original con link como evidencia al respecto, el cual fue | 
valorado y no se difundieron los apoyos otorgados a diversos sectores sociales; por lo que la observación ¡ 
queda firme.

TERCER TRIMESTRE

b).- Observaciones al Control Interno.

Ingresos de Gestión

Punto 1- De la revisión efectuada al componente o proyecto OP052, (Construcción de pavimento 
hidráulico en Av. Carlos A. Madrazo), se observó lo siguiente:

a) .- Pago al proveedor Edgardo Perez Sánchez, mediante transferencia electrónica de la cuenta bancaria 
número 7003-6479408, dei Municipio de Balancán orden de pago número 14573, póliza de egresos 24222 de 
fecha 15 de julio de 2014, factura 34, de fecha 05 de julio de 2014, por el importe de $337,811.49; por la compra 
de 133 bultos de cemento gris, y de la comparación efectuado a la solicitud de compra, orden de compra, y 
vale de entrada de almacén, se describe como unidad de medida la cantidad 133 toneladas existiendo 
discrepancia por descripción "bultos y/o toneladas" entre la facturado y entregado en el almacén.

Aunado a lo anterior, no se localizó en cuenta pública el acta de cabildo correspondiente donde haya sido 
autorizado realizar la obra en cuestión, así como su publicación correspondiente.

b) .- Por otra parte, en revisión a la orden de pago número 14607, por concepto de suministro de combustible, 
póliza de egresos número 24224, de fecha 15 de julio de 2014, amparada con las facturas números 6972, 6975, 
6971, 6974 y 6970, expedidas con fecha 03 de julio de 2014, por las cantidades totales de $4,648.00, 
$4,452.12, $274.83, $1,711,13, y $472.71, en sus bitácoras respectivas de control de consumo de combustibles 
no se visualiza dato alguno en la columna kilometraje; inicial; final: recorrido; rendimiento KM/L; utilizado en los 
vehículos y maquinaria siguientes: camión volteo, camioneta pick up, motoconformadora, retroexcavadora, 
tractor Caterpillar, en lo cual se pueda cuantificar de manera fehaciente el consumo ya sea por el kilometraje 
recorrido y/o por hora de trabajo.

Asimismo de la verificación efectuada a la página del portal de transparencia del Municipio de Balancán, 
conforme a lo establecido en el articulo 10 fracción I, inciso t) II - Información relevante padrón de proveedores 
de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública, no se encontró documento alguno en donde !

o l  rc iim  i<z t r o  o  m -3 ''4 -------- 1----------  -  —  • — ̂ - ..............-  —  —  s_¿cai tc¿. y tvianuci je s ú s  ivienaez
Espinosa, en su carácter de proveedor del Ayuntamiento de Balancán.

Lo anterior no garantiza que los recursos se administren con eficacia, eficiencia y honradez para satisfacer los 
objetivos a los que estén destinados.__________________
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En ese tenor, dejó de observarse lo dispuesto en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 76 párrafo décimo segundo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Tabasco; 42, 43, 57 y 85, fracciones i, II inciso a) y b), y IV de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 
47 primer párrafo, fracciones I, IV y XXI de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos; 21 primer y 
segundo párrafo, 42 tercer párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del 
Estado de Tabasco; 37 segundo párrafo y 42 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de 
Servicios del Estado de Tabasco; 155 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados 
con las Mismas del Estado de Tabasco, 23 primer y segundo párrafo y 51 del Reglamento de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco; 2 fracción XVI, 10 fracción I, 
inciso t), fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública.

Ahora bien, del estudio y análisis practicado a las cédulas de solventaciones y documentales anexas remitidas a 
este Órgano Técnico de Fiscalización del Estado, mediante oficio número CMB/215/2015 de fecha 29 de mayo 
de 2015, signado por el C.P. Rafael Mendoza Valier, Contralor Municipal, del inciso a) envían copias 
fotostáticas certificadas de oficio donde el proveedor Edgardo Pérez Sánchez aclara "que por error en la 
emisión de la factura, se señaló como concepto de unidad de medida el de bultos, debiendo ser toneladas, 
asimismo que no puede expedir otra factura debida a que la plataforma de facturación se encuentra en 
reparación técnica", envían también el Acta de Sesión de Cabildo número 20 de fecha 29 de abril de 2014; del 
inciso b) anexan documentales consistentes en oficio número DOOSTM/0390/2015 signado por el Director de 
Obras Pública, donde informan que no cuentan con odómetro para la medición del kilometraje recorrido por ser 
modelos muy viejos, y oficio número CMB/190/2015 adjuntando el nuevo formato de bitácora que deberá ser 
implementado para el registro del consumo de combustible, asi como cédulas de los proveedores CC. Edgardo 
Pérez Sánchez y Manuel Jesús Méndez Espinosa con números de registros 3594 y 3462 de fechas 19 de 
marzo y 23 de octubre de 2013, relación de proveedores del primer trimestre e impresión a colores del 
pantallazo, de link página portal de transparencia www.ebalancan.gob.mx/index_new.html. Asimismo envían 
copia fotostática certificada de inicio del Acuerdo de Investigación número C.l. 3/2015 de fecha 11 de mayo de 
2015 en contra de los servidores públicos que resulten responsables, quedando pendiente el resolutivo del 
mismo.

Punto 2 - Derivado del análisis efectuado a la recaudación de los ingresos por concepto de Aprovechamientos 
se observó que el Ayuntamiento no tiene autorizado por el cabildo el cobro del derecho al registro y/o 
revalidación al Padrón de Proveedores, lineamiento Municipal que lo regula, así como su publicación 
correspondiente.

En ese tenor, no se cumplió lo que estipulan los numerales 134 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 76 párrafo décimo segundo, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Tabasco; 34, 36 y 85 fracción I de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, 36 fracción VI de la Ley 
Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, 16 fracciones II y III de la Ley de Hacienda Municipal del 
Estado, 8 fracciones VIH y XI del Reglamento Interno del Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
Relacionados con Bienes Muebles del Municipio de Balancán, Tabasco, y 47 de la Ley de Responsabilidades de 
los Servidores Públicos del Estado de Tabasco.

Del análisis a las cédulas de solventaciones y documentales anexas remitida^ a este Órgano Técnico de 
Fiscalización del Estado, mediante oficio número CMB/215/2015 de fecha 29 deViayo de 2015 signado por el 
C.P. Rafael Mendoza Valier, Contralor Municipal, anexan copia simple del Periódico Oficial de fecha 26 de 
diciembre de 2013, extraordinario número 89, Ley de Ingresos del Municipio de Balancán, Tabasco para el 
ejercicio fiscal 2014, y copia fotostática certificada, del Acta de Cabildo número 38 de fecha 14 de octubre de 
2013, donde se aprecia la Iniciativa de la Ley de Ingresos Municipal para ei ejercicio 2014, en el punto número 
09 del orden del día, sin embargo no anexan Reglamento o Acuerdo debidamente publicado en el que se haya 
establecido el cobro de los importes unitarios por conceptos de inscripción al Padrón de Proveedores y/o su 
revalidación. Asimismo envían copia fotostática certificada del inicio del Acuerdo de Investigación número C.l. 
3/2015 de fecha 11 de maye de 201c en contra de los servidores oúblicos oue resulten responsables m icrianrin 
peíiuicihc ci lesoiuuvo oei mismo, por lo cual la ooservacion continúa firme.

http://www.ebalancan.gob.mx/index_new.html
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9

Punto 3 - Derivado del análisis efectuado al rubro de Ingresos, se constató incorrecta clasificación contable, al 
registrar los ingresos por concepto de recuperación de apoyos a letrina, mediante las pólizas de ingresos 
números 22957 y 30986 de fechas 18 y 29 de agosto de 2014, respectivamente, en las cuentas contables 
números 4.1.6.9.0003 inscripción al Registro de Padrón de Proveedores y 4.1.6.9.0005 inscripciones ai Padrón 
de Contratistas, por las cantidades de $6,400.00 y $7,520.00, sumando la cantidad de $13,920.00 
respectivamente.

Por tanto se infringió lo establecido en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 76 párrafo décimo segundo, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco. 33 
42, 43, 84 y 85 fracciones III y V de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 46 de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Estado de Tabasco, 40 del Regiamento del Comité de 
Obras Públicas del Municipio de Balancán, publicado en el Periódico Oficial del Estado de fecha 2 de abril de 
2003, y 31 último párrafo y 53 último párrafo del Reglamento del Comité de Obras Públicas del Municipio de 
Balancán, Tabasco, publicado en el Periódico Oficial del Estado de fecha 18 de abril de 2007 y 47 primer 
párrafo, fracciones I, y XXII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos.

Así las cosas, del análisis a las cédulas de solventaciones y documentales anexas remitidas a este Organo 
Técnico de Fiscalización del Estado, mediante oficio número CMB/215/2015 de fecha 29 de mayo de 2015, 
signado por el C.P. Rafael Mendoza Valier, Contralor Municipal, anexan documentales consistentes en copias 
fotostáticas debidamente certificadas de pólizas de ingresos con número de registro 42550 y 42553 ambas de 
fecha 31 de agosto de 2014, por reclasificación debidamente soportadas, asimismo envían copla fotostatica 
certificada del Acuerdo de Investigación número C.l. 3/2015 de fecha 11 de mayo de 2015 en contra de los 
servidores públicos que resulten responsables, quedando pendiente el resolutivo del mismo, por lo que la 
observación no se solventa.

10

Generales

Punto 4.- Del análisis efectuado al Capítulo 1000 Servicios Personales, se observó retiros bancarios pagados 
en efectivo a favor de Jhony de la Cruz Alonso, Director de Finanzas del Ayuntamiento de Balancán, por la 
cantidad de $8’564,107.73 y transferencias electrónicas por la cantidad de $9'581,156.70 efectuados de la 
cuenta bancaria número 4055791537 del banco HSBC MEXICO, S.A., mismos que se integran a continuación

a) .- La cantidad de $8'564,107.73 por conceptos de retiro para pago de nóminas en efectivo; por el mes de julio 
la cantidad de $2'882,136.30, cheques números 875 y 917 de fechas 14 y 29 de julio de 2014, por ios importes 
de $1416,338.40 y $1'465,797.90, por el mes de agosto por $2’820,628.12, cheques números 970 y 998 de 
fechas 13 y 27 de agosto de 2014, por los importes de $1’409,127.91 y $1 ‘411,500.21, y por el mes de 
septiembre por $2'861,343.31 cheques números 1030 y 1062 de fechas 11 y 26 de septiembre de 2014, por los 
importes de $1'433,534.04 y $1427,809.27.

b) .- La cantidad de $9'681,156.70, por transferencias electrónicas por conceptos de pagos de sueldos del 
personal de base, confianza, supernumerarios y delegados, por el mes de julio ¡a cantidad de $3738,963.50, 
transferencias electrónicas de fechas 14 y 29 de julio de 2014, por los importes de $1'608,948.00 y 
$2'130,015.50, por el mes de agosto por $3’113,395.20, transferencias electrónicas de fechas 14 y 28 de agosto 
de 2014, por los importes de $1'553,049.20 y $1 ,'560,346.00, y por el mes de septiembre por $2'828,798.00, 
transferencias electrónicas de fechas 11 y 29 de septiembre de 2014, por los importes de $1412 159 00 y 
$1,416,639.00

Se observa la cantidad total de $8'564,107.73, por retiros bancarios pagados en efectivo a favor de Jhony de la 
Cruz Alonso, Director de Finanzas del Ayuntamiento de Balancán, para pagos de nóminas en efectivo, en virtud 
que dichos pagos debieron efectuarse mediante cheque nominativo, y/o tarjeta de débito, toda vez que se trata 
de Servicios Personales Subordinados, pagados a personal de confianza, supernumerarios v deleaados

Aunado al hecho que de la revisión efectuada a una muestra de 10 empleados y/o trabajadores dei 
Ayuntamiento se conoció que cobran sus sueldos mediante nominas pagadas en efectivo y nominas pagadas 
vía electrónica, en el entendido que en estos casos una vez que ya tienen sus propias cuentas de débito sus
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pagos deben ser mediante transferencias electrónicas, toda vez que rebasan tos $2,000.00, importe que lo 
obliga a efectuarlos mediante este medio de pago, derivado de lo anterior, no se cumple con tos criterios de 
economía, eficacia, eficiencia, y honradez, con la finalidad de obtener un máximo rendimiento de los recursos 
del Ayuntamiento de Balancán y con ello observándose que no se busca proteger los intereses del Municipio.

Al respecto, se observa el incumplimiento a lo que establecen los artículos 134 de la Constitución'Política de tos 
Estados Unidos Mexicanos; 76, párrafo décimo segundo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Tabasco, 42, 67 y 85 fracción II inciso a) y IV de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, 27 fracción 
III de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, en relación con tos artículos 79 fracción II de la Ley Orgánica de tos 
Municipios del Estado de Tabasco, en relación con el artículo 47 primer párrafo, fracciones I y III de la Ley de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Tabasco.

Por consiguiente, del estudio a la cédula de solventaciones y documentales remitidas a este Órgano Técnico de 
Fiscalización mediante oficio número CMB/215/2015 fecha 29 de mayo de 2015 signado por el C.P. Rafael 
Mendoza Valier, Contralor Municipal, envían oficio número DFM/0484/2015 de fecha 22 de mayo de 2015, en la 
cual adjuntan copias fotostáticas certificadas de relaciones y solicitudes de los servidores públicos que 
solicitaron el pago de su salario en efectivo, faltando identificación oficial expedida por el Instituto Federal 
Electoral, asimismo envían inicio del Acuerdo de Investigación número C.l. 3/2015 de fecha 11 de mayo de 2015 
en contra de los servidores públicos que resulten responsables, quedando pendiente el resolutivo del mismo, 
por lo que la observación queda en firme.

Punto 5.-En revisión a una muestra de 5 Expedientes del padrón de proveedores, se detectaron faltantes de 
información en su integración como se detalla a continuación.

a) Leticia Abreu Hernández - Datos generales, registro en el Instituto Mexicano del Seguro Social, 
información relativa a experiencia y especialidad.

b) Jonny Iván De la Cruz Morales - Solicitud de alta en el padrón de proveedores del municipio, 
datos generales, comprobante de domicilio fiscal en el estado, última declaración del impuesto sobre la 
renta, registro en el Instituto Mexicano del Seguro Social, información relativa a experiencia y 
especialidad, listado de productos o servicios, información relativa a recursos técnicos y económicos y 
financieros con que cuente el proveedor.

n  Por tal sentido, se configura la inobservancia a lo que establecen los numerales 134 de la Constitución Política 
de tos Estados Unidos Mexicanos; 76 párrafo décimo segundo de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Tabasco; 23 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de 
Servicios del Gobierno del Estado de Tabasco, 47 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos; 
86 fracciones I y IU de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco.

En virtud del análisis a la cédula de solventaciones y documentales remitidas a este Órgano Técnico de 
Fiscalización, mediante oficio número CMB/215/2015 de fecha 29 de mayo de 2015 signado por el C.P. Rafael 
Mendoza Valier, Contralor Municipal, anexan copia fotostática certificada del oficio sin número de fecha 10 de 
julio 2014 con los datos generales del proveedor, tarjeta de identificación patronal del Instituto Mexicano del 
Seguro Social y Currículum de la Empresa Ingeniería Mexicana de Negocios, asimismo envían copia fotostática 
certificada del inicio del Acuerdo de Investigación número C.l. 3/2015 de fecha 11 de mayo de 2015 en contra 
de los servidores públicos que resulten responsables, quedando pendiente el resolutivo del mismo, por lo que 
la observación no se solventa.

Rubros Específicos

. — ------ omch.o.o cicuuauu ai ¡zsiauo ae cmuacion financiera, acumulado al 30 de septiembre de 2014,
enviado en Cuenta Publica, se determinó lo siguiente:

a) El saldo acumulado al 30 de septiembre de 2014, enviado en el Estado de actividades en Cuenta Publica, se
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determinó que reflejan en el rubro Resultados del Ejercicio (Ahorro y Desahorro), con saldos acumulados por J 
$91'315,464.63 y saldo reflejado en el estado de varia- ,-nes de la hacienda pública/patrimomo j 
$146'178,566.56, y del cotejo efectuado entre dichas cuentas resuita diferencia de S-54’863,101.93. j

b) El saldo acumulado al 30 de septiembre de 2014, enviado en el Estado de actividades en Cuenta Publica, se j
determinó que reflejan en el rubro total de ingresos y otros beneficios con saldos acumulados $242’394,207.04 | 
y saldo reflejado en el estado analítico de los ingresos $242'396,400.72 y del cotejo efectuado entre dichas ¡ 
cuentas resulta diferencia de $-2,193.68 jI
c) El saldo acumulado al 30 de septiembre de 2014, enviado en el Estado de Actividades y Flujo de Efectivo en j 
Cuenta Publica, se determinó que reflejan en el total del gasto y otras perdidas con saldos acumulados I 
$151'078,742.41 y saldo reflejado en el Estado Analítico por Clasificación Económica y gasto del presupuesto i

| en el devengado $186'957,896.68 y del cotejo efectuado entre dichas cuentas resulta diferencia de $- ¡ 
j 35’879,154.27 ]

i En relación a lo anterior no se cumplió con le establecido en los artículos 134 de la Constitución Política de los I 
| Estados Unidos Mexicanos; 76 párrafo décimo segundo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano j 

de Tabasco; 47 primer párrafo, fracciones I y II de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos, en ! 
| relación con los artículos 33 y 45 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental y Manual de Contabilidad 

Gubernamental. 65 fracción VI, párrafo IV de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco 
80 fracción III, 93 fracción X de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco y los Postulados 
Básicos de Contabilidad Gubernamental Revelación Suficiente e Integración Presupuestaria.

En razón del análisis a la cédula de solventaciones y documentales remitidas a este Órgano Técnico de 
Fiscalización, mediante oficio número CWIB/215/2015 fecha 29 de mayo de 2015, signado por el C.P. Rafael 
Mendoza Valier, Contralor Municipal, envían copias certificadas del Estado de Actividades; Estado de j 
Variaciones de la Hacienda Pública/Patrimomo y Flujo de Efectivo con corte a! 30 de septiembre de 2014, donde ; 
se refleja las aclaraciones y correcciones de lo observado, asimismo envían copia fotostátíca certificada del 
inicio del Acuerdo de Investigación número C.l 3/2015 de fecha 11 de mayo de 2015 en contra de los 
servidores públicos que resulten responsables, quedando pendiente el resolutivo del mismo, por lo cual la 
observación queda firme.

Punto 7 - El concentrado de ingresos anexo 1.1 en relación a! renglón Aportaciones Federales, se encuentra 
indebidamente plasmado el Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social (FAIS 2014 Convenio 
SEDESOL), la cual deberá reclasificarla al renglón de Convenios), del citado anexo.

En ese contexto se dejó de observar lo estipulado en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 41 y 76 párrafo décimo segundo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Tabasco; 29 fracción Vil de la Ley Orgánica de los Municipios, 2 fracción XVII y apartado de considerando punto 
décimo de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco en relación con el articulo 47 primer párrafo, 
fracciones I y II de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos,

Del estudio a la cédula de solventaciones y documentales remitidas a este Órgano Técnico de Fiscalización, 
mediante oficio número CMB/215/2015 de fecha 29 de mayo de 2015, signado por el C.P. Rafael Mendoza 
Valier, Contralor Municipal, envían Anexo 1.1 Concentrado de Ingresos con cifras al 30 de septiembre de 2014, 
debidamente corregido, asimismo anexan copía fotostátíca certificada del inicio del Acuerdo de Investigación 
número C.l 3/2015 de fecha 11 de mayo de 2015 en contra de los servidores públicos que resulten 
responsables, quedando pendiente el resolutivo del mismo, por lo que la observación no se solventa.
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CUARTO TRIMESTRE

b).- Observaciones al Control Interno.

Ingresos de Gestión.

Punto 1.- En revisión efectuada al proceso licitatorio Invitación a cuando menos tres personas Simplificado 
Menor número BA/Recursos Propios/006/2014, Servicio integral publicitario del 2do. Informe de Gobierno 
Municipal. Según proyecto IS033 - “Evento oficial del segundo informe de Gobierno Municipal", Las bases 
del concurso por el "servicio integral publicitario que incluye: 3,000 revistas, 1,500 invitaciones, 3000 calendarios 
de escritorio, 3,000 calendarios tamaño tabloides, 1,000 DVD, edición de transmisión de videos, iluminación, 
spots publicitarios, desarrollo de escenarios con lona frontal, lona traslucida con anuncios luminosos, flores y 
jardineras y la respectiva logística" no indican el contenido y sus especificaciones de lo requerido, necesarios 
para la cotización de los bienes a licitar, asimismo no se menciona que deberán garantizar la seriedad de las 
propuestas con un cheque no negociable con la leyenda “para abono en cuenta del beneficiario”, a nombre 
de la Dirección de Finanzas del Municipio de Balancán, con un mínimo del cinco por ciento del total de la oferta 
económica, que establece el artículo 31 fracción I de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de 
Servicios del. Estado de Tabasco, la solicitud de servicio emitida por la unidad generadora del gasto no 
especifica el contenido y las especificaciones de los bienes requeridos.

En tal virtud, se configuró el incumplimiento a lo establecido en los artículos 134 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos: 76 párrafo décimo tercero y décimo cuarto de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Tabasco, 47 primer párrafo, fracciones I y XXI de la Ley de Responsabilidades de los 
Servidores Públicos; 232 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco; 21 primer párrafo, 31 
fracciones I y III, 32, 34, 51, fracciones XII, XIII y XIV de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación 
de Servicios del Estado de Tabasco.

Así, del análisis a las cédulas de solventaciones y documentales anexas remitidas a este Órgano Técnico de 
Fiscalización del Estado, mediante oficio número CMB/278/2015 de fecha 3 de julio de 2015, signado por el 
C.P. Rafael Mendoza Valier, Contralor Municipal, anexan copia fotostática certificada de los oficios 
DAM/1498/2014, DAM/1499/2014 y DAM/1500/2014, de fecha 26 de noviembre 2014 y anteproyecto del 
servicio integral publicitario del 2do. Informe de Gobierno Municipal, asimismo informan mediante la cédula de 
solventación que aunque no se menciona la leyenda "para abono en cuenta del beneficiario", sí se cumple con 
la finalidad del mismo a través del cheque cruzado del 5%, garantizando la seriedad de las propuestas, 
señalando que en lo sucesivo se atenderá a corregir la presente recomendación y poner en las bases de las 
licitaciones la leyenda, de la misma manera anexan copia fotostática certificada del acuerdo de fecha 19 de 
junio 2014 por el que se determinó iniciar Cuaderno de Investigación número C.l. 4/2015, sin embargo al no 
enviar explicación o aclaración alguna de la solicitud de servicio que no contiene especificaciones de los bienes 
requeridos, así como el inicio y resolutivo del procedimiento de responsabilidad administrativa, la observación 
no se solventa.

Punto 2.- De la revisión efectuada al componente o proyecto IS033 "Evento Oficial del Segundo Informe de 
Gobierno Municipal", por $449,999.99, orden de pago número 18406, póltáa be egresos'número 41957, de 
fecha 31 de diciembre de 2014, amparada con la factura número 1136, expedida con fecha 4 de diciembre de 
2014, por concepto de: Pago por el servicio integral publicitario que incluye: 3,000 revistas, 1,500 invitaciones, 
3000 calendarios de escritorio, 3,000 calendarios tamaño tabloides, 1,000 DVD, edición de transmisión de 
videos, iluminación, spots publicitarios, desarrollo de escenarios con lona frontal, lona traslucida con anuncios 
luminosos, flores y jardineras y la respectiva logística, se observó que carece de fotografías del evento 
realizado, relación de entrada y salida de almacén de publicidad entregada, la factura 1135 nc contiene precios 
unitarios de los productos enajenados, asimismo existe discrepancia entre el nombre del programa I 

j presupuestario plasmado en cédula de programación /Función Pública v Gohi«rnn\ » =» I
-----— ¡ ,

En esa tesitura, dejó de observarse lo determinado en los numerales 42, 43 y 85 fracción II, inciso a) de la Ley 
_General de Contabilidad Gubernamental; 47 primer párrafo, fracción I, de la Ley de Responsabilidades de los
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Servidores Públicos.

De! análisis a las cédulas de solventaciones y documentales anexas remitidas a este Órgano Técnico de 
í Fiscalización de! Estado, mediante oficio número CMB/278/2015 de fecha 3 de julio de 2015, signado por e!
I c.P. Rafael Mendoza Valier, Contraior Municipal, anexan copias fotostáticas certificadas de las impresiones ¡ 

fotográficas a colores del evento e informan en la cédula de solventación, que en relación a la entrada y salida j 
del almacén de la publicidad, este trámite no se generó por ser un servicio intangible, toda vez que el sistema . 
contable lo tiene clasificado como un servicio, sin embargo existe evidencia de la recepción de los materiales 
por parre de! almacenista adjuntando copia fotostática certificada del vale del almacenista y un tanto original de 
los conceptos adquiridos consistentes en revísta, calendario de escritorio, calendario tamaño tabloide, invitación 
y DVD en relación a la factura 1136, señala ciertamente que no contiene precios unitarios de los productos 
enajenados argumentando que. con ei anteproyecto y el respectivo vale de entrega recepción del almacenista, 
se hace constar que el proveedor cumplió satisfactoriamente la solicitud de servicio. Respecto a que existe 
discrepancia entre e! nombre del programa presupuestario plasmado en la cédula de programación (Función j 
Pública y Gobierno) y Autoevaluación (Promoción y Fomento), remiten copias fotostáticas certificadas de ios i 
anexos observados en la cual realizan lá corrección y del acuerdo de fecha 19 de junio 2014, por el que se í 

j determinó iniciar como Cuaderno de Investigación número C.l. 4/2015, pero al no enviar el inicio y resolutivo del 
procedimiento de responsabilidad administrativa, la observación no se solventa.

Punto 3.- Derivado de la revisión efectuada al capítulo1000 Servicios Personales en el período octubre a 
diciembre de 2014, se observó 27 servidores públicos comisionados a las Secciones Sindicales 16 y 04 del 
SUTSET con goce de sueldo, de los cuales no se encontró anexo a la Cuenta Pública reportes de las 
actividades que realizaron en su comisión y del control de sus asistencias, tal como se menciona a 
continuación:

Secretaria adscrita a Secretaria Municipal Registro Federal de Contribuyentes CAEC-660831.
Secretaria adscrita a Secretaria Municipal, Registro Federal de Contribuyentes GOAN-661113
Auxiliar Administrativo(a), adscrita a Secretaria Municipal, Registro Federal de Contribuyentes OIKZ-
511013.
Contador(a), adscrita a la Dirección de Finanzas, Registro Federal de Contribuyentes HEGD-711031 
Chofer, adscrito a la Coordinación del DIF, Registro Federal de Contribuyentes LALM-660717.
Terapista, adscrita a la Coordinación del DIF, Registro Federal de Contribuyentes REFC-74022 
Terapista, adscrita a la Coordinación del DIF, Registro Federal de Contribuyentes MAMR-660726. 
Bibliotecaria(o), adscrito a la Dirección de Educación, Cultura y Recreación, Registro Federal de 
Contribuyentes TECG-530531.
Bibliotecaria(o), adscrita a la Dirección de Educación, Cultura y Recreación, Registro Federal de 
Contribuyentes FtAVB-710906.
Afanador, adscrito a la Dirección de Educación, Cultura y Recreación, Registro Federal de Contribuyentes 
SAGR-390501
Chofer, adscrito a la Dirección de Educación, Cultura y Recreación, Reaisíro Federal de Contribuyentes 
PEJJ-661110.
Auxiliar Contable, adscrito a la Dirección de Programación. Registro Federal de Contribuyentes TEDR- 
620914.
Ayudante Recolector, adscrito a la Dirección de Protección Ambiental y Desarrollo Sustentable, Registro 
Federal de Contribuyentes CALG-710702.
Chofer, adscrito a la Dirección de Protección Ambiental y Desarrollo Sustentable, Registro Federal de 
Contribuyentes MAPL-550830.
Peón, adscrito a la Dirección de Protección Ambiental y Desarrollo Sustentable, Registro Federal de 
Contribuyentes BAMM-730422 !
Chofer, adscrito a la Dirección de Protección Ambiental y Desarrollo Sustentable, Registro Federal de ! 
Contribuyentes MALN-491015. ¡
Electricista, adscrito a la Dirección de Protección Ambiental y Desarrollo Sustentable Reaistro Federal de !
cuimiutiycmcb ¡

Chofer de Volteo, adscrito a la Dirección de Protección Ambiental y Desarrollo Sustentable, Reaistro 
Federal de Contribuyentes NAAG-641212.
Chofer Recolector adscrito a la Dirección de Protección Ambiental y Desarrollo Sustentable, Registro
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Federal de Contribuyentes REMJ-440501.
Chofer, adscrito a la Dirección de Protección Ambiental y Desarrollo Sustentable, Registro Federal de 
Contribuyentes RULA-420220.
Chofer, adscrito a la Dirección de Protección Ambiental y Desarrollo Sustentable, Registro Federal de 
Contribuyentes SAPIA-620404.
Electricista, adscrito a la Dirección de Protección Ambiental y Desarrollo Sustentable, Registro Federal de 
Contribuyentes CEGL-631026.
Ayudante de Electricista, adscrito a la Dirección de Protección Ambiental y Desarrollo Sustentable,
Registro Federal de Contribuyentes DiHR-740914.
Electricista, adscrito a la Dirección de Protección Ambiental y Desarrollo Sustentable, Registro Federal de 
Contribuyentes TEJE-530520.
Chofer Recolector, adscrito a la Dirección de Protección Ambiental y Desarrollo Sustentable, Registro 
Federal de Contribuyentes BAMA-740215 j
Barrendero, adscrito a la Dirección de Protección Ambiental y Desarrollo Sustentable, Registro Federal de 
Contribuyentes TESV-760708. j
Chofer, adscrito a la Dirección de Administración, Registro Federal de Contribuyentes CULF-570504 j

En ese sentido, no se cumplió con los dispuesto en los arábigos 134 primer párrafo de la Constitución Política i 
de los Estados Unidos Mexicanos; 76 párrafo décimo tercero de la Constitución Política del Estado Libre y ! 
Soberano de Tabasco; 81 fracción XVII de ¡a Ley Orgánica de los Municipios de! Estado de Tabasco. 81 j 
fracción XVI¡ de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco; 74 de ia Ley de los Trabajadores al I 
Servicio del Estado de Tabasco; 47 fracciones I y XXI de la Ley de Responsabilidades de los Servidores 
Públicos

: Del estudio a las cédulas de solventaciones y documentales anexas remitidas a este Órgano Técnico de ' 
Fiscalización del Estado, mediante oficio número CMB/278/2015 de fecha 3 de julio de 2015, signado por el i 
C.P. Rafael Mendoza Valier Contralor Municipal, envían copia fotostática certificada del oficio número | 
SUTSET/236/2015 de fecha 25 de junio de 2015, signado por la C. Consuelo Castan Ehuan, Sria. de! Interior, j 
Sección 16 SUTSET, del Acta de toma de nota de techa 23 de abril del año 2015, emitida por el Tribuna! de lo 
Contencioso Administrativo, de! oficio DAM/075/2013 de fecha 24 de enero de 2013, signado por el Ing Víctor 
Manuel Pozo Arévaio, Director de Administración Municipal; mediante el cual comunican a la Lie Marbella 
Cerino Pérez, Secretaria General del STSEMT, la autorización de licencias sindicales con goce de sueldo, para 
el comité ejecutivo seccional número 04 de este Municipio, en relación a los reportes de las actividades que 
realizaron en su comisión y del control de sus asistencias, argumentan en la cédula de solventación que no está 
dentro de las facultades del Municipio de Balancán, dado que en su momento se autorizó y fue avalado por el 
Tribunal de lo Contencioso Administrativo la permanencia de dicho personal, de acuerdo a ia libertad sindical 
que les reconoce a estos gremios el artículo 123 apartado A fracción XVI, y B fracción X de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y ai Convenio 87 de la Organización Internacional del Trabajo, 
argumento que no desvirtúa lo observado, asimismo anexan copia fotostática certificada del acuerdo de fecha 
19 de junio 2014 por el que se determinó iniciar como Cuaderno de Investigación número C.l. 4/2015, sin 
embargo al no enviar el inicio y resolutivo del procedimiento de responsabilidad administrativa, ia observación 
no se solventa.

Punto 4.- De la revisión efectuada al componente o proyecto IS013 "Eventos especiales feria Balancán- 
2014", por $1 '099,998.14 se observó lo siguiente:

a) Póliza de Egresos número !D#041998 (transferencia bancaria) al proveedor Gustavo Adolfo Hernández i 
Cabrera por $11,999.74, por el pago de Premios y Estímulos (partida 4416) mediante orden de pago 18514, 
factura d71699d47a de fecha 10 de diciembre de 2014 por $11,999.74; en la orden de servicio no especifica las 
características y cantidad de obsequios que se requieren, toda vez que solo seqalan "recuerdos artísticos que 
se otorgaran a los participantes en los diferentes eventos" y la factura no describe el número, tipo de bien 
que se enajena y costo por la serigrafía realizada, ya que solo describe un servicio de "seriarafía sobre

b) Póliza de Egresos número. ID#C¡42000 (transferencia bancaria) al proveedor Blanca del Carmen Suarez Zul 
por $54.020.04, por el pago de alimentación y víveres (partida 2211) y Gastos de Orden Social y Cultural partida
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(3821). amparadas con las órdenes de pagos números 18540. 18541. 18542 y 18715, facturas números 98, 97, 
99 de fechas 16 de diciembre de 2014 y 109 del 30 de diciembre de 2014, carecen de documentación 
justificatoria del gasto y la factura expedida por muestra gastronómica no describe que tipo de alimento vendió y 
cantidad de cada una de ellos

c) Póliza de Egresos número ID#0419S2 (transferencia bancada) a! proveedor Manuel Jesús Méndez Espinosa 
j por $26,276.52 de fecha 31 de diciembre de 2014, por ei pago de combustibles (partida 2611) mediante orden 
' de pago número 18684 y 18685, factura números 13247, expedida con fecha 20 de diciembre de 2014, en las 

bitácoras de consumo de combustibles carece de! kilometraje inicial y final, recorrido, rendimiento KM/L; 
utilizado en diversos vehículos

i
En tal virtud existe incumplimiento a lo que establecen los arábigos 134 de la Constitución Política de ios ; 
Estados Unióos Mexicanos; 76 párrafo décimo segundo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Tabasco; 42 y 43 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 47primer párrafo, fracciones I, IV y XXI | 

1 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos

! Como resultado de estudio a las cédulas de solveniaciones y documentales anexas remitidas a este Órgano j 
Técnico de Fiscalización del Estado, mediante oficio numero CMB/278/2015 de fecha 3 de julio de 2015, j 
signado por el C.P Rafael Mendoza Valier, Contralor Municipal, en relación al inciso a), envían copias ¡ 
fotostáticas certificadas del contrato de prestación de servicio, impresiones fotográficas, cotización del 
proveedor C. Gustavo Adolfo Hernández Cabrera y Vale de entrada provisional del almacén, asi mismo, I 
informan mediante la cédula de solventación que en relación a la orden de pago número 18514, factura ! 
d71699d47a, ciertamente no cuenta con esas especificaciones por omisión de proveedor, pero dado que el ] 
contrato de prestación de servicio se especificó el precio unitario, cantidad y características de lo adquirido y 
puesto que éstos se recibieron a satisfacción del Municipio, se ie dio trámite a la factura para su pago del ' 
inciso b), envían documentación comprobatoria y justificativa, consistente en póliza de egresos, órdenes de 
pago, cotizaciones, fotografías y relación de lista del elenco artístico del ballet folklórica mukila mazo, respecto I 
al inciso c), remiten oficio origina! número DAM/781/2015 de fecha 22 de junio de 2015, signado por ei Lie ! 
Fernando Palacios Hernández, Director de Administración Municipal, el cuai refiere que en el tercer trimestre de! 
ejercicio fiscal 2014 el Órgano Superior de Fiscalización del Estado realizó una observación similar por tanto, a ¡ 
partir de esa fecha, el Órgano Interno de Control implemento el uso de una nueva bitácora cara los vehículos 
con odómetro, sin odómetro y aquella maquinaria que su rendimiento se mida por hora de servicio, por lo que ; 
anexan copia certificada del oficio número CMB/190/2015 y el nuevo formato de bitácora, en e! que se i 
registrará el consumo de combustible, asi mismo remiten copia fotostática certificada del acuerdo de fecha 19 I 
de junio 2014, por el que se determinó iniciar como Cuaderno de investigación numero C.l. 4/2015, sin embargo ! 
no envían el inicio y resolutivo del procedimiento de responsabilidad administrativa, por lo que la observación I 
no se sefoenta.

Convenios

Punto 5.- En revisión efectuada a la Licitación Simplificado Mayor número BA/Recursos Convenio mover a ! 
México/001/2014, (Servicios de asesoría. Proyecto IS030 "Apoyo a emprendedores de MIPYMES del ! 
programa F007.- Fomento a la Actividad Empresarial y al Turismo), presenta las siguientes inconsistencias: |

a) .- Las bases del concurso por el "Servicios de asesoría de talleres" no indican ei periodo, cuántas horas 
comprende, si es taller c individual ya que mencionan servicios y el lugar donde se impartirá ia asesoría,

18 asimismo no se menciona que deberán garantizar la seriedad de las propuestas con un cheque no negociable 
con la leyenda “para abono en cuenta del beneficiario”, a nombre de la Dirección de Finanzas del Municipio de 
Balancán, con un mínimo del cinco por ciento del total de la oferta económica, que establece el artícuio 31 
fracción I de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado ae Tabasco.

b) - El proveedor Alejandro Ahumada Pérez no presentó cheque de garantía dei 5%, por lo que se debió haber '
.a pidpucjia Míe pc»ccuci y uc jo ia isc  ucsieno en vinua que no cumpno con ei numero mínimo 

de participantes. j

_____ En ese tenor, no se cumplió lo establecido en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos i
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Mexicanos; 76 párrafo décimo tercero y décimo cuarto de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Tabasco 47 primer párrafo, fracciones I y XXI de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos; 
232 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, 21 primer párrafo, 31 fracciones I y III, 32, 33, 
34, 51 fracciones X y XII y 65 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado 
de Tabasco; 17, 16 y 21 del Reglamento del Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios relacionados 

I con Bienes Muebles del Municipio de Balancan, Tabasco.

j  En consecuencia del análisis a las cédulas ae solventaciones y documentales anexas remitidas a este Organo 
Técnico de Fiscalización del Estaac, mediante oficio número CMB/278/2015 de fecha 3 de juiio de 2015, 
signado por e! C P Rafael Mendoza Valier, Contralor Municipal, en relación al inciso a), argumentan en la 
cédula de solventación que e! taller se realizó de manera grupal, con el número de servicios para personas que 
establece la solicitud, iniciando los talleres de! 20 de octubre al 28 de noviembre de 2014, en las instalaciones 
de la Universidad Tecnológica de! Usumacinta, información que se encuentra establecido en el contrato de 
prestación de servicios, en cuanto a las horas de ejecución de cada taller, éste viene aclarado en la cotización 

i del proveedor adjudicado, en relación a la leyenda/'para abono en cuenta del beneficiario", señalan que en las j 
¡ bases de la Licitación mencionan que se deberá garantizar ¡a seriedad de las propuestas con un cheque 
i cruzado de! 5% del Importe total de la propuesta y aunque no se indica la leyenda "para abono en cuenta del 
I beneficiario", si se cumple con la finalidad del mismo'a través del cheque cruzado del 5%, anexan copia 
j fotostáiica certificada ael contrato de prestación de servicios DAM/CPS85/2014 de fecha 13 de octubre de 2014 
! y de ia cotización del adjudicado de fecha 13 de octubre de 2014, del cheque cruzado y de la invitación; en ¡ 

relación al inciso b), informan en ia cédula de solventación que no era procedente declarar desierto el proceso j 
licitatorio en base al fundamento del ultimo párrafo, del artículo 41 fracción IV, inciso A) del Reglamento de la 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco, que a su letra dice; I 
Artículo 41 - Las Licitaciones Simplificadas se llevaran a cabo de acuerdo con el siguiente procese, fracción IV, ¡ 

¡ el acto de apertura de proposiciones se llevara a cabo en dos etapas denominadas técnica y económica. Inciso i 
! A), etapa técnica, últime párrafo, el procedimiento continuará aun cuando solo una de las proposiciones cumpla j 
| lo requerido técnicamente, la cual se podrá adjudicar si ios precios son aceptables. Asimismo remiten copia 
I fotostática certificada de! acuerdo de fecha 19 de jumo 2014 por el que se determinó iniciar como Cuaderno de 
| Investigación número C.l 4/2015, pero al no enviar el inicio y resolutivo del procedimiento dé responsabilidad '
| administrativa, la observación no se solventa. !

| Ramo General 33 Fondo III Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal y de las 
| Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal (Fondo III). |

i Punto 6.- En verificación efectuada a la página del portal de Transparencia de! Municipio de Balancan se ¡ 
| observó que no se publicó la información sobre el padrón de beneficiarios con dotación de láminas identificando ¡ 

entre otros datos, el nombre del beneficiario, domicilio, cantidad del beneficie y fecha de entrega por concepto ¡ 
de los apoyos recibidos. i

i
En ese tenor se incumplió lo establecido en el articulo 10 fracción i, inciso j; de la Ley de Transparencia y j 
Acceso a la Información Pública. ]

Del estudio a las cédulas de solventaciones y documentales anexas remitidas a este órgano Tgcmco de i 
Fiscalización del Estado, mediante oficio número CMB/278/2015 de fecha 3 de julio ae 2015, signado oor el 
C.P. Rafael Mendoza Valier, Contralor Municipal, envían copia fotostática certificada de los oficios 
Ramo33/007/2015 y Ramo33/018/2015 de fechas 5 y 16 de febrero de 2015 respectivamente, con evidencia 
fotográfica, por medio del cual el Coordinador de! Ramo 33 remitió a! Coordinador de la Unidad de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Municipio publicara en la página web del Municipio, el 
informe sobre el ejercicio y destino de los recursos del fondo de Aportaciones Federales del Ramo 33 de las ' 
obras aprobadas y ejecutadas en el Cuarto I nmestre del Ejercicio Fiscal 2014. con los indicadores 1 - informe ; 

j de indicadores, 2 - Nivel financiero del fondo III y IV y 3 - Nivel de proyectos, donde demuestran que ya ; 
i cumplieron con la disposición Asimismo envían copia fotostática certificada deí libele de fecha 19 de lunic 2014 í 
I (jui ci Huc se acoioo iniciar como uuaaerno ae investigación numero o.i. 4/ZUlo, sin emoargo ai no enviar ei 
j inicio y resolutivo del procedimiento de responsabilidad administrativa, la observación no se solventa.
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Generales

Punto 7.- Mediante oficio HCE/OSF/DFEG/BAL/4T/04/2015 de fecha 16 de abril de 2015 se solicitó al 
Ayuntamiento copia certificada de todos los Estados Financieros emitidos por el Sistema Contable que utilicen, 
debidamente firmados, correspondiente a los meses de octubre, noviembre y diciembre de 2014, los cuales al 
ser cotejados con los remitidos en Cuenta Pública al Órgano Superior de Fiscalización del Estado, éstos no 
están rubricados en cada página de los mismos y no incluyen al final la leyenda que establece el Manual de 
Contabilidad Gubernamental del Consejo Nacional de Armonización Contable: "Bajo protesta de decir verdad 
declaramos que los Estados Financieros y sus notas, son razonablemente correctos y son responsabilidad del 
emisor” .

I » -

Por lo que antecede existe incumplimiento a lo determinado en los artículos 47 primer párrafo, fracciones I y XXI 
de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos; 52 párrafo primero y segundo de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental y Numeral 17 del Manual de Contabilidad Gubernamental del Consejo Nacional de 
Armonización Contable.

Consecuentemente, del estudio practicado a las cédulas de solventaciones y documentales anexas remitidas a 
este Órgano Técnico de Fiscalización del Estado, mediante oficio número CMB/278/2015 de fecha 3 de julio de 
2015, signado por el C.P. Rafael Mendoza Valier, Contralor Municipal, envían copia fotostática certificada de 
los Estados Financieros correspondientes a los meses de octubre, noviembre y diciembre del ejercicio 2014, 
debidamente firmados y rubricados en cada página, incluyendo en el Estado de Posición Financiera y en sus 
Notas la leyenda “Bajo protesta de decir verdad declaramos que los Estados Financieros y sus notas, son 
razonablemente correctos y son responsabilidad del emisor”, asimismo remiten copia fotostática certificada del 
acuerdo de fecha 19 de junio 2014 por el que se determinó iniciar como Cuaderno de Investigación número C I 
4/2015, sin embargo no envían el inicio y resolutivo del procedimiento de responsabilidad administrativa, por lo 
que la observación no se solventa.

Punto 8.- En revisión al Reglamento de Adquisiciones, Arrendamiento y Prestaciones de Servicios del Municipio 
de Balancán, Tabasco, publicado en el Periódico Oficial húmero 1229 de fecha 26 de octubre de 2013, se 
observó que carece del apartado de las Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios en cuanto a 
las clasificaciones de acuerdo a su valor, tipos y políticas de las adquisiciones

Por lo antes expuesto, no se observó lo dispuesto en los numerales 47 primer párrafo, fracciones I y XXI de la 
Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos; 47 y 86 fracción V de la Ley Orgánica de los Municipios 
del Estado de Tabasco.

21
Como resultado del análisis a las cédulas de solventaciones y documentales anexas remitidas a este Órgano 
Técnico de Fiscalización del Estado, mediante oficio número CMB/278/2015 de fecha 3 de julio de 2015, 
signado por el C.P. Rafael Mendoza Valier, Contralor Municipal, argumentan mediante la cédula de 
solventación que, por principio de derecho, para el caso de tomar los parámetros y realizar las adjudicaciones 
de los procesos licitatorios llevados a cabo durante la Administración del Municipio, el Comité de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Prestaciones de Servicios del Municipio de Balancán. suple la deficiencia de dicho reglamento 
con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestaciones de Servicios del Estado de Tabasco y su 
Reglamento, documento del cual no se remite copia en virtud de ser documentos de observancia general, 
argumento que no desvirtúa lo observado ya que no se pronuncian en relación al Reglamento de Adquisiciones, 
Arrendamiento y Prestaciones de Servicios del Municipio de Balancán, Tabasco publicado, sin embargo remiten 
copia fotostática certificada del libele de fecha 19 de junio 2014 por el que se acordó iniciar como Cuaderno de 
Investigación número C I 4/2015, pero no envían el inicio y resolutivo de! procedimiento de responsabilidad 
administrativa, por lo que la observación no se solventa.

22
ruuco s.- en revisión, vermcacion y análisis efectuado al expediente de Información Contable (Estado de 
Situación Financiera) al 31 de diciembre de 2014 del Municipio de Balancán Tabasco, específicamente los 
bienes inmuebles del Ayuntamiento se observó que éstos no están debidamente integrados y-nc cuentan con 
la documentación legal que acredite la oropiedad del Municipio sobre los mismos, asimismo no se encuentra
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actualizado el catálogo general de Inmuebles Municipales mismo que deberá contener el valor y las 
características de identificación de cada uno de ellos, siendo éstos partes de la cuenta pública anual y debieron 
remitir copia certificada de los mismos al Órgano Superior de Fiscalización del Estado y registrados en su 
contabilidad en cuentas especificas del activo, su patrimonio solo lo integra el rubro de terrenos por 
$7'405,164.11, no encontrándose ningún registro de los edificios.

Derivado de lo anterior, dejó de observarse lo establecido en los artículos 134 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 76 párrafo décimo tercero de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Tabasco; 47 primer párrafo, fracciones I y XXI de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos; 
23 último párrafo, 24, 25, 27, 34, 35, 36 y 44 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, 29 fracción 
XXXIV, 84 fracción XII, XIII y 115 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco y Postulados 
Básicos de Contabilidad Gubernamental, Revelación Suficiente e Importancia Relativa.

Por tanto, del examen a las cédulas de solventaciones y documentales anexas remitidas a este Órgano Técnico 
de Fiscalización del Estado, mediante oficio número CMB/278/2015 de fecha 3 de julio de 2015, signado por el 
C.P. Rafael Mendoza Valier, Contralor Municipal, informan mediante la cédula de solventación que nc todos los 
bienes inmuebles cuentan con escritura pública, dado que es un proceso que no solo involucra bienes de la 
presente administración, sino que viene de administraciones pasadas, sin embargo se está procurando 
mediante el proceso legal que amerita realizar para regularizar cada bien inmueble, obtener la escrituración de 
cada bien; remiten copias fotostáticas certificadas del catálogo de bienes inmuebles municipales, debidamente 
corregido y conclliado al 31 de diciembre del año 2014, mismo que contiene los bienes inmuebles de terrenos y 
edificios no residenciales con algunas escrituras públicas, a la vez que anexan copia certificada del Estado de 
Situación Financiera al 31 de diciembre de 2014, donde se refleja el rubro de terrenos por un importe de 
$1'968.109.61 y el rubro de Edificios No Habitacionales por la cantidad de $5 437,054.50; que hacen el monto 
de $7'405,164.11. Asimismo envían copia fotostática certificada del libelo de fecha 19 de junio 2014 por el que 
se acordó iniciar como Cuaderno de Investigación número C.l. 4/2015, pero al no enviar el inicio y resolutivo del 
procedimiento de responsabilidad administrativa, la observación no se solventa.

23

Punto 10.- El Ayuntamiento efectuó contrato de Prestación de Servicios número 1 por la cantidad de 
$835,200.00 el 2 de enero de 2014 con el C. John C Linares de los Santos por el período del 1 de enero al 31 
de diciembre del año 2014, efectuando pagos mensuales de $69,600.00 por concepto de arrendamiento de 
software "Sistema integral Municipal acorde a la Armonización Contable"; se observó que no se encontró 
evidencia de haberse realizado el procedimiento de licitación o dictamen correspondiente que justifique su 
asignación directa, solo una propuesta de fecha 23 de enero de 2014 y el contrato se firmó el 2 de enero de 
2014 a nombre del C. John Charles Linares de los Santos, asimismo el sistema al cual se somete el Ente 
Público para el registro de manera armónica, delimitada y específica de las operaciones presupuestarias y 
contables derivadas de la Gestión Pública está sujeto a un contrato de prestación de servicios que no asegura 
las mejores condiciones para el Ayuntamiento, en virtud que al término del mismo el Ente no podría cumplir con 
lo establecido en las Disposiciones Legales, hasta en tanto no adquiera otro sistema para lograr una adecuada 
armonización contable y presupuestal y capacite a su personal. Asimismo el nombre del Proveedor no está 
escrito de manera correcta en el Contrato ya que el proveedor firma en la propuesta como John Charles Linares 
de los Santos y en el contrato mencionan al C. John C. Linares de los Santos y en el numeral II.5 de las 
Declaraciones del arrendador en el contrato no menciona el domicilio completo.

En esa tesitura, existió incumplimiento a lo dispuesto en los arábigos 134 párrafo primero de la Constitución 
Política de ios Estados Unidos Mexicanos; 76 párrafos décimo tercero, décimo sexto y décimo séptimo de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 47 primer párrafo, fracciones I, II y XXI de la Ley 
de Responsabilidades de los Servidores Públicos; 21 primer párrafo, 31 y 32 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco; 16, 17 y 18 de la Ley General de 
ContaDilidaa Gubernamental.

Así, del análisis a las cédulas de solventaciones y documentales anexas remitidas a este ómann
, ------ -— mcui ai i i e unció numero uivib/278/2015 de fecha 3 de julio de 2015, signado por el |
C.P. Rafael Mendoza Valier, Contralor Municipal, remiten copias fotostáticas certificadas de oficio l 
DPM/0252/2013 de fecha 31 de diciembre de 2013, cédulas programáticas 2014, Acta de Comité de I 
Adquisiciones. Arrendamientos y Prestación de Servicios correaido donde se justifica la adjudicación directa |
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contrato de adquisiciones y Contrato de arrendamiento número DAM/CDK02/2U14, asimismo es importante 
señalar que este fue modificado y en sus Declaraciones el numeral 1.3 pasa al II.7, eliminando el domicilio del 
Prestador de Servicio, dicho contrato no desvirtúa que el mencionado arrendamiento reúna las mejores 
condiciones para el Ayuntamiento; remiten copia fotostática certificada del acuerdo de fecha 19 de junio 2014 
por el que se determinó iniciar como Cuaderno de Investigación número C.l. 4/2015, pero al no enviar el inicio y 
resolutivo dei procedimiento de responsabilidad administrativa, la observación no se solventa.

24

Punto 11.- Derivado de la revisión, análisis y cotejo efectuado a las copias de Actas de Sesiones Ordinarias y 
Extraordinarias de Cabildo números 76 a la 82 celebradas del 1 de octubre al 31 Oe diciembre de 2014 
proporcionadas a los auditores del Órgano Superior de Fiscalización, contra el libro de Actas, se observó que 
las Actas de Sesiones de Cabildo, celebradas en el cuarto trimestre del Ejercicio Fiscal 2014 se encuentran 
sueltas en folder o carpetas y no obran en el libro de Actas correspondiente, para garantizar la conservación de 
la información que contienen dichos documentos y así evitar extravíos, deterioros o daños irreparables a los 
mismos, situación que se presenta de manera reincidente.

Existió incumplimiento a lo demarcado en los numerarios 134 párrafo primero de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 76 párrafos décimo tercero, décimo sexto y décimo séptimo de ia Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco: 47 primer párrafo, fracciones I, II y XXI, de la Ley de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos; 42 y 78 fracción I de la Ley Orgánica de los Municipios del 
Estado de Tabasco.

Respecto al análisis efectuado a las cédulas de solventaciones y documentales anexas remitidas a este Organo 
Técnico de Fiscalización del Estado, mediante oficio número CMB/278/2015 de fecha 3 de julio de 2015, 
signado por el C.P. Rafael Mendoza Valier, Contralor Municipal, envían copia fotostática certificada dei oficio 
número SM/021/2015 de fecha 27 de enero de 2015 suscrito por el Secretario del Ayuntamiento, donde solicita 
a la Dirección de Administración el empastado del libro de sesiones de Actas de Cabildo, para garantizar la 
conservación de la información, así mismo remiten copia fotostática certificada del acuerdo de fecha 19 de junio 
2014 por el que se estipuló Iniciar como Cuaderno de Investigación número C.l. 4/2015, sin embargo no envían 
evidencia alguna del cumplimiento de la observación, el inicio y resolutivo del procedimiento de responsabilidad 
administrativa, por tanto la observación no se solyenta.

25

Punto 12.- Del análisis efectuado al fabulador de sueldos del Ayuntamiento de Balancán, publicado en ei 
Periódico Oficial número 1768, Suplemento 7458 B. de fecha 26 de febrero de 2014, se observó que al calce del 
mismo indican que no incluye percepciones de los trabajadores por concepto de antigüedad por años de 
servicio y las remuneraciones del personal que se establecen conforme a las Condiciones Generales de 
Trabajo, vigentes. Que conforme a la disponibilidad presupuestal el Ciudadano Presidente Municipal podrá 
determinar de manera Extraordinaria, bonos y compensaciones a los Servidores Públicos, así como: estímulos 
por el desempeño de sus funciones gratificaciones anuales otorgadas por fin de año o del ejercicio fiscal, 
además que queda exceptuado del presente fabulador lo correspondiente a aguinaldos, por encontrarse sujeto 
a otras disposiciones obligatorias de carácter legal, situación que no cumple con la normatividad específica que 
señala que los fabuladores deberán especificar y diferenciar la totalidad de sus elementos fijos y variables tanto 
en efectivo como en especie.

De todo lo anterior se tiene el incumplimiento de lo que demarcan los artículos 127 fracción V de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 75 fracciones V de la Constitución Política del Estado Libre y 
Sobefano de Tabasco; 18 de la Ley de Remuneraciones de ios Servidores Públicos del Estado de Tabasco y 
sus Municipios.

Ahora bien, del análisis a las cédulas de solventaciones y documentales anexas remitidas a este Organo 
Técnico de Fiscalización del Estado mediante oficio número CMB/278/2015 de fecha 3 de julio de 2015, sianado 
por el C.P. Rafael Mendoza Valier Contralor Munirinsi inf^mpr, —s—*,■>— ---  : - 
vinua aei aumento de percepciones obtenido por el personal de base por concepto de logros sindicales, emerae I 
una situación de confrontación salarial con el personal de confianza, dado que existen algunos casos de 
trabajadores que su salario se podría equiparar a Jefes de Departamento que son empleados de confianza, por i 
lo que para evitar violéntar el principio de que “Ningún servidor público, podrá tener una remuneración icual n
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mayor que su superíor jerárquico", establecido en la Ley de Remuneraciones del Estado, se optó por establecer 
en el citado tabulador de sueldos y salarios, las leyendas que refiere el personal auditor. Remiten copia 
fotostática certificada del acuerdo de fecha 19 de junio 2014 por el que se acordó iniciar como Cuaderno de 
Investigación número C.l. 4/2015, sin embargo al no enviar lo requerido, el inicio y resolutivo del procedimiento 
de responsabilidad administrativa, la observación no se solventa.

Punto 13 En revisión y análisis efectuado a la partida 1523 Liquidaciones e Indemnizaciones, se observó 
que realr in pagos de finiquito por concepto de terminación laboral en el cual anexan recibo simple y no indican 
los conr- ^tos que integran el importe del pago, el tiempo de laborar del servidor público, causa de la Recisión,

| ratificación del pago ante la Junta de Conciliación y Arbitraje y el Impuesto Sobre la Renta retenido en su caso.

En relación a lo anterior, se establece el incumplimiento a lo establecido en los artículos 134 párrafo primero de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 76 párrafos décimo tercero, décimo sexto y décimo : 

¡ séptimo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 47 primer párrafo, fracciones I y II j 
de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos; 96 y 102 de la Ley del impuesto Sobre la Renta.

En razón al análisis a las cédulas de solventaciones y documentales anexas, remitidas a este Órgano Técnico 
de Fiscalización del Estado, mediante oficio número CMB/278/2015 de fecha 3 de julio de 2015, signado por el 
C.P. Rafael Mendoza Valier, Contralor Municipal, envían copias fotostáticas certificada constante de las pólizas 
de cheque 9, 15, 17, 20 y 21 por concepto de pago de finiquito con su respectiva documentación soporte, orden 
de pago, recibo validado por cálculo del finiquito de fechas 18 de diciembre de 2014 y argumentan mediante 
cédula de solventación que no se realiza en un recibo simple, sino en un documento oficial por contener la firma 
y sello del servidor publico que los preside; asimismo los supuestos conceptos faltantes en el recibo, no indican j 
que no se esté tomando en cuenta dichos elementos para realizar una liquidación apegada a derecho, dado que ¡ 
existe ei documento oficial de cálculo de liquidación que emite la Dirección de Asuntos Jurídicos en el que se i 
estima el monto porcentual de las prestaciones a pagar en caso de liquidación, el cual se hace del conocimiento j 
de la Dirección de Finanzas quien aplica las deducciones y retenciones correspondientes, de igual forma, en 
cuanto a la ratificación del pago ante la Junta de Conciliación y Arbitraje se acude en caso de que el propio 
trabajador tenga la disponibilidad, situación que denota una deficiencia de Control Interno que pudiera causar un 
daño al patrimonio Municipal. Remiten copia fotostática certificada del acuerdo de fecha 19 de junio 2014 por el 
que se determinó iniciar como Cuaderno de Investigación número C.l. 4/2015, no envían el inicio y resolutivo del ¡ 
procedimiento de responsabilidad administrativa, por tanto la observación no se solventa. ;

Punto 14.- El Ayuntamiento de Balancán no proporcionó al personal comisionado para el debido desempeño de 
sus atribuciones en lo que concierne a la revisión y fiscalización de la Cuenta Pública, un área óptima y de 
acceso restringido, toda vez que el espacio proporcionado es muy reducido y no cumple con los requisitos 
mínimos requeridos, es una bodega de la Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales, 
en la cual tienen almacenada documentación de ejercicios anteriores y consumibles de uso frecuente por lo que 
entran y salen distintas personas ajenas a! trabajo de auditoría, carece de la privacidad que se requiere 
referente a la seguridad sobre la guarda, custodia y estricta reserva sobre la información y documentos que el 
Ayuntamiento entrega a los auditores, así como de los papeles de trabajo que se generan motivo de la revisión, 
solicitado mediante Orden de Auditoria oficio HCE/OSF/DFEG/968/2015 de fecha 05 de marzo de 2015.

27 En tal virtud, dejó de observarse lo dispuesto en los artículos 19 20 y 24 de la Ley de Fiscalización Superior del 
Estado de Tabasco.

Emanado de! análisis a las cédulas de solventaciones y documentales anexas remitidas a este Órgano Técnico 
de Fiscalización deí Estado mediante oficio número CMB/278/2015 de fecha 3 de julio de 2015, signado por el 
C.P. Rafael Mendoza Valier, Contralor Municipal, argumentan mediante la cédula de solventación que lo i 
observado escapa de las facultades de! Órgano superior de Fiscalización del Estado, al no ser materia en la i 
presente vía, conforme a las fracciones II a la Vil deí ariículc 2 de la Lev en le Metería nnr in mío '•omiton !

I uciüiicaaa oe impresiones roiograncas a colores del Area, donde fueron desarrollados los trabajos de 
fiscalización del cuarto trimestre 2014, situación que no corresponde con las condiciones argumentadas al 
momento de la fiscalización. Asimismo remiten copia fotostática certificada del acuerdo de fecha 19 de junio I 
2014 por el que se determinó iniciar como Cuaderno de Investigación número C.l. 4/2015, sin embargo al j
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aclarar que la evidencia fotográfica no corresponde al momento de fiscalización y al no enviar ei inicio y 
resolutivo del procedimiento de responsabilidad administrativa, la observación no se solventa.

Autoevaluación

Punto 15.- De fa revisión a la información contenida en las cédulas del informe de Autoevaluación del cuarto 
trimestre de 2014 se observó reincidencia conforme a lo siguiente:

a) .- Las relaciones de acciones de todas las fuentes de recursos donde reportan los proyectos concluidos no 
indican la fecha y número de Acta de Cabildo con que fueron autorizados, asimismo no reflejan el número del 
Anexo correspondiente.

b) .- Inconsistencias en las cifras que presentan el Estado de Flujo de Efectivo e Informe de Autoevaluación 
(Ingresos), conforme a lo siguiente: Productos $251,903.79 y $65,834.79. Aprovechamientos $2'000,003.83 y 
$2'138,282.13. Participaciones Federales $26 204,889.00 y $13 974,576.00. Convenios $1'336,589.82 y 
$1351,209.10.

En razón a lo anterior, se dejó de observar los dispuesto en los numerales 134 párrafo primero de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 76 párrafos décimo tercero, décimo sexto y décimo 
séptimo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco y 47 primer párrafo, fracciones I y II 
de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos; 40 y 67 párrafo primero de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental. i

Así, del estudio a las cédulas de solventaciones y documentales anexas remitidas a este Órgano Técnico de i 
Fiscalización del Estado mediante oficio número CMB/278/2015 de fecha 3 de julio de 2015, signado por el C.P. j 
Rafael Mendoza Valier, Contralor Municipal, respecto al inciso a).- informan mediante la cédula de solventación j 
que en el formato, anexo 4.3 de Autoevaluación (relación de acciones de gasto público), proporcionado por el | 
Órgano Superior de Fiscalización del Estado, no se nos indica una columna específica para reportar fecha y j 
actas de cabildo, pero de ser necesaria la información no prevista, se solicita de manera oficial el formato de j 
acciones modificado, remiten copias fotostáticas certificadas de del anexo 4.4 (relación de acciones de gasto ' 
público), correspondiente al cuarto trimestre 2014, en relación al inciso b).- envían copia fotostática certificada 
del Estado de Flujo de Efectivos debidamente corregido y del informe de Autoevaluación anexo 1.1.- 
Concentrado de Ingresos con corte al 31 de diciembre 2014, sin embargo al no enviar inicio y resolutivo del 
procedimiento de responsabilidad administrativa, la observación no se solventa.
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DE LA NO SOLVENTACIÓN DE LOS PLIEGOS DE CARGOS DEL EJERCICIO FISCAL 2014 EMITIDOS 
POR EL ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE TABASCO.

MUNICIPIO: BALANCÁN, TABASCO.

N“. PROYECTO- LOCALIDAD 
' META

FUENTE DE F1NANC. Y 
. ■. MODi DE EJEC. 

MONTÓ DEVENGADO
OBSERVACIÓN .•

SEG UNDO TRIMESTRE
OP177.-
Construcción de 
casa ejidal 1 ra. 
Etapa (Refrendo 
2013).

Ej. San 
Judas 

Guerrero

1.00
Construcción

ingresos de Gestión 2014 
(Refrendo 2013)

Contrato

$1*196,35478

Derivado de ¡a auditoría efectuada al ente fiscalizado se encontró la siguiente 
Observación 2.1.- De acuerdo con el análisis comparativo de precios unitarios 
realizado por este órgano técnico con respecto ai presupuesto base t> inicial 
de la obra, se observa un incremento en el costo total presupuestado de los 
trabajos licitados con relación a los precios de mercado de la construcción 
vigentes a la fecha de la presentación y apertura de la propuesta con un 
importe dé $314,843.42 (trescientos catorce mil ochocientos cuarenta y tres 
pesos 42/100 m.n.), motivo por el cual no se cumple con el precepto de 
economía en cuanto a precio.

A continuación se anexa tabla comparativa de los conceptos que presentan precios unitarios aitos con sus respectivos porcentajes de incidencia en 
relación con eí presupuesto inicial intemo, que sirvió de parámetro para determinar la observación ai presupuesto contrataóo:
Importe Autorizado por el Ente $1,778,109.92 importe Empresa Ganadora $1,764,646.67
Conceptos Observados por Precios Aitos

Clave

PREL-
010

Descripción Unidad Cantidad
P.u./ 
Ente

P.uJ
Contratista

P.uJ
Osf

\
Entev*
Osf PU

Importe/
Ente

Importe/
Contratista

Importe Osf Dif. Ente/Osf
Dif.

Contratista/
Osf

►

Despdme traste 20 cm de espesa- a 
maquna en malera! A desperdiciando 
e matera pare desdante de 
terrepenes. induye: carga y acareo 
Hasta una dstanaa de 1 km sobre 
«Tacata

m3 Si 50.00 S 112.35 S100.76 $4124 172% $16,85250 $15,114.00 S6.166.Q0 $1066650 $8928 JX'

J CornpactacKXi por medios 
| mecánicos de te subrasanie en 
1 area de pial aformas, en un 
| espesor de 20 cm oel (enano 
¡ natural

m2 S750.00 $6.25 $5.72 $3.12 100% $4,687.50 $4,290 00 $2,340.00 $2,347.50 $1.950 00

i Trazo y niveiaciór, en terreno 
PRE ' piano, suburbano oe 250 a 750 
L-04C i m2, por medios manuales, cor 

; mío y nivel de manguera
m2 $772.50 SS 16 $9 61 $7 14 29% $7,091.55 $7,422.73 $5.515.65 $1,575.90 $1,908.08

CIME
N-
OTO

Excavación a mano er cepas 
en terreno ciase 11. con material 
0-100-0, (0% fierra, 100% 
tepetate, 0% roca) oe O.DC mts 
1 50 irte oe profundidad, con 
henaments manual, sr 
considerar acarreos

m3 $115.89 $157.40 $149.33 $105.43 49% $18.241.09 $17,305.85 $12,218.28 $6,022.81 $5,087.57

CJME
N-
030

Relleno con matenal producto 
de excavación en cimentación 
compactado con pisón de 
madera.

m3 S70.82 $104.92 $104.79 $54.15 94% $7,430.43 $7,421.23 S3,834.90 S3.595.53 $3,506.33

a  ME 
N- 
040

Muro de Block-12 de concrete 
intermedio de 12)̂ 0*40 cm (60 
kg/cm2) acatado común, 
asentado con Metete cemento 
arena 1 :4, acarreo honzontal 
carretftte a una dista neta ae 
8.00rnt£ ncluye Matenal. mane 
de obra, herramienta.

m2 $372.75 $249 13 $241.33 $224.89 11% $92,863.21 $89,955.76 $83,627.75 $9,035.46 $6,128.01

CIME
N-
050

Castillo de sección 0.12 x C.20 
mts. concreto hecho en oora 
rc= 15C ĝ/creZ agregaoo de 
20 tren, induye cemento, 
arena., grava y agua en 
revenimiento 8 a 10 cm, con 
revoivedora, 1 saco trompo y 
mano de obra - para su 
fabricación, aftas resistencias., 
cimbra a 2 caras acabado 
comjn a A usos armada ccn 
acero tipo armen 12x20-4. 
inciuye: todo eJ material 
necesario, orcera y desembra. 
cortes, traslapes, desperdicios, 
habitado y armado oe acero, 
limpieza. mano oe obra, solé» 
y herramienta de mano.

m $511.96 S206Ü2 $204.07 S139.45 48% $105,934.76 $104,475.68 $71,392.82 $34,541.94 $33,082.86

OME
N-

Casóte de concreto hecho er. 
□txa fe - 150 fcg/cnA tamaho 
máuamc de agregado, de 3AT 
(19 mm), armado cor. arrnex 
8x6-4. secoón circula- de 1C
cm cimbr̂nr> — - --------
retorzaoo oe PVC de 4*' de 
diámetro (para modular 
ventanales sobre muros de 
bloc*), nefuye' andarinas, 
maternales, ómbraoc y

S2Q8.57 $202.58 S112.41 86% S17.B95.31 $17,381.36 $9,644.78 $8,250.53 $7,736.58
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ANEXÓ 3
RESUMEN DE IRREGULARIDADES FÍSICAS Y AL GASTO DEVENGADO EN LA OBRA PÚBLICA, DERIVADAS 

DE LA NO SOLVENTACIÓN DE LOS PLIEGOS DE CARGOS DEL EJERCICIO FISCAL 2014 EMITIDOS 
POR EL ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE TABASCO.

MUNICIPIO: BALANCÁN, TABASCO.

N °.' : PROYECTO LOCALIDAD
META

FUENTE DE FINANC. Y I 
MOD. DE EJEC. OBSERVACIÓN •'

MONTO DEVENGADO i
oesam crado, herramienta y 

m ano oe obra
í
1

j

¡

1

¡

j

C tM E
Ni-

Cl 70

Aptanaoc ac ata do  fino en muro 
a regla nrvet y plomo a  base de 
mezcla cem ento-arena l '<  de 
proporción en espesor 

promecho de 2.2 err hasta 3.00 
mts Oe altura incluye 
desperdicio

m 2 $924 58 $139.75 S 135.05 S119.98 17% $ 1 2 9 2 6 1  02 $124,878.03 $110 ,943 11 S18.317.91 $13,934 92

CtME
Ni-

08C

Losa Oe Concreto 25 0  KgicmS 
agregado Oe 20 m n \ cemento 

normal revenimiento 8 a 10 
cm.. espesor oe G.10 mts, 
Cimbra acabado común 2 < 
usos, armada con acero 0*  
refuerzo en sección transversal 
co r varillas # 3 @  0  4C rrts. y 
fer. se n tcc longtudinaí con 
vanlias 0  3 @ 0 4C mts., 
bastones en sentido transversal 
con varillas ft 3 @  0 40 de 1.00 
mts de longitud y en sentido 
tongiTixírria; c o n  varillas # 3 @  
0 40 de 1 rrts oe tongituc, 6 
una altura oe 6 CC mts elevado 
cor. Dote, acarreo horizontal a 
une distancia de 6 03 mts con 
bote inciüve todo material 
necesario, cimbre y desam óre, 
cortes, trasrapes, desperdcros, 
habilitado y arm ado de acero, 
limpieza, mano oe obra, equipe 

Y herramienta de mano

m 2 $161 .25 S66S.69 S645.61 $474.58 41% $107,853.01 $104 .130 ,44 $76,545.01 $ 3 1 .30 8 .0 0 $ 2 ',5 8 5  43

C1ME
N-

090

Construcción oe taldón en 
marquesina, a base de panel 
W  oe 3" de espesen, anclaOc 
y fyade a  to s a  m a c i2 a  cor 
cinchas a base de varille 
comugada oe' Nc 2 p /9 '1  3 
cada 90 cttv apianado por 
am bas caras con mortero 
cernerlo-arena 1 4, incluye: 
andanzas, materiales, 
andam os, herramienta y mano 

de obra.

rn2 $34.23 $357 49 $376.81 £345.31 12% $1 3 ,26 3 .7e $ 1 2 .89 82 1 $11,819.96 $1 .4 43 .82 $1 ,0 78  25

C IM E
N-

100

Firme de 10 c m  a e  espesor, de 

concrete Fc=20C  kgTOm2 
acabaoo con {lame metálica, 
armado cor. malla 
eiectrosoidada 6x6/10-10, 
incluye: materiales acarreos, 
preparación de te superficie, 
mveiaciórv cimbrado colado, 
mano de obra, equipo y 
herram ierte.

m2 $326.20 $279.72 $278.92 $ 2 3 1 2 8

\

21% $ 9 1 2 4 4 .6 6 $90,983.70 $75.443.54 $1 5,80 1.1 2 $1 5 ,5 4 0  16

c j m e

N-
150

Trabe oe 20 x 40 cm, concreto 
armado rc=2QC KgromZ hechc 
en  obra, agregado máxim o de  

3/4", revenimiento de 8 *  10 
cm , arm ada con 5  var de 1/2“ 0  
y estribos de 3/8“ £  @ 20 a r ,  
inciiijie: cimbre apararte , 
descimbre, cortes, traslapes, 
elaboración y v a ca d o  del 
conueto . vibrado y curado c o n  

agüe, herram ienta y m ano de 

obra

m 561,56 S680.38 S664.51 $604.79 12% $41 ¿ 6 4 .1 9 $ 4 0 ,9 0 7 2 4 $ 3 7 2 3 0 0 7 $4 ,653 .32 $3 ,676 .37

C3ME
N-

160

CasOBo d e 0 .3 5  m 2 de sección, 
de concreto hecho en obra f e  *  
150 Jamarte m á x rn c  de 
agregado de 3 /4 “ (1S rrm), 
a rn a d e  con 6 var de 3/8” 0 ,  
«arfeos de 1J4" @  15 err, 
incluye: andam os, materiales, 
c a ita  ado y  desem brace, 
herrarTaerta y  m ano de oora

m $17.30 $497.02 $454 48 $340.29 46% $ 8 .5 9 6  •« 5 8 ,3 8 1 ¿ 0 SS. B87.02 $2 ,711 .43 $ 2 4 9 4  48

CJKE
N-

010

Excavación a m ano en oepas 
en terreno d a s e  IL, con materia: 
0-100-C, (0%  berra, 10 0 %  
le y e r e .  0%  roca) d e 0.0C mts 

1.50 n ts  de profundidad, con 
herrarm e t s  manual, s u

m3 $ 2 7 . » $157.4C $149.33 $105.43 40% $ 4 2 « .B 0 $4,031.91 $2 .8 46 61 $ 1 . 4 0  19
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ANEXO 3
RESUMEN DE IRREGULARIDADES FÍSICAS Y AL GASTO DEVENGADO EN LA OBRA PÚBLICA, DERIVADAS 

DE LA NO SOLVENTACIÓN DE LOS PLIEGOS DE CARGOS DEL EJERCICIO FISCAL 2014 EMITIDOS 
POR EL ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE TABASCO.

MUNICIPIO: BALANCÁN, TABASCO.

I N". .
r -T ■

PROYECTO LOCALIDAD
META

FUENTE DE FINANC. Y 
MOD. DEEJEC. • ' 

MONTO DEVENGADO .
OBSERVACIÓN

vV-

I

I
PU
NT

01

«k

Ptanpto oe 5 on Oe espeso' Oe 
Concreto fe* 100 Kg/cm2. 

agregado Oe 20 im. 
reverurreerao E ! 10 Jf. 

acarree honzontal < una 

distancia oe 25.00 mes con 
Dar* (retuve preparación oe te 

supertoe, nrveación. 

maestreado v colado

m2 S22.50 S15S46 S154.50 59672 62% 53,566.X 53,47625 52,209.95 51.378.35 S1.2Q6 30

aeu

EN-

011

Dado Oe concrete fc= 200 

kg/cm2. seccbn 0.50 * 0.50 x 

0.80 m. reforzado cor, varilla M 
4 {1/2”) y estribos Oe vanUe oei 

0 3 (34ET), nauye camera, 

desemore, materiales, mano 
de otira. vaciado vibrado del 

concreto herranvertta y mano 

de odre

pez 572.00 51.240.95 51.206.73 591A24 36% $14,891 40 S14.468.76 S10,970.88 53.920.52 53.497.88

CIME

N-
030

Retiene cor material producto 
de excavación en cmentación 
compacta oc cor. pisón oe 

madera

m3 S17.00 5104.92 5104.79 55415 94% S1.7B3.64 51,781 43 5920.» 5863.05 S860.88

COL
UM-
010

Acero oe refuerzo oe; núrr. 3. 
(3̂ "} fyp * 420C xg/m; en 

estructura rrek/ye hatxiitaoo y 
armado, matenares, mano Oe 

obra. equipo y herramienta

*9 5241.74 527 89 526.97 S23.18 20% S6,74213 56,519.73 55.6C3.53 51.138 60 $916.20

COL
UM-

020

Acero Oe refuerzo oei num 4, 

(1 nr\ typ = 4200 xg/ml. en 
estructura ncLrye. habilitado y 
armado, materiales mano de 

obra, equipo y herramienta

5478.08 526.87 525.38 521.81 23% $12,846.01 512,611.75 510.426 92 52,419.09 52,184.83

COL

UM-

030

Cimbra a base Oe sonofubo oe 

40 cm de ctómetro. nck/ye 

suministro de los materiales, 

cimpraoo y oesemprade, 

herraroienB y mano oe obra.

m2 563.45 5377.50 5361.06 5266.61 39% S22.571.68 S22,909.26 S16.929.09 56,642.59 55,980 17

COL

UM-
040

Concreto hecho en obre en 

estructure Fc=20C Kg/cm2 con 
agregado Oe 19 mm (3/4“) 

incfoye cemento, arena grava, 

agua mano oe obre pare ta 
fabricación de concreto con 
revolvedora oe 1 saco

m3 S57C 52,490.22 S2.432.93 52,112.16 18% S14.194.25 513,867.70 $12,039.31 S2.154.94 S1.828.3S

COL
UW-

050

Columna 40 i: 40 cm i 4 15 m 

Oe alto, concreto armaoo 
f o=200 Rpfcnt2, hecho en obre, 

agregado máximo de 3 M“, 
revenimiento de 6 a 10 cm, 

ornada con 6 var de 1/2” 0  y 
estribor de 3/8“ 0  Q  10 cm en 

ambos apoyes y demas Q  15 

cm, induye: cimbra común, 

desdmbra cortes, traslapes, 
elaboración y vaciado del 

concreto, vibrado y curado con 
agua, herramienta y mano de 

obra

pza 52.00 55,168.40 55,041.39 S3,840.49 35% S10.336.80 510,082.78 $7,660.96 S2,655.82 S2.40VB0

ARM-

0 1 o

Placa Oe acero AC-36 de 1/7' 

de 0.30 m x 0.3C m. ahogado 

en columna con tubo de 4* de 

diámetro cetí. 30 de 80 cm de 

largo y 6 anclas de ángulo be 
ac-36 de 7  x 5/16“ de 10 cm 

de longiful mduye. suministro, 

habilitado, cortes, herramienta 

y mano de obra

pza 510.00 S2.ff76.43 52811.84 5602.70 258% 528,764 30 528,118,40 $8.027.00 $20,737.30 $20,091 40

ARM-

020

Fabricación y montaje de 

armadura (bpo se&n piano), 

construida a base de dos 
ángulos ti de 2" x 3/16" en 

cuerda superior e inferior y 

diagonales de ángulos 11 de 7  
x 7  x 3/16“ y mentantes de ptr 

de 2 ' x 7  cal. 14 y zapata a 

base de ángulo de 2 1/7' x 2 

1/7 x ¡nduye. suministro 

Oe los materiales, pnmano 

anticorrosivo para metales cok» 

gris, cortes, habilitado, 

soldadura, montaje plomeado, 
herramienta y mano oe obra

pzs 55.00 522.53051 S25.411.97 

— I

520.671.55 9%

_________l

5112,652.55 S127,059.85 5103,357,75

_______________

S9.294.80 S23,702.10
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ANEXO 3
RESUMEN DE IRREGULARIDADES FÍSICAS Y AL GASTO DEVENGADO EN LA OBRA. PUBLICA DERIVADAS 

DE LA NO SOLVENTACiÓN DE LOS PLIEGOS DE CARGOS DEL EJERCICIO FISCAL 2014 EM¡ ¡ IDOS 
POR EL ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE TABASCO 

MUNICIPIO: BALANCÁN, TABASCO

N°. j . PROYECTO
LO CALIDAD

META

FUENTE DE F1NANC. Y 
MOO. DE EJEC. 

MONTO DEVENGADO
OBSERVACIÓN

AKM-
030

Canela a base de placa de 
acero ac-36 de 1/2“ en forma 
trapezo*oaJ con sección de 105 
mm en base y altura 64 4 mm, 
incluye summearo, habilitado, 
codea oesperdeios. 
colocación nivelación, 
sol da cura Herramienta, mane 
ae obra y lodo le necesario 
para su correcta ejecución det 
DUO!

pza S20 00 S2.818.80 S2.822 41 $190 46 1380* «56,376.00 $56.448.20 52,809.20

| i

S52.565 BC ! SS2.S39 CC
i

!
4--------- .. -4

ARM-
040

Suministro, fabricación y 
montaje de largueros con un 
canal monten de 4" x 2 " y 6 m 
ce largo cal 14, basta una 
altura ce '.0 mts. ncluye 
suministro ae las materiales, 
cortes, soldaoura, desperdicios, 
mane ae oora, aplicación de 
pnmano rojo óxido, pintura 
esmalte, henarruenta y mano 
de obra

mi $35? 00 $164 96 $164.76 S137 71 20% $58,890.72 £58.819.32 349.162 47

i
i : 
I j

«9 728.25 S9 656 86 i

] Suministro y colocación de 
CHedfo modelo castillo europeo,Pac^  í incluye preparación úe  te 

 ̂ i superficie, adhesw pegapiedra 
1 de perdura, herramienta y 
, mano ce obra

m2 $76 50 S932.96 $919.68 $851 37 10% $71,371 44' S70.355.52 565,129 a :

II ; 
55,241 62 j 55.225 7' j

Subí atales H,083,360.48 51,076.097.59 S811,942.74 $271,416 7r $264,103 85'

IVA 16% S173,337.68 5172,175.61 $129 911.00
i

$43 426 68 | $42.264 62

| 51,256,698.16 $1,248,273.20 5941 854.74 i S314 842 42 i S3ÍX'. -ti :> 4" ; I
Importe ae consenos deJ presupuesto sin Observación 5521,411 76 $516,373 47 !

Monte Total Autorizado de la Obra $1,778,109.92 í ; j

Monto Total Contratado de la Obra $1,764,646.67 | ¡

Importe Observado Enre/Os# al control interno ¡ ■ $314343.42

Importe Observado Contrabrta/Osf daño a! Erario 1 1 $306,413.47 !
1

Cor» relación a ia tabla anterior, se determina que el presupuesto contratado en relación con el presupuesto base o intemo, este presenta un importe total 
de $1.778,109.92, permitiendo la adjudicación de la obra con un presupuesto contratado de $1.764,646.67, sin embargo, can base al análisis elaborado 
por e! Órgano Superior de Fiscalización, los parámetros de construcción a precios de mercado de los conceptos que presentan incidencia de precios 
altos, por lo que se observa un importe de $306,418.47 pagado por precio alto a precios unitarios al ejecutarse la obra.
De acuerdo a la solventación enviada en los tiempos establecidos en Ley, en relación a la observación 2 . 1 Remite documentación de solventaciór que 
consistió en hoja de explicación de la forma que se elaboraron los precios unitarios, algunas tarjetas de precio unitarios, algunos costos horarios, fotos de 
algunos conceptos, cotización de materiales el chino de fecha 01 de octubre de 2013, copia de inicio de procedimiento administrativo de fecha 12 de 
marzo de 2015. Los cuales fueron revisados y analizados; encontrando inconsistencias en los conceptos prel-010 este tienen rendimientos bajos en e¡ 
cargador y camión vofteo, no se remite tarjeta de precios, preí-020 tienen la motoconformadora demás, debido que el alcance del concepto no indica 
afine solo compactaclón y no se remite tarjeta de precios, prel-040 el rendimiento de la cuadrilla es baja para el tipo de actividad a realizar como ei 
porcentaje de equipo de seguridad es alto y no se remite tarjeta de precios, dmen-010 el rendimiento de la cuadrilla es baja debido que eí alcance dei 
concepto dice 0% roca y no se remite tarjeta de precios, cimen-030 bajo rendimiento de la cuadrilla y no se remite tarjeta de precios, cimen-040 tiene i 
demás la cuadrilla de peón y no se remite tarjeta de precios, cimen-050 bajo rendimiento de la mano de obra y no se remite tarjeta de precios, cimen-060 
bajo rendimiento de la mano de obra y no se remite tarjeta de predos, cimen-070, dmen-080, dmen-090, cimen-100, cimen-150, cimen-160, ciemen- 
011, plant-010, estos no se pudieron evaluar debido que la información presentada es ílegfole, dmen~030 bajo rendimiento de ia mano de obra y no 
remite tarjeta de precios, culum-010,colum-020, colum-030, colum-040, colum-050, arm-010, arm-020, arm-030, arm-040, fach-010, estos no se pudieron 
evaluar debido a que la información es ilegible. Por lo que este Órgano Superior de Fiscalización determina dar como No Solventada esta observación i 
con un monto de $306,418.47. j
Importe por irregularidades al gasto $306,418.47._______________________________________________________ ¡

2 OP006.- Villa Ramo 33 Fondo III 2014 Derivado de la auditoría efectuada al ente fiscalizado se encontró ia siguiente
Rehabilitación de Quetzalcóatl (Remanente 2013) Observación 2.1 - El gobierno municipal lievó a cabo e! pago de estimaciones
drenaje sanitario. (Cuatro por conceptos e investigaciones a favor del contratista, mismos que fueron

Poblados) Contrato contemplados dentro de su cálculo de gastos indirectos, de los cuales no 
existe evidencia de que se hayan llevado a cabo. Por lo anterior se observa un

2,707.37 ML $1'057,766.15 monto de $727.27 (Setecientos veintisiete pesos 27/100 m.n.) con I V A  
incluido.

Observación 2.2.- Derivado del análisis de la documentación que integra el expediente unitario de esta acción de ínfr^p«^n*r*»«r-3 -o— -« ->------ -
como de la inspección física al sitio de la obr* " ° ■*’ ------ —. — ~ i* , se constato que este proyecto consistió en la rehabilitación j
-------menaje existente a como io indica el nombre del mismo, motivo por el cual no había necesidad de realizar ei relleno de las zanjas con ¡
material producto de banco para ocultar y recubrir las tuberías de 12’ y 18° instaladas, ya que este debió haberse realizado con el material producto de ia i 
excavación de las zanjas. j

L° anfterjor y aunado a la falta de elementos documentales contundentes que comprueben y/o justifiquen las acciones ejecutadas en relación a! uso de ¡
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ANEXO 3
RESUMEN DE IRREGULARIDADES FÍSICAS Y AL GASTO DEVENGADO EN LA OBRA PÚBLICA, DERIVADAS 

DE LA. NO SOLVENTACIÓN DE LOS PLIEGOS DE CARGOS DEL EJERCICIO FISCAL 2014 EMITIDOS 
POR EL ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE TABASCO.

MUNICIPIO: BALANCÁN, TABASCO.
)

N“. , PROYECTO I LOCALIDAD 
META

FUENTE DE F1NANC. Y 
MOD. DE EJEC. OBSERVACION -

- i MONTO DEVENGADO
Fmaterial de banco para ocuitar y cubrir e! sistema de drenaje de 18" y 12" con un volumen de 874.52 m3 y .309.12 m3 respectivamente, se determina 
| observar un monto de $508,169.32 (Quinientos ocho mil ciento sesenta y nueve pesos 32/100 m.n. con I V.A. incluido), por uso injustificado el material 
: antes referido, a como se indica en la siguiente tabla:_____________ ;______ ___________ ___________ _________  ._________ _______________

i
Clave ¡ Concepto

!

Unidad de 
Medida

Cantidad
Pagada

Cantidad
Verificada

Diferencia
Precio

Unitario

Importe 
Pagado en 

Exceso

8 | Reíleno en zanjas con matenai producto de banco, 
¡ incluye Suministro de! matenai compactado con 

bailarina neumática a! 90% (Para zanjas de 
! tubería PVC 18" y 12").

m3 1,183.64 0.00 1,183.64 $370.11 $438,077.00

Subtotal 

IVA 16% 

Total

$438,077.00

$70,092.32

$508,169.32

! Observación 2.3 - Derivado de la revisión documental al expediente unitario del proyecto efectuada los dias 03 y 04 de noviembre de 2014, asi como de 
; la inspección física al sitio de los trabajos llevada a cabo el día 05 del mes en comento, se observa que fue pagada en las estimaciones la construcción 

de dos pozos de visita y se realizó un pago por conceptos de obra por la limpieza y desazolve de estos, concepto que no debió haberse pagado, debido 
a que estos elementos al ser de nueva creación no requerían la limpieza y desazolve; de lo anterior se observa un monto de $777.62 (Setecientos 
setenta y siete pesos 62/00 m.n. con I VA. incluido) por conceptos de obra pagados no ejecutados, a como se indica en la siguiente tabla:

l

r ~
I Clave Concepto

Unidad de 
Medida

Cantidad
Pagada

Cantidad
Verificada

Diferencia
„  í Importe 
Precio I _, . ' Pagado en 

Unitario I _Exceso
! 28 Limpieza y desazolve de pozo de visita. Pza. 2.00 C.00 2.00 $335.18 1 $670.36i

Subtotal 

IVA 16% 

Total

$670.36

$107.26

$777.62

De acuerdo a la solventación enviada en los tiempos establecidos en Ley, en relación a la observación 2.1 - No envían evidencia que desvirtúe esta 
observación, solamente remiten el auto de inicio del cuaderno de investigación C.1.2/2015.
Por lo que este Órgano Superior de Fiscalización después de haber analizado los documentos presentados por ese Ayuntamiento, determina dar como 
No Procedente esta observación con un monto de $727.27, hasta en tanto el Ente atienda la observación y envíe el resolutivo del procedimiento 
administrativo.
En relación a la observación 2.2.- el Gobierno Municipal remite documentación solventatoria a través del oficio No. CMB/126/2015 de fecha 30 de mayo 
de 2015, que consta de: Original he escrito libre signado por el Arq. Julio César Jiménez García, original de tres fojas que contienen impresiones de 
fijaciones fotográficas en las que se aprecian las actividades relacionadas a las excavaciones, copia certificada de la ficha técnica de la tubería para 
alcantarillado sanitario y copia certificada de los lineamientos técnicos para la elaboración de estudios y proyectos de agua potable y alcantarillado 
sanitario.
Una vez llevada a cabo la verificación y análisis de los elementos probatorios se determina No Solventar esta observación con un monto de $508,169.32, 
debido a las siguientes consideraciones:
Primero.- En relación a lo manifestado por el Arq. Julio César Jiménez García (Supervisor de obras), en su escrito libre sin datar con número de foíio de 
certificación 000183 y 000184, en el cual manifiesta a la letra que"...El relleno de la zanja se sugiere sea material de banco, limpio y libre de arcilla, ya 
que así se le brinda seguridad y estabilidad a las zonas donde se alojan dichas tuberías, el relleno de la zanja puede ser a volteo o compactado, según 
las especificaciones del proyecto, el relleno será compactado para evitar en lo posible asentamientos posteriores, usar un material de relleno limpio es 
fundamental para dar un desempeño estructural adecuado a la tubería, el material de relleno debe ser limpio y fino para poder cubrir bien la tubería, este 
material debe ser colocado a mano y compactado cuidadosamente, llenando todos los espacios libres y adyacentes a la tubería, no se sugirió material 
producto de la excavación para este proyecto porque es una rehabilitación de drenaje sanitario, porque ei material de la excavación se encuentra 
contaminado con materia orgánica, con aguas negras del drenaje que se rehabilitará, este material no cumple con las características que se necesitan 
para el buen desempeño estructural de la tubería...'. Respecto a lo señalado en la documental en comento, se hace constar que es aceptable el 
argumento correspondiente a utilizar material de relleno limpio a efecto de brindar un óptimo funcionamiento de las tuberías, sin embargo, cabe señalar 
que en las impresiones de las fijaciones fotográficas se aprecia que el material extraído durante la excavación (mismo que fue acamellonado en las 
márgenes laterales de las zanjas), se encontraba en buenas condiciones para ser reutilizado, como se percibe en ios elementos fotográficos referidos en 
lineas anteriores.
Segundo.- El Ente no envía elementos probatorios que justifiquen o comprueben de manera contundente el suministro y colocación del material del 
banco para el relleno de las zanjas.
Por todo lo previamente señalado, se indica que ios o!£nsn?05 remitidos no justifican o desvirtúan las observaciones y solo ratifican la existencia de las 
irregulandades e incumplimiento de contrato y al marco normativo, razón por la cuai queuañ FF Í Z Í  !?? observaciones, solicitando al Ayuntamiento que
a través de su Órgano Interno de Control Municipal, realice los trámites correspondientes oara aue se ------" ‘
haga efectiva la fianza corTesonnd.<w<. ~ - - _ _ _ dl requenmienio de los reintegros con intereses en caso de pagos |

y/o según caso efectúe los procesos administrativos correspondientes para determinar las actuaciones de los servidores públicos ! 
responsables del no cumplimiento de sus obligaciones en el control y vigilancia de la ejecución y la apficación del gasto en las obras: todo en apego a la i 
Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos, e informe a este Órgano Supenor de Fiscalización del Estado, lo que determina para seauimiento. i 
jR)i_otra parte de las irregularidades citadas se considera la -existencia de hechos o conductas que producen daño o perjuicio a la hacienda pública por j
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ANEXO 3
RESUMEN DE IRREGULARIDADES FÍSICAS Y AL GASTO DEVENGADO EN LA OBRA PÚBLICA, DERIVADAS 

DE LA NO SOLVENTACIÓN DE LOS PLIEGOS DE CARGOS DEL EJERCICIO FISCAL 2014 EMITIDOS 
POR EL ORGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE TABASCO 

MUNICIPIO: BALANCÁN, TABASCO.

N PROYECTO
j LOCALIDAD 
! META

FUENTE DE FINANC. Y 
MOD. DE EJEC. 

MONTO DEVENGADO
OBSERVACIÓN :

parte de los servidores públicos además de incurrir en faltas administrativas.
En relación a la observación dei punto 2.3 - Envían croquis de ubicación de los cuatros pozos de visita del cual dos fueron construidos y los otros dos se 
realizó limpieza y desazolve. Por le que este Órgano Superior de Fiscalización determina dar como procedentes los elementos, sin embargo se 
determina dejar en firme hasta que el Gobierno municipal envíe el resolutivo dei procedimiento administrativo
Importe por irregularidades al gasto $508.896.59.____________________________________ _________________________________ ____________ _

i OP016 - ' E¡ Daraiso Ramo 33 Fondo íii 2014 i Derivado de la auditoria efectuada al ente fiscalizado se encontró ¡a siguiente
¡ Mantenimiento de ! (E! Tinto) ! Observación 2.1.- De acuerdo con el análisis comparativo de precios unitarios
i calles de !

2.50 Kms.
Contrato j realizado por este órgano técnico con respecto al presupuesto base o inicial

i terracería
St'204,366.23

j de la obra, se observa un incremento en el costo tota! presupuestado de los 
j trabajos licitados con relación a los precios de mercado de la construcción

vigentes a la fecna oe is presentación y apertura de la propuesta con un importe de $61,767.22 (sesenta y un mil setecientos setenta y siete pesos 
22/100 m.n.), motivo por ei cual no se cumple con eí precepto de economía en cuanto a precie.
A continuación se anexa tabla comparativa de los conceptos que presentan precios unitarios altos con sus respectivos porcentajes de incidencia en 
relación con e! presupuesto inicial interne aue sirvió de parámetro para determinar la observación ai presupuesto contratado:

¡ Importe Autorizado por e! Ente $1.228,755.64 Importe Empresa Ganadora $1.217,974.78

Conceptos Observados por Precios Altos

C la v e D e s c r ip c ió n
1 i p .u . / 

U n id a d  i C a n t id a d  \1 j E n te

P .u J

C o n tr a t is ta

P .u J

O s f

% E n te  ! , ;i Im p o r t e  Im p o r te  
v s  l I

E n te  [ C o n tr a c s ta  
O s f  PU  1 i

D if  ! D,?
Im p o r te  O s f  i . C o n tra t is ta . '

K i E n te /O s f  , 1| i Os?

6

E x tra c c ió n . m a te n  al. 

s u m in is tre  y c a rg a  de 

m a te ria l d e  la re g ió n  

(g ra va  ro ja l l.a  fc.. para 

c o n fo rm a c ió n  d e  su p e rfic ie  

d e  ro d a m ie n to , in c lu y e  

d e s p a lm e  ue  ba n co . 

e o u ipo  y  m a n o  d e  ob ra .

i !

i s
i i

M 5 j S 2 .S 2 0 .0 0  t S 7 2 .0 0

i__ | ........... .

$ 7 :  .64 $ 5 6 .5 4

!
2 7 %  i S t8 1 .4 4 C .0 C

|
S 1 8C .5 32 .8 0

;
$ 1 4 2 .4 8 0 .8 0 ]  $ 3 8 .9 5 9 .2 0  | $38,352 X  '

: it ,

i i ¡

n

A c a rre o  s o b re  ca m ió n  

v o lte o  de  T mÓ, p r im e r  km  

d e  p a v im e n to  (g ra v a  en 

g re f ia -b a n c o  e l á g u ila )

M 3 /K M  j S 2 .5 2 0 .0 0  S10 14
! ! í

S 1 C .1 i i $4  47  j 1 2 7 %  $ 2 5 .5 5 2 .8 0

! í !

$ 2 5 .4 7 7 .2 0 $ 1 1 .2 6 4  40 $ 1 4 ,2 8 8  4 0 $■.4,21:: 30

j i S u b to ta le s  j S20S.992.9C ' $ 2 0 6 .0 1 0 .0 0 $ 1 5 3 .7 4 5 .2 0 $ 5 3 ,2 4 7 .6 0 $52.264.80 ;

j j IV A  16% $ 3 2 .1 1 8 .8 5 $ 3 2 .9 6 1 .6 0 5 2 4 .5 9 9 .2 3 $ £ .5 1 9 .6 2 S 6 .3 6 2 .3 -

í t $ 2 4 0 ,1 1 1 .6 5 $ 2 3 8 ,5 7 1 .6 0 $ 1 7 8 .3 4 4 ,4 3 $ 6 1 ,7 6 7 .2 2  | $ 6 0 .6 2 7 .1 7  j
im p o r te  de  c o n c e p to s  d e i p re s u p u e s to  s in  o o s e rv a c ió n  ! i $988,644.00 $979,003.19 | j ]
M o n to  T o ta l A u to r iz a d o  d e  ia  O b ra ’ $1,228,755.65 I

i
j i

M o n to  T o ta l C o n tra ta d o  d e  la  O b ra

I

51,217,574.79 ¡ ! 1 
! ¡

Im p o r te  O b s e r v a d o  E n te /O s f  a l  c o n t r o l  in te m o $61,767.22 j !

Im p o r te  O b s e r v a d o  C o n t r a t is t a /O s f  d a ñ o  a l E r a r io | $60.527.17

Con relación a la tabla anterior, se determina que el presupuesto contratado en relación con e! presupuesto base o intemo, este presenta un imDone total ¡ 
de $1,228,755.64, permitiendo la adjudicación de la obra con un presupuesto contratado de $1,217,974.78. sin embargo, con base ai análisis elaborado 
por el Órgano Superior de Fiscalización, los parámetros de construcción a precios de mercado de los conceptos que presentan incidencia de precios 
altos, por Jo que se observa un importe de $60,627.17 pagado por precio alto a precios unitarios al ejecutarse la obra.
De acuerde a la solventación enviada en los tiempos establecidos en Ley, respecto a la observación 2.1.- Mediante oficio número CMB/126/201 5 de 
fecha 30 de marzo de 2015, se remite documentación de solventación que consistió en hoja de explicación de la forma que se elaboraron los precios i 
unitarios, tarjeta de análisis de precios, cotización de! material pétreo de la unión de volteos de Balancán, copia de la tarifa de acarreos vigente expedida ! 
por la SCT del estado, copia de inicio de procedimiento administrativos de fecha 12 de marzo de 2015. ios cuales fueron revisados y analizados; donde 1 
se concluye que para el concepto 8 la cotización presentada no solventa debido que es una cotización de la unión de volteos de ese municipio, el cual ¡ 
solo debió tomarse el dato del acarreos del material, el órgano superior de fiscalización tiene realizados cotizaciones de bancos en la región de la grava ! 
en greña que tiene un costo LA.B. de $200.00 el viaje de 7 m3, por lo que se sugiere realizar cotizaciones directas a los bancos de la región para J 
economizar costos de la obra. Respecto al concepto 11 no se da por admitida la solventación debido que la justificación no es válida, porque una vez I 
considerado el primer kilómetro de acarreos ya sea por terracería o pavimento los siguientes serán subsecuentes y no se debe repetir el primer kilómetro , 
debido que ya se consideró al inicio de! recorrido del acameo Por lo que este Órgano Superior de Fiscalización determina dar como No Procedente esta i 
observación con un monto de $60.627.17. '
importe por irregularidades al gasto $60,627.17. |

TERCER TRIMESTRE
1 ! OP048 -

| Construcción de
Ej. Missicab 

(La Pita)
Ingresos de Gestión 2014 Derivado de la auditoría efectuada a! ente fiscalizado se encontró la siguiente 

Observación 2.1.- Del análisis de gastos indirectos e! contratista cobró un
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ANEXO 3
RESUMEN DE IRREGULARIDADES FÍSICAS Y AL GASTO DEVENGADO EN LA OBRA PÚBLICA, DERIVADAS 

DE LA NO SOLVENTACIÓN DE LOS PLIEGOS DE CARGOS DEL EJERCICIO FISCAL 2014 EMI l IDOS 
POR EL ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE TABASCO 

MUNICIPIO: BALANCÁN, TABASCO.
í
i N°-

■
PROYECTO LOCALIDAD

META

FUENTE DE FINANC. Y..
MOD. DEEJEC. 

MONTO DEVENGADO
OBSERVACIÓN

¡

techumbre en 
cancha de usos 
múltiples.

1.00
Techumbre

Contrato

$876,312.05

gasto por pruebas de laboratorio que no constituyó, motivo por el cual se 
observa un monto de $9,493.36 (Nueve mil cuatrocientos noventa y tres 
36/100 M.N.) I.VA. incluido.

De acuerdo a la soiventación enviada en los tiempos establecidos en Ley, el Ayuntamiento en relación a ia Observación 2.1, manifiesta haber enviado 
soiventación en el punto 1.1 del Apartado 1, donde integran fotocopias certificada con folios 000001 y 000002 de las pruebas de laboratorio realizadas 
por parte de la empresa contratista.
Después de analizar la documentación y derivado de la compulsa efectuada a! laboratorio: GEOTECNIA ESPECIALIZADA DE CORDOVA, con fecha 25 
de Junio de 2015 a través de oficio No. HCE/OSF/DATEPIP/2293/2015, medíante acta de compulsa el compareciente C. Salvador Villegas Vela, 
manifiesta no haber realizado dichos informes y no reconoce los documentos que se le pusieron a la vista como emitido por ese laboratorio, razón por la 
cual los funcionarios municipales deberán llevar a cabo las actuaciones correspondientes ai contratista ejecutor de la obra por haber incurrido en 
falsedad de información.
Emanado de los hechos citados se determina no procedente la documentación remitida como soiventación. Por le que este Organo Superior de 
Fiscalización del Estado determina dejar en firme ia observación con un monto de $9,493.35 (Nueve mi! cuatrocientos noventa y tres pesos 36/100 
M.N.), solicitando al Ayuntamiento que a través de su Órgano Interno de Control Municipal informe a este Órgano Superior de Fiscalización del Estado el 
resolutivo del procedimiento administrativo correspondiente derivado de la observación para seguimiento. Por otra parte de la irregularidad citada se 
desprende la existencia de hechos o conductas que produzcan daño o perjuicio a la hacienda pública, además de que se incurre en una falta 
administrativa.
Importe por irregularidades al gasto $9,493.36._____________________________ _____________ __ _______________________________________

OP049.- Pob. Cap. Ingresos de Gestión 2014 Derivado de la auditoría efectuada a! ente fiscalizado se encontró la siguiente
Construcción de Felipe Observación 2.1.-El contratista consideró dentro del análisis, cálculo e
Techumbre en Castellanos Contrato integración de los costos indirectos del concepto por servicios de laboratorio y
Escuela Primaria Díaz (San no se encontró en el expediente técnico dei Ente auditado la evidencia de la
Bngada
Usumacinta.

Pedro)

1.00
Techumbre

S864.94S.14 ejecución de este servicio, motivo por ei cual se observa un monto de 
$5,008.00 (Cinco mil ocho pesos 00/100 M.N.) con I.V.A. incluido.
De acuerdo a la soiventación enviada en los tiempos establecidos en Ley, e! 
Ayuntamiento respecto a la Observación 2.1 Manifiesta haber enviado

soiventación en el punto 1.2 del Apartado 1, donde integran fotocopias certificada con folios 000005 y 000006 de las pruebas de laboratorio realizadas 
por parte de la empresa contratista.
Después de analizar la documentación y derivado de la compulsa efectuada al laboratorio: GEOTECNIA ESPECIALIZADA DE CORDOVA, con fecha 25 
de Junio de 2015 a través de oficio No. HCE/OSF/DATEPIP/2293/201 5, mediante acta de compuiss ei compareciente C. Salvador Villegas Vela, 
manifiesta no haber realizado dichos informes y no reconoce los documentos que se le pusieron a la vísta como emitido por ese laboratorio, razón por ia 
cual los funcionarios municipales deberán llevar a cabo ¡as actuaciones correspondientes al contratista ejecutor de la obra por haber incurrido en l 
falsedad de información.
Emanado de los hechos citados se determina no procedente la documentación remitida como soiventación. Por le que este Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado determina dejar en firme la observación con un monto de $5.008.00 {Cinco mil ocho pesos 00/100 M.N.), solicitando al 
Ayuntamiento que a través de su Órgano Interne de Control Municipal informe a este Órgano Superior de Fiscalización de! Estado el resolutivo del 
procedimiento administrativo correspondiente derivado de la observación para seguimiento. Por otra parte de la irregularidad citada se desprende la 
existencia de hechos o conductas que produzcan daño o perjuicio a la hacienda pública, además de que se incurre en una falta administrativa.
Importe por irregularidades al gasto $5,008,00.________________________________________________________________ ______________________

3 OP052.- Balancán, Ingresos de Gestión 2014 | Derivado de la auditoría efectuada al ente fiscalizado se encontró la siguiente
Construcción de Ciudad j Observación 2 . 1 Durante la visita de inspección física realizada a la obra el
pavimento Administración Directa ¡ día 23 de enero de 2015 y dei análisis de la explosión de insumos y el
hidráulico en 1,732.50 M2 | presupuesto definitivo de! Ente auditado, se constató que no se llevaron a
avenida Lie. $781,993.29 | cabo los trabajos relacionados y vinculados a los conceptos con las claves 11,
Carlos A. i 12, 14 y 15, relativos ai suministro y aplicación de pintura para tráfico pesado
Madrazo Becerra j base solvente color con micro esferas, suministro y aplicación de pintura para
(2da etapa). ! tráfico base solvente color amarillo con micro esferas, suministro de

señalamiento preventivo metálico tipo SIS-19, suministro y colocación de señalamiento restrictivo metálico tipo SR-6 (ALTO) de 0.71 X 0.71 y mano de 
obra correspondiente a herrero y pintor. Por lo antes referido se observa un monto de $21,824.79 (Veintiún mil ochocientos veinticuatro peses 79/100 
M.N.) con i.V.A. incluido, por la autorización y pago de insumos generados y señalados en las facturas correspondientes, a como se manifiesta en las 
siguientes tablas: ____________________________________

Concepto
(Insumos)

Unidad de 
Medida

Cantidad
Pagada

Precio
C/IVA

Importe Pagado 
en Exceso

11.- Señalamiento preventivo metálico tipo SIS-1Sae 71X71 cmscon ceja grado ING. Reza 4.00 $1,218.00 7  $4,872.00
12.- Señalamiento restrictivo metálico tipo SR-6 de 71X71 cms con ceja arade ING. Pieza 4.00 $1,218.00 $4,872.00
14,- Pintura para tráfico pesado base solvente color amarillo. Cubeta 1.00 $1,750.44 $1,750.44
15.- Pintura para tráfico pesado base solvente color blanco. Cubeta 4.00 $1,75044 $7,001.76

Total $18,496.20

concepto Unidad de I Cantidad Precio Mano Importe Pagado
¡ (Mano de Obra) Medida ¡ Pagada de Obra en Exceso

Herrero. Día j 3.00 $266.93 $800.79
Pintor Día I 10.00 $252.78 $2,527.80
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ANEXO 3
RESUMEN DE IRREGULARIDADES FÍSICAS Y AL GASTO DEVENGADO EN LA 03RA PUBLICA, DERIVADAS 

DE LA NO SOLVENTACIÓN DE LOS PLIEGOS DE CARGOS DEL EJERCICIO FISCAL 2014 EMITIDOS 
POR EL ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE TABASCO.

MUNICIPIO: BALANCÁN, TABASCO,
LOCALIDAD 
A  META

FUENTE DE F1NANC. Y I ■ ■
Nc. PROYECTO V. MOD. DE EJEC. | 

MONTO DEVENGADO |.
OBSERVACIÓN

Total $3,328.59

Concepto Unidad de Cantidad Cantidad Cantidad Precio Importe Pagado en
(In sumos) Medida Presupuestada Verificada Diferencia C/IVA Exceso

________ _________ 1
11.- Señalamiento preventivo metálico tipo SIS-19 de 71x71 cms. Con ceja 
grado ING.

Pza. 4.00 4.00 0.00 $1,218.00 SC.00

12.- suministro de señalamiento restrictivo metálico tipo SR-6 (ALTO) de 71x71 
cms con ceja grado ¡NG

Pzs. 4.00 1.00 3.00 $1,218.00 $3,654 00

14 - Pintura para tráfico pesado base solvente color amarillo Cubeta 1.00 1.00 0.00 $1,750.44 $0.00

15.- Pintura para tráfico pesado base solvente color blanco Cubeta 4.00
______ .________I

0.00 4.0C $1,750.44 $7 001 76

Total $10,655.76

De acuerdo a la solventación enviada en los tiempos establecidos en Ley, el Ayuntamiento referente a la Observación 2.1 anexa evidencia fotográfica 
con folios 000299 al 000304, de la ejecución de los trabajos relativos a los conceptos 11, 12, 14 y 15 del proyectó en cuestión.
Después de analizar la documentación solventaría y de haber realizado la inspección física mediante acta de supervisión de solventación de fecha 17 de 
Junio de 2015, este Órgano Técnico determina:
Relativo al concepto 11 referente a Señalamiento preventivo metálico tipo SIS-19 de 71x71 cms. Con ceja grado ING. Ya fueron suministradas y 
colocadas las cuatro piezas; en cuanto al concepto 12 consistente en el suministro de señalamiento restrictivo metálico tipo SR-6 (ALTO) de 71x71 cms 
con ceja grado ING, fue suministrado y colocado satisfactonamente una pieza, quedando tres piezas sin suministro e instalación; relativo al concepto 14 
referente a suministro y aplicación de pintura para tráfico pesado base solvente color amarillo se constató su suministro y aplicación satisfactoriamente; 
en cuanto al concepto 15 referente a la pintura para tráfico pesado base solvente color blanco no se encontró evidencia del suministro y aplicación de 
esta, emanado de lo anterior se determina un monto solventado de $7,840.44, quedando un nuevo monto observado de $13,984 35 (Trece mil

Concepto Unidad de Cantidad Precio de Mano importe Pagado \
(Mano de Obra) Medida Presupuestada de Obra en Exceso '

Herrero Dis 3.00 $266.93 $800.79

Pintor Día 10.00 $252.78 $2,527.80
Total $3.328.59

Este Órgano Superior de Fiscalización del Estado toma en cuenta sus aseveraciones, sin embargo determina dejar en firme la observación con un monto 
de $13,984.35 (Trece mil novecientos ochenta y cuatro pesos 35/100 M.N.), solicitando al Ayuntamiento que a través de su Órgano Interno de Control 
Municipal realice los trámites correspondientes para que se efectúen los trabajos fattantes e informe a este Órgano Superior de Fiscalización del Estado 
el resolutivo del procedimiento administrativo correspondiente derivado de la observación para seguimiento. Por otra parte de las irregularidades citadas 
se considera la existencia de hechos o conductas que producen daño o perjuicio a la hacienda pública por parte de los servidores públicos, además de 
incurrir en faltas administrativas.
Importe por irregularidades al gasto $13,984.35._______  ____________________________________________________

4 OP038- Ej. Francisco Ramo 33 Fondo III 2014
Mantenimiento de !. Madero
calles de 1ra. sección Contrato
terracerla.

4.45 Kms $2'262,273.41

Derivado de la auditoría efectuada al ente fiscalizado se encontró la siguiente 
Observación 2.1.- El contratista cobró dentro de los análisis, cálculo e 
integración de los costos indirectos de los análisis de'precios unitanos del 
contratista, los servicios de las pruebas de laboratorio de la obra las cuales no 
realizó, por io que se observa un monto de $17,400.00 (Diecisiete mil 
cuatrocientos pesos 00/100 M.N.), debiéndose efectuar el reintegro y

___________ _________________________________________________  sanciones correspondientes.
Observación 2.2.- De acuerdo con el anáfisis comparativo de precios unitarios realizado por este Órgano Técnico con respecto al presupuesto base de la 
obra, se observa un incremento en el costo total presupuestado de los trabajos licitados con relación a los precios de mercado de la construcción 
vigentes a (a fecha de la presentación y apertura de la propuesta con un importe de $76,351.14 (Setenta y seis mil trescientos cincuenta y un pesos 
14/100 m.n.), IVA incluido, motivo por el cual no se cumple con el precepto de economía en cuanto a precio.
A continuación se presenta la tabla comparativa de los conceptos que presentan precios unitarios con sus respectivos porcentajes de incidencia en 
relación con el presupuesto base, que sirvió de parámetro para determinar la observación al presupuesto contratado:
Importe Autorizado por el Ente $2’273,634.57 Importe Empresa Ganadora $2’262¿73.41

% & lt importes
OH.

Contratista/
Osí

Clave Descripción Unidad Cantidad P.u. Ente P.u.
Contratista P jL O *f

ev*
Osf
PU

Ente Contratista
Organo 

Superior de 
Fiscatizadón

m .

EmeTOsí

#1.2 ConJomooon 4 * templen
1

Btíracoon. ra tera!. sumntstro y  capa de material de ta 
región (grava reía) l.ah.. para cDrtcrmaoón de superftóe de 
rodamiento, incluye: despalme de banco, egispo y mano de o tra

m3 3.115.00 $72.00 $71.64 S56S4 27% S224.28000 $223,158 60 S176 tJO «C-5 ''O

— . --------- - ..o, ptfner en oe
pavimento (grava en pete-banco d  Eenóo) m3Am 3.115.00 S10.14 $10.11 $ 4 .4 7 127% 531,536 10 $31,45265 $13,524.05 $17,662.05 $17,568 SC

SudtoLates '□S5.86S10 $254.651.25 S190,046.15 $65.819.95 $64.60510

IVA t f i * W0.S38.56 S40.744.2C $30,407.38 $10.531.12 $10.336.62
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ANEXO 3
RESUMEN DE IRREGULARIDADES FISICAS Y AL GASTO DEVENGADO EN LA OBRA PÚBLICA, DERIVADAS 

DE LA NO SOLVENTACIÓN DE LOS PLIEGOS DE CARGOS DEL EJERCICIO FISCAL 2014 EMITIDOS
POR EL ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE TABASCO. 

M U N IC IP IO : BA LA N C Á N , TABASC O .

„• | PROYECTO . | R S * ’
FUENTE DE FINANC. Y 

. . MOC.DE EJEC. 
MONTO DEVENGADO

OBSERVACIÓN :C -j

TOTAL I S296.804.6Í
1 i 1 ¡¡

S29Í.395 46 ; SZ2C.453.S3 ¡ S76.35’ 14 : £74.94192 I I
irrvcrte ós conceptos d e  presupueste an oosavsdor, ! S '976 £29 89

¡ í i ! I 
51.966.877.96 1 1 > 1 1

Momc i aa¡ Autorizado oe ia Ocre 1 S2.Z73.S34.57
i ¡ i i '
i i ; i

Monto 'oai C orira a co  oe Cera
í (2,262.273.4L ¡ i \ ■.

:—  ■* i 

1 importe Observado Errta/Óroano Superio r oe F iscalización al con tra ! interne 1 i \ (76,35'. .1 i ' \

; im porte Observaao C on tra its ta /ó ra an o  S uperio r de Fiscalización daño al Erario i ! ¡ i S74.341.92 j :

! Con relación 2 la tabla anterior, se determina que el presupuesto contratado en relación cor. ei presupuesto base, este presenta un importe tota! ae j 
¡ $2,273,634.57, perm itiendo la adjudicación de la obra con un presupuesto contratado de $2,262.273.41. sin em bargo con base al análisis elaborado por • 
i e! ó rgano  Superior de Fisca lización y ios parámetros de construcción 2 precios de mercado de los conceptos que presentan incidencia de precios, se ; 
i observa un importe de $74,941,92 (Setenta y cuatro mil novecientos cuarenta y un pesos 92/100 m.n.), IVA incluido, pagado por precio mayor con 1 
i relación a los precios unitarios presentados por el contratista. i
| De acueroo a la so lventación enviada en los tiempos establecidos en Ley, el Ayuntam iento en relación a ia Observación 2.1 M anifiesta haber enviado ; 
! solventación en e! punto 1.5 del Apartado ", donde integran fotocopias certificada cor. folios 000018 y 000025 de las pruebas de laboratorio realizadas ;
! por parte de ¡a em presa contratista. \
i Después de analizar la docum entación y üe haber nevado a caoc la com pulsa a la misma, con fecha 22 de Junio de 2015 en la que en acta de compulsa ; 
■. se constató que las pruebas fueron elaboradas por el prestador de servicios GEEOS LABORATORIOS, sin em bargo este órgano técnico recomienda que :
! las pruebas de laboratorio presentadas por las contratistas para garantizar la calidad de ¡os conceptos de obras realizados sean elaborados por ’
> prestadores de servicio  que cuenten con las certificaciones de acuerdo al tipo de ensaye que realiza para emrtir las pruebas de iaboratorio y de ¡
i cum plim iento a las norm as M exicanas de construcción.
1 Emanado de lo anterior se determ ina procedente la docum entación rem itida como solventación
1 Este ó rgano  Superior oe Fiscalización del Estado toma en cuenta sus aseveraciones, sin embarco determina dejar en firme !a observación 2 4,
! solicitando a! Ayuntam iento  que a través de su Órgano Interno de Control Municipal informe a este ó rga n o  Superior de Fiscalización de! Estado e!
¡ resolutivo de! procedim iento aam inistrativo correspondiente derivado de la observación para seguim iento For otra parte de ias irregulandades citadas nc 
; se desprende la existencia de hechos o conductas que produzcan dañe o perjuicio a ta hacienda púd ica  sin embargo, si se incurre en faltas i 
i adm inistrativas. i
i Observación 2.2 M ediante oficio No. CMB/21 5/201 5 de fecha 29 ae mayo de 2015, se remite documentación de solventación que consistió en, tapetas : 
■ de precios unitarios, cotización de ia unión de trabajadores propietarios de camiones de volteo para el servicio público de toda ciase de material de | 
i construcción del m unicipio de Salancán ae fecha 11 de febrero de 2014 y copia de ¡a tarifa ae acarreo de SCT Tabascc de fecha 21 de jumo de 2012, se j
| menciona en la cédula de so lventación é! envió de copia certificada aeí inicio de! procedim iento adm inistrativo C.l. 3/2C15 de fecha 11 de mayo de 2015 j
; pero no la enviaron. Se revisa ia docum entación para determ inar su aceptación, resultando para el concepto 08 dejar en firme la observación aebido que j 
' el concepto de obra nc m enciona sum inistro si no extracción en el entendido aue es un banco de materia! que e! ente auditado va explotar para ejecutar ¡ 
i la obra por lo que resulta más bajo, sin embargo el coste erróneam ente fue integrada por precio cotizado a una unión encareciendo el m aterial grava en I 
! greña, asim ism o el concepto 012 se deja en firme debido que este concepto se repite el primer kilómetro de acarreo, cuando debió ser ei subsecuente a ! 
j los primeros kilóm etros sea en pavim ento o en terraceria, por todo lo anterior se determina dejar en firme las observaciones con un monto de $74.941.32 ¡ 
! (Setenta y cuatro mil novecientos cuarenta y un pesos 92/100 M . N . ) . __________________________________________ _________________________  !

Clave Descripción Unidad

1 i
1 i p u  

Cantadaí 1 P.u. Ente ! .
1 contrata sts

P.u Osf

1

SEnte
importes

Ort.
E rte /O sí

Dfí.

O s fP l! I Ente Contratista
Organo 

Supenor de 
F iscalización

Contratista/
Osf

#1 2 Conform ación d e  terraolén ; I ; r

Extracción, m a le ra , sumniSTO y carga oe m aiena oe te 
región (grava roja} l.a.ó., para conloímadcm de sup e lta eo e 
nxsrrmfíc. in flu ye  aespaime ae tranca, eouicc y mano úe 

« x a

r rú 3.115.00 ' S72.CC i S7l.6<

i i
$56.54 '

|

27% | $224.280.00 S223.1SS.6C SITE.122.10 $48,157.90 S47.036.50

2 p ■ 'snr. r •.r  1 ¿ y v . ■ $31.506 10 £31 492.S: Sí3 924.05 $17 662.CS S‘ 7 563.60
' • i I
i Su&totales ! $255,866. tC 52S4.651.25 £190,046.15 S ® ,619.95 $64. SOS, 10
| jvT I 16% i $40,S38.se $40.74420 £30 407 38 $10,531.19 S1C.336.S2
1 TOTAL ____ j S2963G4 68 S295.39S.45 5220.453 53 S76.3St.t-» S7<,S-t!S2

irrocfle  oe conceptos dei prestxiuesSc sin ofcservaoon i S1.97B829.8S S1.966.S77.96
Monto Tota Atítcrcaoo oe la Obra i 52,273.634.57
Morac To& Contra&oc oe e  C trs I «2,262.273.41

Im porte Observado Ente/Ó rgano Superior de F tscafezador al con tro l ¡memo • ! i «7fi.351.14 -
Im porte Observado C ontrettsta/P rqano Superio r de F iscalización oaoo al Erario 1 ¡ $749413 2

i knporte por irregularidades al gasto $74,941.92.

OP027.-
Construcción de

j pavimento 
I hidráulico.

Villa
Quetzalcóat!

(Cuatro

Ramo 33 Fondo lll 

Contrato 

S2'094r258.57

2014 , Derivado de ia auditoría efectuada al ente fiscalizado se encontró la siguiente
| Observación 2 . 1 De acuerdo con e! análisis comparativo de precios unitario*;
. realizado oor __«, pi expuesto oase de la
I oora, se observa un incremento en el costo total presupuestado de los 
¡ trabajos licitados con relación a (os precios de mercado de la construcción

____________________ j vigentes a la fecha de la presentación y apertura de la propuesta con un
importe de 525,532.45 (veinticinco mil quinientos treinta y dos pesos 45/100 m.n.), IVA inciuido, motivo por el cual no se cumple con el precepto de 
economía en cuanto a precio. -_____________

2.898.03 M2
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ANEXO 3
RESUMEN DE IRREGULARIDADES FÍSICAS Y AL GASTO DEVENGADO EN LA. OBRA PUBLICA DERIVADAS 

DE LA NO SOLVENTACIÓN DE LOS PLIEGOS DE CARGOS DEL EJERCICIO FISCAL 2014 EMITIDOS 
POR EL ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE TABASCO.

MUNICIPIO: BALANCÁN. TABASCO.

OBSERVACIÓN

A continuación se presenta la tabla comparativa de los conceptos que presentan precios unitarios con sus respectivos porcentajes ae incidencia en 
¡ relación con ei presupuesto base, que sirvió de parámetro para determinar la observación ai presupuesto contratado:
j Imperte Autorizado por el Ente $2’110.744.61 Importe Empresa Ganadora $2*094,267.13________________________________ ________________

■Clave Descripción U nicad j Cantidad P.l . Ente
0 u

Contratista

1 ^
¡ 1 importes 

Ettte !
P.l . Os! 1 «  j !

i Osí j j C ontratista
¡ p u  1 |

ó rgano 
Superior be 

Fiscalización

D i' DTl 
„  . ‘ C ontra tis ta ' 
cn tó O s I Dsf

A2
Preparación de u  superficie

1 i ¡
6ase tic ra u ttc z  de  15 on  de  espesor c o r  g re v i er. g re ñs  

(banco eJ irnon;, índirye a fin t Oe la seperfioe aocjusoon, carga 
acarree, suministro be agua para coreectaoon en cam cn opa 
te m id o y cnrrcactaoa con meceos mecánicos, m edoc 
corroa d a to

j

m* 1 557 9< $406.80 S464.79
i

S367 35 j 11%

j

S226.9699S 5259,324.93 S204.55S.26
:

S22.01C 73 ! S54.365 67

! ¡ SutHGtales
S226.969.99 5259.324 93 5204.959.26 S22.01G73 i SS4 365 67

---------------. T {

; 1 J ) IV A I6 ^ S36.315.2C' S41.49V9S ' S32 793 4£ S3.52t.72 S8.698 5'-

i i i i
1 ¡ | j TOTAL £263.285.19

í
5300316.92 I $237.75274 S2S.53245 SS3.06<;.16

in te rne  oe ccvtceoíos Oe. p restoues ic  san ocservsocv. 51,847.459 42 S1.793.45C.2l j i

I- - ----------- -
Momc i o ta  Am ontado oe te O tra 52110,744.61

1
_________________1___ i

Momc Tota' C o n tra s to  oe la Obra S2.0M.267 1 ;  [

Im porte  O bservado Ente/Organc Supenor de F iscalización a) con tro l interno
i

£25,532 4*.

im p orte  O bservado C orrtra tista /órgano Superior oe Fiscalización daño ai Erarle
i [ :
[ l *63,064.16

N°. PROYECTO LOCALIDAD 
META .. . . .

FUENTE DE FINANC. Y 
MOD. DE EJEC.v. 

MONTO DEVENGADO

Con relación a la tabla anterior, se determina que el presupuesto contratado en relación con el presupuesto base, este presenta un importe total de 
$2,1 10.744.61, permitiendo la adjudicación de la obra con un presupuesto contratado de $2,094,267.13, sin embarge, con base al análisis elaborado por 
el Órgano Superior de Fiscalización y los parámetros de construcción a precios de mercado de los conceptos que presentan incidencia de precios se 
observa un importe de S63.064.18 (sesenta y tres mil sesenta y cuatro pesos 18/100 m.n.), ÍVA incluido, pagado por precio mayor con relación a los 
precios unitarios presentados por el contratista.
De acuerdo a la solventación enviada en los tiempos establecidos en Ley, respecto a la Observación 2.1 Mediante oficio No, CMB/215/2015 de techa 29 
de mayo de 2015, se remite documentación de solventación que consistió en tarjetas de precios unitarios, copia de la tabia de acarreo que 
supuestamente remitieron a esta dependencia fiscaiizadora de fecha 26 de febrero de 2014, se menciona en la cédula de solventación él envió de copia 
certificada del inicio del procedimiento administrativo C.l. 3/2015 de fecha 11 de mayo de 2015 pero no lo enviaron. Se revisa ia documentación para 
determinar su aceptación, resultando para el concepto 04 dejar en firme la observación debido que el precio de! material es alto y la tabia de acarreos 
que supuestamente entregaron a esta dependencia fiscaiizadora. es otra y con fecha 28 de febrero recibida el 4 de marzo de 2014, como también se 
reitera que esta dependencia fiscaiizadora tiene cotización del banco el Timón con costo de $100 pesos el camión de 7m3 soíc material más extracción y 
carga otros S10C se tendría un costo de $200 por camión de 7m2, por todo le anterior se determina dejar en firme las observaciones con un monto de

Clave D escripción Unidad Cantidad P.l . Ente
P.u.

C ontrátete
P.u. Osí

% Eir
evs
Osl
PU

Errte

im pones

Organo
C ontratista Superior de 

Fiscalización

D¡, M  

“ e® s! j
A2 Preparación oe la superítele 1

4

Base hitoaukca de 15 cm oe espeso- cor grava er, greña 
(Dance e  imon). induye afine oe c  superficie, adoursbón. 
carga, acarreo, s u n  rastre de agua pare ccm ce iao on  en 
cam o r ptpa, tendúo y ccm pactatr cor medee mecáracoc, 
m eáoo co n ta c ta  oo

j

r r f  j 557.94

l

S406.6C' £464.75 S367.35 11% S226.969.99 £259,324.33 S204.952.26
i

S22.010.73 1 SS4.365.67

j

S ó lc te les £226,969.99 S25S.324.93 ¡ S2W.95S26 S2Z010.73 j S54.365 67

1 ¡ 1 !
' i ! I ÍVA t6% S36.3t5.2C J41.491.99 132.79346 S3.521.72 sa.69e.et

i ! ] TOTAL S263ZB519 S300.816.92 S237.75274 S25.532.45 S63.064 16

Importe de concentos o e  eres te  ueste sr. observador. $1,847,455 42 S1.733.45GZ1

Monte Total Autonzato de te Obm 52110,744.61

Monto T o a  C on tra  a to  de te C ira 5Z094.267.13

knp orte  O bservado EnteJOrpano Supenor de F uca tza U o n  al con tro l interne í 525,53245

Im porte  O bservado C ontra fe ta /O rgano S uoenor oe Fiscalización dañe al Erarte i 563.064.18

importe por irregularidades a? gasto $63,064.18.

i OPQ21 .- 
■: Rehabilitación de 
i drenaje sanitario.

Ei. Ei . 
Naranirto

Ramo 33 Fondo ilí 2014 Derivado de la auditoria efectuada ai ente fiscalizado se encontró la siguiente 
Observación 2.1.-De acuerdo con el análisis comparatfvo de orecios

iC:ckcuí.o ai presupuesto base de la 
obra, se observa un incremento en el costo total presupuestado de los 
trabajos licitados con relación a ¡os precios de mercado de la construcción 

vigentes a la fecha de ¡a presentación y apertura de la propuesta con un importe de $172,647.75 (Ciento setenta y dos mil seisciemes cuarenta y siete 
pesos 75/10C m.n.). ÍVA incluido, motivo por e! cual no se cumple con el precepto de economía en cuanto a precio.
A continuación se presenta la tabia comparativa de ios conceptos que presentan precios unitarios con sus respectivos porcentajes ae incidencia en

Contrato

$1'863,109.13
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ANEXO 3
RESUMEN DE IRREGULARIDADES FISICAS Y AL GASTO DEVENGADO EN LA OBRA PÚBLICA, DERIVADAS 

DE LA NO SOLVENTACION DE LOS PLIEGOS DE CARGOS DEL EJERCICIO FISCAL 2014 EMITIDOS 
POR EL ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE TABASCO.

MUNICIPIO: BALANCÁN. TABASCO,

N°. PROYECTO : LOCALIDAD 
META

FUENTE DE F1NANC. Y 
MOD. DEEJEC: OBSERVACIÓN

:__ • - MONTO DEVENGADO
relación con ef presupueste base, que sirvió de parámetro para determinar la observación al presupuesto contratado.
Importe Autorizado por e! Ente $1'572,639.10 Importe Empresa Ganadora $1 '553,255.82______________

i 1
,

P.u
Contratista

------------------------r
% Ente

im portes
Orí.

Clave D escnooor. bntoac Carrtíaac t
; 1

!

P u Errts P.u Osí I

!
I

vs Osí 
PU Ente C ontratista

Organo 
Superior de 

R sca lca c io n

Ente/Ost
C ontratista '

Osí

Drénate , : 1 1

Excavaaor per m eóos mecánicas er. matera! 
común dei luga' zons V  er. seco y/p en présenos 
oe agua oe 0.00 ó 3.00 más oe DrofunóaaA induye 
r a r o  oel rraicsiai proouao oe ¡a excavaoon oe¡ ares 
oe tracao.

m3

i

! 1 120 4C '
| j

£69 t í £56.16

i
£4256 ! 6 2 * £77,464 46 £62,944.07 £47.684.22 S2S.730.24 £l5.25S ES

Refreno er, zanas con materia- proa ic íe  oe Dance, 
inauye summsJro de  m atera ' corroa d a  oc cor, 
bananna ne iíra ftca  a1 90%

n3
1 l 
; 1 140.5Z i £384 58 £37297 S3 !526 22% £438.651.82 £425 .398 39 £359.590 91 £79.05291 £65.799 46

6
Cama oe arena para aooyr de tic e n  as, inauye 
m aista tes, mane oe obrs nen-amenla acarreos v 
oaspe róoo m e ó O o  compaac

! 53 38 I
i !

£46? 0 ‘ £61076 £302.20 55% £24 91965 £32.589 62 SIS. 125 29 £8.794 26 S16 464.23

9
Tapones s Dase de costales oe nyion retienes oe 
arena para evita- escum m entc hasta 15 ot, ce e 
inauye ' resane con moriera cem ento-arera

Pza 40.0C ¡ 5232.SS £204.31 £56.96 295% £S.307.6C S8.172 C £2.359.20 S€ £46 4C- B .8 1 3 .K

4

instalador, ae tubería oe PVC para aicantanüaoc 
sanitario sene 20 cor, ccpie integra1 oe 200 rrm  (8‘ 
0 ). incluye acarree loca! mvetaaon \ tooc le 
necesario para su conecta m staiaaon v pruebas

m 1.3U.0C ¡ £35 31 £30 56 £24 13 46% £46.291 4 1

_______ _
£40.690.36 S31.634 43 £14.556.96 S6.455 55

20
Surnrrastro e tnsiataoon oe brocales y taces oe lo te 
para aicantanliaoo sanrtanc Pzs ; t4.ee ! £4,097 15 54,101 52 £2,411 33 20% S57.360 1C £57,421 42 £4 '.758 62 £9.60’ 48 9S.6629C

■ i Subió1,ales
£653,995 04 S626.616.28 £505.160. T7 £148.834 27 Si 21,155 5,

i IVA 13% £104 639 21 StCOZSS 6C; £80 525 72 £73,813 48 S’ 5.432 86

TOTAL i 5758 63425 ' S726o~48í ! £585.986 48 ! 5172 647 75 I SU0.88E3S í i
---------------------------- ------------------- 1------------------------- 1--------------------------r------------------------- '--------------------- :--------------------------5

Importe oe conceptos oei p resuiuesic sin ooservadon

-------------- j---------------------------- j-----------------------------1

! £314.004 85 ; 5826 380 S< i i ;

Monic ~oia¡ A Lfíonzaoo óe  i¿ Cora 1 S i.572 639.10 i í
i

Momc Total Contrataoo Oe la Cbrs i 1 F i.553.255.82 ¡

imDorTe O bservado E n te /órqano Suoenor ae F iscalización al con tro l ír te m e  ¡ \ S172.M 7.7Í | !

Im porte O bservado C on tra trs la /ó rgano Superio r de F rsca tca do n  daño al Erano ' '> i 5140 808.3S 1

Con relación a la tabla anterior, se determina que ei presupuesto contratado en relación con el presupueste base, este presenta un importe total de 
$1,572,639.1, permitiendo la adjudicación de la obra con un presupuesto contratado de SA553.255.82, sin embargo, con base ai análisis elaborado por 
el Órgano Superior de Fiscalización y los parámetros de construcción a precios de mercado de los conceptos que presentan incidencia de precios, se 
observa un importe de $140,888.39 (Ciento cuarenta mil ochocientos ochenta y ocho pesos 39/100 m.n.j. IVA incluido, pagado por precio mayor con 
relación a los predos unitarios presentados por el contratista.
De acuerdo a ia solventación enviada en los tiempos establecidos en Ley, referente a la Observación 2.1 Mediante oficio No. CMB/215/2015 de fecha 23 
de mayo de 2015, se remite documentación de solventación que consistió en tarjetas de precios unitarios y cotización de la empresa GM8 suministros de 
fecha 11 de febrero de 2014, se menciona en la cédula-de solventación él envió de copia certificada del inicio del procedimiento administrativo C.I. 
3/2015 de fecha 11 de mayo de 2015, pero no fue enviudo. Se revisa la documentación que da como resultado la no procedencia, para el concepto 03 
debido que tienen integrada en el precio una cuadrilla de albañiiería que no tiene que ver con el alcance del concepto y tienen integrada en e! precio la 
carga y acarreo a un kilómetro debido que este trabajo se cobra en ei concepto 23 de presupuesto base inicial, el concepto 07 se deja en firme debido 
que el precio de! suministro de material es aito y el costo horario del compactador, no se envía cotización del material arena, como también la copia de la 
tabla de acarreo no es la misma que remitieron a este órgano superior de fiscalización con oficio CMB/120/2014 de fecha 28 de febrero de 2014. e! 
concepto 09 se deja en firme debido que no envión cotización de la arena y el rendimiento de la cuadrilla es bajo, se dej2 en firme e! concepto 014 
debido que el rendimiento de la cuadrilla es bajo, se deja en firme el concepto 020 debido que nc se le quito ei IVA a la cotización del brocal 
incrementando el costo, por todo lo anterior se determina dejar en firme las observaciones $140,888.39 (Cientc cuarenta mi! ochocientos ochenta y ocho 
pesos 39/100 M.N.)._________________________________________________ ____________________________ ______________________________

-  i
C ontratista j

SErrtevs 
O sí PU

im pones

Drí.
ErrteiDsí

Dtí.
Clave Descripción Unidad Cantidad P.u. Ente P.u. Os!

Ente C ontratista
Organo 

S u pe rio r de 
FtscaJfczadcwi

C ontratista !
Osí

D renaje
j

1 1 i ________________ !
Excavador, por m eóos mecánicas en m ate ra1 común 1

3
de! lugar zona V  en seco y/o en p re sen ta  oe agua Oe 
0.00 2 3.C0 mas Oe proíunddad, inauye retire oe 
m ateria producto Oe la excavador) Oei área oe trabaje

m3 1.120 40 $6S 14 $56 .16 i
;

£4256 62% S77 464.46 $62.944.07 £47,684 22  ] S25.78G24 $15.259.66

Refreno e r  zanas con m a te ra  proCuóc oe Dance

7 inauye s u n r is tro  del material c o r rp a c ta x  cor, 
ta ra r ira  neumádC2 ai 90%

m3 1.140.57 £384.59 S37297 : S3’-52£ 22% £433.551 82 £425.396.39 $359.59691

i

$79,0529! £65.799.46

Cama de arana para apoyo de tiñ e ra s , induve ]
8 m atariaes, mano de cera, be rrantenta acarreos y 

despe róoo m eódo c o n ta d o .
m3 53.36 £467 01 S61G75 j $302.20 55% %2¿ 010 RC

" " " "
............— ______ , o .d .v - i i *  ¿ t in a 1 -----------------------------7

9
para evnar esasrwnento basta 15 cm. de 0 inauye- 
resane con m a lero  cemento-arena.

pza 40.0G £ 2 3 2 ® $204.31 |

----------------------- L

£58.96 295%

___________

SS.307.SC £8.172 40 S2.35S2C | S6 946.40 £5,813.20
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ANEXO 3
RESUMEN DE IRREGULARIDADES FÍSICAS Y A l GASTO DEVENGADO EN m  03RA - 'U B l IC A  DER'Y l ; 

DE LA NO SOLVENTACIÓN DE LOS PLIEGOS DE CARGOS DEL EJERCICIO FISCAL 2014 EMI i IDOS 
POR EL ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO D t ¡ABASCO 

.MUNICIPIO: BALANCÁN. TABASCO
r . n  , FUENTE DE FINANC. Y ; -

N°. i PROYECTO G C Ó t E ^ I  M Ó D .D E E J E C D  j 
1 ¡ m c ia  | M 0 N T 0  DEVENG ADO  1

O BSER VAC IÓ N

j insiaiacofi oe louena oe RVC pa~c acamárteos i I j ¡ í ¡ |
J t | saretanc sane 2C cor, ox*e integra oe 200 rrm (0‘ 2) [ ! • 3-11 qc- ■ £n- 31 
i " 1 iocuve acarree ices; nr/aanon y ¡occ le Recesar» ! ' 1 !

S3C 56 ! 
|

£24 13 ; 46% s-if 31 4’ ; $40 CSC-V. £31 S34 43 $14 5-6 96 ' £6-4 55 9: :

i 1 para su carecía ¡nsiaiaoon y pxuecas 1 ! ,
¡ i Summsrc e insiaaoor. oe 'yoca&z- ) ¡acas oe- tele j 1 . , ^  \ z¿  ̂
i ; para i-cantar-Eaoc santero ; ^  ¡ """" \ ' CSí

-n- ~ !
^ ' :0‘ ^  í

$2,41-33! ZXV S5~ 36G 1C , Si7 421 4; ,
;

S47.7bB62 Se ix;', 46 . Sj 57' 5*.

, ' ! 1 SutMolaiec ! i $652 SSo.D4 i SS266162E 1 SóC'5. 6C- t: S14£ SJi-4 : - SI.-.456 0 .

1 i ; 1 ; ¡va 1 16% j £ir*a,63S.2l , S10C.256S- 1 £30,825 77 £72 S13 46' SU-iSLU: :

1 i ; i j I $756,634 25 ! £726.874 86 ’ $585.986 4? S172MT75 1 S;4;)í:A6 3£

' irmcne de .xr¡rí'ALT oye :> bstcuesio sn otíSfc'vaaor S814.0CK es i $626.380.94 1

i1 Mcrwc Totai Auncxzacx- oc- 1a L.aa Sl.577.63S 10 ! ¡ i

\ LV:niL Total Eeni.'HUKT. ce: ¡3 Crxa i í i  5$:'.2f5.6- :
! i
: impone Otisiüvaac. EnieiOraano Supencr oe -iscalczacior a! c.onvoi ¡mame S:’ 2o-'Z

' Impone Observado Cô iralíSLaTtrrganc Supenor 0e Frscalrracion daño al Enano ! : Si 45'688.1$

] Importe por irregularidades al gasto $140,888.39.

| 7 i OP023 - 1 Balancan. i Ramo 33 Fondo ill 2014
1 1 Am oliacion de red 1 Ciudad j
1 ; de distribución ! Contrato
i : e léctrics en media j 20.00 Postes j
j j y baja tensión ' ¡ 5 l ’S24.577.58
, i (Coi Pueolc :
I Unido) |

Derivado de la auditoria efectuada al ente fiscalizado se encontró la siguiente 
Observación 2.1.-De acuerdo con e! análisis com parativo de precios unitarios 
realizado por este Órgano Técnico con respecto a! presupueste base de ¡a 
obra, se observa un increm ento en el costo total presupuestado ae los 
trabajos licitados con relación a ios precios de mercado de la construcción 
vigentes a la fecha de la presentación v apertura de ia propuesta con un 
importe de $574,909.73 (Q uinientos setenta y cuatro mil novecientos- nueve 
pesos 73/100 m.n.), IVA incluido, motive por el cual no se cumple con e!

' precepto de econom ía en cuanto a precio
! A. co n tin u a do r se oresenta la tabla comparativa ae los conceptos que presentan precios unitarios con sus respectivos porcentajes de incidencia en 
j re lación con ei presupueste oase, que sirvió ae parám etro pa;a duie im ina: la observación al presupuesto contratado- 
I Im porte Autorizado por ei Ente $1'626.153.98 Importe Empresa Ganadora $1 '514.302.19

i

'O lí
=rne
Os!

Enie C om nrtU lci
Organo 

Superior ae 
Fiscalización

:;t -¿ L s-tr

l l? 5 ? íy 4 L  S1CSC3LS

tai USoí 57

5.75S.OC Í4S.S8’ S2 : £22.74160, Í E . E 4

■ Uro v?.3C saiur¡ narras o? ze ;'2-4 5cw: ;
1 Surrinem e ¡nsvaacion ce cispcstvo oe ssounosc y 1 
; sr,tSTcco- 'iíe-e'. rvn 12 msaacor ex scomeííüas o. 

csw lenscn Ocmoanas según narran oe c 1 «_■ ¡
L-íirirFSirc e , ut- - .

i m.Xg; :na:jve ’sA ia :  rraomaor v isnsor.a'fc

Süracjsirp a oe cabie urauye ,
I lanríoc. orsaensartc v lensroresx

07.2 1 :• x  ; S8 5S3 43 : I12-Z --7C' $6,^6'46 | 35% 1| Si” . iHGSr S24.55 ¡ 40 £12.7tX}.92 j S:J8¿S¿

- x £; 3 23-'. 36 £2 ¿¿Ó £3 ■ 53.963 03 i S2S 1 $S6 121 6 - $¿6/4i £3; 546 07756. S '-ró S -'

AC 2C0CC ; SD196C ; Se. .. —
;

*g S72 X1 t,,9CE 1 £'36.3' : $3~ IC 3 ^  ; £075.507 50 ; S125 46C4C, i $a:'.i32x : su- :i7r)X u i£ z ¿ .  ■

S-JTirroCru 
: ¡me lc 2 t  caiur L^ma; oe- • 
I ’.n rj'jve iransícrmaaor

£17x22- . r.c-.-D? : 35% ; $879945

i SormirsET. - .osJAükxjt efe tro 
; trtSecpcX tsx cosa 2xr 1C 1 132X- 1ZY246 ■

: Surrsrsí~ ¿ -nsLísooc cte 1r 
- craeoar te>: ccxs Troc i; •■DS.75 STGl.líL X ! E130.8S4 15 ; S--14 22ÓF.-

■ Sufrír-.T" =
: ncxrrftr-ce oe

’Xrttrtzr.- i  s

Sor. v aaocaaon oe rm?»m pn 
1 demorarle- '27vnCOé. ínoev?
■ 5 ovic v lux kj necesario cera 2

rsinc&oc Oéra r-errxx
", ¡STT. 3£*e  ITA X  
corraoa if.sucacor

Sunnisrc e ;nsaiaoct oe acorsei-CE seance ds'l ■
servxr.- a \T  v.o.e 5C hz, ¡r.ouve -sos ,T¡úíCrj«é oe - 3¿-i¿ ió -i' 936.£ £13.21737 ; ST2 3*4. =*■
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A N E X O  3
RESUMEN DE IRREGULARIDADES FISICAS v AL GASTO DEVENGADO EN V A  OBRA PÚBLICA DERIVADAS 

DE LA NO SOLVENTACIÓN DE LOS AJEOOS DE CARGOS DEL EJERCICIO FISCAL 2014 EMITIDOS 
POR EL ORGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE TABASCO.

M U N IC IP IO ' d ALANC.a N ’ A d A U Ü ü .

N°. * PROYECTO
i-

LOCALIDAD 1 
META ¡

FUENTE DE F1NANC. Y 
MOD. DE ÉJEC.. 

MONTO DEVENGADO
OBSERVACIÓN .

si.iTjruc' : ' Aiuni 
1 i“ -s*iracr * s^et5<x

f »m ; inauve terxioc.

¡

;
! i  j  ;

!
I

A-oos y irsTiítes snts ;  1 e ; ■ ’ . j

; . •'•3.x £ R t  c> .xncsüi: 'r;crcc-teso.' • ó/la ll  
Oí all£ tferiaor¡

CROC ■ IA , Z - ' . r í O s  t S ;2.C 321y su • io a  ; Si USA. X  j S' 2,032 X- £S 11L Oü Só.755 X S5.9Z1 19

i ¡rumie oe eoTFGé y rececarv, hsjcs oe etc* s o -  c ¡ .
£  ere rvzaaor- Ot- ¿ ''ierre, inauvc cailcí es ■ 

oeertrec v er oaoe- Ocal inversano ñsia vacxusar.
X- Lí Vírx>c. avave, oe paiece erceáertie leonco • txx- --¿

1 Ac.ro&oaaor. riecesar.í ri-jueroí pa-3 ios LArrliv . 
.rjrKS)C<xierifí j

; ; i
TVE • !X ' V :  -ÍP> Ó' ■ s 2 3 9 ' 50

■ ' -
!

os sr a £12,995 "A Si3 297 50 £3 sz" a: 

. . . . . . . . . . . . . -

S i.'S r. S S4.rOM X

: i S: 3G2 ÓU ¡ 
7 -

% Ó275.564. SS0£.5í¿ 30 S4S5.Su £469.004 86

,-JA 1c'X
520c.047 A- j CT04 0SC-.3S £129 040 57 S7S.2S- 8S S75 04C78

eis ir . s' 47RroS;l ; £$35.5093: i sextos'
TT-n.n- oe iromajuí-o:': :;r rcuavAAOr E* 1S.C04  3? S'.;vif>4?1

VontA "■ i a  Aui'jrrr-oc .Tft_fejZAvc 

!) '3.- tó OJAL U ,614.302220 |

im porte Observado C ontra íis ia /O nar-c  Superior oe FtscrAcacior, aaLc ai Erarte

Con relación .3 la tabla anterior, se determina que el presupueste contratado en relación con e' presupuesto base, este presenta un importe total de ; 
$ 1 ,626.1 53.98, perm itiendo la adjudicación de la obra con un presupuesto contratado de SI ,514.302.19, sin em bargo, con base al análisis elaborado por ¡ 
ei Ó iguno Superior oe Fiscalización y los parámetros de construcción a precios do mercado de ios conceptos que presentan incidencia de precies, se s 
observa un importe S 54 -.0 -5 .64  /Q uinientos cuarenta .• cuatro mi: cuarenta y cinco peses 6 4 '10C m.r, IVA incluido pagar:: por precio mayo-- cor, 
•eiacicn a ios precios unitarios presentados por e! contratista
Qe acuerpo a la solventación enviada en los tiempos estableemos en Lev en relación a Lo Opservación 2 . ‘ Mediante oficio No. CM3/21 5/201 5 oe focha 1 
29 oe rnave de 2015. se- i emite docum entación de solventación aue consistir, en tanoias de precios unitarios cotización de :a empresa íoueléctrico ■ 
■ndustriai de Tacases oe leona 22 de enero de 2014 y la explosión de insumos del presupuesto base inicial, se menciona en la cédula de soiventacion él ■ 

■ envió de copia certificaa- dei inicio bel procedim iento administrativo C.t 3 /201: de techa H  de mavo de 2015 pero no le enviaron. Se revisa ¡a : 
docum entación para deirum m ai su aceptación, resultarme para e: com ente  3 neja; en árme ¡a coservación, depicc que tiene bajo rendim iento en su , 
mano de obra y equipe costo alto de ios materiales. !ns conceptos 6, 7 S 13 se deja en firme debido que is integración dei precie no se realizó de 1 

, acuerdo a la norma de C '-’ .E. vigente, mano de obra con najo -endim ientc y aitc precio de los m ateriales, ios conceptos 1¿. 15 se deja en ñrrrie ae.bidc 1 
tiene mano de oora con baio rendim iento y alto precio de los materiales, debido que existen diversas casas com ercia les que pueden mejorar los precios. ; 
se deja en ñrme e! concepto 16 debido que la integración de! pmcio no se m al izo oe acuerne a la norma de C.F.E. vigente y alte precio de ios m ateria les I 
se ceja en firme ios conceptos 17, 18 debido que tiene bajo m nd in ien íc  e~ o: equipo y coste alíe de les materiales, se deja en firme los conceptos 13, 2C 
cabido que tiene costo aitc de ios m ateriales, se deja en fírme ei concepto 23 debido que tiene coste atte de los materiales y bajo rendim iento en e! 
equipe se deja en firm e e: concepto 24 debido que tiene cesto alte de los m ateriales y bajo rendim iento en ¡a cuadrilla de mane de obra, se deja en firme 
ios conceptos 28 y 29 decide que ei coste es atte, se debe tomar e¡ costo que la C .C.E. púoíica en su página web. como tamDÍen se aclara que se realizo : 
llam ada a ¡a casa com ercia l derrelicto resultando nc ser un distribuidor directo de les productos eléctricos sino un intermediano por io tanto ei precio es i 
a lto . por todo lo anterior se determina aojar en firme ¡as observaciones con un mente de S54-4.045.64 (Q uinientos cuarenta y cuatro mil cuarenta y cinco ! 
pesos 64/100 M.N.). * i

Vmni^tr, t  - ,~ j y .'ip r¡t: rr^te :& OCTü i
12-750 recu- Lcrrr  ̂ - f  'pAirre ^ tnocsc oí. : 

, r/uansp rrmsocrte apa/rec Azufra ce ce 
a A-tea ce v xtrcacutíc- ca r  cnxra ocx¿.

2 0 OG ■ SÓAS2 2- ; S6.S17 47 Sf, 451 5¿ 55% ¡ S16SU SA 20' $176 349 46 S1C9.G32B0 1 £80 151 40 S S 'j lS S C

:>¡j^>TSírT' e ixA iacon je  .•iLíraje cfcrs vesr i-cru-aurá 
ttk .TiSl seco, nCK~tií- - .h RV 5W¡ :,T£ 13 ÚC A  362 X —

 í 1
r.

 
;

fÜ
 

|

so.sss e9 ; 51% 566 731.74 . 561 5o 1 89 b3',56í,57 i
:

£19.153.í ” $23,SS2 2 :

S'.üTinsiA) c Ti3a;aGo,", ge cate veár esínjcTiíc 1 
'■dovtX  seg-ur.-cttííc. oe a r  ója 5*r,’¡ 2 ' S4AA: Tí : í c  235 99 54.092 7T , 18% S38 7 5 6 X  ■ 543.867 3Z \ £32,741 8C- ' £5.01646 £1" 146.32

2»j.Tírrsrrc e ira.2£dd" m  F-ra-L zeta vecv esruciu-s 
i j o  va33 segvn ooorve, o - se ÓA zk-, ora : x  : Se.552 42

i s — 7C
X  35.7 46 ; 35% £17,186 36 i S24 55: 46 1 SI2.7QQ92 ■ S4 4c5 5< £•' 35-3 4£

M m crsr- e or >: x ix sr tv c  o  ?ec jn ~ ki y . 
:*• •¡rCk.txr. n a "  X ■•v^sacor acrmí5via£ Oc 

r-vs íE-rsor :xrr»a;3r¿r ..t i l -  ' otttfl í  : '  i
' c t £12 294 Sí ¡ £3.447 52

:
Se 963 OS ■ 32% £93 704 16 ■ 556 121 5 ' : £4£.741.63 ; 545 02L-::- ;X .3 7 5 S 6

AGr: t 'AVLAVCL OP; 3T<Í S-C -̂L-S FTiYE ; 4 -R 
iLCXVé iffíc x  ^ -a s 'r n o ''• le-Tiiv-LX ‘ E ;v ;  a- "  2 M ' . 07 5A S67 'i --7X lól.-AO LC S2X 7 13 r s r  c - '. 'X  ' Se 543 a Ó- . T9-: cc

0-:nrís:rc F nz^ss^or oe caó*f ócrr-EvO s+t: ,:>guvl 
: ít- i -x .  c«ii ;e.'r3scr y ■■?rsc-..acx: s2C-X ■ r  -2 03 7 26 3* ! s :  i : 3T% 2 US 'Ó ' 70 SÓ: 122 OC £29 2 A  37 S45 ;sz  46

M nrrR nj e os- oaf vktt  esmrnrs

S/2iS7c! 35% S6T.334 fir S U .027 f£  : £50.536 r  ' t ALA S? 03.- <35 ~7

res 3*5 7c. ruiAM ~ srjisss s4a.3"jL< ■
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ANEXO 3
.ARIQADES FÍSICAS Y AL GASTO DEVENGADO EN LA OBRA FL 
DACIÓN DE LOS PLIEGOS DE CARGOS DEL EJERCICIO FISCAL 
ARGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE GASA

MUNICIPIO: BALANCÁN. TABASCO.

D t RIVAL 
MAIDOS

.......  FUENTE DE FINANC. Y I
NN ¡ PROYECTO MOD. DE EJEC. ¡ OBSERVACIÓN

! I MbTA ¡ MONTO DEVENGADO j____________ _________________________
i i ■ S-m mSj'c ? 
i ‘A ■ craeocK. ux- 
■ ! I y e a  60

nsiaacsor oe cansí rronolasic auto ■ i ¡ 
cana Líxx; 'A kvs 132X- UAGA ; era 1 i  C0 ! SSF c?t At ; S4C.73Z3c í S?e Ms fi3 ¡ nC^

— i

i
Si3C.BAs -5 .. SU Á 225 8C 6 .•.. 2oL ' t

, ■ Retemcas
ii ¡ 1

1 : :

! ' Si.TTirustrt t 
i n a fra ; c® bf

inr.aAcor a  ^emuc- b.v- roe s^qur. ... S2 3G¿ 73 . 5a . : - '  5¿ : s- : L-lAv V. tX)~ ---C '6 ÍG :x¿  7C : $• ÍW. G F L -VL- 4.-;

1 : Surnrasifc í 
; EL : .narras Dt' C2‘ 

i ; 460 KQ;crr

f;7Vc».K-üri c¿ reiemCL tr< a t  segur. ■ ¡
■ocurre ueste a  concreto ocapora1 A . pza 1 ' -‘‘I : S~ 137 SS ;

í
SS.Ói&ít ; W.Crx) 0f  . r-Ar :>ÓcC- ' e?<-;l?soc i S '3.437 o'

• ; -v 1 Acome'icas
¡ : : 1 i 1 , I

: i ■ v j r  y aícxacmn oe najieie cxtiriYicacc par- sfyyjcl j ¡ ;
Qcmríívjpc incuve <rr_ m tt  . caoe irwcal £ i i 1 

. ¡ “  -w s t i - -  sí. conec.a irrr.'aiacüí j I ¡
Si-Ofól-. ¡ c - c -  ’Sí .i.jtS r a : G L L S  i U \ SdLÓ.ALA S 8i  •• :

. -  -  - i

' 2 í M . r
1 ; n_.on y
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' Mr. tt :. r.vr; .n.n.'vr: leiooc.
3A1I- A S 9 S c I E2 !

1
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.

SR" AT A ;

i

SA'.:U23L' . .

1 1 V . í  ¡ :
1

i : ■ :

1 1 IA ■ ..........1>  ir r̂ .
a i  lu ra ir '.' interx.sjnexior s iiíxurvar í ' , 1 , pace , ‘a  - ,
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! ; rvF >  n~u - r  * a íc F .n tp c 1. t  !
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¡ !

i
i

$¿.827 0C |

1

SL. 1 ¿6 rí.

: : ! 1.
Suoiotaes ; i

j S1.3C2 171 iA 1 $306.565 80 ¡ $-196 6 11 íV . $-169 IXV Hr

¡ | i
IVA | 16°A ! i SLOc. 3a7 <V.

i 
Q o SF

, S tZ ).04?S" ; s r S ' S - A- 1 '■!' -

\ ) ! ’ TOTA. 1 i i V  5K..3tH ' '  1 S-. A'^RSSOl 1 S935.60Ó37 1 $574.909 ' tuiL, N-: ;

; r .  " . r  f
i
• $Mt. ~y. A- : r'.NL AT 15 í

í

' j f/Vuntr ¡ CALL A'JUVILcJOÍ i¿ 0 »:r£ Sl.6-2t.TC2 .se '

: • Wonu u síi- ConT-ro.» Grxr.
1 51.6U 3C2 2G i í

; i
importe Oostrvaco Enle/Oraanc Cuwno: oe M'.Galrraaon a; control interne-

1 ; i i $574 90S 73

1
; mporte Ooservaoc, CjíTiratsu/órnano Superior ce r rscaiiz¿cion daño ai Eranc i 1 

1 i Í5¿4.'A15 V4

; importe por irregularidades al gasto $544.045.64.

CUARTO TRIMESTRE
O P 17F-
Construcción de 
Red de Drenaje 
Sanitario (Colonia 
Nuevo México).

Ciudad
Batanean

1,491.90 ML

Ramo 2Ú Fondo IH 2014 Derivado de ia auditoría efectuaos ai ente fiscalizado se encontró la siguiente 
i Observación 2.1.- De acuerde con el análisis comparativo de precios unitarios 

Contrate ! realizado por este ó rgano  Técnico con respecto al presupuesto base de la
¡ obra, se observa un incremento en e! costo total presupuestado de los 

: S5'273.1 16.03 j trabajos licitados con relación a les precios de mercado de ia construcción
_______ i_____________________________________ i vigentes a la fecha de )a presentación y apertura de la propuesta con un

Im porte de $256.788.28 (Doscientos cincuenta y seis mil setecientos ochenta y ocho pesos 28/100 M.N.). IVA incluido, motivo por e! cual no se cumple 
con el precepto de econom ía en cuanto a precio.
A  continuación se presenta la taois com parativa d t los conceptos que presen ta r precios unitarios con sus respectivos porcentajes de incidencia en 
relación con el presupuesto base, que sirvió de parám etro para determinar la observación al presupuesto contratado: 
im porte  Autorizado por el Ente $5'353,418.76 importe Empresa Ganadora $5*273,'116.03

| !
•¿Lrrtevs 
Osf PU

Importes
Di. “  1  ̂  ̂ ; Contratista/' I cnteACsl 11 :

lave j Descnpcior
i

Untcad Cjrrtidac P.ti. errte Contratista ¡ A tí. Osf
Eme Contratista

Orear» 
Superior de 
Fiscalizariófl

A | ConsTrucdon ae reo ae drenaje sanftano
: ! I ! í I 1 ' .  i

I i Reo etectnca en medra y baja tensión
i ! : ¡ 1 ! 1 ; :

1 Linea <Je 3C* úe pVC sanfíanc | ! I ¡ 1 1 I ¡ 1
] bcrrcec oe tnxxíor- ddt Lerras auDcsoarre 
1 prcoocac oe conrrateia O? e y rty.a or. F n.c 
; indure' acaLsrrr.r: rrantetrat oei ares m Taojc

MRA 200 CC r ,-L S3S 73 i jas i: Z3°k $23.42£.¡X .' $,2.S4c.!X' | $t7.C24.CC
i 1 

5Ó.4C2Ó: ; SZ9ZZ.X ■

*
1 Ráerc en zariar cor- mateíisl proajctc cp. bnr.ee 
j i.ncuve Kjr/fvsdc oe -TBisra' xrrcas¿úc ccr 
; basan re neunsticE a 917S y acarreos

ve Z.Ŝ.SC , $1SS2¿ iS134 42 ; Í3S | $777.!2E 33 ' 
'

$706,342.77 i isseer: >i ; $70'3= i? :
i ' ' ;

C5
¡ Garre oe arere pera aroyc oe tuberías irxair/e. 
! malacates, rnane oe obrL borraTienta acarreos y 
; desDertkx. mecWc ccrroacrc

;
ve : 213 42. i iriCT> ÍX- >460 ; £442 35 4% >99 5S7 '' ;

! 1 i

i ! i ! 1 !
OH

j (DSíaiaoór, oe ;lcw;e oe- pata aic2ntsrátaoo 
I sanftanc s«>f 21' ron pepe integra1 oe 300 rrrr- {*? 
j a;. iiKouve acarree ¡oca., nr/aaoor. r texx <; -  1 seseo ' S22.CK $74 £ | r2S46 -2SK $42A-5eS i Sl6.762.74 S4.22- &t ¡ Ó25Ó1Z 1-. j
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ANEXO 3
RESUMEN DE IRREGULARIDADES FISICAS V AL GASTO DEVENGADO EN LA OBRA PÚBLICA. DERIVADAS 

■-E LA NA SCLVENTACiÓN DE LOS PLIEGOS DE CARGOS DEL EJERCICIO FISCAL 201¿ EMITIDOS 
EwP E„ ü~GANG SUFl x IOK DE HSCALlZACION DEl ESTADO OE iAbASCO 

MUNICIPIO: BALANCÁN. IABASCO

N ° . P R O Y E C T O
L O C A L I D A D

M E T A

F U E N T E  D E  F I N A N C .  Y  

M O D . D E  E J E C .  

M O N T O  D E V E N G A D O

OBSERVACIÓN

xítl se 'rrrp-::a ios
i !

v ri-crroA :
; ; i 1

¡ u rit-:» ce tr ,/M nv-i: oc m n i sí- »
!

; !

! . Tr i l  Cfe •V: ! 1 1

■ '.•!>!' or -sy.e 20 a r  :tt i 

;■ ■vj.of acarree ¡oca ...... ,.r  . ,_x  . nú ■ ; u r x  S 'S .t £ í¿ = t - ; pG EX. -26% : & 3 S io í7 P ¡ S'aL.'496.42
'

OÉL.OF3S -Sl3 Ir- 1f  : seo : d¿ ú :  !
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;

1 u r e ñ —denna oe 8* ¡2Gu m'
i
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!

i , -razo'  r >  1 i Ofc m  í. 3 -ll “> 1 < JC : ' ¡ i ;
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m ee" Ofe EVÍ: 'rj-n >'• ; 
r  \ > - l  i ■

' LEE X  \ $ 1c 37 1 ss¿ %  : 52 í O -ral. !
i

z ¿ - ~ . 2 i \  S 12. S 6 5C' S5.5dt.25 s :  4'.3 (X, :
1

S7 04SZ: ;
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, _ - •  im  ¿ i t  z
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• - >■ :
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; :v¿ j -.T ;
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, i t ,x
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m í’.:-.- y, , 
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S-T' I
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;

1
Cíe SG7 A

320 SS3 £5- 

LIL y .D t

S(- 'c -  5' $ - ,3 3  57 
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■
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L T, ■ y-., l ; •x.j rr- 21- t;v  y;:. =-• í.j '. A. s i  a te :

:
i . r - n " ; - ;  j- ,> cazo dfc Y-crz; poc ccmjr hocx: c 
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i re*1 ; :g é  lo j
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: i ! ¡ i i 1 :
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i i ;
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,
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i
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578.916 66 .
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■
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í
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FV¿ : 15% S23£ S36 T t S2S.015.8T : 5202.51 S 70 92c.U9.C7 Sci ex- '

L .  A _ ___ ' . . 1 . T lK J _____ : S1.732.3fi'. 14 . S1.843.892 56 ; $ ..473 ,5 !?  K STIC “S c lS 5572.2_5 7 : .
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; S3 .62V 1L62 i 53 42<_22247
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C .273,116.03 ;

¡
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; 1
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Con re lac iór o is tab la  anteoor c P .m*» • _ ' • ’ ' , ..  - - ----------- cu .ciquüp, con et presupueste base, este presenta un im porte tota! de
: u .. pe¡m n¡enac is adjudicación de is oora con un presupuesto contratado de $5.273.116.03. sin em bargo, con base al análisis e laborado por

el ó rgano  ouoerior de m scaiíeacicr y ¡os parametros oe construcción a precios de mercado de ios conceptos que presentan incidencia en precios se 
oeberva u n  ¡‘ -¡porte dtr í j . o .o , o . . : resciento? c-oíent5 y de? mu trescientos setenta y cinco peses 71/100 M.N.) IVA incluido, pagado por precio  mayor 
con reracion o- tos precios unitarios presentados orn e; contratista.
u e  acueroc a ja so lven iac ión  enviada er ios tiempos establecíaos e r Lev. en relación a la Observación 2 1 - En referencia a! oficio Nc CM B/239/2Q 1r
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ANEXO 3
RESUMEN DE IRREGULARIDADES FÍSICAS Y AL GASTO DEVENGADO EN LA OBRA PUBLICA, DERIVADAS

r'F  LA NO SOLVENTACIÓN DE LOS PLIEGOS DE CARGOS DEL EJERCICIO FISCAL 2014 EMITIDOS 
POR EL ORGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE TA3ASCO 

MUNICIPIO: BALANCÁN, TABASCO.

M°. PROYECTO ¡ - “ ¿ T
FUENTE DE FINANC. Y 

VOC. DE EJEC. 
MONTO DEVENGADO .

OBSERVACIÓN .

r e c h í

2 0 1 4

c o n

c c n s

e j e c ,

q u e

e s t e

ÍOT2ÍI
o b s e

08 c e  j u l i o  d e  2015 r e l a c i o n a d o  c o n  la  r e m i s i ó n  c e  s o l v e n t a é i o n e s  y a c l a r a c i o n e s  d e  o b r a  p u b l i c a  a l  p l i e g o  d e  o b s e r v a c i o n e s  d e l  c u a r t o  t r i m e s t r e  

q u e  c o n s t a  d e :  t a b l a  d e  c o r r i d a  f i n a n c i e r a  d o n d e  s e  p u e d e  v e r i f i c a r  q u e  e x i s t e  u n  c á l c u l o  e r r ó n e o  e n  lo s  c o n c e p t o s  8 ,  3 5 ,  40, q u e  n c  c c n c u e r d a r  

e s  p r e c i o s  L in d a r lo s  d e l  c o n t r a t i s t a  g a n a d o r  ( l i c i t a n t e ) ;  d o c u m e n t a c i ó n  e x p i i e i t a r í a  f i r m a d a  p o r  e i  a n a l i s t a  d e  p r e c i o s  u n i t a r i o s  d o n d e  d e t a l l a  ia s  

d e r a c i o n e s  r e a l i z a d a s  e l  c á i c u i o  d e  io s  p r e c i o s  u n i t a r i o s  p o r  c o n c e p t o  o b s e r v a d o ;  c o t i z a c i o n e s  d e  io s  b a n c o s  d e  m a t e r i a l e s  p é t r e o s  p a r a  ia  

c i ó n  a e  la  o b r a .  L a  i n f o r m a c i ó n  e s  r e v i s a d a  y a n a l i z a d a ,  d e t e r m i n á n d o s e  q u e  e !  c á l c u l o  e r r ó n e o  q u e  m a n i f i e s t a  e !  e n t e  n c  e s  p r o c e d e n t e  t í e b i d c  a 
e! p r e s u p u e s t o  q a n a d o r  y e i  c u a d r o  c o m p a r a t i v o  p r e s e n t a n  io s  p r e c i o s  m a n i f e s t a d o s  e n  l a s  o b s e r v a c i o n e s ,  d i c h o s  d o c u m e n t o s  f u e r o n  e n t r e g a d o s  a  

ó r g a n o  e n  Ja e t a p a  d e  r e c e p c i ó n  d o c u m e n t a l ,  p o r  lo  q u e  s e  e x h o r t a  a  t e n e r  m e j o r  c o n t r o l  e n  s u s  e x p e d i e n t e s ;  la  i n f o r m a c i ó n  n o  s o l v e n t a  e n  s u  

d a d  lo s  c o n c e p t o s  o b s e r v a d o s  s in  e m b a r g o  s e  r e a l i z a n  c o n s i d e r a c i o n e s  q u e  p r e s e n t a n  e n  s u s  a n á l i s i s  d e  p r e c i o s  u n i t a r i o s ,  q u e d a n d o  ia s  

n a c i o n e s  d e  a c u e r d o  a  )a  s i o u i e n t e  t a b l a .
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cr'rrí'xm-íKU'Ch' oe supe+joe oe roatmeruc. irki.ve m3 2  :>x 53 S 74 .3 $35 86 $46 <2 8Bi $•'1.799.36 $32.383.1; £56,745 9 ' ' S7B216 5?; I

04G

|----------

'Carxeuaccn. larre-nc naa/a' msítaia T ’ L'Jcr ot  
£ 0 ^ . 7  ;  rrocio’ se area oc m m t - 3 ? ¿x 

•err¿crene: .ntíuyc necc oe cor, peta truecas : 
er? laxr?::p^

2  X "  A S4.55 $4.34 S4.C? $09.47212 £35.150 12 S7&43.C S4.2.2ZO :

i S1.313.S64 39 Sl.-43a.023.06 £1.192.220.53 £121.743 76 | $22? 8 0 ' 42 . ;
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! erectaOE C O T K  33 « X K ,  RT T C s e - T ^ r ~  R>- “ $3 424 222 47

\ Monte ccr A-Jiaumdc ae £  Gxro 15.145.311.31 i



54 PERIODICO OFICIAL 26 DE DICIEMBRE DE 2015

1EN DE
LA ,NC

ANEXO 3
SICAS Y AL GASTO DEVENGADO EN LA OBRA, PÚBLICA, DERIVADAS
■ '3 - L ie g o s  de c a r g o s  d e l  e j e r c ic io  f is c a l  2 0 1 4  e m it id o s

L ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE TABASCO
MUNICIPIO: BALANCÁN. TABASCO.

IRREGULARIDADES 
SOLVENTAD ION DE 
POR

| N°. | PROYECTO | LCÍ , AL ' a A D  l | META •
i ; • I

FUENTE DE F1NANC. Y 
.  MOD. DE EJEC. A l  
MONTO DEVENGADO-

L OBSERVACIÓN : , . :A  L _

I Monto Total LonsaadD deis Obra
1 i i; I £.083,055.01 |

i I importe Observado EntetOrganc Su peno-' de Fiscalización al control interne ! i : JH 1 .222.76

¡ ! ! | | 
i Repone Observado Contrzttsta/órqanc Superior úe Fiscalización daño al Erario 1 ! S275,S56.S1

Por So anterio r se determina que ei presupueste contratado en relación con eí presupuesto base, este presenta un im porte total de $5,353,418.76, 
perm itiendo la adjudicación de la obra con un presupuesto contratado de $5,273,116.03, sin em bargo, con base ai análisis elaborado por el Organo 
Superior de Fiscalización y los parám etros de construcción a precios de mercado de los conceptos que presentan incidencia en precios, se observa un 
importe de $275,856.61 (Doscientos setenta y cinco mil ochocientos cincuenta y seis pesos 61/100 M .N.) IVA incluido, pagado por precio m ayor con 
relación a los precios unitarios presentados por el contratista. Procediendo un importe de $57,519.10 Por io tanto el importe observado es de 
$275,856.51 (D oscientos setenta y cinco m il ochocientos cincuenta y seis pesos 61/1 00 M.N.) IVA inclu ido
Im p o rte  p o r  ir re g u la rid a d e s  al g as to  $ 2 7 5 .8 5 6 .6 1 ._______________________________ __________________________________ ______________________________

O P l 73.-
C onstruccion de 
Red de Drenaje 
Sanrta/io (Colonia 
Nuevo Milenio).

Ciudad
Baiancán

i R am o 33 Fondo II! 2014

795.00 ML
Contrato

S3'627.30G.2S

Derivado de la auditoria e fectuaos al ente fiscalizado se encontró la siguiente 
Observación 2.1- De acuerdo con el anáitsis com parativo de precios unitarios 
realizado por este Órgano Técnico con respecto al presupuesto base de ia 
obra, se observa un increm ento  en el costo total presupuestado de los 
trabajos licitados con relación a los precios de mercado de la construcción 

vigentes a ia fecha de ia presentación y apertura de la propuesta con un importe de $215.097.64 (Doscientos quince mil noventa y siete pesos 64/100 
M N ), /VA incíuido, motivo por el cual no se cumpíe con el precepto de economía en cuanto a precio.
A continuación se presenta la tabla com parativa de los conceptos que presentan precios unitarios con sus respectivos porcentajes de incidencia en 
reiación con eí presupuesto base que sirvió de parám etro para determinar la observación al presupuesto contratado:

Ente $ 3 ’657,528.63 Importe Empresa Ganadora $ 3 ’627,800.27

Clave Descripción Unidad Catrtidatí P.u. Eme
P.u.

Contrajiste

I importes 
l %Entevs f-------  ------------- ;-------------- — •

P.u.Osl
¡ "')s’ P^ J Ente ; Contratista

I 1 
í | DK 

Organo I oír cnte/Osf ! Contratista» 
Supenor cíe j ¡ Osf 

Fiscalización 1

Construcción de- red ae drenaje ¡ | 
sanitario ¡ '■ i ! !

1 Drelimlnares j ¡ . i

06

Rxcavaaón cor medos mecamcos er. 
matera! ccrour úei lugar zona “t ‘ sn seco 
yin en presencia oe agua de 0 C0 a 4 00 
trits. de profunddaó mauye tabre oó 
matera! producto de la excavador de 
area efe tracto

M?,

1 j 
j

3.609 99 \ S-SS.Se, j 566 Cf

! i

l • i 
¡ i
1 ; ;

SS4C». 9% 1 e:

i ! ¡
i 1

£231,255 96 S20.2S6 14 514.403 86

Linea de 30" be PVC sanitario 1  i í 1 1

Lxcavaaon a mane en zanjas er malera» 
dase *t>* en sea') yk¡ en preseras Oe agua 
hasta 2 0 0  m de profundoaP

Mi 599CA S536 6Í j S133 62

í

SI 27.80 7%
I

£81.858 62 £80.16353 S76,557.31 £5,30! 51 S3,606.22

ReOeno en zarcas compactado en capas 
de 20 cm con matera! producto de banco 
(arenilla) rrduye a  surnnrsbc en ctra. 
ben amentas mano de ocra y/o eqiBpo 
necesarias para su correcta ejeaiaón

%e 88£.9e 5133.10 £19270 S176.72 9% S171.6S2.CW $171.306 45 £157.100.55 ■ £14,551.49 £14,205.90

Descargas de 6* (150 mm)

18

msteiaaon oe luoera oe PVC pare 
alcarrtariftaOc sanitario serte 20 a x  copie 
integra! de 150 mm (8* a), incluye, acarreo 
toca!, rwetebon y todo lo necesario para 
su correcta instalador y pruebas

ML 1.404.00 S26.6S S26.14 £23.84 12% £37.472.76 S36,700.56 £33.471.36 £4,001.40 S3,229.20

23

C-onstrucoon de pozo Oe visita tipo am or 
Pedio a base de bloc* cola de pato corven 
60 a 12D cm de 1 25 n\ proí ¡unteado con 
monero camemo - arena prcp. 1:2 
ananado tnlenor. escatór. con varfla de >4* 
0 de 125 m de protundoac.

P2A 3 .X S4.36E 17 S4.965.71 S3.433 21 27% S 13,104.51 £14.897 13 $10,299.63 $2.804.86 $4.£S7.£0

24

Construcción de pazo oe wsta too canon 
óticóc s  base oe bloc*: ceta de pato corteo 
50 a 12D an  de 1.50 m pro( jurleacfo cor, 
marero esnerre - arens prpc 1:3 
acra rada tntencr, escaior con >"ant3 de 'A ' 

3 de 1 50 rn da protunckBC

PZA 4CC S4.9SS04 S5.S57 3S 0.940 .13 26% £19,876.16 S22.S29.52 £15.760.52 £4 115.64 Sñ.SfflCC

: óonsírucaor, de pazo os vtats tv o  ccmur 
peono a base de taco ceta úe c e »  corico 

: 50 a 12D cm de 1.75 m. pruf ixtsaóo cor 
i m atan  cemento - arena prcp l;3 
! aotanam interior escalón coi varila de V  
J e úe 1.75 m úe croíunddaci

PIA 2 X SS.557 56 1 S6.335.2D
|

1

S4.SG2.S7 21% $11.116.12 i $12570.40
i
I

SS.2C5.74 $1,90S3£ £3,464.66
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ANEXO 3
RESUMAN RE IRREGULARIDADES FÍSICAS Y A l  GASTO DEVENGADO EN L A  OBRA .-AGUDA. Dl R íV Y L  

DE LA NO SOLVENTARON DE LOS PLIEGOS DE CARGOS DEL EJERCICIO FISCAL 2Q14 EMITIDOS 
POR EL ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE i ABASCO 

MUNiC'PIO- BALANCÁN. TABASCO.

N°. PROYECTO
LOCALIDAD 

' ' META 1

FUENTE DE FINANC. Y 
MOD.DEEJEC. OBSERVACIÓN

i

;
Ccnsrucoor. -De qczo o í 'nsca 3f«L común ; 
r&cr-c a base ex tic<7 c tíz  oe cato ccrrcc i 
5C a LX c r  oe ZZC m pro! ¡úntese*, cor, , 
rrxiribfc cernerlo - aren?. prcx; ! 3 ¡ 
acnariuCO ¡ntencr escaon cor varis oe V  I 
0 ex 1 SC ,t. ce prorundcac

!

4 cr  ! S7 33¿ 45 ; S£ 3c6 BE, Sc.24f> S2

i
i

IS'A I
;

$2S 353 $33 546.77 $24.963.28

_

$4.394 X S6 5c3 4-:

^  -

2Í

CnosTnATior, ot pczc de v-sia acc enmur ! 
ñeco o s case oe c»rx>: cns oe fíate corvar . 
63 a 12G en ae 3 X  rr aro: i^n.eaa con : 
mairro cpenenx - sípos ¡/ex \ 3 ; 
a£tarAjcc ¡menor escacx, ere v a ía  cv- 
e oe 3 X  rn oe prcrjnao:-*: ;

6 X  ;

i

;

SRl.rSc U j

1
513,251 33 r u s :  z

_

57S ,

:
$¿3.566 ’ L SBC 1C7 96 S -4046 9C $2c.¿4 ■. 3. $3,-

t ‘-“ jccx ¡ ae jxsv oe vi sis  coo a/T.ur ■ 
nt ” v> a- oe >rc*. :x*s ae oatc comee | 
i-» ,  A- ,tt «Y - T i r  prc! ¡unicv-Or cor, : 

. .  1YRA. ' 2 : 
varTv rx Y'

, -y -r i

í

5:1.576 5C

■

S 14 j 2 Í SS.S4' 4? 4 '^ CL' CC A 743.363 76 E75.624 4̂ SI l u x  u í 3 • rrLe

sC

— > r  -¿ CCC coo.ur ;
í  i  >? crac .cofi'CC ¡

-v ,¡ '.«■ r a .r  íuniesoc cor 
t u  »- 1 '  í/cx ' 3 '

.■ ¡a: ,■ ■
-  i  h i  *r

J a !
;

i

£¡4.30S : : ; 5 ió -í5c -5 SS.53I 53- 4S% 557.33£ 44 XA S20 SC: Á3ó. 7B¿ ? í 31B.4A,C’ i r

,
"

AncT',)'mm (X poca oe veai? Tscx ¡on-ur 1
■. .; • b,-,r- r>: i .i;- ti ¡

j  1 r— > nr ¡oniea-rx con i 
nx/ierc cf/ne.nic. - crcc i 3 \ 

mjareun minors «cainn -ann van*." ex V* i 
p de 4 30 rr, ex-croíunaosG

................... ■

•? X

;
i

■■

ít6 ÍH ¿ /2 |

i

Sifi 45102 $10.2(4! 92 3 » SS4.176 sr S73.S06 06 5-43,367.66 $20.8' i V- 440 a

: 3;

: * ji n i t  ■ ■■ o- irt'.m.t" ■ 
i.iL.r ;* V ., ;x «ieüi".a ;¡:'- ¡ni;: ; , 
ceruKXA. na-;; mearanfea:: Cxinoar.c

3 - » 54 1Z- Th ,

i

£3.V4x 25 S3 FTv 09 14A
!

$144 542.31’' SISÓ,763 75 $::6 .911 05 

.

s t ’ .C-I 1:. $• c.u A

i 35 
'

•■.vr-LRian; oe 'Ux  p<a:sr,!í ■> , 
•. lucxi ■.« i1 111. ,v. ■ ; \ -i >!■ 
•ecaraaon sx-3vaaor rsiinric ’ G:v; ¡o 

: . . - f u , , ¡  :,¡ a, « -r u,

i ¿ a 20 tx ; ío 4 2 10 ; 5S3: 3 SERA 7-I R?x S '.le.*-: LUI' s'U.cSuZu -  -

Terracena? ;
•

.
. . . .

j

! v

rAtracraon rnaiena Lumi'.iarc cirq? oe ; 
,nalenai ot la rog:nr Yjrav;. :u?. c-ancc 
cunina' a o. para ajrFcnxicor ele ; 
svpertat 'X rooarv-cmc. natr^. : 
ixrsrainx oe ivantx ¿<iuiüv > Tunr oe. '■ 

-cCra

i
M2/-33 '

;

E.’L'X ' $70 5 ; W6 43

___

T5A S3; !££ 3c $73.509 19 $52,344 58 528,344 a S27 lAAU

i ; i s ,,Mot;3]A< ¡ i ii.t38-.3Se 55 S I ,' n  .617.53 5897,969.59 S I86 429 CT 5213 64a 09

;  i  m
1

t e s  , S t73.343 77 $177,85883 5143.D75.13 S29.663 64 53a '.83 69

;
S1P56 74ZS6 i i . 289,476 51 Si.04i.644.72 S215.CQ7 S4 5247.83: 78

i r rc a ie oe conceptos oes p iss ivu es io  s r, cfcserszáor. $1403,736.26 S2 336.323.77

Monto letal Autcnzadc oe la Gt/a $3,657,526.62

Monto Tota Contraact) oe a  Otra $3.527,800 JB

!
Im porte O&servaco Eme/Organo SUDsnor ae Fiscalización ai control interne S213.ÜS7

j Importe Observado Ccntraísta/Organc Superior de Focalcaaon daño at Erario ¡ $247,831 78

Con relación a la íabia anterior, se determina que el presupueste contratado en relación con el presupuesto base, este presenta un im pone total de 
$3,657.528.62. perm itiendo ta adjudicación de 1a obra con un oresupuesto contratado de $3.627,800.27 sin embargo, con base ai análisis e laborado per i 
el Órgano Superior de Fiscalización y los parám etros de construcción a precios de mercado de los conceptos que presentan incidencie en precios, se ¡ 
observa un im porte de $247,831.78 (Doscientos cuarenta y siete mií ochocientos treinta y un pesos 78/100 M.N.) ÍVA incluido, pagado por precio mayor ¡ 
con relación a los precios unitarios presentados por el contratista. j
Respecte a la Observación 2 .2 .-Derivado de la com pulsa efectuada mediante oficie H C BO SF/D ATEPIP /1446/2015. donde el C. ing. H éctor Augusto De i 
ia Fuente Utrilla manifiesta nc haber participado come perito responsable de la obra por lo que se cbser/a  un monto de $11,660.00 (once mil seiscientos i 
sesenta 00/00 M.N.'- con IVA Incluido monte considerado en análisis, calculo e integración de ics costos indirectos ce ia contratista, solicitando 
efectuar ei reintegro correspondiente

i De acuerde a ia soiventación enviaos en ¡os tiem pos establecidos en Ley respecte a la Observación 2.1.- En referencia ai oficio Nc. CME/2S9/2C 1 5 ce 
: fecha 08 ce julio de 2015 relacionado con la rem isión ce soiventaciones y aclaraciones de oora pública ai píiegc de observaciones del cuarto trimestre ; 
■ 2014, que const2 ce: docum entación expiiertana firmada por e; analista de precios unitanos donde estalla las consideraciones realizadas el cálcuic de ¡os 
í precios unitanos por ccnceptc ooservade; cotizaciones de ios bancos de m ateriales pétreos para la ejecución de ia obra. La inform ación as revisada v 
. analizada, aeterm ináncose que nc solventa en su totalidad los conceptos observados: sm ----------  - -

lüciüc a ¡a siguiente tapia:
Pfscrpc'Of:
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ANEXO 3
RESUMEN DE IRREGULARIDADES FISiCAS Y AL GASTO DEVENGADO EN LA OBRA PUBLICA, DERIVADAS 

DE LA NO SOLVENTACIÓN DE LOS PLIEGOS DE CARGOS DEL EJERCICIO FISCAL 2014 EMITIDOS 
POR EL ORGANO SUPERIOR DE FISCALIZACION DEL ESTADO DE TABASCO 

MUNICIPIO: BALAN CAN, TABASCO-
; C CMTC p.p p NApJC Y

I r  PROYECTO L 0 ^ AD MOD. DE EJÉC. I OBSERVACIÓN
j ! U M t , A  ¡ MONTO DEVENGADO i__  ;_______  -■ -■ - - T  - ' - ■■■-■

|

\ v-omrafist¡

i

Osi op'
trde Ccm rrtjsu

Organo 
SuDerior Qe 

Fiscalización

Contratista/Os 
f

A
Coostrucaon ae rec d? cfenaie santtsnz  ^

| ! j í ;
! i

Prsliminarw 1 ! i !
i Ljnea ae 30" oe EVO sandar.c ■ j i ; ! i ;

Cescsrgas ae 6* {‘ 50 mm'
:

i i ¡ 1 ! I
iiTScaiaacr. ce iioe-u ce pvc k j ' í  ¡ 
a*cantantiaoo saratano sent 20 cor e r o : i 
irneigral oe- 18C nrr [C a;, incuvb acarra 1 
•oca rweiaoor, y lodc o necesario para su j 
conecta '.nstaaaon v pruebas i

ML
i

1,404.00 j S26cS S26 14 S23.84 12% £37,472 76 536.700 5c. S33.47' 36 $4, CC1 40

!

SÁ22S20

Constpjcoor, oe pazc dt víate Ore ccrnur ¡ 
necric a Lose oe Pico;. coa oe palo córner 50 1 
s 120 err ot l,2é n- r*o' íunucoc cor. ■ 
mortero cómeme ser,a exoc : 3 .-«narra 
irnertor. escalan cor, vsnlia oe V  oe ' 3b rr : 
de Drcfunódaci

0ZJ-

i

3 00 ! A ®  T

i

SR 9rxj ’ i
i
i

SE 433.2' 2"^ 513.104 5 ‘. s u  S 3  :< S1 299 63

i

S2.804 fi£ U  59? 5C j

Consrnjcoon oe erre, oe vigía bpc connjr ; 
hectio 5 Cese- de p'cvfc coa de p3tc corneo 50 1 
a 12G oí", de ’ 5C m ;io< jumeacr con ; 
menerr cerner,ir.- arme pux i 3 abanare { 
¡mena- escalan cor vsn;¿ ce V7 h de ' 50 ir 
ae (xcluncícfeic i

p7¿
!

00 1 i tí-  557 3f:
I

S3 AL1 10 2fi% S59.876 16 S22S2S.52 S15.7BC57
¡

S4.U5 64 ;
i

SE 369 GC l
I

i

Construcción ce pczc oe vigía Cpc común : 
j hecno a base de bioo. cd¿ oe palo corneo 50 ¡ 
¡ a 120 on oe i 7 :  .t  pro' iuniaa:i. cor 1 
i menero cemente - arena orce 1 2 aaanaa' | 
i intesrof. encaior. cor va:.3a oe 'A* e de 1.75 ir 
¡ de prohjnddad

I-VA

j

2 OC í

i

55.553 ££ | K .3 Í .  2Ü

i

S4.S02.37 21%

L _  ._

S U .115 i : S12.S7D A S9.20e, 7-1

i
í

S:.909 3f. SG 464 56 I 

____:
Constr-jcoor oe paro oe víais Dpo amun : 
necfio a Lase de bioo. caá rx. p l̂c -  na 
s t 20 cm oe 2 5C m r>of jumeado cor. 1 
moaefT. ám enlo aure. ¡xop . j  1

de 'jfonmáaac.

1 . -

!

í 7 33S A;

¡

te  336 re S7.299 i? i% S2S'.357 RR S33.54S 72 $29 1S6 45 S is : 3é ■

■

?F

C onstrucccir oc rere oe v r  hor J r  
necio a ceso. oe :?oc2, caá re uat • » 
a 120 en oe 3 0C rr-. on< 
m o ren  cemani: • arene p .-- , auacua ■ 
irrleoor. escakin ere vmlu oc a t? c a :  rr : 
oeof'jnjnánad. ■

>
E -X . ; SíLJAR 47 TIA Só'- 6ÁS 72 $80 107 LA £50. ©ti- 82

1

i

■■

CorTtpjmor: oe pozc oe visca bou crnvr ■ 
beodo í  base de 'so o  .tac oe rato corea í-'¿
? 120 «Ti de 2 A' ~ o'X .L-nlencr; a i :  , 
mcríero cenarle - .vena t 3 ..sniraai' : 
irrtencr escalón cor varilla oe A' ? (X 3 ¿G; rr 1 
oe oroturcícad

!

r : : 7 r ; ;
:

3 ‘% S3.3E-V ; : u u u :

X

Consbdcaor de cozo oe vista no- avivir. : 
hecr.-o a base oe o o o  cota oe palo a r s c .  bU' : 
a 120 «t> Oe 4QC rr, prc' lunlearr. ^ir ! 
munwc cernemc - arxia croe 1.3 a ian ecr : 
rrrtenor eseston .ton xá-Sia de X ‘ e de ¿.0C> rr, ' 
de protuncídatí

:í

1

i
5 1 ■!. llX  1‘

¡

’ 11P 455 15
;

E10.74B9C 33% S57.;S6.44 £65.£20 oC S42 9S&8T S u  7 J6 8 '

! i

1-

ConsC'üCoón ot puz-' oe visna trrx comer 
necoc- a base Oe dado cota de pa% corteo SO ! 
a i 2C: err, de ¿50' rn pro' ;urttea-x x r  i 
mcrterc.' nárrenle - arana p r c .  : 5 Tpisnaoc J
t ? t  esor-n- rrn vH3? de v  ? ■l- A  t  1 
de txotiaickEd I

CZA

;

;
516 A -A '- S 1 c 452G2 Si 1.50C.24 36% Sc4.Í7S 31 S73.805 'OS S4~.cTC9C SA STRA ' ■

|

Skirnrssi/o e irisla^sor ce broerser ‘  labes 
de ?VC poteüreno ;voc TaAr pesaír; osen ; 
atcantaníaoc sanitanc i

°ZA

■ 
S

 
;

i 
üi 

:

A  iZA/r S3.S5.0S 14% $144,542.36 S 138.783.75- SI 26.911 05 £17.53'2b  ; $i 1.872 70 |

Rc?jaraoon oe tuco exsem e oc agos cesóte ; 
d t 3 ' í  :nduye ox *t Oe roceradór. !

P2* 20 00 ' S399T’ 1 S129420C' S12 630.2C- £ '  994 2C £4.947 9C >4.536 Xexcavaccr,. r^leoc y 'coo c  nscassno d x ? : 
so C0TreO2  sec ja o n
Terraceíias i :

EoT oGCs l , rociara. Luxírrctc y crxca re ¡ 
material oe is rr.c*rv icravs 'cis-bar-x ; 

• ■ w .sureña; ,a.c, p ac  coisorriacicri oc ( 
copert^it oe rcGvr-isrre ndove rerpa.x»:- ■ 
oe banco s e r r e  v mane ce pxr.

irc F “ CC : £A: :T S4c- 42 55% SS1.18S.36 r*9,£05 15 £527-14 5£ £23.844 A  ; S2~.*64.51 ;

S.:KOT3.es SE7E 333 77 S6Í4.4S7 36 U5526C £173 C62 26 ■ S i¿3.202 5 ' !

; P7A ; 16% B3.732  3Í 536.213 05 S -2 & U 3 Í s E .E r e ; :  : 3 E . E 3 E

Teto- SC70,8c7 01 £712 305 34 £52?. 1X .Z7 £142741 7 £ S i ,84 23C 7* '

irrrerte ne crTtcncír. oe ressccu-oslc gr coser,sao: 32  AT '•'Se JE e s E i r

VíVTTO r S3.071,65c .27 " " “ " i

.Stornc- 7 itz C ontasdc de c  2í/  = ♦3,051 -2S.7' ¡ :

importe 0bs=rvsGC T rA 'A 'C b ':  Su rero- r s c a ^ c i ; slcsnrr D! interne S1-12.74T7Í '
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“ E S J í v ' E " ,  l) c  i R . k c ü i J L - i K S ü A ^ r S  - o  : A l  ■ 7 ; l L v c ^ o - U í j  l N  r  ^
DE LA NO SOLVENTACIÓN DE LOS PLIEGOS DE CARGOS DEl EJERCICIO FISCAL 2C'4 EMi

POR EL ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE TA3ASCO
É T A I A A L A  3 A L . A N C Á N  T A B A S C O

" " "   A A A r / . L  FÜCÑtY d E FÍÑAÑC: Y_  r
;= PROYECTO . M O D .D h E JE C . .OBSERVACION

¡ M t I A  r  M 0N TC  DEVENGADO _ _ _ _ _ ___________ ___ ___________---------------------------------------------------------------------- - -• ‘ ^
- c c - .¿  o  aserrase Co^t^r.slA'Orgjpo Su pe ñor ae r e ta s a c ió n  ~sA- a- En;r-c   ____________;_______________ :______________________________ i_________________:______________________ S‘ -A Sv. r-

: Por so anterior sí: determina que eí oresupuesto cont: atado en reiacido, con e! presupueste base este presema un importe total ce a t "'-óll l : 
perm tiencic ¡a adaidicacion de ia obra con un presupuesto constatado de S7.SZ7.S00.27. s:n emoargo con base a, anaiisrs eiaoruaos por a. U-qan,.

; Superior de P -m a 'izactcr y ios parám etros de construcción a precio? de mercac-o ae 'os conceptos que presentan incidencia em precios, se cose-va .¡n 
i importe de S15-.S3Q 71 /C iento ochenta v cuatro mi; seiscientos ochenta pesos TC1G0 M.N.) IVA ¡nciuidc cagado po; nm cic mayor cor ¿emcior a .o? ■
; precies unitarios presentados por e! contratista. Procediendo un importe de S637 51.C7. Por ic tanto e- importe o p s ervant es ae 3134 col- í -aa-'A ^
: ocnenr; y cuatro mi! se iscientos ochenta pesos 71 '100 M .N.i ÍVA. incluido
. Respecto a ía observación 2.2 El enre envía documentación solventaría debidam ente certificada correspondiente a oficio dirigido do ' e. _ a .; -e a a : 

Augusto de ía c uenie Utriüa en. su carácter de Director Responsable de Obra, para aclarar su participación com o Director ResDonsaoie de Dora y . 
Supe-intendente ae construcción deí contrate de obro pública M B--DRENAJE-OR173-RAM G23FONDOlii/2C i 4. reíinenaose a ;a orne ■~; “ 2 . l -

| Construcción de de drenaje sanrtano (Col Nuevo Milenio), en e! m unicipio cié Balancán, Taoasco. c ot lo que se procedió a reaiiza1 e. anáiis,* y
i revisión de la docum entación que cora en el excediente técnico ae! proyecto ae este Organo Técnico, ia cual es copia fie' dei origina-: que se encuenda ;

in terj'ado en e! expediente unitario oeí ente frsc3Íizaac correspondiente a Sos servicios de! Director ResponsaDíe. a e  Dura, constatar,pose que e n  -a  ;

periodo de revisión v fiscalización que nos compete se lievc - cace ¡a compulsa realizada e» día u6/G5.'2dtc a través ae ofic-l No 
H C E 'O SF/D ATEPIP /1 4 46 /20 í 5 dirigido al D irecto ' Responsable de Obra e.' C. Ing. Héctor Augusto de la Fuente Utnils quien manifestó nc nace ' ; 
participado como Director Responsable de¡ provéete aue nos ocupa, asi mismo en ei apartado ae observaciones ce esta acta de compuisa continuo 
manifestando aue la firma que aparece en ia documentación referente a su participación come Director Responsable ae Obra es apócrifa \  ratifica no 
babr-r narticipaoo corno D irecto ' Responsable de Obra todo este quedo asentado en acta de compulsa correspondiente ai cuarto trimestre oe! eierc.oio ; 
ñscai 2014 ñor io aue en su momento motivó a ia observación ce: rn oyente y por ic que nuevamente en esta etapa de soiventación el ente auditado 
remite oficio ae aclaración acerca de su participación como Director Responsable ae Obra en este proyecto cuestión, -misma que -Carece de validez ; 
probatoria, va que se contradice con lo declarado e r compulsa efectuada por este órgano  Técnico, por le que se observa un monto de 5 1 1 .oh-. 00 a a -gc 
mi! seiscientos sesenta 00/00 M.N.} con IVA incluido y se determina dejar e r firme esta observación '
Imponte p o r irre g u la rid a d e s  al g a s to  £196,340.71. ___ _________________ ____ _ _  _ __________________ _____ _____________

3 O P !7 2 -  , Ra Las ¡ Ramo 33 Fondo i!: 2 0 1 a
.Ampliación de red ‘ Tahias 

. de distribución '■ i Contrate
eléctrica en media ! 75.00 Postes 

; y baja tensión ' do :4:. 4¿o.c^

identfficacicn No? 28. 29. 30, 3 1 y 32, relacionadas a tas pruebas en sistem a de tierra de bancos de transform ación, tom a de datos en bancos para 
¡leñado cíe formato 3ÍTR AQ IS, sum in istro  e instalación de numero económ ico para transformador, pago a la C.F.E. por interconexión y libranza trámite 
de entreqa y recepción física de la obra ante C.F.E. para energiznción de ía misma respectivamente; conceptos que a su vez evidencian e¡ pago por 
actividades no ejecutadas por un monte acumulado de S2S,719.:5 ¡Veintinueve mil setecientos diecinueve mi! pesos 15/100 M.N.) sin incluir el imoueste 
a! Valor Agregad'"» aue ponen en riesgo la inversión total realizada a este proyecto debido a que ía Dependencia Normativa en este tipo ae 
infraestructuras (Com isión Federal de Electricidad) no ha reoepoionade la obra para garantizar ei funcionam iento adecuado de ia misma, 
evidenciándose a su vez, que esta no beneficia hasta e! momento a los habitantes de ;a Ranchería “Las Tablas' Por io antes manifestado, se observa 
un monto de S3’145.425.54 (Tres m illones ciento cuarenta y cinco mi! cuatrocientos veinticinco pesos TAMOO M.N.) con ÍVA incluido hasta aue et 
Gobierno M unicipal realice las acciones necesarias o ara que ia infraestructura cumpla con ios objetivos por los cuales fue proyectada, re Agrumada e 
invertido el recurso; y de este m odo, esta cumpia con e! objetivo de sa tisfacer ias necesidades pobiacionaies dei lugar en comento.
De acuerdo a la soiventación enviada en ios tiem pos establecidos en Ley. en relación a la Observación 2.1 Rem ite  original con folio 00038S. consistente 
en inform e de soiventación, suscrito  por el inc. Leandro Que Zetina. Supervisor de Obra, quien comunica que ia obra de electrificación con numere de 
proyecto OP172 se encuentra interconectada y eperando. Incluyendo en su escrito fijaciones fotográficas a colores com o evidencia de aue ia presente 
irregularidad fue corregida.
Asim ismo como prueba de io anterior y para mayor evidencia fehaciente de la interconexión observada, remite copia fotostatica debidamente certificada 
con folio 000390 del escrito de fecha 22 de jun ic de 2015, por medio dei cual el delegado de ía R/a Las Tablas deí Municipio de Balancán íabasco; 
informa que se realizaron ios trapajos ue ituíanza e inia i^onexlon uc. L - '  “ 2
Derivado de io anterior y con base a visita física realizada mediante .Acta de Supervisión de Soiventación a Proyecto de inversión Pública de fecha OS de 
Julio de 2015, se verificó que en efecto ia ampliación de red de energía eléctrica en media y baja tensión se encuentra debidamente interconectads a la 
existente.
En siguiente a ia expuesto anteriorm ente se tiene que ia operatividad de ia am pliación de red de energía eléctrica en media y ba¡a tensión se esté 
efectuando de forma irregular esto con base a que no se puso a la vista tanto en la documentación rem itida como soiventación ni durante ia visita física 
de soiventación a ia obra, la docum entación referente a ios conceptos con ¡as claves de identificación Nos. 25. 29. 30. 31 y 32, relacionadas a las 
pruebas en sistema de tierra de bancos de transformación, torna de datos en bancos para llenado de form ato SíTRAD iS. suministre e instalación de 
número económ ico para transform ador, pago a ia C.F.E. por interconexión y libranza, trámite de entrega y recepción física de ia abra ante CALE, pura 
energización de ía m isma respectivam ente, documentación faltan te aue poner er. nesgo ia inversión total realizada a este proyecto debido a que la 
Dependencia Norm ativa en este tipo de infraestructuras (Comisión c edera! de Electricidad), nc ha receocionaco ía obra para aarantizar e¡ 
funcionamiento adecuado de la m isma, conceptos aue a su vez evidencian e! paco por actividades nc ejecutadas cor un monte acumulado ce 
S29.71S.15. determ inándose dejar en firme ia observación 2.9 cor o¡ m eme de 32 n 45.425.54 (Tres m illones ciento cuarenta v cinco mi. cuatrocientos

Derivado de ia auditoría efectuada a; ente fiscalizado se encontró ¡a siguiente 
Observación 2.1 .-Durante ¡a visita de inspección física efectuaca a ia obra e; 
día 08 de and! de 2015, se constata que la infraestructura no se encuentra en 
operación, le anterior dedico a que no se ha llevado a cabo ia interconexión 
ae ic. ie-J de LisaÍLuCioi, eléctrica er, media y Pc,^ tensión nueva .; 1 : •: x-eAm'--'- 
a pesar de que fueron autorizados y pagados ios conceptos con ia? claves ce

veinticinco pesos 54/100 M.N.). hasta que el Gobierne Municipal reaüce m? accione? necesarias cara que ia infraestructu 'a  cumpla con ¡os cojerivcs oc ­
ios cuaies fue proyectada, program ada e invertido e: recurso' y cíe ocie modo. esta cumpia co r ei objetivo cíe satisfacer ias necesidades pobiacionaies 
del lugar en comento, so licitando de igual forma se realice a través de su Organo interno de Control M unicipal, requerim iento de los reintegros con 
intereses en caso de pagos indebidos y/o según izase efectúe ios procesos administrativo? coresD onriientes para de*erm inar ías actuaciones ce os
servidores públicos responsables de! nn *..*• - m :--------- - - - ■ : ;  ̂ o ;________ r ,c api.^o<;ion cei gasto en :as ooras;

cu apego a iü uey ae R esponsabilidades de ios Servidores Dúbí;cos. e informe a este órgano Superior de Fiscalización dei Estado io que 
determ ina para seguim iento. Por otra parte de ías irregular,'dades a ta d os  re  ccn: roerá ia existencia ce re  en os o coa acetas que o? o Da ; a : ;:¿k : l 
perjuicio a la hacienda pública por parte de los servidores púoijcos e incurrí!- en Taitas aammistrativas

i
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ANEXO, 3
SUMEN DE IRREGULARIDADES FISICAS Y AL GASTO DEVENGADO EN LA OBRA PÚBLICA DERIVADAS 
DE LA NO SOLVENTACIÓN DE LOS PLIEGOS DE CARGOS DEL EJERCICIO FISCAL 20:4 EMITIDOS 

POR EL ORGANO SUPERIOR DE FISCALIZACION DEL. ESTADO D - ¡ ABASou 
MUNICIPIO: BALANCAN. TABASCO.

PROYECTO LOCALIDAD
META

importe por irregularidades al gasto S3'145.425.54.

FUENTE DE F1NANC. Y 
MOD.DEEJEC. 

MONTO>EVENGADO
OBSERVACION

OP170 -
Perforación de 
Pozo Profundo y 
Subestación 
Eléctrica.

Ej. Adolfo 
López 
Mateos

1.00 Pozo

Ramo 33 Fondo III 2014

Contrato

$1 '890,246.96

Denvado de la auditoría efectuada al ente fiscalizado se encontró ¡a siguiente 
Observación 2.1.-Durante la visita de inspección física efectuada a la obra el 
día 07 de abrii de 2015, se constata que la obra no se encuentra en 
operación, lo anterior debido a que no se ha llevado a cabo la interconexión 
de ia instalación para el funcionamiento del pozo, a pesar de que fueron 
autorizados y pagados ¡os conceptos con las claves de identificación Nos.

144, 145 146, 25 y 147, relacionadas con la elaboración y revisión y aprobación de! proyecto eléctrico definitivo ante C.F.E., trámites generales para 
libranza ante C.F.E., revisión y aprobación del proyecto eléctrico y memoria descriptiva por unidad verificadora, trámite ante C.N.A. de permiso para 
reparación y trámite ante C.F.E. para interconexión respectivamente; conceptos que a su vez evidencian el pago por actividades no ejecutadas por un 
monto total de $98,049.13 (Noventa y ocho mi! cuarenta y nueve mil pesos 13/100 M.N.) con IVA incluido. De igual modo en ei desarrollo de la 
verificación de les trabajos realizados, se indica que existe una fuga de agua entre la válvula de secctonamiento de 3" de 0  y la válvula aliviadora de 
presión contra golpe de ariete, repercutiendo en el óptimo desempeño de la obra; así mismo, la pintura aplicada en la parte interior de la caseta de 
operaciones requiere de otra mano de pintura, irregularidades que ascienden a un monto de $3,881.47 (Tres mil ochocientos ochenta y un pesos 47/100 
M.N.) con IVA incluido, poc ser volúmenes de obra que se encuentran en mal estado o que presentan vicios ocultos.
En el mismo orden de ideas, se manifiesta que la inspección hecha ai expediente técnico de este proyecto los días 30 y 31 de marzo de 2015, no se 
encontraron elementos documentales que comprobaran la legitimidad del derecho de propiedad del inmueble a favor de! Ayuntamiento de Balancán.
Así mismo se realizó compulsa mediante oficio No HCE/OSF/DATEPiP/l 787/201 5 al C. ing. Héctor Augusto De ia Fuente Utrilla, a quien el contratista 
designó como Director Responsable de Obra, manifestando no haber participado como perito responsable de la obra, servicios que el contratista 
consideró dentro del análisis, cálculo e integración de sus costos indirectos con un monto de $10,989.53 (Diez novecientos ochenta y nueve 53/100 
M.N.) con IVA incluido.
Por todo lo anteriormente expuesto y debido a que las-anomalías presentadas en la obra ponen en riesgo la inversión tota! realizada a esta edificación, 
se determina observar el monto total de este componente, el cual es de $ t ’890,246.96 (Un millón ochocientos noventa mii doscientos cuarenta y seis 
pesos 96/100 M.N.) con IVA incluido, hasta que el Gobierno Municipal repare y corrija ios hallazgos físicos y realice ío conducente para acreditar la 
propiedad del sitio en donde se ubica ei pozo y poder cumplir de este modo con los objetivos principales para los cuales fue programado, planeado, 
presupuestado, devengado y ejercido el recurso y cumplir así con el objetivo de satisfacer las necesidades de los habitantes del Ejido Adolfo López 
Mateos
De acuerdo a la soíventación enviada en los tiempos estableados en Ley. respecto a la observación 2.1, en documentación remitida como anexo al oficio 
No CMB/299/2015 de fecha 08 de Julio de 2015, en respuesta al pliego de observaciones, el Gobierno Municipal respecto a lo observado por la cantidad 
de $98,049.13, por interconexión no realizada; envía Copla fotostática debidamente certificada con folio 000391 del oficio sin número de fecha 20 de 
junio de 2015, signado por el Ing. Carlos Enrique Ruiz García; Director de Obras Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales, por medio del cual 
requiere a la empresa contratista Femando Daniel Mandujano Cervera, realice la interconexión de la instalación para el funcionamiento del pozo, que 
fue observado por el Órgano Superior de Fiscalización del Estado al proyecto OP170, así mismo hace llegar fotocopia debidamente certificada con folio 
000392 del oficio sin número de fecha 24 de junio de 2014, signado por el C. Fernando Daniel Mandujano Cervera, por medio de! cua! la empresa 
contratista informa a la Dirección de Obras Públicas, que se realizó interconexión de la instalación para el funcionamiento del pozo que fue observado 
por el Órgano Supenor de Fiscalización del Estado al proyecto OP170, copia fotostática debidamente certificada con folio 000393 de constancia 
expedida por e! delegado del Ejido Adolfo López Mateos de! Municipio de Balancán, Tabasco; por medio del cual informa que se realizaron los trabajos 
de interconexión para e! funcionamiento de! pozo y se checó la bomba quedando el comité satisfecho de su operación y funcionamiento; realizando la 
Comisión Federal de Electricidad la instalación del medidor, original con folio 000394 del Acta de Sitio de fecha 25 de junio de 2014, signada por el Ing. 
Carlos Enrique Ruiz García; Director de Obras Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales, Ing. Leandro Que Zetina, Residente de Obra y Arq. Julio 
Cesar Jiménez García, Subdirector de Obras Públicas por medio del cual hacen constar que la empresa contratista C. Femando Daniel Mandujano 
Cervera, realizó a satisfacción la instalación de la interconexión para la operación del pozo, observado por ei Órgano Superior de Fiscalización del 
Estado dentro del proyecto OP170, fotocopia debidamente certificada con folio 000395 con impresiones a colores por medio dei cual la Dirección de 
Obras Publicas presenta evidencia de la interconexión de la instalación para el funcionamiento dei pozo y ia aplicación de pintura en el interior de la 
caseta; observada por el Órgano Superior de Fiscalización del Estado dentro de este proyecto en relación al monto observado por la cantidad $3,881.47 
por concepto de volúmenes de obra que se encuentran en mal estado o que presentan vicios ocultos y envía como prueba las fijaciones fotográficas con 
folio 000395.
En relación a lo observado por la cantidad $10,989.53, por concepto que el Director Responsable de Obra manifestó haber no haber participado como 
perito responsable; remite fotocopia debidamente certificada con folio 000396, consistente en escrito de fecha 23 de junio de 2015, signado por el C. 
Héctor Augusto de la Fuente Utrilla, por medio dei cual informa al Ayuntamiento del Municipio de Balancán, que participó como Director Responsable de 
Obra y Superintendente de Construcción del Contrato de obra pública HB_POZO-OPl70-RAMO33FONDOill/2014, y que en su momento dio por negada 
su participación debido a que el contratista no había finiquitado ai 100% el pago correspondiente por su trabajo en dicho contrato.
Manifestando que con el escrito mencionado se tiene por demostrado y acreditado e! pago al C. ing. Héctor Augusto de la Fuente Utrilla, y de ser 
necesano se solicita ia compulsa dei mismo con su signante.
De todo lo previamente expuesto, este Órgano Técnico procedió a realizar la visita de inspección física al sitio de los trabajos en los períodos de 
soíventación establecidos en el marco legal, constatándose que se tiene realizada la interconexión de energía eléctrica al pozo y que este se encuentra 
energizado, en visita efectuada se puso en marcha la operación de dicho pozo en presencia de! comisariado Ejidal, donde se dio instrucciones de la 
operatividad dei mismo a la persona encargada para poner en función diaria e! abastecimiento de agua potable a la comunidad, no obstante se aclara en
dicha acta que aún no se tiene un contrato de energía eléctrica ya que no se tiene e! medidor instalado en múrete de medición, lo previamente señalado 
queda asentado en el acta de referencia de fecha 09 de julio de 2015.
En siguiente a la expuesto anteriormente se tiene que la operatividad de! pozo se está efectuando de forma irregular esto con base a que no se puso a ia 
vista tanto en ia documentación remitida como soíventación ni durante la visita de inspección física de soíventación a !a obra, la documentación referente 
a los conceptos con las claves de identificación Nos. 144. 145, 146, 25 y 147, relacionadas con la elaboración y revisión y aprobación del orovecte
eléctrico definitive ante C.F H.. trámites generales oara libranza ante C c c --------y monona aescripnva por

_rJ ........... ......... ^ci.Hicü para reparación y trámite ante C.F.E. para interconexión respectivamente, documentación que debe
soportal ia evidencia que ya fueron realizado los trámites ante la dependencia normativa y que son necesarios para ia contratación de energía eléctrica, 
¡a cua! no se ha realizado ya que en visita física de soíventación se pudo constatar ia falta de instalación de! medidor de energía, contradiciéndose así lo 

-^ E ó í.Ó vu_nI^ !L ? .c manifiesta er, soíventación remitida mediante constancia expedida por ei aelegado de! Ejido Adolfo López Mateos de! Municipio en
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\NbXO 3
AVEN DE IRREGULARIDADES riSICA 
)E LA NO SOLVENTACIQN DE LOS PL

S Y AL GASTO DEVENGADO EN LA OtsRA -U B lí 
LEGOS DE CARGOS DEL EJERCICIO FISCAL 20'

'!  P i A LAMÍ vBASC

N°. PROYECTO
LOCALIDAD

META

FUENTE DE FINANC. Y 
MOD. DE EJEC. 

MONTO DEVENGADO
OBSERVACION

llevo e cabo la instalación 
¿sos 13.100 M .N .i con ei

iel medidor, determinándose dejar en firme ia cantío 
impuesto al Vaíor Agregado por conceptos de ob

donde señala que ía Comisión Federal ce Electricidad 
$S8,C4S 13 (N oventa y ocho mii cuarenta y nueve p 
ejecutases ai contratista.
be  igual m anera se oudc corroborar que ía fuga de agua oosemada entre ia válvula de se cc io n á rm e lo  de 3' 
contra come de ariete aún persiste y que al momento de i£ verificación risica se aprecia que ei problema oe 
diversas partes de! arregle mecánico, apreciando de igua¡ manera que nc fue apíicaca ia pintura señalada en ¡. 
caseta, acedando asi en firme ei monto observado por ía cantidad $2,831.47 (Tres mil ochocientos ochenta y 
volúm enes de obra que se encuentran en mai estado c que presentan vicios ocultos
En reiación a ía legitim idad dei derecho de propiedad dei inm ueble a favor dei Ayuntam iento de Balan: 
docum entos aducíaos para desvirtuar ia observación 1.11. correspondiente al inciso a) del apañado 1

cose"
cacao

acerva cío. 
sesos 47/

iivuis alivia 
gua se p? t 
: para ía pa 
í QC M.N •.

n, se aetermina

| Respecto a la participación de! D irector Responsable de Obra El eme envía documentación solventaría debidamente certificada correspondiente a oficio 
! dirigido por ei C. Ing Héctor Augusto de la Fuente ütrüia e r su carácter de Director Responsable de Obra, para aclarar su participación como Director
¡ Responsable de Obra y Superintendente de construcción ael contrato de obra pública HB-PO ZO -O P170-R AM O 33rO N D O l!l/2C1 4, refiriéndose a >a cora
j OAGiTO - Perforación de pozo profunde y subestación eléctrica, ubicado en Ej. Adolfo López Mateos en el municipio de Baiancán, 'abuscc: .-or ;o que
1 se or-jcedió a realizar ei análisis y revisión de ia docum entación que obra en ei expediente técnico del proyecto de eme Organo Técnico ia cual es copia
i fe  i ce. encina; que se encuentra integrado en e! expediente unitario des ente fiscalizado, correspondiente a ios servicios de! D irector Responsaoie de 
; Cora; constatándose que en el periodo de revisión y fiscalización que nos compete, se llevó a cabo la compulsa realizada el día 15 ae julio ae 201 5 a 
i pavés de oficio Nc. HCE/OSF/DATEP1P/1787/201 5 dirigido a! D irector Responsable de Obra ei C. ing. Héctor Augusto de la Fuente Utiiiía quien 
í manifestó no haber participado como Director Responsaole dei proyecto que nos ocupa, así mismo en el apartado de observaciones ae esta acta de
■ compulsa continuó m anifestando que ía firma que aparece en la docum entación referente a su participación como Director Responsable de Obra es
í apócrifa y ratifica no haber participado como Director Responsable de Obra todo esto quedó asentado en acta de com pulsa correspondiente a! cuarto 
i trimestre dei e jercicio fiscal 2014. por lo que en su momento motivó a la observación de! proyecto y por lo que nuevam ente en esta etapa de soiventaciór.
i e! Ente auditado rem ite oficio de aclaración acerca de su participación como Director Responsable de Obra en este proyecto, misma que carece de
I validez probatoria, ya que se contradice con lo declarado en com pulsa efectuada por este Órgano Técnico, por el cual se determina dejar en firme el
j monto observado inicialm ente de $10,989.53 (D iez mi! novecientos ochenta v nueve 53/100 M.N.) con IVA incluido, resolviéndose car come
i im procedente.
¡ Por todo lo anteriorm ente expuesto v debido a que las anomalías persisten en la obra poniendo en riesgo la inversión total realizada a esta edificación.
1 por le aue se determ ina dejar en firme la ooservación 2.10 cor un monto tota: de este componente, el cuas es ae $ 4 '390.246.96 (Un millón ocnocientos
! noventa rmi aoscientos cuarenta y seis pesos 9Ó/1UU M .rv, con ¡VA incluido, pasta que ei DgcmcímO Municipal reparo y corrija !cc. rtoüazgo' ñecos y
í realice ío conducente para poder cumplir de este modo con ios objetives principales para los cuales fue program ado, planeado presupuestado.
' devengado y ejercido ei recurso y cumplir así con ei objetivo ae satisfacer las necesidades de los h i t a n t e s  deí Ejido Adolfo López Matees, solicitando 
' de igual forma se realice a través de su Órgano interno de Control M unicipal, requerim iento de los reintegros con intereses en caso de pagos indebidos 
j y/'o según caso efectúe los procesos adm inistrativos correspondientes para determinar las actuaciones de ios servidores públicos responsables del no 
I cum plim iento de sus obligaciones en el control y vigilancia ae la ejecución y ia aplicación del gasto en las obras; todo en apego a ¡a Ley de 
' Responsabilidades de ios Servidores Públicos, e informe a este ó rgano  Superior de Fiscalización del Estado, io que determina para seguimiento. Por 
i otra parte de ias irregularidades citadas se considera la existencia de hechos o conductas que producen daño o perjuicio a ¡a hacienda pública por parte 
¡ de los servidores públicos, adem ás de incurrir en taitas administrativas.
] Importe por irregularidades al gasto $1’890,246. 9 6 . __________ ____________________________________________________ ____________

OP059.- Ciudad ¡ Ramo 33 Fondo !li 2014 i Derivado de la auditoria efectuada ai ente fiscalizado se encontró la siguiente
Am pliación de red Baiancán : Observación 2.1.-Durante ía visita de inspección física efectuada a! sitio de la
de d istribución 1 Contrate ; obra el día 31 de marzo de 2015, se constata que la infraestructura no se
eléctrica en media 18,00 Postes ’ i encuentra en operación, lo anterior debido a que no se hs iievado a cabo ia
y baja tensión
(Col. Y om ell.

I S I '565.556.31 i interconexión de ia red de distribución eléctrica en media y baja tensión nueva 
a la existente, a pesar de que fueron autorizados y pagados los conceptos con 

i las claves de identificación Nos. 23, 25, 25 y 27, re lacionadas a ias pruebas en
sistem a de tierra de Dáñeos de transform ación, torna ae aeáos en oancos para úenade de fo im aíc 3!TRAD!C, sum inistro e instalación de numere 
económ ico para transform ador según normas C.F.E. y trámite de entrega y recepción física de la obra ante C.F.E. para energización de ia misma ! 
respectivam ente. De igual modo no existe evidencia docum enta' respecto a la. ejecución de ios trabajos re lacionados a conceptos de laboratorio, ios j 
cuales fueron considerados dentro de los costos unitarios ae la empresa responsable de la elaboración de ios trabajos; conceptos que a su vez i 
evidencian el pago por actividades no ejecutadas por ur. monto acum ulado de $51.219.70 (Cincuenta y un mi! doscientos diecinueve mi¡ pesos 70/100 ¡ 
M.N.) con e! im puesto a! Valor Agregado, que ponen en nesgo ia inversión iota! realizada a este proyecte, debido a que la Dependencia Normativa en ! 
este tipo de infraestructuras (Com isión Federa! de Eiecíncidadj no ha recepcionado ¡a obra para garantizar el funcionam iento adecuado de ia misma; j 
evidenciándose a su vez, que esta no beneficia hasta el momento a ios habitantes del lugar donde se encuentra ubicada. Por !o antes manifestado, se ( 
observa un monto de $1 ’565.556,31 (Un millón quinientos sesenta y cinco mil quinientos cincuenta y seis pesos 31/1 DO M.N.) con (VA incluido, hasta que i 
el Gobierno M unicipal realice ¡as acciones necesarias para aue ia construcción cumpla con los objetivos principales para los cuales fue proyectada, j 
program ada e invertido ei recurso; y de este modo, cumplí' con e! objetive de satisfacer ¡as necesidades de la población deí lugar en donde fue i 
ejecutada. ¡
De acuerdo a ia so lventación enviada en ¡os tiem pos establecidos en Ley, en relación a la Observación 2.1 Remite origina! con foiio 0GG3S7 ae: informe 
emitido por el Ing. Leandro Que Tetina, Supervise?- de Obra. por medio dei cuai comunica que se realizo ¡a interconexión de ia QP059 coservaca oor ei i 
Órgano Superior de fisca lización dei Estado, incluyendo fijaciones fotográficas :
Así m ism o, se remíre copia íotostática debidam ente certificada constante ae 42 fojas útiles, ael acuerdo de fecha 19 de junio 2014 p c r e: que se dio inicio i 
al Cuaderno de investigación Núm ero C.i. 4/2015. respecte de ¡a présame observación.
Por todo lo expuesto, solicitó se tenga por solventada ía presente observación. '
Derivado de lo anterior y en base a visita física realizaba meuemm ^  J _ 7_ . r to ye c to  ae inversión Pública de fecha OS de ¡
jnün  ^  = -c. - - - - -  - .. L. ,.c ,c -  ae energía eiectrica en media y baja tensión se encuentra debidam ente iníerconectaca a la existente, j
t n  sigu iente a la expuesto anteriorm ente se tiene que la ooeratrvidad de la am pliación de rea de energía' eléctrica en media y baia tensión se está ¡ 
efectuando ce forma irregular este con base a que no se cuso a ia vista tanto en la documentación remitida como so iven tac ió r ni durante ¡a visita tísica i 
de solventación a la obra, ia docum entación referente a los conceptos con las claves de identificación Nos. 23, 25. 25 y 27, re lacionadas a las pruebas ¡
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ANEXO 3
RESUMEN DE IRREGULARIDADES FÍSICAS v AL GASTO DEVENGADO EN LA OBRA PUBLICA DERIVADAS 

DE ;..A NO .AOVEN . A'LiO'N De LOS A  ~  . - V S  D E  A C v - A S  E ' E , _  Ea EC íC D  FISCAL 2 3 '  -  EM'TIOGS 
s OR EL ORGANO SUPERAR DE F!SCALZ¿C:ÓN DEu ESTADO DE “ ABASCO 

MUNICIPIO: BALANCÁN, TABASCO.

N°. | PROYECTÓ LOCALIDAD. 
META ,

FUENTE DE FINANC. Y 
MOD. DEEJEC.

. MONTO DEVENGADO
OBSERVACIÓN

en sistema de tierra de bancos de transformación, toma de dates en bancos para llenado ce formato SI7RADIS, suministre e instalación de número 
economice para transformador según normas C.F.E. y trámite de entrega v recepción física de la obra ante C.F.E. cara energización de ra misma 
respectivamente, documentación faftante que ponen en nesgo te inversión tota! realizada a este proyecto debido a que ia Dependencia Normativa en 
este üdc de infraestructuras (Comisión Federa! de Electricidad), no na recepcicnabo ía obra para garantizar el funcionamiento adecuado de la misma, 
conceptos que a su vez evidencian ei pago por actividades nc ejecutadas por un monto acumulado de $51,219.70. determinándose dejar en firme ia 
observación 2.11 por ei monto de S1 '565,556.31 (Un millón quinientos sesenta y cinco mil quinientos cincuenta y seis pesos 31/100 M.N.), hasta que el 
Gobierno Municipal realice las acciones necesanas para que ia infraestructura cumpla con les objetives por los cuales fue proyectada, programada e 
invertido el recurso; y de este modo, esta cumpla con el objetivo de satisfacer ias necesidades poblacionales del lugar en comento, solicitando de igual 
forma se realice a través de su órgano intemo de Control Municipal, requerimiento de los reintegros con intereses en caso de pagos indebidos y/o según 
caso efectúe los procesos administrativos correspondientes para determinar las actuaciones de los servidores públicos responsables del no 
cumplimiento de sus obligaciones en e! control y vigilancia de la ejecución y la aplicación del gasto en las obras; todo' en apego a la Ley de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos, e informe a este Órgano Superior de Fiscalización del Estado, lo que determina para seguimiento. Por 
otra parte de las irregularidades citadas se considera la existencia de hechos o conductas que producen daño o perjuicio a la hacienda pública por parte 
de los servidores públicos, además de incurrir en faftas administrativas.
Importe por irregularidades al gasto $1*565,556.31.

Lo anterior refleja el incumplimiento al marco legal de sus obligaciones por los servidores públicos responsables ya que de las irregularidades citadas se 
desprende la existencia de hechos o conductas que producen daño o perjuicio a te hacienda pública, además de incurrir en taitas administrativas, 
resultando un monto total observado de $8’800.794.20 y 19 irregularidades físicas y al gasto devengado en los proyectes antes mencionados, tal y como 
se notificaron de manera detallada al Ayuntamiento en los diferentes Pliegos de Cargos generados por el órgano Superior de Fiscalización del Estado de 
Tabasco relativos al Ejercicio fiscal 2014.
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ESUMBN CE IRREG CLARIDAD

EMETICOS PDF E

ANEXO 3A
'ES EDO Es: E ”  A ATALAS POR FALTA. DE INTEGRACIÓN DE EXPEDEN i ES UNI i ARIOS,

■. 7 :7  : ; 0 \ :_RDL INFERNO. DERIVADAS DE L¿ NC 3CCVEN- ACÓN DE :.GS
„iDA' ' a Día O.-AoJS DiEu EJERCiCiC rISCAL 2'J'é 
DRGAMC S^~rA íO R "JE FiSCAuíZACiON DEL ESTA.DC DE 7ASASGC
MUNICIPIO: BALANCÁN, TABASCO.

N°.
CONS

;

PERIODO Y 
No. PROYECTO

SEGUNDO i
TRIM ESTRE: i
CP177, OP006, ;
O PG íS , OP004 :

TER C ER
TR IM ESTRE:
OP048, OPG4S,
OP052, OP038,
OP027, OP023,
OP005, OP024,
OP039, OP021.
CUARTO 
TRIM ESTRE: 
OP171, 
OP172, 
OPQ59.

OP173.
OP170,

OBSERVACIÓN !

D ocu m e n ta c ió n  que no se encuen tra  in teg rada  en e xpe d ien te  u n ita r io  del ente  fis c a liz a d o : ;
Carta ae designación del Director Responsable de Obra por parte riel contratista.
Carta de aceptación de la responsiva de obra por parte de! Director Responsable de Obra.
Autorización de ¡e Comisión de admisión de D irectores Responsables de Obra y Corresponsables del Estado de 
Tasasen
Úttimo balance genera! auditado por despache contable presentado por ei contratista durante ei proceso ae 
licitación.
Pruebas de íaboratonc ae! concreto utilizado en obra.
Bitácora de obra.
Pruebas de ¡aboratono de com pactación.
Solicitud, autorización y convenio relativo a suspensión de ios trabajos.
Reprogram ación de los traoajos ejecutados autorizada. j
Oficio de aviso de rein icic de obra correspondiente a una suspensión tem poral de los trabajos por 16 días 
Oficio de aviso de inicio de obra [
Oficio de aviso de térm ino de obra
Cédula do registro en el R.F.C de la S.H.C.P. de la empresa ganadora.
Análisis de precios unitarios nc previstos en el contrato y dictamen.
Carta de aceptación a participar en la licitación de la empresa Constructora. ¡
Cédula del padrón de contratistas de la empresa ganadora. !
Cédula de inscripción en e! R.F.C. de la empresa ganadora.
Carta responsiva del D irector Responsable de Obra.
La publicación de la convocatoria a ía licitación pública.
Evidencia fotográfica de conceptos ejecutados. i
V erificación física realizada de los trabajos previos a la recepción de los m ismos.
Acta de cierre adm inistrativo del proyecto.
Proyecto ejecutivo final.
Publicación de la Licitación Pública del proyecto en e! periódico oficial. ■
Órdenes ae pago y póiiza de cheque paia el pago de estimaciones 
Program a final de obra por diagram as de barra.
Proyecte ejecutivo inicial y final.
P rotocolos de los materiales eléctncos.
Protocolos de los materiales suministrados.
D ocu m e n ta c ió n  que se encuen tra  in teg rada  en exped ien te  u n ita r io  de l ente  fis c a liz a d o , que  p rese n ta  
in c o n s is te n c ia  en su  co n te n id o :
Las cláusulas del contrato de obra relativas al lugar y forma de pago, no señalan las fechas de corte de ias 
estim aciones, incumpliendo el marco normativo.
El contrato de obra pública no establece en sus clausulados la fecha de corte de las estimaciones. j
La especialidad requerida en los oficios de invitación a los licitantes es distinta a la señalada en ias bases de ; 
licitación, ya que ia especialidad requerida en la invitación es la 420 y en las bases de licitación se solicita la 250.
Los generadores de obra carecen de croquis de los conceptos ejecutados.
La cláusula del contrato referente a la forma de pago de los trabajos no especifica la fecha de corte de las 
estim aciones.
En las bases de licitación e invitaciones la especialidad requerida es la 120 (Edificación), cuando debió decir 220 
(Terracerías y vialidades).
Las cantidades de volúm enes de obra asentados en el presupuesto final no corresponden con las cantidades 
reflejadas en las estimaciones pagadas y físicamente ejecutadas. !
La documentación de la propuesta ganadora carece de la docum entación solicitada en ei numeral de las bases de ! 
licitación. ¡
En cédula de Programación Planeación y Programación Presupuestaria de G asto Corriente final, se indica una meta 
alcanzada diferente a la real ejecutada.
E! acta de Entrega-Recepción no se encuentra validada en su totalidad.
El acta de entrega recepción no contiene ios datos referentes a la fianza de vicios ocultos.
Las estim aciones nc se encuentran firmadas por el coordinador del Ramo 33.
El acta de apertura de propuestas menciona un presupuesto base por una cantidad cuando e! presupueste inicial 
autorizado por cabildo importa otra cantidad.
Hallazgos en ei procedimiento de licitación de obra:
En revisión docum ental al proyecto específicamente del proceso de licitación se observa que el listado de insum os 
dado por el Ayuntam iento auditado y el listado de insumos de la propuesta ganadora son casi idénticos e r ¡o que es 
ia descripción de! insumo dándose únicamente la diferencia entre uno y otro solo en que el del Ayuntam iento  se j 
describe en letras mayúsculas y ei de la propuesta ganadora en letras m inúsculas, !os precios señalados de dichos ! 
insum os son diferentes en cuestión de pesos y centavos, así mismo se observa que e! análisis de precios de am bos. I 
se desarrolla en el mismo orden de insumos utilizados, mano de obra, equipo y herramienta menor, quedando en ¡ 
claro que ambos presupuestos fueron elaborados de una misma base de datos la cual se genere en ei ; 
Ayuntam iento Auditado que es donde se da ef presupuesto inicia! deí proyecto
En bases de 'licitación se señalan ¿0 día'- ---------"   ̂ o icnus oa ics no ;

w~.. ,u3 «cálmente utilizados para las propuestas. ;
En bases de licitación se solicitó ;a especialidad 25C (líneas y redes de drenaje y alcantarillado), cuando también ¿e 
debió '•oiicftar ;a especializa:; 220 'terraceri2S v vialidades), debido a que ei roovectc contempla cabamc ae 
rerraceuss.
De -acuerdo a ia so lverme-,gr enviaos en los tiempos establecidos en Ley, ai A-.-untamieruo envío arqum enUT v
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PERÍODO Y 
No. PROYECTO

OBSERVACIÓ N

j

docum entos ios cuales cespués de nacer sido analizados se determ ina que no justifican  c desvirtúan las 
observaciones señaiaoas de manera detallada y notificadas ai Ayuntam iento en ¡os diferentes Pliegos de Cargos 
(peñerados po: el Orejano Supeno' de Fiscalización dei Estado ae Tabasce relativos a! E jercicio fiscal 2013

I NT PERÍODO Y OBSERVACIÓ N
! CONS : No. PROYECTO
1 2 

1

SEG U N DO
TR IM ESTR E
OP177

In c o n s is te n c ia s  p rog ra m á tic o -p ra s u p u e s ía l de p roye c tes :
Provecto aue se concluyó en un periodo mayor s! p rocram acc, ¡o que refleja ia falta ce planeación y oe control 
interne

vN°.

TER C ER
TR IM ESTR E
OP048,
OPC38,
O P 021 ,
OP024.

OP049.
OP027,
OPC23,

CUARTO '
TR IM E S TR E
OP171.
■ PERIODO Y

No. PROYECTO
SEG U N DO
TR IM ESTRE.
OP004, OP177,
OP016.
TER C ER
TR IM ESTRE
OP048 OP049.
OPG38, OPC27,
O P 0 2 1 , OP023
O P024, OP03S,
O P048, OP049.
CUARTO
TRIM ESTRE:
OP171, OP173,
OP172. OP170,
OP059.

La meta programada dei provecto nc es igual a ia meta real, de ¡a m isma manera ei gasto devengado no es igual a! 
programado, lo cua: refleja ia falta de pianeación y presupuestación del proyecto.
Proyecte que presento 19 dias calendario de atrase de su fecha de inicio program ado (presupuesta! Adm inistrativo) 
con respecto a su fecha de inicio real (presupuesta1 Adm inistrativo), ¡c que refleja la falta de seguim iento y control 
programático presupuesta: de! provecto

De acuerde a ia solventación enviada e r los ríemeos establecidos en Ley, ei Ayuntam iento envió argum entos y 
documentos los cuales después de haber sido analizados se determina que nc justifican o desvirtúan las 
observaciones señaladas de manera detallada y notificadas a! Ayuntam iento en los diferentes Pliegos de Cargos 
generados por ei Órgano Superior de Fiscalización de! Estado de Tabasco relativos al E jercicio fiscal 2013

OBSERVACIO N

Falta de planeación. seguimiento y control en los procesos administrativos:
inconsistencias por falta cíe integración de documentación en expediente unitario ae oora de; ente fiscalizado de 
acuerdo 3  como se detalla en ei número consecutivo 1 de este anexo referente s oroyecios que en su expediente 
unitario no integran ia docum entación requerida o presenta inconsistencias.
inconsistencias que presentan incum plim iento a su programa de ejecución ae obra de acuerdo a como se detaíia en 
el número consecutivo 2 de este anexo referente a proyectos de observaciones a program as de obra referente a la 
muestra fiscalizada.
In c o n s is te n c ia s  en ei c u iA p iiiru e n íu  de c o n tra to  ¿i?.: e je cu c ió n  de obra  tu ios  co m e .
Presentan la estimación parcial posterior a ia fecha de corte de ia estim ación, transcurriendo más de € días entre la 
fecha de corte y la presentación de !a estimación, incumpliendo ia iey de la materia que indica un piazo no mayor de 
6 dias.
Acción cuyo pago de estim aciones violente ei piazo establecido en el marco legal.
Acción cuyo pago finiquito efectuado al contratista, violentó el plazo establecido en ei marco lega!,
El contratista se desfase en la term inación de la obra, de acuerdo a Í£ fecha pactada en el contrato y no se aplicó la 
sanción de acuerdo a la cláusula dei contrato.
El anticipo se entregó dias postenor a la fecha de inicio de ia oPra pactada en el contrato, sin que exista evidencia 
fundada y motivada, contravin iendo el marco normativo.
inconsistencias derivado de ias compulsas de fianzas, Director Responsable de Obra y laboratorios tales 
como:
Derivado de ia compulsa efectuada el día 19/02/2015 a través de oficio No. HCE/OSF/DATEP1P/679/2015 al 
D irector Responsable de Obra que designó ei contratista como perito responsable el C. Ing. Héctor Augusto De la 
Fuente Utrilla, éste manifiesta no haber participado como perito responsable, lo que evidencia que los documentos 
piesentados por la contratista no fueron expedidas y reconocidas por el perito responsable, razón por la cual los 
funcionarios deberán llevar a cabo las actuaciones correspondientes.
No hay pruebas de laboratorio que garanticen que ios conceptos de obra realizados, cumplen con la calidad 
requerida, por 1c cua! no debió autorizarse a! pago de estimaciones.
Incumplimiento a! marco legal de! servidor público municipal y recomendación:
Falta de control y vigilancia del área responsable de supervisar el cum plim iento y aplicación de las disposiciones 
reglam entarias en materia ae construcción, debido a que durante ia e jecución de esta se autorizaron los pagos de 
estimaciones por conceptos de obra que presentan mala calidad en su elaboración.
Existe mucha sim ilitud en ios precios unitarios dei presupuesto base dei ente auditado con respecto a la propuesta 
ganadora, por lo que se deduce que fueron elaborados por los m ismos analistas de precios unitarios dei 
Ayuntam iento de Balancán o por la contratista que resultó ganadora.
Se le indica ai Ente auditaao que deberá capacitar a sus analistas, para que en la e laboración de ios precios 
unitarios empleen cotizaciones que se apeguen a 1c que demanda ei Mercado así como a usos reales de la cimbra, 
en ia evaluación de un procese constructivo en los cuales se deben nacer consideraciones reales para que ¡os 
precios analizados estén en relación con ios parámetros áe mercado, ío anterior viene siendo reiterativo cada 
b im estre que se audría ai Ayuntam iento.
De acuerdo c o r el anáfisis com parativo de precios unitarios realizado por este órgano técnico con respecte al 
presupuesto base o inicia! de ¡a oora. se observa un incremento en ei costo totaí presupuestado de les trabajes 
licitados con relación a ios precios de mercado de la construcción vigentes a ia fecha de la presentación y apertura 
ae la propuesta, motivo por el cual no se cumple con el precepto de econom ía en cuanto s precio, por la incorrecta 
integración de los precios unitarios.
Se solicita al ó rgano  interno de Control Municipal lleve a cabe las sanciones ai contrahe-m

' -- _ _ _____ v c c. (cancar ¡as prueoas ae laooratonc que garanticen la calidad
de la obra, sin ocasionar daños aue representen un nesgo en !a vida útil de ia infraestructura construida, 
recom endándose en caso ae realizarse, que sean eiaboraaas por prestadores de servicios que cuente con las 
certificaciones de acuerde a; tipo de ensaye que realiza para em itir ei inform e de iaboratonc y de cumplim iento a ¡as 
Norm as Mexicanas de Construcción.
Se solicita ai ¿ rganc interno de Contro! Municipal lleve a cabo ¡as sanciones ai contratista y valore realizar un
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ANEXO 3A
RESUMEN DE IRREGULARIDADES ADMINISTRATIVAS POR FALTA DE INTEGRACIÓN DE EXPEDIENTES UNITARIOS. 

CUMPLIMIENTO DE PROGRAMAS ANUALES Y FALTA DE CONTROL INTERNO, DERIVADAS DE LA NO SOLVEN- ACION DE LOS
PLIEGOS DE CARGOS DEL EJERCICIO FISCAL 2014 

EMITIDOS POR EL ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE '"ABASCC
MUNICIPIO: BALANCÁN, TABASCO.

OBSERVACIÓN * i * * * S

j | % peritaje a la obra a fin de garantizar la vida útil y segundad de la obra construida. :
j ' La meta oet proyecto com prende el sum inistro e instalación de 75.00 postes, para beneficiar a 20.OG fam ilias, sin, i
j embargo ninguna de las 20 viviendas cuenta con el servicio de energia eléctrica, razón por la cual resulta im posible j
i para esta diligencia determ inar si esta am pliación de red de energía eléctrica funciona correctam ente, c s: esta ■
| energizada aun, aunado a que hay evidencias de los pagos efectuados por el Ayuntam iento al contratista referente a ¡
I los conceptos de trám ites de entrega-recepción física de la obra ante la C.F.E. para energización de la m isma y !
¡ pagos efectuados ante C .F.E . por interconexión y libranza. i
S La meta de! proyecto com prende el sum inistre e instalación de 18 postes de concreto, para beneficiar a las 1

viviendas de los habitantes de la Colonia Yomel de la Ciudad de Balancán, sin embargo ninguna vivienda cuenta i 
con el servicio de energía eléctrica, lo que evidencia que la obra referente a la ‘Am pliación de la red de distribución 
de energia eléctrica en media y baja tensión" no se encuentra operando, aunado a que hay evidencias de pagos 

¡ e jecutados por el Ayuntam iento  a la contratista, referente a los conceptos de trám ites de entrega-recepción física de
i la obra a la C .F.E. para energización de la misma y pago a C.F.E. de interconexión y libranza.
; De acuerdo a la so lventación enviada en ios tiempos establecidos en Ley, e! Ayuntam iento envió argum entos y ¡
j docum entos los cuales después de haber sido analizados se determ ina que no justifican o desvirtúan fas ¡'
i observaciones seña ladas de manera detallada y notificadas al Ayuntam iento en los diferentes Pliegos de Cargos ¡
j generados por el Órgano Supenor de Fiscalización del Estado de Tabasco relativos al E jercicio fiscal 2013, ¡

i Inconsistencias generales: |
| Lo anterio r refleja eí incum plim iento af marco legal de sus obligaciones por los servidores públicos responsables al incurrir en faltas adm in istra tivas en
j los procesos de integración docum ental remitida en la cuenta pública, de integración de la documentación en expediente unitario de obra del ente ¡
j fisca lizado y en ei cum plim iento al programa de ejecución de obra, ratificando además la falta de control interno en vigilar ef cum plim iento de las ;
¡ norm as internas y leyes de acuerdo al marco legal establecido.______________    i

N°. PERIODO Y
CONS No. PROYECTO
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T
TEXTO

ACCIONES A 
REALIZAR SITUACIÓN ACTUAL

Capítulo i.- Observaciones Documentales,;
Presupuéstales, Financieras y ai Control Interne.

a) Observaciones Documentales, 
Financieras

Participaciones Federales

Presupuéstales y! ,
I:

!

:

1 Punto No. 1.- Derivado del análisis efectuado ai capítuioi
1000 - Servicios Personales se observó io siguiente '

■
1) .- De una muestra ae 82 servidores públicos,: 
seleccionados con la finalidad de comparar ¡as; 
percepciones obtenidas contra los montos señalados en! 
el' tabulador de sueldos autorizado, por e! periodo' 
comprendido del 1 de enere ai 31 de marzo dei ejercicio; 
2013, e! C Roberto Antonio Lenman Ascencio. adscrito: 
al Registro Civil con percepciór extraordinaria máxima 
autorizada en el Tabulador de Sueldos de $28.000.00' 
mensuales, obtuvo por este concento en el mes de enero; 
$31,796.00, febrero $32,586.50 y marzo $32,586.80.; 
excediéndose en enero $3,796.00. febrero $4,586.60 v 
marzo $4,586.80 cobre o: impere n c u e :  entereces 
ascendiendo lo observado a $12,969.40

i
i

2) .- Inconsistencias contenidas er e; Presupueste de¡ 
Egresos Municipal,

El presupuesto de egresos para el ejercicio ósea: 2013,; 
aprobado fuera de plazo en Acta de Cabildo número 2 de; 
fecha tQ de enero de 2013, con modificación al mismo 
en Acta de Cabildo número 12 de fecha 8 de marzo dei 
2013, mismos que fueron publicados en fecha 25 dei 
maye y 3 de julio de 2013, respectivamente en los 
periódicos oficiales números 7379 y 7390 Acuerdos 
números 540 y 753, en los cuales fue incluido el 
fabulador de sueldos para el ejercicio fiscal 2013 se; 
ooserva como una falta administrativa, en razón a ¡oí 
siguiente:

El Órgano i Para ios efectos del
Superior de i Procedimiento ¡
Fiscalización de: i Adm iríistrativof competencia de! ;
Estado informa: ; municipio) se informa:

, Mediante oficio numere 
; CMB/350/2014 de fecha 18 de 
i jumo de 2014 la Contrataría 
i Municipal informó que con fecha ' 
i 15 de mayo de 2014 inició e'
; Procedimiento Administrativo ¡ 

radicado con número P.R.A 1 
i 01/CMB/2014. en contra oei C. 
i Jhony de ¡a Cruz Alonso.
; Director de Finanzas, mismo que 

fue resuelto en fecha 16 ae jumo 
de 2014 determinando que No 
ha lugar para imponer sanción 
ai C. Jhony de la Cruz Alonso, 
Director de Finanzas. ASUNTO : 
CONCLUIDO.

:

La Ley de Remuneraciones de ios Servidores Públicos; 
del Estado y sus Municipios tiene como finalidad regular; 

; ias bases para fijar los taouiadores salariales, 
j estableciendo ios requisitos de forma, condiciones y' 

lineamientos a que éstos deben sujetarse, señalando, 
una sanción de carácter penal a: nc darse cumoiimienio 
a los mismos, específicamente en el artícuic 21. 

i aplicable al servido' público oue cause un aañe 
; patrimonial a las Haciendas Públicas, teniendo come, tai. 
i la acción que derive de un pago basado en un fabulador 

que no esté contenido en e: presupuesto oue
, - - -- -------° “  ........... i

En ese sentiao tai situación escapa ce la es:'er¿ ce
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REALIZAR SITUACIÓN ACTUAL

competencia de este Organo Técnico, dado que, si bien 
es cierto, literalmente prevé un daño patrimonial 
sancionado penalmente, también lo es que las facultades 
de esta autoridad se constriñen al ámbito administrativo- 
resarcitorio; además, para que este ente revisor lo 
determine como tal, deben conocerse hechos de fondo 
que demuestren la malversación, desvío o mal uso del 
erario público, a la luz de un proceso de fiscalización 
objetivo y sistemático de evidencias que los acredite, 
aplicando el marco juridico que lo regula, aunado a que 
debe acreditarse el menoscabo, disminución, perjuicio, 
detrimento, pérdida o deterioro de los bienes o recursos 
públicos, pues la doctrina y la ley consideran a estos 
elementos como determinantes para que se configure.

De acuerdo a lo anterior, en el caso particular, el 
incumplimiento a la disposición referida, materialmente 
no implica un daño al erario municipal, pues en base a 
los procedimientos y principios que rigen la .fiscalización, 
se comprobó de la revisión practicada a una muestra a la 
documentación soporte de los pagos realizados por 
concepto de sueldos y salarios, que éstos fueron 
destinados a cubrir las percepciones devengadas por los 
trabajadores que conforman la plantilla laboral de ese 
Ayuntamiento, mismas que se encuentran registradas en 
contabilidad y reportadas en la Autoevaluación del primer 
trimestre 2013

Corresponde entonces al ente público que se considera 
lesionado en su Hacienda Pública, presentar las 
querellas ante las autoridades competentes.

Ahora bien, para determinar si hubo un excedente de 
pago por concepto de remuneración, se consideró el 
fabulador de sueldos contenido en el Presupuesto de 
Egresos Municipal del ejercicio 2012, aprobado y 
publicado en el Periódico Oficial número 7242 
Suplemento C de fecha 1 de febrero de 2012, toda vez 
que, al tratarse de pagos comprometidos dada la 
naturaleza de éstos (salarios) no se puede eludir el 
cumplimiento de esta obligación, por lo que se consideró 
aplicar supletoriamente, de conformidad con el artículo 6 
de la Ley de Fiscalización Superior del Estado, la Ley 
Estatal de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público, 
misma que en su artículo 22 dispone: “En caso de que 
una vez iniciado el año, no esté aprobado el Presupuesto 
de Egresos para dicho período, transitoriamente se 
utilizarán los parámetros aprobados para el ejercicio 
fiscal inmediato anterior, en lo referente al gasto cuya 
erogación estuviera comprometida, por tratarse de 
sueldos y demás prestaciones laborales, 
arrendamientos, obras públicas en proceso y 
obligaciones adquiridas conforme a los artículos 16 v 17
u c  i_c7y .

3).- Desorden administrativo en la asignación de
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sueldos ya que en el trimestre enero-marzo se pagarori 
remuneraciones que no cumplen con los principios de 
igualdad, proporcionalidad y racionalidad según lo 
siguiente:

Directores de Obras Públicas, Administración con 
percepciones totales de $171,004.20; Contraloría 
$165,504.20; Finanzas $152,914.20; Programación 
$151,285.20; Desamollo $141,059.40; Decur, Asuntos 
Jurídicos $141,029.20; Atención a la Mujer, Protección 
al Medio Ambiente, Fomento Económico $136,009.20; 
Seguridad Pública $126,009.22 y Atención Ciudadana 
$111,136.60.

Subdirectores de Contraloría, Desamollo, Fomento 
Económico, Decur, Asuntos Jurídicos, Administración, 
Protección al Medio Ambiente, Catastro con 
percepciones totales de $120,018.20; Seguridad Pública 
$109,358.00 y Obras Públicas $109,186.40.

Coordinadores del DIF. Municipal con percepciones 
totales de $79,667.58; Contraloría $72,866.80; 
Administración $72,075.80; Organización Social 
$72,008.40; Asuntos Jurídicos $61,557.00; Seguridad 
Pública $53,252.97; Protección al Medio Ambiente 
$48,020.20; Decur$30,252.97.

Jefes de departamento de Contraloría con percepciones 
totales de $55,613.40; Obras Públicas $55,519.60 
Desamollo $54,697.00; Atención a la Mujer $54,515.40 
Programación $52,273.40; Finanzas $52,273.40 
Finanzas Contabilidad $45,330.00; Decur$43,582.26 
Asuntos Jurídico $39,356.20; Administrativo del DIF 
Municipal $35,683.78; Registro Civil $32,305.60; 
Protección al Medio Ambiente $27,299.20; Protección 
Civil $15,034.08; DIF. Municipal $14,055.86 y Atención 
Ciudadana $8,011.20.

Auxiliares Administrativos en la Dirección de Finanzas 
con sueldos totales de $34,232.12; Programación 
$31,654.48; Desarrollo $30,011.20; Presidencia 
Municipal $24,037.80; Protección Civil $10,000.00; 
Protección Civil $10,000.00; Protección Civil $8,961.62.

Oficiales de Registro Civil con remuneraciones totales 
por $96,969.40 y $39,118.60

Punto No. 2 - Del análisis a la documentación soporte de 
sueldos a una muestra de 82 servidores públicos, 
seleccionados, con la finalidad de comparar las 
percepciones obtenidas contra los montos señalados en 
el fabulador de sueldos autorizado, por el período 
—., î i «i iuiuu i uc cuero ai o í ae marzo del ejercicio 
2013, se observó lo siguiente:

El Órgano 
Superior de 
Fiscalización del 
Estado informa:

Para los efectos del 
Procedimiento
Administrativofcompefenc/a de/ 
municipio) se informa:

Mediante oficio número 
CMB/350/2014 de fecha 18 de 
junio de 2014 la Contrakyía
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a) En la póliza de egreso número 6 y Orden de Pago 
000009 de fechas 15 y 14 de enero de 2013 
respectivamente, no anexan los recibos de pago por 
importes de $3,758.20 y $5,000.60 correspondientes a la 
primera quincena de enero de los C. Jorge Luis Aquino 
Chavarria y C. Manuel Arturo KuCob con categorías de 
supervisor de obras y analista adscritos a la Dirección de 
Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales 
a la documentación comprobatoria.

b) En la póliza número 10 y Orden de Pago 745 ambas 
de fecha 25 de febrero de 2013 no anexan a la 
documentación comprobatoria, el recibo de pago por un 
monto de $15,000.60 correspondiente a la segunda 
quincena de febrero del C. Alberto De La Cruz Pozo, con 
categoría de Regidor adscrito a la Presidencia.

Municipal informó que con fecha 
15 de mayo de 2014 inició el 
Procedimiento Administrativo, 
radicado con número P.R.A 
01/CMB/2014, en contra del C. 
Jhony de la Cruz Alonso, 
Director de Finanzas, mismo que 
fue resuelto en fecha 16 de junio 
de 2014 determinando que No 
ha lugar para im poner sanción 
al C. Jhony de la Cruz Alonso, 
Director de Finanzas.ASUNTO 
CONCLUIDO.

c) En la póliza número 38 y Orden de Pago 483 de 
fechas 13 y 12 de febrero de 2013 respectivamente, no 
anexan a la documentación comprobatoria, el recibo de 
pago por un monto de $4,685.00 correspondiente a la 
primera quincena de febrero de la C. María de La Flor 
Zacarías Zacarías, con categoría de Secretaria adscrita 
al Registro Civil.

d) En la póliza número 38 y Orden de Pago 1630 ambas 
de fecha 25 de marzo de 2013 no anexan a la 
documentación comprobatoria, el recibo de pago por un 
monto de $2,500.00 correspondiente a la segunda 
quincena de marzo de la C. Guadalupe Aguilar Que, con 
categoría de Auxiliar Administrativo adscrita a la 
Dirección de Administración.

e) En la póliza No. 5 y Orden de Pago 1535 ambas de 
fecha 25 de marzo de 2013 no anexan a la 
documentación comprobatoria, el recibo de pago por un 
monto de $1,500.00 correspondiente a la segunda 
quincena de marzo del C. Manuel Hernández González, 
con categoría de utilero adscrito a la Dirección de la 
Decur.

Ascendiendo lo observado un importe de $32,444.40 

SEGUNDO TRIMESTRE

Participaciones Federales

3 Punto No. 1.- Derivado del análisis efectuado al 
capítulo 1000.- Servicios Personales se observó lo 
siguiente:

a).- De una muestra de 86 servidores Dúblicos 
uun ia rinaiiaaa ae comparar las 

percepciones obtenidas contra los montos señalados en 
el tabulador de sueldos autorizado se observó que tres

El Órgano 
Superior de 
Fiscalización del 
Estado informa:

Para los efectos del 
Procedimiento
Administrativo (competencia del 
municipio) se informa:

Mediante oficio número 
CMB/428/2014 de fecha 25 de 
julio de 2014 la Contraloría
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servidores públicos se excedieron por un importe de 
$18.223.22. por el período comprendido del 1 de abril al 
30 de junio del ejercido 2013.

El C. Femando Palacios Hernández, adscrito a la 
Presidencia Municipal con percepción extraordinaria 
máxima autorizada en el Tabulador de Sueldos 
de$45,000.00 mensuales, obtuvo por este concepto en 
el mes de abril $50,039.40, mayo $50,039.60 y junio 
$50,039.42, excediéndose en abril $5,039.40, mayo 
$5,039.60 y junio $5,039.42 sobre el importe máximo 
autorizado, ascendiendo lo observado a $15,118.42.

El C. Jorge Raúl Martínez Montero, adscrito a la 
Dirección de Fomento Económico con percepción 
extraordinaria máxima autorizada en el Tabulador de 
Sueldos de $12,000.00 mensuales, obtuvo por este 
concepto en el mes de abril $12,017.40, mayo 
$13,517.40 y junio $12,017.50, excediéndose en abril 
$17.40, mayo $1,517.40 y junio $17.50 sobre el importe 
máximo autorizado, ascendiendo lo observado a
$1,552.30.

El C Eduardo Rodríguez Gálvez, adscrito a la 
Dirección de Fomento Económico con percepción 
extraordinaria máxima autorizada en el Tabulador de 
Sueldos de $12,000.00 mensuales, obtuvo por este 
concepto en el mes de abril $12,017.60, mayo 
$13,517.40 y junio $12,017.50, excediéndose en abril 
$17.60, mayo $1,517.40 y junio $17.50 sobre el importe 
máximo autorizado, ascendiendo lo observado a
$1,552.50.

b).- Desorden administrativo en la asignación de 
sueldos y bono del servidor público ya que en el 
trimestre abril-junio se pagaron remuneraciones a 
servidores públicos que no cumplen con los principios 
de igualdad, proporcionalidad y racionalidad como son: 
Director de Programación con Salario Diario $143.13, 
Jefe de departamento $143.13, Auxiliar Contable 
$292.66 y Auxiliar Administrativo $219.33 y bono del 
servidor público como son: Personal de Base $3,300.00, 
tránsito y policía $2,050.00, confianza y contrato 
$1,500.00.

Municipal informó que con fecha 
02 de julio de 2014 inició el 
Procedimiento Administrativo, 
radicado con número P.R.A 
02/CMB/2014, en contra de los 
CC. Víctor Manuel Pozo
Arévalo, Director de
Administración; Jhony de la Cruz 
Alonso, Director de Finanzas; 
Juan Jesús Campos Sánchez, 
Director de Programación y José 
Juan Cámara Cabrales, Director 
de Obras, Ordenamiento 
Territorial y Servicios Municipales, 
mismo que fue resuelto en fecha 
21 de julio de 2014
determinando que no ha lugar 
para im poner sanción a l C. 
V íctor M anuel Pozo Arévalo, 
D irector de Adm inistración,Se 
abstiene de sancionar a l C. 
Jhony de la Cruz A lonso, 
D irector de Finanzas, No ha
lugar para im poner sanción al 
C. Juan Jesús Campos 
Sánchez. Quedando pendiente 
la im posición de la sanción al 
C. José Juan Cámara Cabrales.

NOTA: La Contraloría Interna del 
ente fiscalizado es la responsable 
de iniciar los procedimientos 
administrativos correspondientes 
a fin de determinar si existe o no 
responsabilidad adm inistrativa  
por parte de los servidores 
públicos, de conformidad con el 
Articulo 81 fracción XIV y  XV de 
la Ley Orgánica de los Municipios 
del Estado de Tabasco. ■
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TERCER TRIMESTRE

Participaciones Federales

4 Punto No. 1.- Derivado del análisis efectuado al El Órgano Para los efectos del
capítulo 1000.- Servicios Personales se observó un Superior de Procedimiento
importe de $208.08 conforme a lo siguiente: Fiscalización del Administrativoícompefencia del

Estado informa: municipio) se informa:
De una muestra de 99 servidores públicos 
seleccionados con la finalidad de comparar las Mediante oficio número
percepciones obtenidas contra los montos señalados CMB/350/2014 de fecha 29 de
en el fabulador de sueldos autorizado por el período julio de 2014 la Contraloría
comprendido del 1 de julio al 30 de septiembre del Municipal informó que con fecha
ejercicio 2013, se observó que los CC. Jorge Raúl 11 de junio de 2014 abrió
Martínez Montero, Eduardo Rodríguez Gálvez, Cuadernillo de Investigación
Javier García Landero y Carlos Alberto Pérez radicado con número C.l.
Martínez asignados a la Dirección de Fomento 004/2014, mismo que en fecha 25
Económico con categoría de promotor, perciben un de julio de 2014 determ inó que
monto de $12,017.34 cada uno en los meses de julio, no ha lugar a in ic iar
agosto y septiembre, excediéndose por $17.34 del form alm ente Procedim iento  de
monto autorizado para esta categoría que es de R esponsabilidad
$12,000.00 netos; por lo que el monto total observado A dm inistrativa. ASUNTO
asciende a la cantidad de $208.08. CONCLUIDO.

5 Punto No. 2.- En revisión efectuada al componente o El Órgano Para los efectos del
proyecto muestra IS158 Apoyo al mejoramiento de Superior de Procedimiento
hatos bovinos, por un monto de $100,000.00; se Fiscalización del Administrativo (competencia del
observó que la Unión Ganadera fue quien recibió el Estado informa: municipio) se informa:
beneficio por el cual expide un comprobante sin 
requisitos fiscales a favor del Ayuntamiento, faltando Mediante oficio número
evidencia de la entrega de los semovientes a los CMB/350/2014 de fecha 29 de
beneficiarios con relación firmada donde conste julio de 2014 la Contraloría
nombre y firma acompañada de copia de identificación Municipal informó que con fecha
oficial de los mismos. 11 de junio de 2014 abrió 

Cuadernillo de Investigación 
radicado con número C.l. 
004/2014, mismo que en fecha 25 
de julio de 2014 determ inó que 
no ha lu g ar a in ic iar 
form alm ente P rocedim iento  de  
R esponsabilidad  
A dm inistrativa. ASUNTO 
CONCLUIDO.

6 Punto No. 3.- En revisión física efectuada a la El Órgano Para los efectos del
adquisición de bienes muebles específicamente al SuDerior de Procerlimiantri

.ciuc o piuycoro aei programa muestra AD30 Fiscalización del Admi nistrati vofcompetencia del
Adquisición de 1 Bomba de 2 HP para la Dirección Estado informa: municipio) se informa
de Desarrollo Municipal por un monto de $9,500.00
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se observó que a más de 6 meses de Su compra ésta Mediante ofido número
no se encuentra instalada y funcionando, por lo que no CMB/350/2014 de fecha 29 de
se ha dado cumplimiento al fin para el que fue julio de 2014 la Contraloría
adquirido, por lo que no se justifica su adquisición. Municipal informó que con fecha 

11 de junio de 2014 abrió 
Cuadernillo de - Investigadón 
radicado con número C.l.
004/2014, mismo que en fecha 25 
de julio de 2014 determ inó que 
no ha lugar a in ic ia r 
form alm ente Procedim iento de
R esponsabilidad 
A dm inistrativa. ASUNTO
CONCLUIDO.

Convenios

7 Punto No. 4.- Derivado de la revisión efectuada al El Órgano Para los efectos del
convenio celebrado entre la Secretaría de Recursos Superior de Procedimiento
Naturales y Protección Ambiental (SERNAPAM) y el Fiscalización del Administrativofcompefencia del
Ayuntamiento de Balancán, con el fin de facilitar la Estado informa: municipio) se informa:
actividad petrolera en este municipio, se observó que el 
Ayuntamiento obtuvo ingresos en especie sin que se Mediante ofido número
haya realizado el registro financiero y presupuestal por CMB/350/2014 de fecha 29 de
concepto de la primera y segunda ministración de julio de 2014 la Contraloría
combustible en vales, recursos aportados por Petróleos Munidpal informó que con fecha
Mexicanos (PEMEX) mediante acuerdo 11 de junio de 2014 abrió
DCA/3087/2012 de fecha 15 de noviembre del 2012, Cuadernillo de Investigación
equivalentes a 4000 y 6000 litros de combustible diesel, radicado con número C.l.
mismos que considerados al precio vigente de $11.83 y 004/2014, mismo que en fecha 25
$12.05 a la fecha de la entrega, hacen los importes de de julio de 2014 determ inó que
$47,320.00 y $72,300.00; por lo que el monto total no ha lugar a in ic ia r
observado es por $119,620.00. form alm ente Procedim iento de 

R esponsabilidad 
A dm in istra tiva . ASUNTO 
CONCLUIDO.

Generales

8 Punto No. 5.- Derivado del oficio número PM/045/2014 El Órgano Para los efectos del
de fecha 27 de febrero de 2014, recibido en este Superior de Procedimiento
Órgano Superior de Fiscalización con fecha 4 de marzo Fiscalización del Administrativofcompefencra del
del mismo año, signado por el C. C.P. Pedro Arguello Estado informa: municipio) se informa:
Hernández, Presidente Municipal, se observó el pago
de Impuestos por $841,804.00 correspondiente a los Mediante ofido número
créditos números 384982 y 385339, por $422,280.00 y CMB/350/2014 de fecha 29 de
$419,524.00 los cuales incluyen Recargos, julio de 2014 la Contraloría
Actualizaciones y Gastos de Ejecución, como resultado Municipal informó que con fecha
del crédito fiscal determinado por el Servido de 11 de junio de 2014 abrió
Administración Tributaria (SAT) al no realizar el entero f \  ---------- -a - I
pui uui ni luuaones riscales retenidas por impuesto radicado con número C.l.
Sobre la Renta (ISR) no enteradas en los meses de 004/2014, mismo que en fecha 25
abril y mayo del Ejercicio Fiscal 2012, generando un de julio de 2014 determ inó que
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10

daño al patrimonio de la Hacienda Pública Municipal.

PRIMER TRIMESTRE 

b) Observaciones al Control Interno 

Generales

Punto No. 1.- Del análisis a los registros financieros, 
(Disponibilidad Financiera) se observó que en el Fondo 
de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal 
(Fondo III) en ingresos se registra un importe de 
$18’042,020.09 que comparado con el importe de 
$18’041,989.06 reflejado en la Autoevaluación, resulta 
una diferencia de $31.03, asimismo se observan 
erogaciones superiores a los ingresos en Convenios 
Estatales específicamente en Dignificación Penitenciaria 
por -$751,709.75 y Tránsito por -$392,443.54 haciendo 
un total de -$1’144,153.29.

SEGUNDO TRIMESTRE 

Participaciones Federales

Punto No. 1.- En revisión efectuada al componente o 
proyecto muestra IS14 Eventos Especiales 
Organización y Realización de la Feria Tabasco 2013 
se observó que al C. Carlos Chan Chan Director de 
DECUR le otorgaron en el período abril-junio de 2013 
Gastos a Comprobar por la cantidad de $673,822.92 
para sufragar gastos de la feria Estatal y Torneo de 
Basquetbol amparados con los cheques: números 293 
por un importe de $150,000.00, 376 por $138,401.92, 
377 por $109,000.00. 391 oor Smonnnn «nc —  
» ¿ i ,j z u .u u , 407 por $15,000.00, 417 por $53,940.00, 
419 por $12,760.00, 418 por $29,000.00, 430 por 
$99,401.00 y 459 por $25,000.00 de fechas25 de

El Órgano
Superior de 
Fiscalización del 
Estado informa:

El Órgano 
Superior de 
Fiscalización del 
Estado informa:

no ha lugar a in ic iar 
form alm ente P rocedim iento  de 
R esponsabilidad  
Adm inistrativa.
CONCLUIDO.

efectos delPara los 
Procedimiento
Administrativo (competencia del 
municipio) se informa:

Mediante oficio número 
CMB/350/2014 de fecha 18 de 
junio de 2014 la Contraloría 
Municipal informó que con fecha 
15 de mayo de 2014 inició el 
Procedimiento Administrativo, 
radicado con número P.R.A 
01/CMB/2014, en contra del C. 
Jhony de la Cruz Alonso, 
Director de Finanzas, mismo que 
fue resuelto en fecha 16 de junio 
de 2014 determinando que No 
ha lugar para im poner sanción  
al C. Jhony de la Cruz Alonso, 
Director de Finanzas. ASUNTO 
CONCLUIDO.

efectos delPara los 
Procedimiento 
Administrativofcompetenda del 
municipio) se informa:
Mediante oficio número 
CMB/428/2014 de fecha 25 de 
julio de 2014 la Contraloría 
Municipal informó que con fecha 
02 de julio de 2014 inició e! 
r i wî cuimici aü Administrativo, 
radicado con número P.RJV 
02/CMB/2014, en contra de los 
CC. Víctor Manuel Pozo
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11

marzo, 1, 6, 15, 17, 18, 14, 19, 20 y 26 de abril del 
ejercicio 2013 respectivamente, de las cuales se precisa 
lo siguiente:

El Servidor público no tiene facultad legal para el 
manejo y custodia de recursos o para adquirir bienes 
para el Ayuntamiento puesto que éstas están 
contenidas por Ley a los Directores de Administración y 
de Finanzas. La comprobación no fue realizada 
conforme a la normatividad toda vez que se le asignaron 
cheques los cuales empezaron a comprobar con un 
desfase de 17 días; asimismo por los gastos efectuados 
debieron emitir cheque para abono en cuenta de los 
beneficiarios según la normatividad aplicable

Punto No. 2.- Derivado del análisis al Estado de 
Situación Financiera se detectó que no se ha registrado 
en cuentas de orden pasivos contingentes por juicios 
laborales dictaminados en cantidad de $2’839,867.77, 
los cuales deberá dárseles seguimiento estrecho con la 
finalidad de evitar la opacidad y se generen obligaciones 
futuras que afecten la Hacienda Municipal.

El Órgano 
Superior de 
Fiscalización del 
Estado informa:

Arévalo, Director de
Administración; Jhony de la Cruz 
Alonso, Director de Finanzas; 
Juan Jesús Campos Sánchez, 
Director de Programación y José 
Juan Cámara Cabrales, Director 
de Obras, Ordenamiento 
Territorial y Servicios Municipales, 
mismo que fue resuelto en fecha 
21 de julio de 2014 
determinando que no ha lugar 
para im poner sanción a l C. 
V íctor M anuel Pozo Arévalo, 
D irector de Adm inistración,Se  
abstiene de sancionar a l C. 
Jh on y de la Cruz A lonso, 
D irector de Finanzas, No ha 
lu g ar para im poner sanción a l 
C. Juan Jesús Cam pos  
Sánchez. Quedando pendiente  
la im posición de la sanción a l 
C. José Juan Cámara Cabrsies.

NO TA: La Contrataría Interna del 
ente fiscalizado es la responsable 
de iniciar los procedimientos 
administrativos correspondientes 
a fin de determinar si existe o no 
responsabilidad adm inistrativa  
por parte de los servidores 
públicos, de conformidad con el 
Artículo 81 fracción XIV y  XV de 
la Ley Orgánica de tas Municipios 
del Estado de Tabasco

Para los efectos del 
Procedimiento
Administrativofcompetenc/a del 
municipio) se informa:

Mediante oficio número 
CMB/428/2014 de fecha 25 de 
julio de 2014 la Contraloria 
Municipal informó que con fecha 
02 de julio de 2014 inició el 
Procedimiento Administrativo, 
radicado con número P.R.A 
02/CMB/2014, en contra de los 
CC. Víctor Manuel Pozo
A  • 'ó '  ' o l  ^  1 —

Administración; Jhony de la Cruz 
Alonso, Director de Finanzas; 
Juan Jesús Campos Sánchez,
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TERCER TRIMESTRE

Ingresos de Gestión

12 Punto No. 1.- En revisión efectuada a la recaudación 
del Impuesto Predial se observó que mediante oficio 
número SAF/SI/DC/025/2013, enviado por la Dirección 
de Catastro de ia Secretaría de Planeadón y Finanzas 
del Estado de Tabasco según el anexo 1.1.A del 
Informe de Autoevaluarión, considera una facturación 
estimada en cuanto a rezagos de ejercicios anteriores 
por la cantidad de $14’771,099.37, efectuándose una 
recuperación de $996,300.60 lo que representa el 
6.74%; en base a los resultados obtenidos se refleja 
que no existió una buena política recaudatoria, en ia 
que se incentivara a los contribuyentes a efectuar su 
pago espontáneo, mismos que no se reflejan en el 
Estado de Situación Financiera en la cuenta contable 
Cuentas por Cobrar como rezago de los Ingresos de

El Órgano 
Superior de 
Fiscalización del 
Estado informa:

Director de Programación y José 
Juan Cámara Cabrales, Director 
de Obras, Ordenamiento 
Territorial y Servicios Municipales, 
mismo que fue resuelto en fecha 
21 de julio de 2014 
determinando que no ha lugar 
para im poner sanción al C. 
V ícto r M anuel Pozo Arévalo, 
D irector de Adm inistración,S e 
abstiene de sancionar al C. 
Jhony de la Cruz A lonso, 
D irector de Finanzas, No ha 
lugar para im poner sanción al 
C. Juan Jesús Campos 
Sánchez. Quedando pendiente 
la im posición de la sanción al 
C. José Juan Cámara Cabrales.

NOTA: La Contraloría Interna del 
ente fiscalizado es la responsable 
de iniciar los procedimientos 
administrativos correspondientes 
a ñn de determinar si existe o no 
responsabilidad adm inistrativa 
por parte de los servidores 
públicos, de conformidad con el 
Artículo 81 fracción XIV y XV de 
la Ley Orgánica de los Municipios 
del Estado de Tabasco.

Para los efectos del 
Procedimiento
Administrativofcompefenda del
municipio) se informa:

Mediante oficio número 
CMB/350/2014 de fecha 29 de 
julio de 2014 la Contraloría 
Municipal informó que con fecha 
11 de junio de 2014 abrió ' 
Cuadernillo de Investigación 
radicado con número C.l. 
004/2014, mismo que en fecha 25 
de julio de 2014 resolvió: se 
determ ina no ha lugar a in ic ia r

Responsabilidad 
A dm inistrativa. ASUNTO
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CONCLUIDO.

13

Participaciones Federales

Punto No. 2.- En revisión efectuada a los componentes 
o proyectos de programas muestra AD27 Adquisición 
de Terreno para Basurero Municipal con un valor 
$225,138.71 y AD28 Adquisición de 4 Hectáreas de 
Terreno para Basurero en la Villa el Triunfo, por un 
monto de $101,130.00; se observó falta de documento 
comprobatorio del avalúo de los bienes adquiridos y 
estudio de factibilidad o dictamen del uso de suelo.

El Órgano 
Superior de 
Fiscalización del 
Estado informa:

Para los efectos del 
Procedimiento
Administrativofeompefenc/a del 
municipio) se informa:

Mediante oficio número 
CMB/350/2014 de fecha 29 de 
julio de 2014 la Contraloria 
Municipal informó que con fecha 
11 de junio de 2014 abrió 
Cuadernillo de Investigación 
radicado con número C.l. 
004/2014, mismo que en fecha 25 
de julio de 2014 resolvió: se 
determ ina no ha lug ar a in ic ia r 
form alm ente Procedim iento de 
Responsabilidad 
A dm inistrativa. ASUNTO
CONCLUIDO.

14 Punto No. 3.- En revisión efectuada a las partidas del 
Gasto Corriente específicamente Gastos de Difusión, 
se observó que se hicieron erogaciones a los 
prestadores de servíaos XF7X Voz del Usumacinta, 
S.A. y Comunicaciones Usumacinta, S.A. de C.V. 
por $34,800.00 mensuales a cada uno, lo que hace un 
monto de $208,800.00 pagados por concepto de 
servicios de difusión, en el tercer trimestre; estos 
gastos no son congruentes con los principios de 
racionalidad y austeridad que se deben observar en el 
ejercicio del Presupuesto; por otra parte en los 
contratos, no se menciona la fecha en que se firman los 
mismos.

El Órgano
Superior de 
Fiscalización del 
Estado informa:

Para los efectos del 
Procedimiento
Administrad vo/compefenda del 
municipio) se informa:

Mediante oficio número 
CMB/350/2014 de fecha 29 de 
julio de 2014 la Contraloría 
Municipal informó que con fecha 
11 de junio de .2014 abrió 
Cuadernillo de Investigación 
radicado con número C.l. 
004/2014, mismo que en fecha 25 
de julio de 2014 resolvió: se 
determ ina no ha lu g a r a in ic ia r 
form alm ente Procedim iento de 
Responsabilidad 
A dm inistrativa. ASUNTO
CONCLUIDO.

Ramo General 33 Fondo III

de la Secretaria de Hadenda y Crédito Público (SHCP), 
mediante el cual los munidpios dan cumplimiento a la

ci zigano
Superior de 
Fiscalización del

rara ios erecios 
Procedimiento 
Administra ti vo(competencia

aei ]

del I
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16

17

obligación de reportar el ejercicio, destino y resultados 
obtenidos con los recursos que le fueron asignados, se 
observó que el Ayuntamiento no dio cumplimiento a 
través del Formato Único respecto a la información 
trimestral sobre Formato Nivel Fondo e Indicadores de 
Gestión (Porcientos de Potencialización de los 
Recursos, de Ejecución de los Recursos en el año y de 
Municipios que informan sobre el uso de los Recursos 
en Tiempo y con Información de Calidad).

Ramo General 33 Fondo IV

Punto No. 5.- En revisión efectuada al Portal Aplicativo 
de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP), 
mediante el cual los municipios dan cumplimiento a la 
obligación de reportar el ejercicio, destino y resultados 
obtenidos con los recursos que le fueron asignados, se 
observó que el Ayuntamiento no dio cumplimiento a 
través del Formato Único respecto a la información 
trimestral sobre Formato Nivel Fondo Gestión de 
Proyectos e Indicadores de Gestión (índice de 
Aplicación Prioritaria de Recursos).

Generales

Punto No. 6.- Derivado del oficio número PM/045/2014 
de fecha 27 de febrero de 2014 y recibido en este 
Órgano Superior de Fiscalización con fecha 4 de marzo 
del mismo año, signado por el C. C.P. Pedro Arguello 
Hernández, Presidente Municipal por un monto de 
$2’941,426.00, donde señala el requerimiento de pago 
que no fue enterado al Servicio de Administración 
Tributaria (SAT) Tabasco en el Ejercicio Fiscal 2012, se 
determino la siguiente ODservacion:

Del análisis efectuado a la documentación adjunta al

Estado informa:

El Órgano
Superior de 
Fiscalización del 
Estado informa:

El Órgano 
Superior de 
Fiscalización del 
Estado informa:

municipio) se informa

Mediante oficio número 
CMB/350/2014 de fecha 29 de 
julio de 2014 la Contraloria 
Municipal informó que con fecha 
11 de junio de 2014 abrió 
Cuadernillo de Investigación 
radicado con numero C.l. 
004/2014, mismo que en fecha 25 
de julio de 2014 -resolvió: se 
determ ina no ha lugar a in ic ia r 
form alm ente Procedim iento de 
R esponsabilidad 
A dm in istra tiva . ASUNTO
CONCLUIDO,

Para los efectos del 
Procedimiento
Administratiyojcompeíenc/a del 
municipio) se informa

Mediante oficio número 
CMB/350/2014 de fecha 29 de 
julio de 2014 la Contraloria 
Municipal informó que con fecha 
11 de junio de 2014 abrió 
Cuadernillo de Investigación 
radicado con número C.l. 
004/2014, mismo que en fecha 25 
de julio de 2014 resolvió: se 
determ ina no ha lugar a in ic ia r 
form alm ente Procedim iento de 
R esponsabilidad 
A dm in istra tiva . ASUNTO
CONCLUIDO.

efectos delPara los 
Procedimiento
Administrativofeompefenaa dei
municipio) se informa:

Mediante oficio número 
CMB/350/2014 de fecha 29 de 
julio de 2014 la Contraloria 
Municipal informo que con fecha 
11 de junio de 2014 abrió 
Cuadernillo de Investigación
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18

19

mencionado oficio, se constataran 
los Créditos Fiscales números:
375476, 377257, 377259, 377951, 377952, 

379915, 381095, 381827, 382215, 
384700, 384979, 384982, 385332, 

y 387843, por importes de $980.00, 
$1,100.00, $1,100.00, $980,

379098
384016
385510
$980.00,

requerimientos por 
369774, 370249, 

379097, 
383900, 
385339, 

$980.00, 
$980.00,

$339,631.00, $339,631.00, $339,631.00, $548,109.60, 
$339,631.00, $339,631.00, $1,100.00, $1,100.00,
$2,200.00, $1,100.00, $339,631.00, $1,100.00,
$339,631.00, $1,100.00 y $1,100.00 respectivamente, 
como consecuencia de adeudos que reclama el 
Servicio de Administración Tributaria por retenciones 
de Impuesto Sobre la Renta (ISR) no enterados en su 
oportunidad, correspondiente a los Ejercicios Fiscales 
2010, 2011 y 2012.

Punto No. 7.- En revisión efectuada a las adquisiciones 
de bienes y materiales diversos utilizados en los 
componentes o proyectos que forman parte de la 
muestra, se observó que en el ejercido de los recursos 
de Participaciones Federales existen erogadones que 
fueron pagadas a proveedores mediante cheques y no 
por transferenda electrónica, como lo establece la 
normatividad vigente.

Punto No. 8.- En revisión a los manuales y 
reglamentos que norman las actividades del 
Ayuntamiento se observó que el reglamento del comité 
de compras del Municipio de Balancán, Tabasco no ha 
sido actualizado por la administración actual, por lo 
tanto tampoco se ha publicado en el Periódico Ofidal 
del Gobierno del Estado para su observanda general.

El Órgano 
Superior de 
Fiscalización del 
Estado informa:

El Órgano 
Superior de 
Fiscalización del 
Estado informa:

radicado con número C.l. 
004/2014, mismo que en fecha 25 
de julio de 2014 resolvió: se 
determ ina no ha lugar a in ic ia r 
form alm ente Procedim iento de 
Responsa b ilidad  
A dm inistrativa. ASUNTO
CONCLUIDO.

Para los efectos del 
Procedimiento
Administrativofcompetenc/a del 
municipio) se informa:

Mediante oficio número 
CMB/350/2014 de fecha 29 de 
julio de 2014 la Contraloría 
Municipal informó que con fecha 
11 de junio de 2014 abrió 
Cuadernillo de tnvestigadón 
radicado con número C.l. 
004/2014, mismo que en fecha 25 
de julio de 2014 resolvió: se 
determ ina no ha lugar a in ic ia r 
form alm ente Procedim iento de 
R esponsabilidad 
A dm inistrativa. ASUNTO
CONCLUIDO.

Para los efectos del 
Procedimiento
Administra tivofcompe/enaa del 
municipio) se informa:

Mediante oficio número 
CMB/350/2014 de fecha 29 de 
julio de 2014 la Contraloría 
Municipal informó que con fecha 
11 de junio de 2014 abrió 
ouaaernino ae investigación 
radicado con número C.l. 
004/2014, mismo que en fecha 25
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de julio de 2014 resolvió: se 
determ ina no ha lugar a in ic ia r 
form alm ente Procedim iento de 
R esponsabilidad 
A dm in istra tiva . ASUNTO
CONCLUIDO,

20 Punto No, 9.- En revisión efectuada a los Informes 
mensuales del Estado Procesal que guardan los 
expedientes laborales en trámite ante el Tribunal de 
Conciliación y Arbitraje del Estado, la Dirección de 
Asuntos Jurídicos, relaciona 9 expedientes que tienen 
dictada sentencia ejecutoria por un monto de 
$20’253,569.10, contingencias que no se registraron en 
el Estado de Situación Financiera ni en el Presupuesto 
de Egresos del presente ejercicio, por lo que al 
momento de su aplicación generaría un daño al 
patrimonio, ya que representa el 30% del Presupuésto 
del 2013.

El Órgano 
Superior de 
Fiscalización del 
Estado informa:

Para los efectos del 
Procedimiento
Administra ti vofcompefenc/a del 
municipio) se informa:

Mediante oficio número 
CMB/350/2014 de fecha 29 de 
julio de 2014 la Contraloria 
Municipal informó que con fecha 
11 de junio de 2014 abrió 
Cuadernillo de Investigación 
radicado con número C.l. 
004/2014, mismo que en fecha 25 
de julio de 2014 resolvió: se 
determ ina no ha lugar a in ic ia r 
form alm ente Procedim iento de 
R esponsabilidad 
A dm in istra tiva . ASUNTO
CONCLUIDO.

21

Rubros Específicos

Punto No. 10.- En revisión efectuada a las 
conciliaciones bancadas se observaron cheques en 
tránsito que no han sido cobrados por los proveedores, 
cuentas números 405380195-7 de la institución HSBC 
por $183,686.64 de Gasto corriente de Participaciones 
Federales, 405625064-0 de la institución HSBC por 
$18,490.21 de Gasto de Capital de Participaciones 
Federales y 405579092-7 de la institución HSBC por 
$841.84 del Convenio de Dignificación Penitenciaria 
con una antigüedad de saldos de más de 30 días. 
Asimismo, Cuentas con saldos del ejercicio 2012 que 
no han sido programados ni ejercido al 30 de 
septiembre de 2013, cuenta números 405624995-6 por 
$20,840.28 de la institución HSBC de Convenio 
Federal; 7002-4244634 de FUI Remanentes en la 
institución Banamex por $9,879.30 y 7002-70077064 
de la institución Banamex por $1,934.01 de Fondo IV 
Remanentes 2012.

El Órgano 
Superior de 
Fiscalización del 
Estado informa:

Para los efectos del 
Procedimiento
Administrativofcompefenc/a del 
municipio) se informa:

Mediante oficio número 
CMB/350/2014 de fecha 29 de 
julio de 2014 la Contraloria 
Municipal informó que con fecha 
11 de junio de 2014 abrió 
Cuadernillo de Investigación 
radicado con número C.l. 
004/2014, mismo que en fecha 25 
de julio de 2014 resolvió: se 
determ ina que no ha lug ar a 
in ic ia r form alm ente
Procedim iento de
Responsabilidad 
A dm inistrativa. ASUNTO
U W I M W U g i U U ,
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CUARTO TRIMESTRE

22

Participaciones Federales

Punto No. 1.- En revisión efectuada mediante prueba 
ACL al Capitulo 1000 Servicios Personales, se
observó que existen categorías autorizadas para pago 
de sueldos y salarios en las nóminas de los meses de 
octubre, noviembre y diciembre, que no están 
contempladas en los fabuladores de sueldos 
publicados en el Periódico Oficial del Estado con 
fechas del 3 de julio y 14 de diciembre de 2013 y son 
las siguientes: almacenista, ayudante recolector,
bodeguero, chofer de volteo, chofer recolector, 
enfermero(a), enlace de transparencia, 
mecanógrafo(a), médico del DIF, recolector de basura y 
secretaria técnica por lo que las categorías registradas 
en nóminas deben ser las mismas que fueron 
publicadas.

El Órgano
Superior de 
Fiscalización del 
Estado informa:

Para los efectos de! 
Procedimiento
Administrativofcompefenc/a del 
municipio) se informa:

Mediante oficio número 
CMB/837/2014 de fecha 10 de 
diciembre de 2014 la Contraloria 
Municipal informó que con fecha 
02 de octubre de 2014 inició 
Procedimiento Administrativo 
radicado con número P.R.A. 
03/CMB/2014, en contra de los 
CC. Jhony de la Cruz Alonso, 
Director de Finanzas; Gloria 
Romero Campos, Víctor Manuel 
Pozo Arévalo, Director de 
Administración; Lázaro Vera 
Morales, Juan José Cámara 
Cabrales, Director de Obras, 
Ordenamiento Territorial y 
Servicios Municipales,
Abelardo Aguilera Pérez y 
Héctor Vargas Soriano, mismo 
que en fecha 08 de diciembre de 
2014 resolvió: se determ ina
Prim ero.- Conform e a lo  
expuesto en los Considerandos  
Tercero y  Cuarto de la presente
resolución. Gloría______ Rom ero
Cam pos y H éctor Vargas  
Soriano. no incurrieron en 
faltas adm inistrativas m ateria  
de este Procedim iento  de  
R esponsabilidad. P o r su parte  
Jhony de la Cruz A lonso, V íctor 
M anuel Pozo Arévalo, Lázaro  
Vera M orales, Juan José  
Cámara C abrales y  A belardo  
Aguilera Pérez incurrieron en 
Faltas A dm inistrativas.
Segundo.- Se sanciona a Jhony  
de la Cruz A lonso, V íctor 
M anuel Pozo Arévalo, Lázaro  
Vera M orales con
A percib im iento  Privado que  
habrá de ejecutarse en los  
térm inos de la partes final de l

resolución, 
sanciona a

Tercero.- Se
Juan José Cámara
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I

23 Punto No. 2.- En revisión efectuada a la 
documentación comprobatoria del Componente o 
Proyecto de la muestra GO10 Gastos de Operación 
de la Dirección de Administración, se observó que 
las bitácoras donde se lleva el control del combustible 
que les suministran a los vehículos asignados a esta 
Dirección, no se encuentran requisitadas en su 
totalidad ya que falta la cuantificación del kilometraje 
recorrido.

El Órgano 
Superior de 
Fiscalización del 
Estado informa:

Pérez, con una sanción  
económ ica p o r la cantidad de 
$10,669.88 (D iez mil seiscientos  
sesenta y  nueve pesos 88/100  
M .N.) a cada uno que habrá de 
ejecutarse en los térm inos  
expresados en el último  
considerando de esta 
resolu  ción. A S U N T O 
CONCLUIDO.

Para los efectos del 
Procedimiento
Administrativofcompefenc/s del 
municipio) se informa:

Mediante oficio número 
CMB/837/2014 de fecha 10 de 
diciembre de 2014 la Contraioría 
Municipal informó que con fecha 
02 de octubre de 2014 inició 
Procedimiento Administrativo 
radicado con número P.R.A. 
03/CMB/2014, en contra de los 
CC. Jhony de la Cruz Alonso, 
Director de Finanzas; Gloria 
Romero Campos, Víctor Manuel 
Pozo Arévalo, Director de 
Administración; Lázaro Vera 
Morales, Juan José Cámara 
Cabrales, Director de Obras, 
Ordenamiento Territorial y 
Servicios Municipales,
Abelardo Aguilera Pérez y 
Héctor Vargas Soriano, mismo 
que en fecha 08 de diciembre de 
2014 resolvió, se determ ina  
Prim ero.- Conform e a lo  
expuesto en los Considerandos  
Tercero y  Cuarto de Ia p resente  
resolución, Gloria Rom ero  
Cam pos y H éctor Vargas 
Soriano. no incurrieron en 
fa ltas adm inistrativas m ateria  
de este Procedim iento de 
Responsabilidad. Por su parte  
Jh on y  de la Cruz A lonso, Víctor 
M anuel Pozo Arévalo, Lázaro  
vera M ora íes, Juan jó s e  
Cám ara Cabrales y  Abelardo  
A guilera  Pérez incurrieron en
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Faltas A dm in istrativas.
Segundo.- Se sanciona a Jh on y  
de la Cruz A lonso, V íc to r 
M anuel Pozo A révalo , Lázaro  
Vera M orales con
Apercibim iento Privado que  
habrá de ejecutarse en los  
térm inos de la p artes fina I d e l 
últim o considerando de esta  
resolución. Tercero.- Se 
sanciona a Juan José Cámara  
Cabrales y A belardo  A guilera  
Pérez, con una sanción  
económ ica p or la can tidad  de 
$10,669.88 (D iez m il se iscien tos  
sesenta y  nueve pesos 88/100  
M.N.) a cada uno que habrá de 
ejecutarse en los térm inos  
expresados en e l últim o  
considerando de esta  
resolución. ASUNTO 
0 0  NO Luí DO.

24

Ramo General 33 Fondo III

Punto No. 3.- No se encontró información del 
Municipio en el Portal Aplicativo de la Secretaria de 
Hacienda sobre el Ejercicio, Destino y los resultados 
obtenidos con estos recursos por medio del Formato 
Nivel Fondo.

El Órgano 
Superior de 
Fiscalización del 
Estado informa:

Para los efectos del 
Procedimiento
Administrad vofcompefenc/s del 
municipio) se informa:

Mediante oficio número 
CMB/837/2014 de fecha 10 de 
diciembre de 2014 la Contraloria 
Municipal informó que con fecha 
02 de octubre de 2014 inició 
Procedimiento Administrativo 
radicado con número P.R.A. 
03/CMB/2014, en co.ntra de los 
CC. Jhony de la Cruz Alonso, j 
Director de Finanzas; Gloria 
Romero Campos, Víctor Manuel 
Pozo Arévalo, Director de 
Administración; Lázaro Vera 
Morales, Juan José Cámara 
Cabrales, Director de Obras, 
Ordenamiento Territorial y 
Servicios Municipales,
Abelardo Aguilera Pérez y 
Héctor Vargas Soriano, mismo 
que en fecha 08 de diciembre de

icííuiviu. z>ts U & íe í f i i i / l c t

Prim ero.- Conform e a lo 
expuesto en los C onsiderandos
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Ramo 33 fondo IV

25 Punto No. 4.- No se encontró información del Municipio 
en el Portal Aplicativo de la Secretaria de Hacienda 
sobre el Ejercicio, Destino y los resultados obtenidos 
con estos recursos por medio del Formato Nivel Fondo 
e Indicadores de Desempeño.

El Órgano 
Superior de 
Fiscalización del 
Estado informa:

Tercero y  Cuarto de la presente 
resolución, G loria Romero 
Campos y H éctor Vargas 
Soriano. no incurrieron  en 
fa ltas adm in istrativas m ateria 
de este Procedim iento de 
R esponsabilidad. P or su parte 
Jhony de la Cruz A lonso, V íctor 
M anuel Pozo Arévalo, Lázaro 
Vera Morales, Juan José 
Cámara Cabrales y  Abelardo 
A guilera Pérez incurrie ron  en 
Faltas A dm in istra tivas.
Segundo.- Se sanciona a Jhony 
de la Cruz A lonso, V íctor 
M anuel Pozo Arévalo, Lázaro 
Vera M orales con
A percib im iento Privado que 
habrá de ejecutarse en los 
térm inos de la partes fin a l del 
ú ltim o considerando de esta 
resolución. Tercero.- Se 
sanciona a Juan José Cámara 
Cabrales y Abelardo A guilera 
Pérez. con una sanción 
económ ica p o r la cantidad de 
$10,669.88 (Diez m i! se iscientos 
sesenta y  nueve pesos 88/100 
M.N.) a cada uno que habrá de 
ejecutarse en los térm inos 
expresados en e l últim o 
considerando de esta 
resolución. ASUNTO 
CONCLUIDO.

Para los efectos del 
Procedimiento
Administrativofcompefencía de/ 
municipio) se informa:

Mediante oficio número 
CMB/837/2014 de fecha 10 de 
diciembre de 2014 la Contraloria 
Municipal informó que con fecha 
02 de • octubre de 2014 inició 
Procedimiento Administrativo 
radicado con número P.R.A. 
03/CMB/2014, en contra de los 
CC. Jhony de la Cruz Alonso, 
uirecior ae rinanzas, «¿nona 
Romero Campos, Víctor Manuel 
Pozo Arévalo, Director de
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26

Rubros específicos

Punto No. 5.- En revisión efectuada al Estado de 
Situación Financiera específicamente a la cuenta de 
Deudores Diyersos ÍAnticiDos a Contratistas ñor nhrpc

El Órgano 
Superior de
^¡crrali*’

Administración; Lázaro Vera 
Morales, Juan José Cámara 
Cabraies, Director de Obras, 
Ordenamiento Territorial y 
Servicios Municipales,
Abelardo Aguilera Pérez y 
Héctor Vargas Soriano, mismo 
que en fecha 08 de diciembre de 
2014 resolvió: se determ ina
Prim ero.- Conform e a lo 
expuesto en los Considerandos 
Tercero y  Cuarto de la presente 
resolución, G loria Romero 
Campos y H éctor Vargas 
Soriano, no incurrieron  en 
fa ltas adm inistrativas m ateria 
de este Procedim iento de 
Responsabilidad. Por su parte 
Jhony de la Cruz A lonso, V íctor 
M anuel Pozo Arévalo, Lázaro 
Vera Morales, Juan José 
Cámara Cabraies y  Abelardo 
A guilera Pérez incurrieron en 
Faltas A dm in istra tivas.
Segundo,- Se sanciona a Jhony 
de la Cruz A lonso, V íctor 
M anuel Pozo Arévalo, Lázaro 
Vera M orales con
A percibim iento Privado que 
habrá de ejecutarse en los 
térm inos de la partes fin a l de l 
ú ltim o considerando de esta 
resolución. Tercero.- Se 
sanciona a Juan José Cámara 
Cabraies y Abelardo A guilera
Pérez. con una sanción 
económ ica p o r la cantidad de 
$10,669.88 (Diez m il seiscientos 
sesenta y  nueve pesos 88/100 
M.N.) a cada uno que habrá de 
ejecutarse en los térm inos 
expresados en e l últim o 
considerando de esta 
reso lución. ASUNTO
CONCLUIDO.

Para los efectos 
Procedimiento

del

públicas a corto plazo) se observó que en las pólizas 
de egresos número 22 del 22 de noviembre del 2013

Estado informa: municipio) se informa:

por un importe de $988,902.30 por concepto de Mediante oficio número
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anticipo otorgado a Grupo Corporativo Ivansa 2008, 
S.A. de C.V. dei Componente o Proyecto OP175 
Remodelación de la Casa de la Cultura y la número 9 
del 4 de diciembre de 2013 por un importe de 
$754,596.14 a Carlos Jorge Sánchez Panadero 
Villanueva, del Componente o Proyecto 
OP176Construcción de Techumbre en Gradas del 
Campo de Béisbol "Lie. Mario Trujillo García" 
corresponde al 50% estipulado en el contrato 
contraviniendo lo establecido en la ley.

CMB/837/2014 de fecha 10 de 
diciembre de 2014 la Contraloría 
Municipal informó que con fecha 
02 de octubre de 2014 inició 
Procedimiento Administrativo 
radicado con número P.R.A. 
03/CMB/2014, en contra de los 
CC. Jhony de la Cruz Alonso, 
Director de Finanzas; Gloria 
Romero Campos, Víctor Manuel 
Pozo Arévalo, Director de 
Administración; Lázaro Vera 
Morales, Juan José Cámara 
Cabrales, Director de Obras, 
Ordenamiento Territorial y 
Servicios Municipales, 
Abelardo Aguilera Pérez y 
Héctor Vargas Soriano, mismo 
que en fecha 08 de diciembre de 
2014 resolvió: se determ ina 
Prim ero.- Conforme a lo 
expuesto en los Considerandos 
Tercero y  Cuarto de la presente 
resolución. G loria Romero 
Campos v H éctor Varaas 
Soriano, no incurrieron  en 
fa ltas adm inistrativas m ateria 
de este Procedim iento de 
Responsabilidad. P or su parte 
Jhony de la Cruz A lonso, V íctor 
M anuel Pozo Arévalo, Lázaro 
Vera Morales, Juan José 
Cámara Cabrales y  Abelardo 
A guilera Pérez incurrieron en 
Faltas A dm inistrativas. 
Seaundo.- Se sanciona a Jhonv 
de la Cruz A lonso, V ícto r 
M anuel Pozo Arévalo, Lázaro 
Vera Morales con 
Apercibim iento Privado Que I 
habrá de ejecutarse en los 
térm inos de la partes fin a l de l 
ú ltim o considerando de esta 
resolución. Tercero.- Se 
sanciona a Juan José Cámara 
Cabrales v Abelardo A auilera 
Pérez. con una sanción 
económ ica p o r la cantidad de 
$10,669.88 (Diez m il se iscientos 
sesenta y  nueve pesos 88/100 
M.N.) a cada uno que habrá de 
ejecutarse en los térm inos 
expresados en e l ú ltim o

resolución. ASUNTO 
CONCLUIDO.
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27 Punto No. 6.- En revisión efectuada al Estado de
Situación Financiera específicamente a la cuenta de 
Activo fijo ss observó que la cuenta de Infraestructura 
no se encuentra integrada por cada uno de los Bienes 
que integran el saldo de $49’225,507.69; el importe de 
terrenos por monto de $7'197,664.11 está integrado 
por los rubros terrenos y edificios, correspondiendo 
$1'760,609.61 a terrenos y $5'437,054.50 al rubro de 
edificios importe que no está separado contablemente; 
observándose que existen predios que no cuentan con 
escrituras públicas y predios con escrituras que no 
contienen especificado el monto correspondiente al 
costo del terreno y el monto de la construcción 
realizada en ellos.

El Órgano 
Superior de 
Fiscalización del 
Estado informa:

Para los efectos del 
Procedimiento
Administrativofcompeíenc/a del
municipio) se informa:

Mediante oficio número 
CMB/837/2014 de fecha 10 de 
diciembre de 2014 la Contraloría 
Municipal informó que con fecha 
02 de octubre de 2014 inició 
Procedimiento Administrativo 
radicado con número P.R.A. 
03/CMB/2014, en contra de los 
CC. Jhony de la Cruz Alonso, 
Director de Finanzas; Gloria 
Romero Campos, Víctor Manuel 
Pozo Arévalo, Director de 
Administración; Lázaro Vera 
Morales, Juan José Cámara 
Cabrales, Director de Obras, 
Ordenamiento Territorial y 
Servicios Municipales,
Abelardo Aguilera Pérez y 
Héctor Vargas Soriano, mismo 
que en fecha 08 de diciembre de 
2014 resolvió: se determ ina
Prim ero.- Conform e a lo 
expuesto en los Considerandos  
Tercero y  Cuarto de la presente  
resolución, Gloria Rom ero  
Cam pos y H éc to r Vargas 
Soriano, no incurrieron en 
faltas adm inistrativas materia  
de este Procedim iento de 
Responsabilidad. P o r su parte  
Jhony de la Cruz A lonso, V íctor 
M anuel Pozo Arévalo, Lázaro  
Vera Morales, Juan José  
Cámara Cabrales y  Abelardo  
Aguilera Pérez incurrieron en 
Faltas Adm inistrativas.
Segundo,- Se sanciona a Jhony  
de la Cruz A lonso, V íctor 
M anuel Pozo Arévalo , Lázaro  
Vera M orales con
Apercibim iento Privado que  
habrá de ejecutarse en los  
térm inos de la p artes final d e l 
últim o considerando de esta 
resolución. Tercero.- Se 
sanciona a Juan José Cámara  
Cabrales y A belardo A guilera
re rez , con una sanción
económ ica p o r la cantidad de 
$10,669.88 (D iez m i! seiscientos
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28 Punto No. 7.- En revisión efectuada al Estado de 
Situación Financiera específicamente a la cuenta de 
Retenciones y Contribuciones por Pagar se observó 
que el importe de $133,557.49 de Impuesto Sobre la 
Renta retenido a los trabajadores, que reflejado en la 
cuenta 2.1.1.7 00002 0001 0004 al 31 de diciembre de 
2013, corresponde al ejercicio 2012 mismo que no ha 
sido enterado.

El Órgano 
Superior de 
Fiscalización del 
Estado informa:

sesenta y  nueve pesos 88/100  
M.N.) a cada uno que habrá de  
ejecutarse en los térm inos  
expresados en el último  
considerando de esta 
resolución. ASUNTO
CONCLUIDO.

Para los efectos del 
Procedimiento
Administrativofcompefencía del 
municipio) se informa:

Mediante oficio número 
CMB/837/2014 de fecha 10 de 
diciembre de 2014 la Contraloría 
Municipal informó que con fecha 
02 de octubre de 2014 inició 
Procedimiento Administrativo 
radicado con número P.R.A. 
03/CMB/2014, en contra de los 
CC. Jhony de la Cruz Alonso, 
Director de Finanzas; Gloria 
Romero Campos, Víctor Manuel 
Pozo Arévalo, Director de 
Administración; Lázaro Vera 
Morales, Juan José Cámara 
Cabrales, Director de Obras, 
Órdenamierito Territorial y 
Servicios Municipales,
Abelardo Aguilera Pérez y 
Héctor Vargas Soriano, mismo 
que en fecha 08 de diciembre de 
2014 resolvió: se determ ina
Prim ero.- Conform e a io 
expuesto en los Considerandos  
Tercero y  Cuarto de la presente  
resolución, Gloria Rom ero  
Cam pos y H éctor Vargas
Soriano. no incurrieron en 
faltas adm inistrativas m ateria  
de este Procedim iento de 
Responsabilidad. P o r su  parte  
Jhony de la Cruz A lonso, V íctor 
M anuel Pozo Arévalo , Lázaro  
Vera Morales, Juan José  
Cámara Cabrales y  Abelardo  
A guilera Pérez incurrieron en  
Faltas A dm inistrativas.
Segundo.- Se sanciona a Jhony  
de la Cruz A lonso, V íctor 
in a n u e i r o z o  M feve iu , uazaro  
Vera M orales con
Apercibim iento Privado que
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29 Punto No. 8.- Derivado del análisis efectuado a las
Notas al Estado de Situación Financiera de los
meses de octubre, noviembre y diciembre se observó:

Los rubros de Bienes Muebles, Inmuebles e 
intangibles y de memoria (cuentas de orden) se
presentan, pero no como establece el Consejo 
Nacional de Armonización Contable. Las Notas de 
Gestión Administrativa no se presentan.

El Órgano 
Superior de 
Fiscalización del 
Estado informa:

habrá de ejecutarse en los 
térm inos de la partes final' del 
últim o considerando de esta 
resolución. Tercero.- Se 
sanciona a Juan José Cám ara  
Cabrales y Abelardo Aguilera  
Pérez. con una , sanción  
económ ica p o r la cantidad  de 
$10,669.88 (D iez m il seiscientos  
sesenta y  nueve pesos 88/100  
M.N.) a cada uno que habrá de 
ejecutarse en los térm inos  
expresados en el último  
considerando de esta 
resolución. ASUNTO
CONCLUIDO.

Para los efectos del 
Procedimiento
Administrativofcompefenc/a del 
municipio) se informa:

Mediante oficio número 
CMB/837/2014 de fecha 10 de 
diciembre de 2014 la Contraloría 
Municipal informó que con fecha 
02 de octubre de 2014 inició 
Procedimiento Administrativo 
radicado con número P.R.A. 
03/CMB/2014, en contra de los 
CC. Jhony de la Cruz Alonso, 
Director de Finanzas; Gloria 
Romero Campos, Víctor Manuel 
Pozo Arévalo, Director de 
Administración; Lázaro Vera 
Morales, Juan José Cámara 
Cabrales, Director de Obras, 
Ordenamiento Territorial y 
Servicios Municipales,
Abelardo Aguilera Pérez y 
Héctor Vargas Soriano, mismo 
que en fecha 08 de diciembre de 
2014 resolvió: se determ ina
Prim ero.- Conform e a lo 
expuesto en los Considerandos 
Tercero y  Cuarto de la presente 
resolución, G loria Romero 
Campos y H éctor Vargas
Soriano. no incurrieron en 
fa ltas adm inistrativas m ateria 
de este Procedim iento de

r'c.
Jhony de la Cruz A lonso, V íctor 
M anuel Pozo Arévalo, Lázaro
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30 Punto No. 9.- En revisión efectuada al Estado de 
Situación Financiera específicamente a la cuenta de 
Proveedores por Pagar a Corto Plazo se observó lo 
siguiente:

a) El C. Lázaro Caraveo Castillo, presenta Estados 
Financieros al 31 de diciembre de 2013 elaborados por 
el C.P. y L.D. Juan AmbrosioGonzálezCanepa y con 
soporte documental de la Cédula Profesional número 
8074937 a nombre de Armando Martínez González.

b) El C. Nilton Rogelio de Almeida presenta Estados 
Financieros al 28 de febrero de 2013, mismos que no 
están finnados por el antes mencionado.

c) La C. Virginia Jasso Aldecoa presenta Estados 
Financieros al 31 de diciembre de 2012, los cuales 
fueron elaborados por el C.P. Elmer Tejero Vásquez
con número de Cédula Profesional 01820542 la cual al 
ser cotejado en el siguiente 
link.http/www/cédulaprofesionalsep.gob 
mxfcedula/indexavanzadaaction, dicho número de 
cédula corresponde al Licenciado en Ciencias
4nf*‘orNolAntr'oc ■so i-a — a

Social a nombre de Luis Manuel Cárdenas Ruiz, cabe 
mencionar que el C.P. Elmer Tejero Vázquez es

El Órgano 
Superior de 
Fiscalización del 
Estado informa

Vera M orales, Juan José 
Cámara Qabrales y  Abelardo  
Aguilera Pérez incurrieron en 
Faltas A dm inistrativas. 
Seaundo.- Se sanciona a Jhonv  
de la C ruz A lonso , V íctor 
M anuel P ozo  A révalo , Lázaro  
Vera M orales con 
A oercib im iento  Privado aue  
habrá de ejecutarse en los 
térm inos de la partes  final del 
últim o considerando de esta 
resolución. Tercero.- Se 
sanciona a Juan José Cámara
Cabra les v A belard o  A auilera
Pérez, con una sanción  
económ ica p o r la cantidad  de 
$10,669.88 (D iez m i1 seiscientos  
sesenta y  nueve p esos 88/100  
M.N.) a cada uno que habrá de 
ejecutarse en los  térm inos  
expresados en e l último  
considerando de esta 
resolución. ASUNTO 
CONCLUIDO.

Para los efectos del 
Procedimiento
Administra ti voCco/Tfpefenaa del 
municipio) se informa:

Mediante oficio número 
CMB/837/2014 de fecha 10 de 
diciembre de 2014 la Contraloría 
Municipal informó que con fecha 
02 de octubre de 2014 inicie 
Procedimiento Administrativo 
radicado con número P.R.A. 
03/CMB/2014, en contra de los 
CC. Jhony de la Cruz Alonso, 
Director de Finanzas; Gloria 
Romero Campos, Víctor Manuel 
Pozo Arévalo, Director de 
Administración; Lázaro Vera 
Morales, Juan José Cámara 
Cabrales, Director de Obras, 
Ordenamiento Territorial y 
Servicios Municipales, 
Abelardo Aguilera Pérez y

que en fecha 08 de diciembre de 
2014 resolvió: se determ ina
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31

proveedor del Ayuntamiento de Balancán.

Punto No, 10.- Derivado del análisis de las Balanzas 
analíticas de los meses de octubre, noviembre y 
diciembre, proporcionadas al Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado, mediante dispositivos 
magnéticos, nos cercioramos que presentan las 
deficiencias siguientes:

a) Las Cuentas de Activo y Pasivos no son presentadas 
conforme al Plan de Cuentas que establece el Consejo 
Nacional de Armonización Contable (COÑAC), debido 
a que es difícil determinar los saldos de las cuentas de 
mayor con las subcuentas que integran el saldo.

b) Las Cuentas de Ingresos y Egresos no son 
presentadas conforme al Plan de Cuentas que estable

El Órgano 
Superior de 
Fiscalización del 
Estado informa:

Prim ero.- Conforme a lo 
expuesto en los Considerandos 
Tercero y  Cuarto de la presente 
reso lución, G loría Romero 
Campos y H éctor Vargas 
Soriano, no incurrieron en 
fa ltas adm inistrativas m ateria 
de este Procedim iento de 
Responsabilidad. Por su parte 
Jhony de la Cruz A lonso, V íctor 
M anuel Pozo Arévalo, Lázaro 
Vera Morales, Juan José 
Cámara Cabrales y  Abelardo 
A guilera Pérez incurrieron en 
Faltas A dm inistrativas.
Segundo.- Se sanciona a Jhony 
de la Cruz A lonso, V íctor 
M anuel Pozo Arévalo, Lázaro 
Vera Morales con
A percib im iento  Privado que 
habrá de ejecutarse en los 
térm inos de la partes fina l del 
ú ltim o considerando de esta 
reso lución. Tercero.- Se 
sanciona a Juan José Cámara 
Cabrales y Abelardo Aguilera 
Pérez. con una sanción 
económ ica p o r Ia cantidad de 
$10,669.88 (Diez m il seiscientos 
sesenta y  nueve pesos 88/100 
M.N.) a cada uno que habrá de 
ejecutarse en los térm inos 
expresados en e l últim o
considerando
reso lución.
CONCLUIDO.

de esta 
ASUNTO

efectos delPara los 
Procedimiento
Administrativofcompefenc/a del 
municipio) se informa:

Mediante oficio número 
CMB/837/2014 de fecha 10 de 
diciembre de 2014 la Contrataría 
Municipal informó que con fecha 
02 de octubre de 2014 inició 
Procedimiento Administrativo 
radicado con número P.R.A.

Í - T ,  O l í  U U I l U d  u c  I U Ó

CC. Jhony de la Cruz Alonso, 
Director de Finanzas; Gloria
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el Consejo Nacional de 
(COÑAC) debido a que no presentan saidos 
acumulados de las Cuentas de Ingresos y Egresos 
(Resumen de Ingresos y Egresos " su saldo permite 
determinar el Resultado del Ejercicio ").

32 Punto No. 11.- Del análisis efectuado a los registros 
financieros reflejados en la (Disponibilidad Financiera) 
y lo reportado en la Autoevaluadón en el cuadro

. . Q i w n  »«ao ^ i ^ u i c i  n e o—  •• o*
inconsistencias:

El Órgano 
Superior de 
Fiscalización del 
C duauu íí n o rm a .

Pozo Arévalo, Director de 
Administración; Lázaro Vera 
Morales, Juan José Cámara 
Cabrales, Director de Obras, 
Ordenamiento Territorial y 
Servicios Municipales,
Abelardo Aguilera Pérez y 
Héctor Vargas Soriano, mismo 
que en fecha 08 de diciembre de 
2014 resolvió: se determ ina
Prim ero.- Conforme a lo 
expuesto en los Considerandos 
Tercero y  Cuarto de la presente 
resolución, Gloria Romero 
Campos y H éctor Vargas 
Soriano. no incurrieron  en 
fa ltas adm inistrativas materia 
de este Procedim iento de 
Responsabilidad. Por su parte 
Jhony de la Cruz A lonso, V íctor 
Manuel Pozo Arévalo, Lázaro 
Vera Morales, Juan José 
Cámara Cabrales y  Abelardo 
A guilera Pérez incurrieron en 
Faltas A dm inistrativas.
Segundo.- Se sanciona a Jhony 
de la Cruz A lonso, V íctor 
M anuel Pozo Arévalo, Lázaro 
Vera Morales con
Apercibim iento Privado que 
habrá de ejecutarse en los 
térm inos de la partes fin a l del 
ú ltim o considerando de esta 
resolución. Tercero.- Se 
sanciona a Juan José Cámara 
Cabrales y Abelardo Aguilera 
Pérez, con una sanción 
económ ica p o r la cantidad de 
$10,669.88 (Diez m il seiscientos 
sesenta y  nueve pesos 88/100 
M.N.) a cada uno que habrá de 
ejecutarse en los térm inos 
expresados en e l últim o 
considerando de esta 
resolución. ASUNTO
CONCLUIDO.

Para los efectos del 
Procedimiento
Administrativofcompefenc/a del 
municipio) se inrorma:

Mediante oficio número



90 PERIODICO OFICIAL 26 DE DICIEMBRE DE 2015

ANEXO A
MUNICIPIO DE BALANCÁN, TABASCO

SEGUIMIENTO DE DECRETOS DE CALIFICACIÓN DE CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2013

ACCIONES A
NO. TEXTO REALIZAR SITUACIÓN ACTUAL

De la revisión y cruce de los ingresos que presenta la 
Autoevaluación con los ingresos que presenta el 
Estado de Actividades y el Flujo de Efectivo 
observándose que éstos no coinciden, así mismo la 
cuenta de Bancos de! Estado de Situación Financiera 
no coincide con el importe que por el mismo concepto 
debería presentar el Flujo de Efectivo y la cuenta de 
resultado del ejercicio no coincide con el importe que 
se refleja en el Estado de Actividades (ingresos y 
egresos, resultado del ejercicio).

| CMB/837/2014 de fecha 10 de 
diciembre de 2014 la Contraloría 
Municipal informó que con fecha 
02 de octubre de 2014 inició 
Procedimiento Administrativo 
radicado con número P.R.A. 
03/CMB/2014, en contra de los 
CC. Jhony de la Cruz Alonso, 
Director de Finanzas; Gloria 
Romero Campos, Víctor Manuel 
Pozo Arévalo, Director de 
Administración; Lázaro Vera 
Morales, Juan José Cámara 
Cabrales, Director de Obras, 
Ordenamiento Territorial y 
Servicios Municipales,
Abelardo Aguilera Pérez y 
Héctor Vargas Soriano, mismo 
que en fecha 08 de diciembre de 
2014 resolvió: se determ ina
Prim ero,- Conform e a lo 
expuesto en los Considerandos 
Tercero y  Cuarto de la presente 
resolución, G loria Romero 
Campos y H éctor Vargas 
Soriano, no incurrieron  en 
fa ltas adm inistrativas m ateria 
de este Procedim iento de 
Responsabilidad. Por su parte 
Jhony de la Cruz A lonso, V ícto r 
Manuel Pozo Arévalo, Lázaro 
Vera M orales, Juan José 
Cámara Cabrales y  Abelardo 
A guilera Pérez incurrieron  en 
Faltas A dm in istra tivas.
Segundo.- Se sanciona a Jhony 
de la Cruz A lonso, V ícto r 
M anuel Pozo Arévalo, Lázaro 
Vera M orales con
A percibim iento Privado que 
habrá de ejecutarse en los 
térm inos de la partes fin a l del 
ú ltim o considerando de esta 
resolución. Tercero.- Se 
sanciona a Juan José Cámara 
Cabrales y Abelardo A guilera 
Pérez, con una sanción 
económica p o r la cantidad de 
$10,669.88 (Diez m il se iscientos 
sesenta y  nueve pesos 88/100 
M.N.) a cada uno que habrá de 
ejecutarse en los térm inos 
expresados en e l ú ltim o 

i consioeranoo de esta 
resolución. ASUNTO

| CONCLUIDO,__________________
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33 Punto No. 12.- Derivado de la revisión efectuada a los El Órgano Para los efectos del
Componentes o Proyectos Muestra OP157- Superior de Procedimiento
Ampliación de Red de distribución eléctrica en media y Fiscalización del Ad mi ni strati v o feo mp eten a  a de!
baja tensión (Colonia el Nuevo Milenio), OP175 Estado informa: municipio) se informa:
Remodelación de la Casa de la Cultura, OP176 
Construcción de techumbre en gradas del campo de Mediante oficio número
beisbolLic. Mario Trujillo García,AD53 Adquisición de CMB/837/2014 de fecha 10 de
unidades de transporte para tránsito municipal y AD54 diciembre de 2014 la Contraloria
y Adquisición de unidades de motocicleta para tránsito Municipal informó que con fecha
municipal, así como a los Procesos Licitatorios de los 02 de octubre de 2014 inició
mismos, se observaron las siguientes inconsistencias: Procedimiento Administrativo 

radicado con número P.R.A.
a) En la licitación al componente o proyecto OP177 no 03/CMB/2014, en contra de ios
se encontró documentación que acredite la Capacidad CC. Jhony de la Cruz Alonso,
Financiera del ganador, así como copia de las dos Director de Finanzas; Gloria
últimas declaraciones anuales del I.S.R. y pagos Romero Campos, Víctor Manuel
provisionales. Pozo Arévalo, Director de 

Administración; Lázaro Vera
b) En la licitación al componente o proyecto OP175 no Morales, Juan José Cámara
se encontró la siguiente documentación; acta de visita Cabrales, Director de Obras,
de obra, copia de recibo de pago de las bases, copia Ordenamiento Territorial y
del acta constitutiva y poder notarial, Estados Servicios Municipales,
Financieros y declaraciones de impuestos del Abelardo Aguilera Pérez y
adjudicado, bitácoras de obras y fianza de vicios Héctor Vargas Soriano, mismo
ocultos. que en fecha 08 de diciembre de 

2014 resolvió: se determ ina 
Prim ero.- Conforme a ln 
expuesto en los Considerandos
Tercero y  Cuarto de la presente 
resolución, G loria Romero
Campos v H éctor Varaas
Soriano. no incurrieron  en 
fa ltas adm inistrativas materia 
de este Procedim iento de
Responsabilidad. Por su parte 
Jhony de la Cruz A lonso, V íctor 
Manuel Pozo Arévalo, Lázaro 
Vera M orales, Juan José 
Cámara Cabrales y  Abelardo 
Aguilera Pérez incurrieron en
Faltas A dm inistrativas. 
Seaundo.- Se sanciona a Jhnnv 
de ia Cruz Alonso, V íctor 
Manuel Pozo Arévalo, Lázaro 
Vera M orales con 
A percibim iento Privado aue
habrá de ejecutarse en ios ! 
térm inos de la partes fin a l del 
últim o considerando de esta
resolución. Tercero.- Se
sanciona a ju a n  José Camara
Cabrales v Abelardo Aauiíera
Pérez, con una sanción
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Generales

34 Punto No. 13.- Derivado de la revisión a las 
Obligaciones Fiscales que viene presentando el 
Municipio de Balancán (aviso de inscripción en el 
R.F.C.), mediante pagos a través de declaraciones 
mensuales al Sistema de Administración Tributaria 
(Secretaría de Hacienda y Crédito Público), se observó 
que la obligación de pagar ISR por concepto de 
Retención de Arrendamiento de Inmuebles, no está 
contemplada como obligación del Municipio sin 
embargo se vienen realizando retenciones y enteros 
por esta obligación la cual el Municipio no la tiene 
establecida en su inscripción en el RFC.

El Órgano 
Superior de 
Fiscalización del 
Estado informa:

económ ica p o r la cantidad de 
$10,669.88 (Diez m il se iscientos 
sesenta y  nueve pesos 88/100 
M.N.) a cada uno que habrá de 
ejecutarse en los térm inos 
expresados en e l ú ltim o
considerando
resolución.
CONCLUIDO.

de esta 
ASUNTO

Para los efectos del 
Procedimiento
Administra tivofcompefencia del
municipio) se informa:

Mediante oficio número 
CMB/837/2014 de fecha 10 de 
diciembre de 2014 la Contraloría 
Municipal informó que con fecha 
02 de octubre de 2014 inició 
Procedimiento Administrativo 
radicado con número P.R.A. 
03/CMB/2014, en contra de los 
CC. Jhony de la Cruz Alonso, 
Director de Finanzas; Gloria 
Romero Campos, Víctor Manuel 
Pozo Arévalo, Director de 
Administración; Lázaro Vera 
Morales, Juan José Cámara 
Cabraies, Director de Obras, 
Ordenamiento Territorial y 
Servicios Municipales,
Abelardo Aguilera Pérez y 
Héctor Vargas Soriano, mismo 
que en fecha 08 de diciembre de 
2014 resolvió: se determ ina
Prim ero.- Conform e a lo 
expuesto en los Considerandos 
Tercero y  Cuarto de la presente 
reso lución, G loría Romero 
Campos y H éctor Vargas 
Soriano, no incurrieron en 
fa ltas adm inistrativas m ateria 
de este Procedim iento de 
Responsabilidad. P or su parte 
Jhony de la Cruz A lonso, V íctor 
M anuel Pozo Arévalo, Lázaro 
Vera Morales, Juan José 
Cámara Cabraies y  Abelardo

t u ----- :--- — —;-------- - -

Faltas A dm inistrativas.
Segundo.- Se sanciona a Jhony
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35 Punto No. 14.- Derivado de la revisión efectuada a la 
póliza de diario número 42251 de fecha 31 de 
diciembre de 2013, se observó que se registraron en la 
cuenta 5.2.8.2 Donativos por $15’399,951.61, el cual 
corresponde a importes de proyectos concluidos en el 
cuarto trimestre y que por los conceptos que amparan 
no debieron haberse registrado en esta cuenta, por lo 
que deberán hacer las aclaraciones pertinentes 
debidamente fundadas y motivadas del porqué se 
llevaron a esta cuenta así como las reclasrficaciones 
correspondientes.

El Órgano 
Superior de 
Fiscalización del 
Estado informa:

de la Cruz A lonso, V íctor 
M anuel Pozo Arévalo, Lázaro 
Vera M orales con 
A percibim iento Privado a ue 
habrá de ejecutarse en los 
térm inos de la partes fin a l del 
ú ltim o considerando de esta 
resolución. Tercero.- Se 
sanciona a Juan José Cámara 
Cabrales v Abelardo A ouilera 
Pérez. con una sanción 
económ ica p o r la cantidad de 
$10,669.88 (Diez m il se iscientos 
sesenta y  nueve pesos 88/100 
M.N.) a cada uno que habrá de 
ejecutarse en los térm inos 
expresados en el ú ltim o 
considerando de esta 
resolución. ASUNTO 
CONCLUIDO.

Para los efectos del 
Procedimiento
Administrativof'compefenaa del 
municipio) se informa:

Mediante oficio número 
CMB/837/2014 de fecha 10 de 
diciembre de 2014 la Contraloría 
Municipal informó que con fecha 
02 de octubre de 2014 inició 
Procedimiento Administrativo 
radicado con número P.R.A. 
03/CMB/2014, en contra de los 
CC. Jhony de la Cruz Alonso, 
Director de Finanzas; Gloria 
Romero Campos, Víctor Manuel 
Pozo Arévalo, Director de 
Administración; Lázaro Vera 
Morales, Juan José Cámara 
Cabrales, Director de Obras, 
Ordenamiento Territorial T y 
Servicios Municipales, 
Abelardo Aguilera Pérez y 
Héctor Vargas Soriano, mismo 
que en fecha 08 de diciembre de 
2014 resolvió: se determ ina 
Prim ero.- Conform e a lo
ovnnoc*'* <->*» -- t-J-------- r--
Tercero y  Cuarto de la presente 
resolución, G loria Romero
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Campos y H éctor Vargas 
Soríano, no incurrieron en 
fa ltas adm in istrativas m ateria 
de e ste ' Procedim iento de 
Responsabilidad. P or su parte  
Jhony de la Cruz A lonso, V ícto r 
M anuel Pozo Arévalo, Lázaro 
Vera M orales, Juan José 
Cámara Cabrales y  Abelardo 
A guilera Pérez incurrieron  en 
Faltas A dm in istra tivas.
Segundo.- Se sanciona a Jhony 
de la Cruz A lonso, V íctor 
M anuel Pozo Arévalo, Lázaro 
Vera Morales con
A percib im iento  Privado que 
habrá de ejecutarse en los 
térm inos de la partes fin a l del 
ú ltim o considerando de esta 
resolución. Tercero,- Se 
sanciona a Juan José Cámara 
Cabrales y Abelardo A guilera 
Pérez, con una sanción 
económ ica p o r la cantidad de 
$10,669.88 (Diez m il se iscientos 
sesenta y  nueve pesos 88/100 
M.N.) a cada uno que habrá de 
ejecutarse en los térm inos  ! 
expresados en e l ú ltim o 
considerando de esta 
resolución. ASUNTO
CONCLUIDO,

36 Punto No. 15.- Derivado de la revisión efectuada al- 
componente o proyecto muestra OP176 no se 
encontraron integrados en ei expediente de licitación; la 
publicación de la convocatoria, el acta de visita al sitio 
de la obra, el acta de presentación y propuestas, los 
Estados Financieros y declaraciones anuales, así como 
la fianza de vicios ocultos y bitácoras de obra, por lo 
que deberá mantener integrados correctamente todos 
los expedientes.

El Órgano 
Superior de 
Fiscalización del 
Estado informa:

Para los efectos del 
Procedimiento
Administrativofcompefenc/a del
municipio) se informa: ■

Mediante oficio número 
CMB/837/2014 de fecha 10 de 
diciembre de 2014 la Contraloría 
Municipal informó que con fecha 
02 de octubre de 2014 inició 
Procedimiento Administrativo 
radicado con número P.R.A. 
03/CMB/2014, en contra de los 
CC. Jhony de la Cruz Alonso, 
Director de Finanzas; Gloria 
Romero Campos, Víctor Manuel 
Pozo Arévalo, Director de 
Administración; Lázaro Vera
. n w i a i w ,  %ju<xn o o s q  o a r o s r a

Cabrales, Director de Obras, 
Ordenamiento Territorial y
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Servicios Municipales,
Abelardo Aguilera Pérez y 
Héctor Vargas Son ano, mismo 
que en fecha 08 de diciembre de 
2014 resolvió: se determ ina
Prim ero.- Conform e a ¡o 
expuesto en ios Considerandos 
Tercero y  Cuarto de la presente 
resolución, G loria Romero 
Campos y H éctor Vargas 
Soriano, no incurrieron  en 
fa ltas adm inistrativas materia 
de este Procedim iento de 
Responsabilidad. P or su parte 
Jhony de la Cruz A lonso, V íctor 
M anuel Pozo Arévaio, Lázaro 
Vera Morales, Juan José 
Cámara Cabrales y  Abelardo 
A guilera Pérez incurrieron  en 
Faltas A dm in istra tivas.
Segundo.- Se sanciona  a Jhony 
de la Cruz A lonso, V íctor 
M anuel Pozo Arévaio, Lázaro 
Vera M orales con
A percibim iento Privado que 
habrá de ejecutarse en los 
térm inos de la partes fin a l del 
ú ltim o considerando de esta 
reso lución. Tercero.- Se 
sanciona a Juan José Cámara 
Cabrales y Abelardo A guilera 
Pérez, con una sanción 
económ ica p o r la cantidad de 
$10,669.88 (Diez m il se iscientos 
sesenta y  nueve pesos 88/100 
M.N.) a cada uno que habrá de 
ejecutarse en los térm inos 
expresados en e l ú ltim o 
considerando de esta 
resolución. ASUNTO
CONCLUIDO.
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SEGUNDO TRIMESTRE

Capítulo II.- Observaciones a la Obra Pública.

Obras que presentan irregularidades en su gasto 
ejercido:

37 OP22.- Construcción de pavimento hidráulico, ubicado El Órgano Para los efectos del
en Ej. El Pichi, ejecutada con modalidad Ramo 33 Superior de Procedimiento
Fondo III 2013. Fiscalización del Administrativo/compefenc/a del

Estado informa: municipio) se informa.
1).- De acuerdo con el análisis comparativo de precios 
unitarios realizado por este Órgano Técnico con Mediante oficio número
respecto al presupuesto base de la obra, se observa un CMB/428/2014 de fecha 25 de
incremento en el costo total presupuestado de los julio de 2014 la Contraloria
trabajos licitados con relación a los precios de mercado Municipal informó que con fecha
de la construcción vigentes a la fecha de la presentación 02 de julio de 2014 inició el
y apertura de la propuesta a razón del 4.22% por un Procedimiento Administrativo,

-importe de $79,757.80 (Sesenta y nueve mil setecientos radicado con número P.R.A
cincuenta y siete pesos 80/100 M.N.), motivo por el cual 02/CMB/2014, en contra de los
no se cumple con el precepto de economía en cuanto a CC. Víctor Manuel Pozo
precio. Arévalo, Director de 

Administración; Jhony de la Cruz
A continuación se mencionan algunos de los conceptos Alonso, Director de Finanzas;
que presentan precios unitarios altos con sus Juan Jesús Campos Sánchez,
respectivos porcentajes de incidencia: Director de Programación y José 

Juan Cámara Cabrales, Director
3.- Retiro de base hidráulica existente, incluye: corte de de Obras, Ordenamiento
30 cm promedio para alcanzar niveles de proyecto, Territorial y Servicios Municipales,
equipo, herramienta, carga mecánica y acarreo en mismo que fue resuelto en fecha
camión de volteo a 1.00 km de distancia donde indique 21 de julio de 2014
la supervisión. determinando que no ha lugar
El cual representa un 41 % de incremento. para im poner sanción a l C. 

V ícto r M anuel Pozo Arévalo,
5.- Base hidráulica de 15 cm de espesor con grava en D irector de A dm inistración,S e
greña (banco el limón), incluye: afine de la superficie, abstiene de sancionar a l C.
adquisición, carga, acarreo, suministro de agua para Jhony de la Cruz A lonso,
compactación en camión pipa, tendido y compactado D irector de Finanzas, No ha
con medios mecánicos, medido compactado. lugar para im poner sanción a i
El cual representa un 7% de incremento. C. Juan Jesús Campos 

Sánchez. Quedando pendiente
6.- Pavimentación con concreto hidráulico f'c= 200 la im posición de la sanción a l
kg/cm2, hecho en obra con revolvedora de 1 saco, 
revenimiento normal, a 28 día, de 15 cm de espesor

C. José Juan Cámara Cabrales.

colado en piedras según proyecto, reforzado con malla NOTA: La Contraloría Interna del
electrosoldada 6x6 - 4/4, agregado máximo de 3/4” ente fiscalizado es la responsable
acabado rayado con texturizador para concreto, incluye: de iniciar los procedimientos
cimbra metálica, machimbrada con ángulo de 1" para administrativos correspondientes
amarre de losas, descimbra, barra de amarre con varilla a fin de determinar si existe 0 no
lisa de 1/2" de 0  de 76.00 cm de longitud @ 50 cm de responsabilidad adm in istrativa
distancia colocada a 7.50 cm del peralte de la piedra, por parte de los servidores
habilitado de malla, tendido vibrado, curado con curafest públicos, de conformidad con el
rojo, pruebas de laboratorio herramienta on >>nn «atoe .....—. - - . .. 1 y\i v y s\ V L/C 1

i y mano ae oDra. la Ley Orgánica de los Municipios
| El cual representa un 4% de incremento. del Estado de Tabasco. ¡
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38

8.- Suministro y colocación de sellador elástico de 
poliuretano y autonivelante y mono componente 
(sikaflex-1c si) o similar, en junta de contracción, 
incluye: fondo de junta de espuma de baja densidad de 
3/8" (sikarod) o similar y limpieza de la superficie.
El cual representa un 53% de incremento.

17 - Banqueta de 8cm de espesor de concreto simple 
fc=150kg/cm2, acabado escobillado, corte transversal a 
cada 4.00 mts para provocar falla estructural, incluye: 
elaboración, vaciado, formado de losas 1.00 x 2.00 m., 
curado con agua, acarreo da 30.00 m., cimbra de 
frontera, volteador metálico, herramienta y mano de 
obra
El cual representa un 25% de Incremento.

Importe por irregularidades del gasto $ 36,800.27

OP17 - Rehabilitación de calles de ten-acería, ubicado 
en Pob Cap. Felipe Castellanos Díaz (San Pedro),
ejecutada con modalidad Ramo 33 Fondo III 2013.

2).- De acuerdo con el análisis comparativo de precios 
unitarios realizado por este Órgano Técnico con 
respecto al presupuesto base de la obra, se observa un 
incremento en el costo total presupuestado de los 
trabajos licitados con relación a los precios de mercado 
de la construcción vigentes a ia fecha de la presentación 
y apertura de la propuesta a razón del 7.14% por un 
importe de $111,393.61 (ciento once mil trescientos 
noventa y tres pesos 61/100 M.N.), motivo por CL!2' no 
se cumple con el precepto de economía en cuanto a 
precio.

A continuación se mencionan algunos de los conceptos 
que presentan precios unitarios altos ■ con sus 
respectivos porcentajes de incidencia:

4.- Extracción, material y carga de material de la región 
(sascab y/o material de la región) para conformación de 
terraplén, por medios mecánicos, incluye: desmonte, 
desenraíce, despalme y limpieza de vegetación en 
banco, (típica de la región), con tractor de orugas cat. 
ataque y almacenamiento de material, pago de salida de 
banco, equipo y mano de obra.
El cual representa un 23% de incremento.

8 - Extracción, material y carga de material de la región 
(grava roja) para conformación de superficie de 
rodamiento, por medios mecánicos, incluye: desmonte, 
desenraíce, despalme v límoieza d*̂  ~~
¡->ai icu.pipica oe la región), con tractor de orugas cat. 
ataque y almacenamiento de material, pago de salida de

El Órgano
Superior de 
Fiscalización del 
Estado informa:

Para los efectos del 
Procedimiento Resarcitorio el
Órgano Superior de Fiscalización 
del Estado informa:

Se inicia Procedimiento para ei 
Fincamiento de Responsabilidad 
Resardtoría

efectos delPara los 
Procedimiento
Administrativo/co/nperenc/a del 
municipio) se informa:

Mediante oficio número 
CMB/428/2014 de fecha 25 de 
julio de 2014 la Contraloria 
Municipal informó que con fecha 
02 de julio de 2014 inició el 
Procedimiento Administrativo, 
radicado con número P.R.A 
02/CMB/2014, en contra de los 
CC. Víctor Manuel Pozo 
Áráv'aio. Director de
Administración; Jhony de la Cruz 
Alonso, Director de Finanzas; 
Juan Jesús Campos Sánchez, 
Director de Programación y José 
Juan Cámara Cabrales, Director 
de Obras, Ordenamiento 
Territorial y Servicios Municipales, 
mismo que fue resuelto en fecha 
21 de julio de 2014 
determinando que no ha lugar 
para im poner sanción a l C. 
V ícto r M anuel Pozo Arévalo, 
D irector de A dm inistración,S e 
abstiene de sancionar al C. 
Jhony de la Cruz Alonso, 
D irector de Finanzas, No ha 
lugar para im poner sanción al 
Z. oes us Campos
Sánchez. Quedando pendiente
i  ̂  ¿ , I I ^ M «JliM I«  n Iia uc i<3 a/
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banco, equipo y mano de obra.
El cual representa un 46% de incremento.

C. José Juan Cámara Cabrales.

16.- Cabezal de concreto armado f'c= 200 kg/cm2 para 
una línea de alcantarillas de 45 cm de diámetro (según 
croauis},de 0.61 x 1.22 x 0.61 mts y 0.20 m de espesor 
reforzado con malla electrosoldada 66-44, incluye: 
cimbra a base triplay de pino de 16 mm, lavadero de 
concreto de 0.15 cm de espesor, cimentación de 
concreto armado de f'c= 200 kg/cm2 reforzada con 
malla electrosoldada 66-44, excavación con equipo 
pesado, relleno y compactación con material producto 
de la excavación, limpieza del área de trabajo, 
herramienta menor y mano de obra.
El cual representa un 56% de incremento.

| Por io anterior, se determina que ei presupuesto base 
I elaborado como soporte al solicitar los recursos 
¡ económicos y establecer el techo financiero para la 
. e-scuclon de los trabajos, y realizar el procedimiento de 
! contratación aplicado, con base al catalogo de 
, conceptos licitado, este presenta un importe total de 

$1'560,218.30, permitiendo la adjudicación de la obra 
con un presupuesto de $1’554,743.33, sin embargo, con 
base al análisis elaborado por el Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado, los parámetros de 
construcción a costos de mercado del catálogo 
presupuestado se estiman en $1’448,824.70, por lo que 
se observa un importe de $105,918.63 pagados por 
costo elevado a precio unitario al ejecutar la obra.

NOTA: La Contra!oría Interna dei 
ente fiscalizado es la responsable 
de iniciar los procedimientos \ 
administrativos correspondientes 
a fín de determinar si existe o no 
responsabilidad adm in istrativa  
por parte de los servidores 
públicos, de conformidad con el 
Artículo 81 fracción XIV y XV de 
la Ley Orgánica de los Municipios 
del Estado de Tabasco.

Para los efectos del 
Procedimiento Resarcitorio el
Órgano Superior de Fiscalización 
del Estado informa:

Se inicia Procedimiento para el 
Fincamiento de Responsabilidad 
Resarcitoria

Importe por irregularidades al gasto $ 91,567.92

39 OP18.- Construcción de pavimento hidráulico, ubicado 
en Pob. Cap. Felipe Castellanos Díaz (San Pedro), 
ejecutada con modalidad Ramo 33 Fondo III 2013.

El Órgano 
Superior de 
Fiscalización del 
Estado informa:

Para los efectos del 
Procedimiento
Administrativo (competencia del 
municipio) se informa:

3).- Del análisis al gasto de inversión de acuerdo con los 
trabajos especificados en el presupuesto final del 
expediente unitario de obra, bitácora, tarjetas de análisis 
de precios y croquis de los trabajos y fotografías que 
integran la cuenta pública, contrastados con los datos 
aportados en el acta de supervisión física de los 
trabajos y captura del gasto de inversión por parte del 
Órgano Superior de Fiscalización del Estado; a! 
evaluarlo se encontraron contradicciones en las 
cantidades de obra ejecutada señaladas en el 
presupuesto final con lo reportado en la bitácora de la 
obra, no ¡usfifinanrin ir,c ovi-oHo-iw ~z ízzz'zz 
adquiridos para la ejecución de los trabajos y la mano 
de obra empleada; por tanto, se determinó una

Mediante oficio número 
CMB/428/2014 de fecha 25 de 
julio de 2014 la Contraloría 
Municipal informó que con fecha 
02 de julio de 2014 inició el 
Procedimiento Administrativo, 
radicado con número P.R.A 
02/CMB/2014, en contra de los 
CC. Víctor Manuel Pozo 
Arévalo, Director de

i a u i  i i i i  i i ó u  a U l u i  i ,  unony ae ia uruz 
Alonso, Director de Finanzas; 
Juan Jesús Campos Sánchez,
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observación de $82,455.44 (ochenta y dos mil Director de Programación y José
cuatrocientos cincuenta y cinco pesos 44/100 M.N.) IVA Juan Cámara Cabrales, Director
incluido, en adquisición los materiales y $47,700.00 de Obras, Ordenamiento
(cuarenta y siete mil setecientos pesos 00/100 M.N.) por Territorial y Servicios Municipales,
mano de obra pagada, haciendo un total observado por mismo que fue resuelto en fecha
concepto de gasto en exceso de $130,155.44 (ciento 21 de julio de 2014
treinta mil ciento cincuenta y cinco pesos 44/100 M.N.) determinando que no ha lugar 

para imponer sanción al C.
Importe total observado a este proyecto $130,155.44. Víctor Manuel Pozo Arévalo, 

Director de Adm inistración,Se
Importe por irregularidades al gasto $74,876.06 abstiene de sancionar al C. 

Jhony de la Cruz Alonso, 
Director de Finanzas, No ha 
lugar para imponer sanción al 
C. Juan Jesús Campos 
Sánchez. Quedando pendiente 
la imposición de la sanción al 
C José Juan Cámara Cabrales.

NOTA: La Contraloria Interna del 
ente fiscalizado es ¡a responsable 
de iniciar los procedimientos 
administrativos correspondientes 
a fin de deteiminar si existe o no 
responsabilidad administrativa  
por parte de los servidores 
públicos, de conformidad con el 
Artículo 81 fracción XIV y XV de 
la Ley Orgánica de los Municipios 
del Estado de Tabasco.

Para los efectos del 
Procedimiento Resarcitorio el
Órgano Superior de Fiscalizadón 
del Estado informa:

Se inicia Procedimiento para el 
Fincamiento de Responsabilidad 
Resarcitoria

40 OP19.- Rehabilitación de calles de terracería, ubicado El Órgano Para los efectos del
en Ej. El Chamizal, ejecutada con modalidad Ramo 33 Superior de Procedimiento
Fondo III 2013. Fiscalizadón del Administrativofcompefenda del

Estado informa: municipio) se informa:
4).- De acuerdo con el análisis comparativo de precios 
unitarios realizado por este órgano técnico con respecto Mediante ofido número
al presupuesto base de la obra, se observa un CMB/428/2014 de fecha 25 de
incremento en el costo total presupuestado de los julio de 2014 la Contrataría
trabajos licitados con relación a los predos de mercado Municipal informó que con fecha
de la construcdón vigentes a la fecha de la presentadón 02 de julio de 2014 inidó e!
y apertura de la propuesta a razón del 4.05% por un Procedimiento Administrativo,
importe de $63.794.17 (Sesenta v ira s  mil coiarioniric: 'Z~i' zz.'iz zz~. r.TLA
noventa y cuatro pesos 17/100 M.N.), motivo por el cual 02/CMB/2014, en contra de los
no se cumple con el precepto de economía en cuanto a CC. Víctor Manuel Pozo
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I

I O r '3 C ÍC

A continuación se mencionan algunos de los conceptos 
que presentan precios unitarios altos con sus 
respectivos porcentajes de incidencia:

4 - Extracción, material y carga de material de la región 
(sascab y/o materia! de ia región) para conformación de 
terrapien. por medios mecánicos, incluye: desmonte, 
desenraicé, despalme y limpieza de vegetación en 
banco,(típica de la región), con tractor de orugas cat. 
ataque y almacenamiento de material, pago de salida de 
banco, equipo y mano de obra.
E! cual representa un 23% de incremento.

8 - Extracción, material > carga de material de lo región 
ígro.a roja) para conformación ds superficie de 

! tocamiento, por medios mecánicos, incluye: desmonte,
■ :'4" sonraice, despalme y limpieza de vegetación en 

■ una o, (típica oe ia región), con tractor de orugas cat. 
ataque y almacenamiento de material, pago de salida de 
banco, equipo y mano de obra.
E! cual representa un 46% de incremento.

Arévalo, Director de
Administración; Jhony de la Cruz 
Alonso, Director de Finanzas; 
Juan Jesús Campos Sánchez, 
Director de Programación y José 
Juan Cámara Cabrales, Director 
de Obras, Ordenamiento 
Territorial y Servicios Municipales, 
mismo que fue resuelto en fecha 
21 de julio de 2014 
determinando que no ha lugar 
para im poner sanción a i C. 
Víctor Manuel Pozo Arévalo, 
Director de Adm inistración,Se  
abstiene de sancionar al C, 
Jhony de ‘a Cruz Alonso, 
Director de Finanzas, No ha 
lugar para im poner sanción al 
C. Juan Jesús Campos 
Sánchez. Quedando pendiente  
la im posición de la sanción a l 
C. José Juan Cámara Cabraiss.

17.- Cabezal de concreto armado f ’c= 200 kg/cm2 para 
una línea de alcantarillas de 45 cm de diámetro (según 
croquis), de 0.61 x 1.22 x 0.61 mts y 0.20 m de espesor 
reforzado con malla electrosoldada 66-44, incluye: 
cimbra a base triplay de pino de 16 mm, lavadero de 
concreto de 0.15 cm de espesor, cimentación de 
concreto armado de f'c=  200 kg/cm2 reforzada con 
malla electrosoldada 66-44, excavación con equipo 
pesado, relleno y compactación con material producto 
de la excavación, limpieza del área de trabajo, 
herramienta menor y mano de obra.
El cual representa un 50% de incremento.

Por lo anterior, se determina que el presupuesto base 
elaborado como soporte al solicitar los recursos 
económicos y establecer el techo financiero para la 
ejecución de los trabajos, y realizar el procedimiento de 
contratación aplicado, con base al catálogo de 
conceptos licitado, este presenta un importe total de 
$1'574,289.50, permitiendo la adjudicación de la obra 
con un presupuesto de $1’562,691.82, sin embargo, con 
base al análisis elaborado por el Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado, los parámetros de 
construcción a costos de mercado del catálogo 
presupuestado se estiman en $1 "510,495.33, por lo que 
se observa un importe de $52,196.49 pagados por costo 
elevado a precio unitario al ejecutar la obra.

NOTA: La Contrataría Interna del 
ente fiscalizado es Ja responsable 
de iniciar ¡os procedimientos 
administrativos correspondientes 
a fin de determinar si existe o no 
responsabilidad adm inistrativa  
por parte de tos servidores 
públicos, de conformidad con el 
Artículo 81 fracción XIV y X \í de 
la Ley Orgánica de los Municipios 
del Estado de Tabasco.

Para los efectos del 
Procedimiento Resarcitorio el
Órgano Superior de Fiscalización 
del Estado informa:

Se inicia Procedimiento para el 
Fincamiento de Responsabilidad 
Resarcitoria

Importe por irregularidades al gasto $40,933.16
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41 OP14.- Construcción de guarniciones y banquetas, El Órgano Para los efectos del
ubicado en Villa El Triunfo, ejecutada con modalidad Superior de Procedimiento
Ramo 33 Fondo III 2013. Fiscalización del Administrativofcompefenda del

Estado informa: municipio) se informa:
5).- En visita física a las localidades donde se realizaron 
los trabajos de construcción de guarniciones y Mediante oficio número
banquetas, se detectó que la Villa El Triunfo, cuenta con CMB/428/2014 de fecha 25 de
los servidos de drenaje sanitario, alumbrado público, julio de 2014 la Contraloria
calles con pavimento hidráulico, guarniciones y Municipal informó que con fecha
banquetas, casa-habitaciones de mampostería de una y 02 de julio de 2014 Inició el
dos plantas, lo que refleja que las viviendas de esta Procedimiento Administrativo,
zona están habitadas por personas que no se clasifican radicado con número P.R.A
dentro de los rubros de rezago social y pobreza extrema 02/CMB/2014, en contra de los
de acuerdo a los criterios determinados por el consejo CC. Víctor Manuel Pozo
nacional de evaluación de la política de desarrollo Arévalo, Director de
social (CONEVAL) que establece entre otros criterios Administración; Jhony de la Cruz
para determinar la pobreza extrema y el rezago sodal: Alonso, Director de Finanzas;
que los Ingresos de una persona no son suficientes para Juan Jesús Campos Sánchez,
satisfacer sus necesidades o adquirir bienes y servicios; Director de Programación y José
carecen de derecho social, sin educación, sin segundad Juan Cámara Cabrales, Director
social y sin servicios básicos, calidad y espacio de de Obras, Ordenamiento
vivienda, que no cuentan con servicios sanitarios. Lo Territorial y Servicios Municipales,
anterior se vincula con lo establecido en el artículo 33 mismo que fue resuelto en fecha
de la Ley de Coordinación Fiscal, por lo que en parte de 21 de julio de 2014
este proyecto fue desvirtuado el objetivo principal del determinando que no ha lugar
uso de los recursos del Fondo III del Ramo 33, por todo para im poner sanción al C.
lo anterior se determina observar la indebida aplicación Víctor Manuel Pozo Arévaio,
del monto ejercido al proyecto por un importe de Director de Administración.Se
$739,600.85, los cuales deberán ser reintegrados al abstiene de sancionar al C.
fondo III del Ramo 33 para cumplir con el objetivo para Jhony de la Cruz Alonso,
lo cual fueron autorizados estos recursos y en su caso Director de Finanzas, No ha
financiar la obra con otra fuente de financiamlento. lugar para imponer sanción ai 

C. Juan Jesús Campos
Importe por irregularidades al gasto $ 739,600.85 Sánchez. Quedando pendiente 

ia imposición de la sanción ai 
C. José Juan Cámara Cabrsiss.

NOTA: 1.3 Contraloria interna del 
ente fiscalizado es la responsable 
de iniciar ios procedimientos 
administrativos correspondientes 
a fin de determinar si existe o no 
responsabilidad administrativa  
por parte de ios servidores 
públicos, de conformidad con el 
Artículo 81 fracción XIV y XV de 
la Ley Orgánica de los Municipios 
del Estado de Tabasco.

Para los efectos del 
Procedimiento Resarcitorio el
Órgano Superior de Fiscalización

____ I Se inicia Procedimiento para el
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Fincamiento de Responsabilidad 
Resarcitoria

TERCER TRIMESTRE

Obras que presentan irregularidades físicas:

42 OP35.- Rehabilitación de calles de terracería, ubicado El Órgano Para los efectos del
en Villa El Triunfo, ejecutada con modalidad Ramo 33 Superior de Procedimiento
Fondo III 2013. Fiscalización del Administrativo/compefenc/a del

Estado informa: municipio) se informa:
Se constató que 3 pasos de agua con tubería de 45 
cms. de diámetro y cabezales de concreto armado Mediante oficio número
presentan fracturas y socavamientos (rotos en zona de CMB/350/2014 de fecha 29 de
rodamiento) en las siguientes calles: julio de 2014 la Contraloría 

Municipal informó que con fecha
1).- Calle Gregorio Méndez 2 pasos de agua entre la 11 de junio de 2014 abrió
calle los secretos e Ignacio Zaragoza. Cuadernillo de Investigación 

radicado con número C.l.
2).- Calle Francisco Villa 1 paso de agua entre calle 004/2014, mismo que en fecha 25
Mariano Abasólo y Francisco J. Mujica. de julio de 2014 resolvió: se 

determina no ha lugar a in ic iar
3).- En caso de no efectuarse las reparaciones físicas formalmente Procedimiento de
señaladas en este apartado, se determinará el gasto de Responsabilidad
las irregularidades de acuerdo a los precios unitarios del Administrativa. ASUNTO
presupuesto. CONCLUIDO.

Para los efectos del 
Procedimiento Resarcitorio el
Órgano Superior de Fiscalización 
del Estado informa:

Se inicia Procedimiento para el 
Fincamiento de Responsabilidad 
Resarcitoria

Obras que presentan irregularidades en su gasto 
devengado:

43 OP16.- Reconstrucción de camino cosechero, ubicado El Órgano Para los efectos del
en Pob. El Aguila, ejecutada con modalidad Ramo 33 Superior de Procedimiento
Fondo III 2013. Fiscalización del Administrativo (competencia del

Estado informa: municipio) se informa:
4).- De acuerdo con el análisis comparativo de precios 
unitarios realizado por este Órgano Técnico con Mediante oficio número
respecto al presupuesto base de la obra, se observa un CMB/350/2014 de fecha 29 de
incremento en el costo total presupuestado de los julio de 2014 la Contraloria
trabaios licitados con relación a loe nror-ioc hd

ae la construcción vigentes a la fecha de la presentación 11 de junio de 2014 abrió
y apertura de la propuesta a razón del 1.19% por un Cuadernillo de Investigación [
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44

importe de
sesenta y cinco pesos 02/100 M.N.), motivo por el cual 
no se cumple con el precepto de economía en cuanto a 
precio.

A continuación se mencionan algunos de los conceptos 
que presentan precios unitarios altos con sus 
respectivos porcentajes de incidencia:

1.- Trazo y nivelación con equipo topográfico para dar 
pendiente de bombeo y ancho de corona del camino, 
incluye: material para trazo, elaboración de planos de 
secciones y perfiles, herramienta menor y mano de 
obra, el cual representa un 33% de incremento.

4 -  Extracción, material y carga de material de la región 
(sascab y/o material de la región) para conformación de 
terraplén, por medios mecánicos, incluye: desmonte, 
desenraíce, despalme y limpieza de vegetación en 
banco, (típica de la región), con tractor de orugas cat 
ataque y almacenamiento de material, pago de salida de 
banco, equipo y mano de obra, el cual representa un 
17% de incremento.

8 - Extracción, material y carga de material de la región 
(grava roja) para conformación de superficie de 
rodamiento, por medios mecánicos, incluye: desmonte, 
desenraíce, despalme y limpieza de vegetación en 
banco, (típica de la región], con tractor de orugas cat. 
ataque y almacenamiento de material, pago de salida de 
banco, equipo y mano de obra, el cual representa un 
39% de incremento.

Por lo anterior, se determina que el presupuesto base 
elaborado como soporte al solicitar los recursos 
económicos y establecer el techo financiero para la 
ejecución de los trabajos, y realizar el procedimiento de 
contratación aplicado, con base al catálogo de 
conceptos licitado, este presenta un importe total de 
$2,499,187.45, permitiendo la adjudicación de la obra 
con un presupuesto de $2,490,845.59, sin embargo, con 
base al análisis elaborado por el Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado, los parámetros de 
construcción a costos de mercado del catálogo 
presupuestado se estiman en $2’469,522.43, por lo que 
se observa un importe de $21,323.16 pagados por costo 
elevado a precio unitario al ejecutar la obra.

Importe por irregularidades al gasto $21,323.16.

OP26.- Ampliación de red de distribución eléctrica en 
media v baia tensión ubicado pn m Riiin 
modalidad Ramo 33 Fondo III 2013

ÓrganoEl
C, H-

Fiscalizaaon del 
Estado informa:

radicado con numero C.l. 
004/2014, mismo que en fecha 25 
de julio de 2014 resolvió: se 
determ ina no ha lugar a in ic ia r 
form alm ente Procedim iento de 
R esponsabilidad 
A dm in istra tiva . ASUNTO
CONCLUIDO.

Para los efectos del 
Procedimiento Resarcitorio el
Órgano Superior de. Fiscalización 
del Estado informa:

Se inicia Procedimiento para el 
Fincamiento de Responsabilidad 
Resarcltoria

Para
O------- - it-

los efectos

Admi nistrativo(competencía 
municipio) se informa:_______

del

del
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5).- De acuerdo con el análisis comparativo de precios 
unitarios realizado por este Órgano Técnico con 
respecto al presupuesto base de la obra, se observa un 
incremento en el costo total presupuestado de los 
trabajos licitados con relación a los precios de mercado 
de la construcción vigentes a la fecha de la presentación 
y apertura de la propuesta a razón del 17.33% por un 
importe de $430,788.76 (cuatrocientos treinta mil 
setecientos ochenta y ocho pesos 76/100 M.N.), motivo 
por el cual no se cumple con el precepto de economía 
en cuanto a precio.

A continuación se mencionan algunos de los conceptos 
que presentan precios unitarios altos con sus 
respectivos porcentajes de incidencia:

Mediante oficio número 
CMB/350/2014 de fecha 29 de 
julio de 2014 la Contraloria 
Municipal informó que con fecha 
11 de junio de 2014 abrió 
Cuadernillo de Investigación 
radicado con número C.l. 
004/2014, mismo que en fecha 25 
de julio de 2014 resolvió: se 
determina no ha lugar a iniciar 
formalmente Procedimiento de 
Responsabilidad  
Adm inistrativa. ASUNTO
CONCLUIDO.

3.- Suministro e instalación de poste de concreto ref. 
octag. pe 12-750 según norma CFE incluye: protocolo 
de pruebas, transporte, acarreo, apertura de cepa, 
hincado, plomeado y compactado con piedra bola, el 
cual representa un 47% de incremento.

Para los efectos del 
Procedimiento Resarcitorio el
Órgano Superior de Fiscalización 
del Estado informa:

4.- Suministro e instalación de poste de concreto ref. 
octag. pe 11-500 según norma CFE incluye: protocolo 
de pruebas, transporte, acarreo, apertura de cepa, 
hincado, plomeado y compactado con piedra bola, el 
cual representa un 80% de incremento.

5 - Sistema de interconexión aéreo, para un sistema de 
3f-4h, según normas de CFE, incluye: corta - circuitos 
fusible f l 4.4/100a, listón, conector perico, estribo, 
alambre de cobre, conectores a compresión y todo lo 
necesario para su buen funcionamiento, el cual 
representa un 14% de incremento.

Se inicia Procedimiento para el 
Fincamiento de Responsabilidad 
Resarcitoria

7.- Suministro e instalación de herraje para vestir 
estructura tipo td30, según normas de CFE (34.5kv), el 
cual representa un 34% de incremento.

8 - Suministro e instalación de herraje para vestir 
estructura tipo ts30, según normas de CFE (34.5kv), el 
cual representa un 10% de incremento.

9.- Suministro e instalación de herraje para vestir 
estructura tipo rd30, según normas de CFE (34.5kv), el 
cual representa un 28% de incremento

1 1 - Suministro e instalación de herraje para vestir 
estructura tipo ad30, según normas de CFE (34.5kv ), el 
cual representa un 18% de incremento

16. - Suministro e instalación de cable acsr-1/0 awg ( 
4.61 m/kg); incluye tendido, pretensado y tensionado, el
C U c il u n  o c o / .  ----- ------------ i -

17. - Suministro e instalación de cable acsr-3/0 awg ;
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incluye tendido, pretensado y tensionado, el cual 
representa un 33% de incremento.

19. - Suministro e instalación de herraje para vestir 
estructura tipo 1tr2b33, según normas de efe - acn 08 tr 
05. no incluye transformador, el cual representa un 21% 
de Incremento.

20. - Suministro e instalación de transí, monofásico auto- 
protegido tipo costa 2b 10 kva - 33000- 120/240 v.c.a. 
60 hz., el cual representa un 14% de incremento.

21 - Suministro e instalación de transí, monofásico auto- 
protegido tipo costa 2b 15 kva - 33000- 120/240 v.c.a. 
60 hz, el cual representa un 16% de incremento.

23. - Suministro e instalación de retenida tipo rda, según 
normas de CFE, el cual representa un 28% de 
incremento.

24. - Suministro e instalación de retenida rea con cable 
entorchado 5/16"", según normas de CFE. no incluye 
poste, el cual representa un 28% de incremento.

25. - Suministro e instalación de sistema de tierra 3k, 
según normas de CFE, el cual representa un 36% de 
incremento.

26. - Suministro e instalación de sistema de tierra 1 k, 
según normas de CFE, el cual representa un 63% de 
incremento.

27. - Suministro y colocación de múrete prefabricado 
para servicio domiciliario 127v/100a, incluye: int. term., 
cable thw cal 8 awg y todo lo necesario para su 
correcta instalación, el cual representa un 14% de 
incremento.

28. - Suministro e instalación de acometida eléctrica, 
para servicio a 127 v.c.a. 60 hz. incluye : cable múltiple 
de aluminio ( 1 + 1  jnúmero 6 awg, incluye: tendido, 
tensionado y sujetado, el cual representa un 58% de 
incremento.

29. - Pruebas en sistemas de tierra a bancos de 
transformación, incluye: localización de electrodos, 
revisión y recubrimiento con material producto de la 
extracción, el cual representa un 35% de incremento.

32.- Pago a la C.F.E. por concepto interconexión y 
libranzas de alta tensión, el cual representa un 190% de 
incremento.

Por lo anterior se deterrr>¡na nuo <=i r,rac, ,r,, 
elaborado como soporte al solicitar ios recursos 
económicos y establecer el techo financiero para la
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ejecución de los trabajos, y realizar el procedimiento de 
contratación aplicado, con base al catálogo de 
conceptos licitado, este presenta un importe total de 
$2’485,349.30, permitiendo la adjudicación de la obra 
con un presupuesto de $2’434,504.49, sin embargo, con 
base al análisis elaborado por el Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado de Tabasco, los parámetros de 
construcción a costos de mercado del catálogo 
presupuestado se estiman en $2’050,814.55, por lo que 
se observa un importe de $383,689.94 pagados por 
costo elevado a precio unitario al ejecutar la obra.

Importe por irregularidades al gasto $ 383,689.94

CUARTO TRIMESTRE

Cédula III. Observaciones físicas y al gasto ejercido 
a la obra muestra fiscalizada.

45 OP23.- Reconstrucción de pavimento asfáltico, ubicado El Órgano Para los efectos del
en Poblado Mactún. ejecutada con modalidad Ramo 33 Superior de Procedimiento
Fondo III 2013. Fiscalización del Administrativo (competencia del

Estado informa: municipio) se informa:
1).- De acuerdo con el análisis comparativo de precios 
unitarios realizado por este Órgano Técnico con Mediante oficio número
respecto al presupuesto base de la obra, se observa un CMB/837/2014 de fecha 10 de
incremento en el costo total presupuestado de los diciembre de 2014 la Contraloría
trabajos licitados con relación a los precios de mercado Municipal informó que con fecha
de la construcción vigentes a la fecha de la 02 de octubre de 2014 inició
presentación y apertura de la propuesta a razón del Procedimiento Administrativo
10.85% por un importe de $269,216.10 (doscientos radicado con número P.R.A.
sesenta y nueve mil doscientos dieciséis pesos 03/CMB/2014, en contra de los
10/100 M.N.), motivo por el cual no se cumple con el CC. Jhony de la Cruz Alonso,
precepto de economía en cuanto a precio. Director de Finanzas; Gloria 

Romero Campos, Víctor Manuel
A continuación se mencionan algunos de los conceptos Pozo Arévalo, Director de
que presentan precios unitarios altos con sus Administración; Lázaro Vera
respectivos porcentajes de incidencia: Morales, Juan José Cámara 

Cabrales, Director de Obras,
1.- Construcción de letrero alusivo a la obra, medidas Ordenamiento Territorial y
de 2.44 m x 1.22 m a base de estructura metálica con Servicios Municipales,
verticales y horizontales de ptr de 2" galvanizado cal. Abelardo Aguilera Pérez y
16, refuerzos centrales de ptr de 1" galvanizado cal. 16, Héctor Vargas Soriano, mismo
lámina negra cal. 22, incluye: excavación hasta 1.00 m que en fecha 08 de diciembre de
de profundidad y dado de concreto fe  = 150 kg / cm2 2014 resolvió: se determ ina
de 30 x 30 x 60 cm para empotrar marco metálico, Prim ero.- Conform e a lo
aplicación de primario rojo oxido y esmalte a dos expuesto en los C onsiderandos
manos en estructura y lamina, herramienta y mano de Tercero y  Cuarto de la presente
obra, el cual representa un 53% de incremento. resolución, G loria Romero 

Campos v H éctor Varaas
QA - Ppf'nmr»£ar,+or,«Ar' lo — — o w i/a / /u ,  í /l> in c u r r ie ro n  en

j los que se haya ordenado excavación adicional para fa ltas adm inistrativas m ateria
I noventa por ciento (90%) de su psvm, incluye: de este Procedim iento de
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maquinaria y equipo, el cual representa un 51% de 
incremento.

011- Arena para cubrir base impregnada 
(poreo), incluye: suministro, carga y acarreo desde el 
banco de Nicolás bravo, herramienta y equipo, el cual 
representa un 56% de incremento.

013 - Riego de sello con material pétreo 3-a, 
incluye: suministro, fletes y colocación, el cual
representa un 135% de incremento.

Por lo anterior, se determina que el presupuesto base 
elaborado como soporte al solicitar los recursos 
económicos y establecer el techo financiero para la 
ejecución de los trabajos, y realizar el procedimiento de 
contratación aplicado, con base al catálogo de 
conceptos licitado, este presenta un importe total de 
$2’480,503.43, permitiendo la adjudicación de la obra 
con un presupuesto de $2’472,776.32, sin embargo, 
con base al análisis elaborado por el Órgano Superior 
de Fiscalización del Estado, los parámetros de 
construcción a costos de mercado del catálogo 
presupuestado se estiman en $2’211,287.34, por lo que 
se observa un importe de $261,488.99 pagados por 
costo elevado a precio unitario al ejecutar la obra.

Importe por irregularidades al gasto $ 261,488.99

Responsabilidad. Por su parte 
Jhony de la Cruz A lonso, Víctor 
Manuel Pozo Arévalo, Lázaro 
Vera Morales, Juan José 
Cámara Cabrales y  Abelardo 
Aguilera Pérez incurrieron en 
Faltas Administrativas.
Segundo.- Se sanciona a Jhony 
de la Cruz Alonso, Víctor 
Manuel Pozo Arévalo, Lázaro 
Vera Morales con
Apercibim iento Privado que 
habrá de ejecutarse en ios 
términos de la partes final del 
último considerando de esta 
resolución. Tercero.- Se 
sanciona a Juan José Cámara 
Cabrales y Abelardo Aguilera 
Pérez, con una sanción 
económica p o r la cantidad de 
$10,669.88 (Diez m il seiscientos 
sesenta y  nueve pesos 88/100 
M.N.) a cada uno que habrá de 
ejecutarse en los términos 
expresados en el último 
considerando de esta 
resolución. ASUNTO
CONCLUIDO.

Para los efectos del 
Procedimiento Resarcitorio el
Órgano Superior de Fiscalización 
del Estado informa:

Se inicia Procedimiento para el 
Fincamiento de Responsabilidad 
Resarcitoria

46 OP57.- Ampliación de red de distribución eléctrica en 
media y baja tensión (Colonia El Nuevo Milenio), 
ubicado en Balancán, Ciudad, ejecutada con modalidad 
Ramo 33 Fondo III 2013.

El Órgano 
Superior de 
Fiscalización del 
Estado informa:

Para los efectos del 
Procedimiento
Administrativofcompefenc/a del 
municipio) se informa:

2).- De acuerdo con el análisis comparativo de precios 
unitarios realizado por este Órgano Técnico con 
respecto al presupuesto base de la obra, se observa un 
incremento en el costo total presupuestado de los 
trabajos licitados con relación a los precios de mercado 
de la construcción vigentes a la fecha de la 
presentación y apertura de la propuesta a razón del 
28.13% Dor un imoorte de ' —

i catorce mil doscientos veintiún pesos 25/100 M.N.), 
l motivo por el cual no, se cumple con el precepto de

Mediante oficio número 
CMB/837/2014 de fecha 10 de 
diciembre de 2014 la Contraloria 
Municipal informó que con fecha 
02 de octubre de 2014 inició 
Procedimiento Administrativo 
radicado con número P.R.A. | 

i-*, en contra ae ios 
CC. Jhony de la Cruz Alonso, 
Director de Finanzas; Gloria
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economía en cuanto a precio. Romero Campos, Víctor Manuel 
Pozo Arévalo, Director de

A continuación s° mencionan algunos de los conceptos Administración; Lázaro Vera
que presentan precios unitarios altos con sus Morales, Juan José Cámara
respectivos porcentajes de incidencia: Cabrales, Director de Obras, 

Ordenamiento Territorial y
2.- Construcción, de letrero alusivo a ia obra, medidas Servicios Municipales,
de 2.44 m x 1.22 m a base de estructura metálica con Abelardo Aguilera Pérez y
verticales y horizontales de ptr de 2" galvanizado cal. Héctor Vargas Soriano, mismo
16, refuerzos centrales de ptr de 1" galvanizado cal. 16, que en fecha 08 de diciembre de
lámina negra cal. 22, incluye: excavación hasta 1.00 m 2014 resolvió: se determ ina
de profundidad y dado de concreto fe  = 150 kg / cm2 Prim ero.- Conforme a lo
de 30 x 30 x 60 cm para empotrar marco metálico, expuesto en los Considerandos
aplicación de primario rojo oxido y esmalte a dos Tercero y  Cuarto de la presente
manos en estructura y lamina, herramienta y mano de reso lución. G loria Romero
obra, el cual representa un 23% de incremento. Campos v H éctor Varetas

Soriano, no incurrieron en
3.- Suministro e instalación de poste de concreto ref. fa ltas adm inistrativas m ateria
octag. pe 12-750 según norma C.F.E. incluye: protocolo de este Procedim iento de
de pruebas, transporte, acarreo, apertura de cepa, R esponsabilidad. P or su parte
hincado, plomeado y compactado con piedra bola, el Jhony de la Cruz A lonso, V ícto r
cual representa un 47% de incremento. M anuel Pozo Arévalo, Lázaro 

Vera Morales, Juan José
4 - Sistema de interconexión aéreo, para un sistema de Cámara Cabrales y  Abelardo
3f-4h, según normas de C.F.E. incluye: corta - circuitos A guile ra  Pérez incurrieron  en
fusible f14.4/100a, listón, conectar perico, estribo, Faltas A dm inistrativas.
alambre de cobre, conectares a compresión y todo lo Sequndo.- Se sanciona a Jhonv
necesario para su buen funcionamiento, el cual de la Cruz A lonso, V ícto r
representa un 91 % de incremento. M anuel Pozo Arévalo, Lázaro 

Vera M orales con
6.- Suministro e instalación de herraje para vestir A percib im iento Privado aue
estructura tipo vs30/rd2, según normas de C.F.E. habrá de ejecutarse en los
(13.2kv), el cual representa un 74% de incremento. térm inos de la partes fina l de l 

ú ltim o considerando de esta
7.- Suministro e instalación de herraje para vestir reso lución. Tercero.- Se
estructura tipo vs20, según normas de C.F.E. (13.2kv), sanciona a Juan José Cámara
el cual representa un 34% de incremento. Cabrales v Abelardo A auilera

J Pérez, con una sanción
8.- Suministro e instalación de herraje para vestir económ ica p o r la cantidad de
estructura tipo vs20/vr2, según normas de C.F.E. $10,669.88 (Diez m il se iscientos
(13.2kv), el cual representa un 37% de incremento. sesenta y  nueve pesos 88/100 

M.N.) a cada uno que habrá de
9.- Suministro e instalación de herraje para vestir ejecutarse en los térm inos
estructura tipo vr30, según normas de C.F.E. (13.2kv), expresados en el ú ltim o
el cual representa un 54% de incremento. considerando de esta 

reso lución. ASUNTO
10.- Suministro e instalación de herraje para vestir CONCLUIDO.
estructura tipo vr20, según normas de C.F.E. (13.2kv), 
el cual representa un 42% de incremento.

Para los efectos del
11.- Suministro e instalación de herraje para vestir Procedimiento Resarcitorio el
estructura tipo rd20/rd2, según normas de C.F.E. Órgano Superior de Fiscalización
(13.2kv ), el cual representa un 27% de incremento. del Estado informa:

16.- Suministro e instalación de cable acsr-1/0 awg( Se inicia Procedimiento para el
4.61 m/kg); incluye tendido, pretensado y tensionado, el Fincamiento de Responsabilidad
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cual representa un 27% de incremento

17.- Suministro e instalación de cable acsr-3/0 awg ; 
incluye tendido, pretensado y tensionado, el cual 
representa un 29% de incremento.

18 - Suministro e instalación de herraje para vestir 
estructura tipo 1tr2b13, según normas de C.F.E. - acn 
08 tr 05. noincluye transformador, el cual representa un 
132% de incremento.

19 - Suministro e instalación de transí, monofásico 
auto-protegido tipo costa 2b 15 kva - 13200- 120/240 
v.c.a. 60 hz, el cual representa un 36% de incremento.

20. - Suministro e instalación de transf. monofásico 
auto-protegido tipo costa 2b 10 kva - 13200- 120/240 
v.c.a. 60 hz, el cual representa un 13% de incremento,

21. - Suministro e instalación de retenida tipo rda, según 
normas de CFE, el cual representa un 58% de 
incremento.

22 - Sum e instalación de retenida rve con cable 
entorchado 5/16"", según normas de C.F.E. incluye: 
poste de concreto octagonal 9-450 kg/crrP. el cual 
representa un 51% de incremento

24 - Suministro e instalación de sistema de tierra 1 k, 
según normas de CFE, el cual representa un 29% de 
incremento.

25. - Sum. y colocación de múrete prefabricado para 
servicio domiciliario 127v/100a, incluye: int. term., cable 
thw cal 8 awg y todo lo necesario para su correcta 
instalación, el cual representa un 49% de incremento.

26. - Suministro e instalación de acometida eléctrica, 
para servicio a 127 v.c.a. 60 hz. incluye : cable múltiple 
de aluminio (1+ 1)num. 6 awg, incluye: tendido, 
tensionado y sujetado, el cual representa un 273% de 
incremento.

29. - Suministro e instalación de número económico 
para transformador según normas de C.F.E, el cual 
representa un 82% de incremento.

30. - Pago a la C.F.E. por concepto interconexión y 
libranzas de alta tensión, el cual representa un 95% de 
incremento.

31. - Trámite de entrega y recepción física de obra ante 
C.F.E., para la energización de la misma, incluye:
OlopOC on w «r» — 1 v.-----t —-- ----1—t- e' - • - .
valorizado, protocolo, aviso de prueba, expediente 
técnico y toda la documentación necesaria requerida

Resarcitoria
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47

para los trámites correspondientes, el cual representa 
un 59% de incremento.

Por lo anterior, se determina que el presupuesto base 
elaborado como soporte al solicitar los recursos 
económicos y establecer el techo financiero para la 
ejecución de los trabajos, y realizar el procedimiento de 
contratación aplicado, con base al catálogo de 
conceptos licitado, este presenta un importe total de 
$2’183,708.26, permitiendo la adjudicación de la obra 
con un presupuesto de $2’155,755.31, sin embargo, 
con base al análisis elaborado por el Órgano Superior 
de Fiscalización del Estado, los parámetros de 
construcción a costos de mercado del catálogo 
presupuestado se estiman en $1 '569,487.01, por lo que 
se observa un importe de $586,268.30 pagados por 
costo elevado a precio unitario al ejecutar la obra.

Importe por irregularidades al gasto $ 586,268.30

SEGUNDO TRIMESTRE

Cédula II. Observaciones documentales referentes a 
la obra muestra supervisada en expediente unitario 
del ente fiscalizado.

Documentación que se encuentra integrada en 
expediente unitario del ente fiscalizado, que 
presenta inconsistencias en su contenido.

OP13, Ramo 33 Fondo III 2013.

1).- El contrato de obra en su cláusula novena (lugar y 
forma de pago) no presenta la fecha de corte de las 
estimaciones.

El Órgano
Superior de 
Fiscalización del 
Estado informa:

Para los 
Procedimiento

efectos del 
Adm inistrativo

al proyecto OP13(competenda 
del municipio) se informa:

Mediante oficio número 
CMB/428/2014 de fecha 25 de 
julio de 2014 la Contraloría 
Municipal informó que con fecha 
02 de julio de 2014 inició el 
Procedimiento Administrativo, 
radicado con número P.R.A 
02/CMB/2014, en contra de los 
CC. Víctor Manuel Pozo 
Arévalo, Director de
Administración; Jhony de la Cruz 
Alonso, Director de Finanzas; 
Juan Jesús Campos Sánchez, 
Director de Programación y José 
Juan Cámara Cabrales, Director 
de Obras, Ordenamiento 
Territorial y Servicios Municipales, 
mismo que fue resuelto en fecha 
21 de julio de 2014

♦—*«e> »*<" ** — —

para im poner sanción a l C. 
V ícto r M anuel Pozo Arévalo,
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TERCER TRIMESTRE

Hallazgos en el procedimiento de licitación de obra:

OP21, Ramo 33 Fondo III 2013

1).- Derivado de la revisión documental efectuada a los 
documentos que integran el expediente unitario del 
proyecto en cuestión y en particular a la del proceso de 
licitación, se determinó que el ayuntamiento debió 
haber desechado la propuesta ganadora, por incumplir 
uno de los requisitos solicitados en las bases de 
licitación, correspondiente a la especialidad del padrón 
de contratistas del Estado de Tabasco requerida, la 
cual corresponde a la especialidad 220 "Rehabilitación 
de caminos de terracería", como está inscrito en la hoja 
1 de 13 de las referidas bases de licitación, ya que ia 
empresa ganadora no cuenta con la especialidad 
solicitada, tal y como se evidencia en la cédula del 
Padrón de Contratistas del Estado de Tabasco y en el 
propio padrón de contratistas del Municipio de 
Balancán por la contratista ganadora.

OP34, Ramo 33 Fondo III 2013

2).- Se apreda una simulaaón en ios participantes a la
!ÍC't30Ír̂ r' or,+ro <=! 'wór- C-L ------«.* * • •

Grupo Corporativo IVANSA 2008 S.A. de C.V., ya que 
el contratista ganador de la licitación el C. Iván Eduardo

El Órgano
Superior de 
Fiscalización del 
Estado informa:

Director de Administración,Se 
abstiene de sancionar al C. 
Jhony de la Cruz Alonso, 
Director de Finanzas, No ha 
lugar para imponer sanción al 
C. Juan Jesús Campos 
Sánchez. Quedando pendiente
¡ 3  / /7 7 jk ? 0 5 » C /0 r7  d £  ¡ 3  S a n c i ó n  3 1

C. José Juan Cámara Cabrales.
•

NOTA: La Contraloría Interna del 
ente fiscalizado es la responsable 
de iniciar los procedimientos 
administrativos correspondientes 
a fin de determinar si existe o no 
responsabilidad administrativa 
por parte de los servidores 
públicos, de conformidad con el 
Artículo 81 fracción XIV y XV de 
la Ley Orgánica de los Municipios 
del Estado de Tabasco.

Para los efectos del 
Procedimiento Administrativo 
a los proyecto OP21 Y 
OPZ4(competencia del municipio) 
se informa:

Mediante oficio número 
CMB/350/2014 de fecha 29 de 
julio de 2014 la Contraloría 
Municipal informó que con fecha 
11 de junio de 2014 abrió 
Cuadernillo de Investigación 
radicado con número C.l, 
004/2014, mismo que en fecha 25 
de julio de 2014 resolvió: se 
determ ina no ha lugar a in ic ia r 
form alm ente Procedim iento de 
Responsabilidad 
A dm inistrativa. ASUNTO
CONCLUIDO.
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Padilla Montero, maneja en el membrete de su 
papelería como nombre comercial "Constructora y 
Distribuidora IVANSA", además de tener registrado en 
el padrón de contratistas el mail ivansa@live.com.mx, 
cuyo nombre coincide con el de ia otra empresa en 
cuestión.

CUARTO TRIMESTRE

49 Documentación que se encuentra integrada en 
expediente unitario del ente fiscalizado, que presenta 
inconsistencia en su contenido:

OP23, Ramo 33 Fondo III 2013
18) .- La cláusula del contrato relativa al lugar y forma 
de pago, no señala las fechas de corte de las 
estimaciones, incumpliendo el marco normativo

OP44, Ramo 33 Fondo III 2013
19) .- El contrato se encuentra firmado por la C. Lizett 
Arcos Acosta cuando el representante legal de la 
empresa ganadora es Lizett Ortiz Acosta, por io que se 
evidencia la inconsistencia en el contrato.
20) .- La cláusula del contrato relativa al lugar y forma
de pago, no señala las fechas de corte de las
estimaciones, incumpliendo el marco normativo.

OP55, Ramo 33 Fondo III 2013
21) .- El acta de entrega recepción de la obra carece de 
las firmas de los Funcionarios Municipales 
Responsables y de las demás personas que 
intervinieron en el acta.

OP57, Ramo 33 Fondo III 2013
22) .- La cláusula del contrato relativa al lugar y forma
de pago, no señala las fechas de corte de las
estimaciones, incumpliendo el marco normativo.

El Órgano
Superior de 
Fiscalización del 
Estado informa:

Para los efectos del 
Procedimiento Administrativo a
los proyecto OP23, OP44, OP55
Y OP57 (competencia del 
municipio) se informa:

Mediante oficio número 
CMB/837/2014 de fecha 10 de 
diciembre de 2014 la Contraloria 
Municipal informó que con fecha 
02 de octubre de 2014 inició 
Procedimiento Administrativo 
radicado con número P.R.A. 
03/CMB/2014, en contra de los 
CC. Jhony de la Cruz Alonso, 
Director de Finanzas; Gloria 
Romero Campos, Víctor 
Manuel Pozo Arévalo, Director 
de Administración; Lázaro Vera 
Morales, Juan José Cámara 
Cabrales, Director de Obras, 
Ordenamiento Territorial y 
Servicios Municipales,
Abelardo Aguilera Pérez y 
Héctor Vargas Soriano, mismo 
que en fecha 08 de diciembre de 
2014 resolvió: se determ ina
Prim ero.- Conforme a lo 
expuesto en los
Considerandos Tercero y  
Cuarto de ta presente 
resolución, G loria Romero 
Campos y H éctor Vargas 
Soriano. no incurrieron en 
fa ltas adm inistrativas m ateria 
de este Procedim iento de 
Responsabilidad. Por su parte 
Jhony de la Cruz A lonso, 
V íctor Manuel Pozo Arévalo, 
Lázaro Vera Morales, Juan 
José Cámara Cabraies y  
Abelardo Aguilera Pérez

A dm inistrativas. Segundo.- Se i 
sanciona a Jhony de ¡a Cruz j

mailto:ivansa@live.com.mx
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Alonso, Víctor Manuel Pozo 
Arévalo, Lázaro Vera Morales 
con Apercibim iento Privado 
que habrá de ejecutarse en los 
térm inos de la partes final del 
último considerando de esta 
resolución. Tercero.- Se 
sanciona a Juan José Cámara
Cabrales v Abelardo Aquilera
Pérez, con una sanción 
económica p o r la cantidad de 
$10,669.88 (Diez m il 
seiscientos sesenta y  nueve 
pesos 88/100 M.N.) a cada uno 
que habrá de ejecutarse en los 
términos expresados en el 
último considerando de esta 
resolución. ASUNTO 
CONCLUIDO.

SEGUNDO TRIMESTRE

50 Cédula V. Observaciones al Control Interno. El Órgano Para los efectos del
Superior de Procedimiento Administrativo

OP13, Ramo 33 Fondo III 2013 Fiscalización del a los proyecto OP13, OP14,
Estado informa: OP17, OP18, OP19, OP22,

8).- La cláusula del contrato relativa al lugar y forma de IS20 (competencia de! municipio)
pago, no señala las fechas de corte de las estimaciones, 
violentándose el marco normativo.

se informa:

9).- El anticipo se entregó 11 días posterior a la fecha de Mediante oficio número
inicio de la obra pactada en el contrato, sin que exista CMB/428/2014 de fecha 25 de
evidencia fundada y motivada; fecha de inicio de obra julio de 2014 la Contraloría
(según contrato) 1 de abril de 2013, entrega de anticipo Municipal informó que con fecha
12 de abril de 2013, lo que evidencia los 11 días de 02 de julio de 2014 inició el
desfase, contraviniendo el marco normativo. Procedimiento Administrativo,
Acción cuyo pago de estimaciones violentó el plazo radicado con número P.R.A
establecido en el marco legal; 02/CMB/2014, en contra de los
Acción cuyo pago finiquito efectuado al contratista, CC. Víctor Manuel Pozo
violentó el plazo establecido en el marco legal. Arévalo, Director de
10).- Concluyen la obra físicamente el 30 de abril de Administración; Jhony de la Cruz
2013 y efectúan el pago finiquito hasta el 02 de julio de Alonso, Director de Finanzas;
2013, resultando 63 días de diferencia. Juan Jesús Campos Sánchez, 

Director de Programación y José
OP14, Ramo 33 Fondo III 2013 Juan Cámara Cabrales, Director
11).- La cláusula del contrato relativa al lugar v forma de de Obras, Ordenamiento
pago, no señala las fechas de corte de las estimaciones, Territorial y Servicios Municipales,
violentándose el marco normativo. miémc que fue resuelto en fecha
12).- Ei anticipo se entregó 11 días posterior a la fecha 21 de julio de 2014
de inicio de la obra pactada en el contrato, sin que determinando que no ha lugar
exista evidencia fundada y motivada; fecha de inicio de para imponer sanción ai C.
nhrci f t q z i r - ■* -> - —■—

---------- — w . w ,  C y G  w c v ic io r M anuel Pozo Arévalo,
anticipo 12 de abril de 2013, lo que evidencia los 11 Director de Administración,Se
días de desfase, contraviniendo el marco normativo abstiene de sancionar al C.
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Acción cuyo pago finiquito efectuado al contratista, 
violentó el plazo establecido en el marco legal.
13) .- Concluyen la obra físicamente el 30 de abnl de 
2013 y efectúan el pago finiquito hasta el 02 de julio de 
2013, resultando 63 días de diferencia.

OP17, Ramo 33 Fondo ¡II 2013
14) .- La cláusula del contrato relativa al lugar y forma de 
pago, no señala las fechas de corte de las estimaciones, 
violentándose el marco normativo.
15) .- El anticipo se entregó 3 días posterior a la fecha de 
inicio de la obra pactada en el contrato, sin que exista 
evidencia fundada y motivada; fecha de inicio de obra 
(según contrato) 15 cié abril de 2012, entrega de 
anticipo 18 de abril de 2012, lo que evidencia ¡os 3 días 
de desfase, contraviniendo el marco normativo."

OR19, Ramc 33 Fondo iii 2013 
y, - La cláusuia de! contrato relativa a! lugar y forma de 

cago, no señala ¡as fechas de corte de las estimaciones, 
violentándose el marco normativo.
17) .- La firma del contrato se realizó 1 día antes de 
recibir las fianzas de cumplimiento y anticipo.
18) .- El anticipo se entregó 3 días posterior a la fecha de 
inicio de la obra pactada en el contrato, sin que exista 
evidencia fundada y motivada; fecha de inicio de obra 
(según contrato) 01 de abril de 2013, entrega de 
anticipo 04 de abril de 2013, lo que evidencia los 3 días 
de desfase., contraviniendo el marco normativo.

OP22, Ramo 33 Fondo II! 2013
19) .- La cláusula del contrato relativa al lugar y forma de 
pago, no señala las fechas de corte de las estimaciones, 
violentándose el marco normativo.
20) .- El anticipo se entregó 1 días posterior a la fecha de 
Inicio de la obra pactada en el contrato, sin que exista 
evidencia fundada y motivada; fecha de inicio de obra 
(según contrato) 01 de abril de 2012, entrega de 
anticipo 02 de abril de 2012, lo que evidencia 1 día de 
desfase, contraviniendo el marco normativo.
21) .- Derivado del hallazgo físico efectuado a la obra, se 
encontró un concepto de obra no ejecutado, descrito en 
el punto de hallazgos al gasto, el cual indebidamente 
fue autorizado para su pago en estimación por los 
funcionarios públicos responsables del pago de acuerdo 
a contrato, violentando el marco legal que establece que 
el pago o remuneración que deba cubrirse al contratista, 
se hará por unidad de concepto de trabajo terminado, 
cosa que no sucedió, por lo que se requiere determinar 
la sanción y penalizaciones al contratista por generar 
estimación de trabajo que no había realizado y cobró, 
así como determinar las actuaciones de los servidores 
públicos responsables.

iS20 Participaciones Federales 2013 y OP13, OP14, 
OP17, OP18, OP19 y OP22 Ramo 33 Fondo III 2013.

Jhony de la Cruz Alonso, 
Director de Finanzas, No ha 
lugar para imponer sanción al 
C. Juan Jesús Campos 
Sánchez. Quedando pendiente
¡s //MpcSrC/Cn uc *s Sa/iC/ór> s!
C. José Juan Cámara Cabrales.
•
NOTA: La Contraloría Interna del 
ente fiscalizado es la responsable 
de Iniciar los procedimientos 
administrativos correspondientes 
a fin de determinar si existe o no 
responsabilidad administrativa 
por parte de ios servidores 
públicos, de conformidad con el 
Artículo 81 fracción XIV y XV de 
la Ley Orgánica de los Municipios 
del Estado de Tabasco.
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51

Durante e! desarrollo de la auditoria, se solicitó el 
número de cédula profesional del Director de Obras 
Públicas Ing. Juan José Cámara Cabraies, el cual 
manifestó no tener el documento, por lo que se 
recomienda que todos los proyectos que desarrolle ia 
administración, financiados con recursos estatales o 
municipales que se ngen por la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas del Estado de 
Tabasco, sean realizados, aprobados y autorizados por 
profesionales en la materia, indicando su número de 
cédula profesional, como lo establecen los artículos 9 
último párrafo, 10 y 11 del Reglamento de la misma ley, 
particularmente en las obras que el proyecto ejecutivo 
sea realizado y la obra ejecutada por personal del 
propio municipio a través de ia modalidad de 
administración directa, en la cual es indispensable 
contar con personal que cuente con cédula profesional, 
al igual que el residente determinado en la ejecución de 
los obras, en cumplimiento ai artículo 82 del reglamento 
de la misma ley.

TERCER TRIMESTRE

Cédula V. Observaciones al Control Interno.

Falta de planeaclón, seguimiento y control en los 
procesos administrativos de las acciones siguientes:
1) .- Inconsistencias por falta de integración de 
documentación en expediente unitario de obra del ente 
fiscalizado de acuerdo a como se detalla en la Cédula II 
"Cédula de observaciones documentales referentes a la 
obra muestra fiscalizada".

2) .- Acciones que presentan irregularidades en su 
calidad de ejecución a como se especifica en la cédula 
III "Cédula de observaciones físicas y al gasto 
devengado a la obra muestra fiscalizada”.

3) .- Acciones que presentan incumplimiento a su 
programa de ejecución de obra de acuerdo a como se 
detalla en la cédula IV "Cédula de observaciones a 
programas de obra referente a la muestra fiscalizada".

Inconsistencias en el cumplimiento de contrato de 
ejecución de obra:

OP03, Participaciones Federales 2013

4) .- La cláusula del contrato relativa al lugar y forma de 
pago, no señala las fechas de corte de las

■ --------------- •----- -w iiuiii iquvu.
o).- El anticipo se entregó 7 días posterior a la fecha de 

jnicio de la obra pactada en el contrato, sin que exista

El Órgano
Superior de 
Fiscalización del 
Estado informa:

Para los efectos del 
Procedimiento Adm inistrativo 
a los proyecto OP03, OP11, 
OP12, OP15, OP16, QP20,
OP21, OP24, OP25, OP26,
OP28, OP29, OP31, OP34,
OP35, OP36 Y
OPAZ(competenda del municipio) 
se informa:

Mediante oficio número 
CMB/350/2014 de fecha 29 de 
julio de 2014 ía Contraloria 
Municipal informó que con fecha 
11 de junio de 2014 abrió 
Cuadernillo de Investigación 
radicado COH número C.l. 
004/2014, mismo que eri fecha 25 
de julio de 2014 resolvió: se 
determ ina no ha lugar a in ic ia r 
form alm ente Procedim iento de 
Responsabilidad 
A dm in istra tiva . ASUNTO I
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evidencia fundada y motivada; fecha de inicio de obra 
(según contrato) S de abril de 2013, entrega de 
anticipo 15 de afcni de 2013, lo que evidencia los 7 
días de desfase, contraviniendo ei marco normativo.

OP11, Ramo 33 Fondo III 2013
Sj.- El anticipo se entregó 7 días posterior a la fecha de 
inicio de la obra pactada en el contrato, sin que exista 
evidencia fundada y motivada; fecha de inicio de obra 
(según cor .trato) 1 de abril de 2013, entrega de anticipo 
8 ae abril de 2013, lo mje evidencia ios 7 días de 
desfase, contraviniendo ei ¡narco normativo.

OP12. Ramo 33 Fondo !!l 2013
7) .- C¡ anticipo se entregó 7 días posterior a la fecha de 

j inicia de la obra pactada sn el contrato, sin que exista 
! s-.Ajénela fundada y motivada; fecha de inicio de obra 
I (Hsgún contrato) 1 de abril tía 20! 3, entrega de anticipo

• de abril de 2C i3, lo que evidencia los 7 días de 
desfase, contraviniendo el marco normativo.

QP15, Ramo 33 Fondo III 2013
8) .- La cláusula del contrato relativa ai lugar y forma de 
pago, no señala las fechas de corte de las 
estimaciones, violentándose el marco normativo.

9) .- El anticipo se entregó 10 días posterior a la fecha 
de inicio de la obra pactada en ei contrato, sin que 
exista evidencia fundada y motivada; fecha de inicio de 
obra (según contrato) 15 de abril de 2013, entrega de 
anticipo 25 de abril de 2013, lo que evidencia los 10 
días de desfase, contraviniendo el marco normativo.

OP16, Ramo 33 Fondo III2013
10) .- La cláusula del contrato relativa al lugar y forma 
de pago, no señala las fechas de corte de las 
estimaciones, violentándose el marco normativo.

11) .- El anticipo se entregó 7 días posterior a la fecha 
de inicio de la obra pactada en el contrato, sin que 
exista evidencia fundada y motivada; fecha de inicio de 
obra (según contrato) 1 de abril de 2013, entrega de 
anticipo 08 de abril de 2013, lo que evidencia los 7 
días de desfase, contraviniendo el marco normativo.

12) .- Presentan la estimación 2 parcial el día 24 de 
mayo de 2013, cuando la fecha de corte de la 
estimación fueron el día 15 de mayo de 2013, 
transcurriendo 9 días entre la fecha de corte y la j 
presentación de las estimaciones, violentando la ley ae 
la materia que indica un plazo no mayor de 6 días.

Acción cuyo pago finiquito efectuado al contratista,

13) .- Concluyen la obra físicamente el 15 de mayo de
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2013 y efectúan el pago finiquito hasta el 26 de julio de 
2013, resultando 72 días de diferencia.

OP20, Ramo 33 Fondo lll 2013
14) .- La cláusula del contrato relativa al lugar y forma 
de pago, no señala las fechas de corte de las 
estimaciones, violentándose el marco normativo

OP21, Ramo 33 Fondo lll 2013
15) .- La cláusula de! contrato relativa al lugar y forma 
de pago, no señala las fechas de corte de las 
estimaciones, violentándose el marco normativo

16) .- El anticipo se entregó 3 días posterior a la fecha 
de inicio de ia obra pactada en el contrato, sin que 
exista evidencia fundada y motivada; fecha de inicio de 
obra (según contrato) 15 de abril de 2013, entrega de 
anticipo 18 de abril de 2013, lo que evidencia los 3 
días de desfase, contraviniendo el marco normativo.

OP24, Ramo 33 Fondo lll 2013

17) .- La cláusula del contrato relativa al lugar y forma 
de pago, no señala las fechas de code de las i 
estimaciones, violentándose el marco normativo.

18) - El anticipo se entregó 14 dias posterior a ia fecha 
de inicio de la obra pactada en el contrato, sin que 
exista evidencia fundada y motivada; fecha de inicio de 
obra (según contrato) 15 de mayo de 2013, entrega de 
anticipo 29 de mayo de 2013, lo que evidencia los 14 
días de desfase, contraviniendo el marco normativo.

19) .- La fianza de vicios ocultos se expidió 30 días 
posteriores al acta de entrega-recepción; fecha de 
expedición de la fanza 15 de julio de 2013, fecha del 
acta de entrega-recepción 15 de junio de 2013, lo que 
evidencia los 30 días de diferencia, contraviniendo ei 
marco normativo.

OP25, Ramo 33 Fondo lll 2013
20) .- La ciáusjla del contrato relativa al lugar y forma 
de pago, no señala las fechas de corte de las 
estimaciones, violentándose el marco normativo.

21) .- El anticipo se entregó 8 días posterior a la fecha 
de inicio de ia obra pactada en ei contrato, sin que 
exista evidencia fundada y motivada; fecha de inicio de 
obra (según contrato) 1 de mayo de 2013, entrega de 
anticipo 9 de mayo de 2013, lo que evidencia los 8 
días de des'ase, contraviniendo el marco normativo.

OP25. Ramo 33 Fondo ill 2013

antes de la termiración física de la obra, contraviniendo 
el marco lega! establecido, por lo que deberá aplicarse
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| la sanción a que de lugar al contratista
i
| OP26, Ramo 33 Fondo III 2013

| Acción cuyo pago finiquito efectuado al contratista,
| violentó el plazo establecido en el marco legal.
j

j 23).- Concluyen la obra físicamente el 31/05/2013 y 
efectúan el pago finiquito hasta el 07/08/2013, 
resultando 68 días de diferencia.

OP28, Ramo 33 Fondo III 2013 
I 24).- La cláusula del contrato relativa al lugar y forma 

de pago, no señala las fechas de corte de las 
estimaciones, violentándose el marco normativo.

25) .- El anticipo se entregó 6 días posterior a la fecha 
de inicio de la obra pactada en el contrato, sin que 
exista evidencia fundada y motivada; fecha de inicio de 
obra (según contrato) 1 de mayo de 2013, entrega de 
anticipo 7 de mayo de 2013, lo que evidencia los 6 
días de desfase, contraviniendo el marco normativo.

OP29. Ramo 33 Fondo III 2013
26) .- La cláusula del contrato relativa al lugar y forma
de pago, no señala las fechas de corte de las
estimaciones, violentándose el marco normativo.

27) .- El anticipo se entregó 7 días posterior a la fecha 
de inicio de la obra pactada en el contrato, sin que 
exista evidencia fundada y motivada; fecha de inicio de 
obra (según contrato) 15 de mayo de 2013, entrega de 
anticipo 22 de mayo de 2013, lo que evidencia los 7 
días de desfase, contraviniendo el marco normativo.

OP31, Ramo 33 Fondo III 2013
28) .- La cláusula del contrato relativa al lugar y forma
de pago, no señala las fechas de corte de las
estimaciones, violentándose el marco normativo.

OP34, Ramo 33 Fondo III 2013
29) .- E! anticipo se entregó 9 días posterior a la fecha 
de inicio de la obra pactada en el contrato, sin que 
exista evidencia fundada y motivada; fecha de inicio de 
obra (según contrato) 15 de mayo de 2013, entrega de 
anticipo 24 de mayo de 2013, lo que evidencia los 9 
días de desfase, contraviniendo el marco normativo.

30) .- El contratista constituyó la fianza de vicios ocultos 
9 días posterior a la fecha del acta de entrega- 
recepción de los trabajos, cuando esta debió 
constituirse previo a la recepción de ios trabajos, 
contraviniendo el marco legal establecido.

| OP35, Ramo 33 Fondo III 2013
i 31).- La cláusula del contrato relativa al lugar y forma
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de pago, no señala las fechas de corte de las 
estimaciones, violentándose el marco normativo.

32) .- El anticipo se entregó 5 días posterior a la fecha 
de inicio de la obra pactada en el contrato, sin que 
exista evidencia fundada y motivada; fecha de inicio de 
obra (según contrato) 1 de mayo de 2013, entrega de 
anticipo 6 de mayo de 2013, lo que evidencia los 5 
días de desfase, contraviniendo el marco normativo.

33) .- Presentan las estimaciones 1 y 2 parciales los 
días 6 de junio de 2013 (1) y 17 de junio de 2013 (2), 
cuando las fechas de corte de las estimaciones fueren 
los días 25 de mayo de 2013 (1) y 30 de mayo de 2013 
(2), transcurriendo 12 y 18 días respectivamente entre 
la fecha de corte y la presentación de las estimaciones, 
violentando ia ley de la materia que indica un plazo no 
mayor de 6 dias.

Acción cuyo pago de estimaciones violentó el plazo 
establecido en el marco legal;

34) .- Presentan la estimación número 2 el 17 de junio 
de 2013 y efectúan el pago hasta el 17 de julio de 
2013, resultando 30 días de diferencia.

35) .- Presentan la estimación 1 parcial con fecha 
posterior a la terminación física de la obra, cuando al 
estar terminada físicamente esta, solo debe efectuarse 
la entrada de la estimación finiquito; fecha de 
terminación física de la obra o proyecto 30 de mayo de 
2013, fecha de entrada de estimación parcial 6 de junio 
de 2013.

Acción cuyo pago finiquito efectuado al contratista, 
violentó el plazo establecido en el marco legal.

36) .- Concluyen la obra físicamente el 30 de mayo de 
2013 y efectúan el pago finiquito hasta el 22 de agosto 
de 2013, resultando 84 días de diferencia.

37) .- No hay pruebas de laboratorio que garanticen que 
los conceptos de obra realizados, cumplen con ia 
calidad requerida, por lo cual no debió autorizarse el 
pago de estimaciones.

OP36, Ramo 33 Fondo III 2013 (Remanente 2012)
38) .- La cláusula del contrato relativa ai lugar y forma 
de pago, no señala las fechas de corte de las 
estimaciones, violentándose ei marco normativo.

39) .- El anticipo se entregó 12 días posterior a ¡a fecha 
de inicio de la obra pactada en el contrato, sin que

obra (según contrato) 25 de mayo de 2013, entrega de 
anticipo 6 de junio de 2013. lo que evidencia los 12
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| días de desfase, contraviniendo ei marco normativo."
i

OP43, Ramo 33 Fondo lll 2013
40) .- La cláusula del contrato relativa al lugar y forma 
de pago, no señala las fechas de corte de las 
estimaciones, violentándose el marco normativo.

I
41) .- El anticipo se entregó 15 días posterior a la fecha
de inicio de la obra pactada en el contrato, sin que 
exista evidencia fundada y motivada; fecha de inicio de

i obra (según contrato) 12 de agosto de 2013, entrega
I de anticipo 27 de agosto de 2013, lo que evidencia los
! 15 dias de desfase, contraviniendo e! marco normativo.
|
j

52

¡

L

CUATRO TRIMESTRE

Cédula IV. Observaciones a programas de obra 
referente a la muestra fiscalizada.

Inconsistencias en el cumplimiento de contrato de 
ejecución de obra:

El Órgano 
Superior de 
Fiscalización del 
Estado informa:

Para los 
Procedimiento
a los proyecto
OP55 (competencia 
municipio) se informa:

efectos del 
Administrativo 
OP23, OP44 Y

de!

OP23, Ramo 33 Fondo lll 2013
4) .- El anticipo se entregó 3 días posterior a la fecha de 
inicio de la obra pactada en el contrato, sin que exista 
evidencia fundada y motivada; fecha de inicio de obra 
(según contrato) 10 de junio de 2013, entrega de 
anticipo 13 de junio de 2013, lo que evidencia los 3 
días de desfase, contraviniendo el marco normativo.

Incumplimiento al marco legal del servidor público 
_ municipal y recomendación;

OP44, Ramo 33 Fondo lll 2013
5) .- Se solicita al Órgano Interno de Control Municipal 
efectúe en sus averiguaciones la procedencia de las 
pruebas de laboratorio que presentó el contratista ya 
que no pueden ser verificadas por carecer de manera 
explícita la ubicación de las instalaciones del 
laboratorio llamado Aurora Geofísica Estudios 
Geológicos e Hidrogeológicos y remita éstas pruebas 
de laboratorio certificadas a este Órgano Fiscalizados 
en caso contrario, lleve a cabo las sanciones al 
contratista y valore el realizar las pruebas de 
laboratorio que garanticen la calidad de la obra, sin 
ocasionar daños que representen un riesgo en la vida 
útil de la infraestructura construida de acuerdo a lo 
contratado, recomendándose en caso de realizarse, 
que sean elaborados por prestadores de servidos que 
cuenten con las certificaciones de acuerdo al tipo de 
ensaye que realiza para emitir el informe de laboratorio
\ t  >»— ~  — i  ~ -  ’ —  -  - - -

, - . i 1 •. i ̂  w 11 i v a i  v-ai i o  c

construcdón.

Mediante oficio número 
CMB/837/2014 de fecha 10 de 
diciembre de 2014 la Contraioría 
Municipal informó que con fecha 
02 de octubre de 2014 inicio 
Procedimiento Administrativo 
radicado con número P.R.A. 
03/CMB/2014, en contra de los 
CC. Jhony de la Cruz Alonso, 
Director de Finanzas; Gicria 
Romero Campos, Víctor Mamel 
Pozo Arévalo, Director de 
Administración; Lázaro Vera 
Morales, Juan José Ganara 
Cabraies, Director de Obras, 
Ordenamiento Territorial y 
Servicios Municipales,
Abelardo Aguilera Pérez y 
Héctor Vargas Soriano, nismo 
que en fecha 08 de diciembre de 
2014 resolvió: se determina
Primero.- Conforme a lo 
expuesto en los Consideandos 
Tercero y  Cuarto de la pósente  
resolución, Gloria Homero 
Campos y Héctor Vargas 
Soriano. no incurrie.on en 
faltas administrativas materia ¡ 
de este Procedim ieito de i 
responsabilidad. Por su parte 
Jhony de la Cruz Alonso, Víctor 
Manuel Pozo Arévalo Lázaro
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t

OP55, Ramo 33 Fondo III 2013
6).- Se solicita ai Órgano Interno de Control Municipal 
efectúe en sus averiguaciones la procedencia de las 
pruebas de laboratorio que presentó el contratista ya 
que no pueden ser verificadas por carecer de manera 
explícita la ubicación de las instalaciones del 
laboratorio llamado Aurora Geofísica Estudios 
Geológicos e Hidrogeoiógicos y remita éstas pruebas 
de laboratorio certificadas a este Órgano Fiscalizador, 
en caso contrario, lleve a cabo las sanciones al 
contratista y valore e! realizar las pruebas de 
laboratorio que garanticen la calidad de la obra, sin 
ocasionar daños que representen un nesgo en la vida 
útil de ia infraestructura construida de acuerdo a lo 
contratado, recomendándose en caso de realizarse, 
que sean elaborados por prestadores de servicios que 
cuenten con las certificaciones de acuerdo al tipo de 
ensaye que realiza para emitir el informe de laboratorio 
y de cumplimiento a las normas mexicanas de 
construcción.

Vera Morales, Juan José 
Cámara Cahrales y  Abelardo 
Aguilera Pérez incurrieron en 
Faltas Administrativas,
Segundo.- Se sanciona a Jhony 
de la Cruz Alonso, Víctor 
Manuel Pozo Arévalo, Lázaro 
Vera Morales con
Apercibim iento Privado que 
habrá de ejecutarse en ios 
térm inos de ia partes fina l dei 
últim o considerando de esta
resolución. Tercero,- __Se
sanciona a Juan José Cámara 
Cabraies y/ Abelardo Aguilera  
Pérez, con una sanción 
económica p o r ia cantidad de 
$10,669.88 (Diez m il seiscientos  
sesenta y  nueve pesos 88/100 
M.N.) a cada uno que habrá de 
ejecutarse en ios términos 
expresados en el último  
considerando de esta 
resolución. A  S UNTO
CONCLUIDO
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Capítulo I.- Observaciones Documentales, 
Presupuéstales, Financieras y al Control 
Interno.

a) Observaciones Documentales,
Presupuéstales y Financieras.

Participaciones Federales

1 Punto No. 4.- En revisión efectuada al 
componente del programa muestra F163-IS006 
Festejo deí Día de Reyes correspondiente al 
período de abril a junio de 2012, se observó que 
no se encontró integrada en Cuenta Pública la 
orden de pago No. 539 y su documentación 
comprobatoria a nombre del proveedor 
Exhibídores Carpas y Anuncios S. A. de C.V. 
por concepto de renta e instalación de 
estructura tipo articulado, por la cantidad de 
$41,760.00.

Para los efectos del Procedimiento 
Resarcitorio el Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado informa:

Con oficio s/n de fecha 8 de octubre de 
2013, el Ex Director de Finanzas 
Municipal, Administración 2010-2012, 
envía copia fe j del original de| recibo de 
pago 84841 expedido por el Municipio de 
Balancán por un monto de $41,000 00. 
Con memorándum 839 de fecha 10 de 
octubre de 2013, se envía documentación 
a la Dirección de Fiscalización y 
Evaluación Gubernamental del OSFE, 
afín de que la valore. Con memorándum 
280 de fecha 16 de octubre de 2013, 
informa que se dan por solventadas 
dichas observación. Sin embargo, por lo 
que hace a la cantidad de $760.00, se 
iniciará ei procedimiento resarcitorio 
correspondiente.

El Órgano
Superior de 
Fiscalización del 
Estado informa:

Para los efectos del Procedimiento 
Resarcitorio el Órgano Superior de
Fiscalización del Estado informa:

Con oficio s/n de fecha 3 de septiembre 
de 2013, e! Ex Director de Finanzas 
Municipal, Administración 2010-2012, 
envía copia certificada de la orden de 
pago no. 6783 por un monto de 
$345,000.00. Con memorándum 781 de 
fecha 18 de septiembre de 2013, se envía 
documentación a la Dirección de 
Fiscalización y Evaluación
Gubernamental de! OSFE, a fin de que la 
valore. Con memorándum 261 de fecha 
26 de septiembre de 2013, informa que 
se dan por solventadas dichas 
observaciones Por tanto se dictará 
acuerdo de no inicio de procedimiento 
resarcitorio.
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Ingresos de Gestión

Punto No. 1.- En revisión efectuada a los 
componentes y/o proyectos muestra M999- 
GC053 Gastos de Operación de la Dirección de 
Administración Municipal por $2’103,654.76; 
M001-IS067 por $345,000.00, M001-IS068 por 
$230,000.00, M001-IS069 por $345,000.00,
M001-IS091 por $345,000 00, M001-IS105 por 
$460,000.00, M001-IS106 por $230,000.00,
M001-IS107 por $115,000.00 y M001-IS108 por 
$345,000.00 todos por concepto de Suministro 
de láminas de zintro-alum de 3.05 m.; lo que 
hace un total de $4'518,654.76, no fue posible 
su revisión documental en virtud de que no se 
localizó la documentación soporte en los 
archivos del Ayuntamiento

Para los efectos del Procedimiento 
Adm inistrativo;'competencia del
municipio) se informa-

Mediante los oficios número 
HCE/OSFE/DFEG/226/2014 de fecha 10 
de enero y HCE/OSFE/DAJ/1247/2014 
de fecha 19 de marzo ambos del 2014,
se requirió al Ayuntamiento para que ; 
informara las acciones que debía realizar 
en cuanto a las observaciones detectadas 
en las revisiones del ejercicio fiscal 2012; 
sin embargo fue omiso respecto a las 
relativas al tercer y cuarto trimestre

NOTA: La Contraloría Interna del ente 
Fiscalizado es la responsable de iniciar los 
procedimientos administrativos
correspondientes a fin de determinar si 
existe o no responsabilidad  
adm inistrativa por parte de los 
servidores públicos, de conformidad con 
el Artículo 81 fracción XIV y XV de la Ley 
Orgánica de los Municipios del Estado de 
Tabasco.

E! . Órgano 
Superior de 
Fiscalización del 
Estado informa:

Para los efectos del Procedimiento 
Resarcitorio el Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado informa:

3

Participaciones Federales 

Punto No. 2.- En revisión
. r  - . . . --- - j  , 'iuiu/O

lo siguiente:__________ _

Mediante oficio No. CMB/528/2013 de 
fecha 22 de julio de 2013, envían copias 
certificadas de la documentación por un 
importe de $85,000.00, quedando 
pendiente la comprobación del gasto por 
un monto de $1,000.00 correspondiente 
al inciso C, asimismo queda pendiente las 
sanciones que en su caso se aplique 
como resultado de las acciones que 
emprenda el Órgano Interno de Control 
por lo que la observación se determina 
parcialmente solventada.

efectuada a los 
:ucí>li a ¿6 ooservo

El Óraano ! Para los oó ftnc aQi o—
superior de j Administrativofcompefenc/a 
Fiscalización del i municipio) se informa:______
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Estado informa:
a) .-El GC001 Gastos de Operación de la 
Presidencia Municipal en la orden de pago 
Número 803 por concepto de bono de 
actuación, por un monto de $45,000.00. a 
nombre de Raúl León Avales con categoría de 
asesor, carece de !a firma en el recibo.

b) ,- El GC002 Gastos de Operación de la
Secretaría Municipal en la orden de pago 
Número 6142 por concepto de bono de 
actuación, por un monto de $25,000.00 a 
nombre de Siiverio Orlando BacabDzul y 
Guadalupe Isabel López de Llergo Juárez por 
$15,000.00, ambos con categoría de
Coordinador, carecen de las firmas en los 
recibos.

c) .~ El IS004 Cooperaciones y Ayudas en la 
orden de pago Número 1689 por un monto de 
$1,000,00, el recibo y e! acta de entrega- 
recepción carece de ¡a firma de la beneficiada.

Mediante los oficios número 
HCE/OSFE/DFEG/226/2014 de fecha 10 
de enero y HCE/OSFE/DAJ/1247/2014 
de fecha 19 de marzo ambos del
2014,se requirió ai Ayuntamiento para 
que informara las acciones que debía 
realizar en cuanto a ¡as observaciones 
detectadas en las revisiones del ejercicio 
fiscal 2012; sin embargo fue omiso 
respecto a las relativas a! tercer y cuarto 
trimestre

NOTA: La Contra/oría Interna de1 ente 
fiscalizado es la responsable de iniciar los 
procedimientos administrativos
correspondientes a fin de determinar si 
existe o no responsabilidad  
adm inistrativa por parte de los 
servidores públicos, de conformidad con 
el Artículo 81 fracción XIV y XV de la Ley 
Orgánica de los Municipios dei Estado de 
Tabasco

Monto pendiente de solventar: $ 86,000.00.
Para los efectos del Procedimiento 
Administrativofcompefenc/a dei
municipio) se informa;

Mediante los oficios número 
HCE/OSFE/DFEG/226/2014 de fecha 10 
de enero y HCE/OSFE/DAJ/1247/2014 
de fecha 19 de marzo ambos del 2014,
se requirió a! Ayuntamiento para que 
informara las acciones que debía realizar 
en cuanto a las observaciones detectadas 
en las revisiones del ejercicio fiscal 2012; 
s¡n embargo fue omiso ¡especio a ías 
relativas al tercer y cuarto trimestre.

NOTA: La Coníraloría Interna del ente 
fiscalizado es la responsable de iniciar los 
procedimientos administra ti vos
correspondientes a fin de determinar si 
existe o no responsabilidad  
adm inistrativa per parte de los 
servidores públicos, de conformidad con 
e! Articule 81 fracción XIV y XV de la Ley 
Orgánica de los Municipios del Estaco de 
Tabasco.
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b) Observaciones al Control interno.

Participaciones Federales

4 Punto No. 1.- En revisión efectuada al El Órgano Para los efectos de! Procedimiento
componente del programa muestra M001-1S070 Superior de Administrativo (compatencia dei
Festejo del Día de las Madres Fiscalización dsí municipio) se informa:
correspondiente al periodo de julio a septiembre Estado informa:
de 2012, se observó que el importe ejercido es Mediante ios oficios número
por $450,187.00, de acuerdo con las cédulas HCE/OSFE/DFEG/226/2014 de fecha 10
técnicas, sin embarco en revisión a la de enero y HCE/OSFE/DAJ/1247/2014
documentación comprobatoria solo se encontró de fecha 19 de marzo ambos dei 2014,
en Cuenta Pública comprobación de gastos por se requirió al Ayuntamiento para que
la cantidad de $385,237.00, lo que resulta una Informara las acciones que debía realizar
diferencia sin comprobar de $84,930.00. en cuanto a ¡as observaciones detectadas 

en las revisiones del ejercicio fiscal 2012; 
sin embargo fue omiso respecto a Las 
relativas a! tercer y cuarto trimestre.

NOTA: La Contraloria interna dei ente 
fiscalizado es la responsable de iruuiai los 
proceder.ionios administrativos 
correspondientes a ñn de determinar si 
existe o no responsabilidad  
administrativa por parte de los 
servidores públicos, de conformidad con 
el Articulo 81 tracción XIV y XV de la Ley 
Orgánica de ios Municipios del Estado de 
Tabasco.

5 Punto No. 1.- No se tiene evidencia en este El Órgano Para ios efectos del Procedimiento
órgano Superior de Fiscalización del Estado Superior de Admín > s+rat A'o (comcetenda dei
que el Municipio haya realizado la publicación Fiscalización del municipio) se informa:
en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Estado informa:
de Tabasco, de las adecuaciones realizadas en Mediante los oficios número
el tercer trimestre de 2012 al Programa HCE/OSFE/DFEG/226/2014 de fecha 10
Operativo Anual. de enero y HCE/OSFE/DAJ/1247/2Q14 

de fecha 19 de marzo ambos del 2014,
se requirió al Ayuntamiento para que 
informara las acciones que debía realizar 
en cuanto a las observaciones detectadas
en As "svlsicnos de! ejercicio Larra! 2012' ' 
sin embargo fuc _. respecte a ¡as i 
relativas al tercer y acarro trimestre. :

MOTA: La Contraloría interna deí ente j 
físcaiizado es !a rafirrmcphla -m ; 
procedimientos administrativos 
correspondientes a ñn de determinar si
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NO. ;__________________TEXTO
ACCIONES A

REALIZAR i SITUACIÓN ACTUAL

existe o no responsabilidad  
adm inistrativa por parte de los 
servidores públicos, de conformidad con 
el Artículo 81 fracción

6

í Ramo 33 Fondo

Punto No. 2.- En revisión a los Estados de 
Cuenta Bancarios del tercer trimestre del 

| Ejercicio Fiscal 2012, se observó que la cuenta 
| No. 4054092952 de Egresos Gasto Corriente 
¡ Participaciones Federales 2012 de la 

institución financiera HSBC, presenta adeudo 
por $2’000,000.00 a la cuenta No. 7000- 
4311262 de recursos del Fondo III Egresos 
2012, de la institución financiera Banamex, S.A. 
de C.V., correspondiente al mes de julio, 
importe que al cierre del tercer tnmestre 2012 
no se había reintegrado a la Cuenta Bancaria de 
origen.

El Órgano
Superior de 
Fiscalización del 
Estado informa:

Para los efectos del Procedimiento
Adm inistrativo (competencia del
municipio) se informa:

Mediante los oficios número 
HCE/OSFE/DFEG/226/2014 de fecha 10 
de enero y HCE/OSFE/DAJ/1247/2014 
de fecha 19 de marzo ambos del 2014,
se requirió al Ayuntamiento para que 
informara las acciones que debía realizar 
en cuanto a las observaciones detectadas 
en las revisiones del ejercicio fiscal 2012; 
sin embargo fue omiso respecto a las 
relativas al tercer y cuarto trimestre

NOTA: La Controlaría Interna de! ente 
fiscalizado es la responsable de iniciar los 
procedimientos administrativos
correspondientes a fin de determinar si 
existe o no responsabilidad  
adm inistrativa por parte de los 
servidores públicos, de conformidad con 
el Artículo 81 fracción XIV y XV de la Ley 
Orgánica de los Municipios del Estado de 
Tabasco,

7 Punto No. 2.- No existe evidencia en este 
Órgano Técnico de Fiscalización que el 
Municipio haya enviado a la Secretaría de 
Desamollo Social el Informe sobre la utilización 
del Fondo de Aportaciones para Infraestructura 
Social Municipal (Fondo III) a través de los 
Estados, correspondiente al tercer trimestre de 
2012 .

Para los efectos del Procedimiento
Adm inistrativo (competencia del
municipio) se informa:

Mediante los oficios número 
HCE/OSFE/DFEG/226/2014 de fecha 10 
de enero y HCE/OSFE/DAJ/1247/2014 
de fecha 19 de marzo ambos del 2014,
se requirió al Ayuntamiento para que 
informara las acciones que debía realizar 
en cuanto a las observaciones detectadas 
en las revisiones del ejercicio fiscal 2012; 
sin embargo fue omiso respecto a las 
relativas al tercer y cuarto trimestre.

NOTA: La Contraloría Interna del ente 
fiscalizado es la resDonsable in¡r¡ar inc 
procedimientos administrativos
correspondientes a fin de determinar si

El Órgano
Superior de 
Fiscalización del 
Estado informa:
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i ACCIONES A ;
NO. TEXTO i REALIZAR SITUACION ACTUAL

existe o no responsabilidad  
administrativa por parís de ios 
servidores públicos, de conformidad con 
el Artículo 81 fracción XIV y XV de i a Ley 
Orgánica de los Municipios aei Estaco de 
Tabasco.

Ramo 33 Fondo IV

3 Punto No. 3.- En revisión a los Estados de 
Cuenta Bancarios del tercer trimestre del 
Ejercicio Fiscal 2012, se observó que la cuenta 
4054092952 Egresos Gasto Corriente de 
Participaciones Federales 2012 de la 
institución financiera HSBC, presenta adeudo 
por $4’000,000.00 a la cuenta de Banamex 
7000-726689 Egresos de! Fondo IV 2012 
correspondiente a los meses de ju lio  y agosto 
por $2’000,000.00 de cada mes, cantidades que 
al cierre del tercer trimestre 2012, no habían 
sido reintegrados a la Cuenta Bancaria de 
origen

Para los efectos del Procedimiento 
AdministrativofAornpefenc/a del
municipio) se informa:

Mediante los oficios número 
HCE/OSFE'DFEG/226/2014 de fecha 10 
de enero y HCE/OSFE/DAJ/1247/2014 | 
de fecha 19 de marzo ambos del 2014, !
se requirió al Ayuntamiento para que | 
Informara las acciones que debía reaiizar ¡ 
en cuanto a las observaciones detectadas 
en las revisiones de' ejercicio fiscal 2012, 
sin embargo fue omiso respecto a ¡as : 
relativas al tercer y cuarto trimestre i

El órgano
Superior de 
Fiscalización de! 
Estado informa:

NOTA: La Contraloria Interna del ente 
fiscalizado es la responsable de iniciar los 
procedimientos administrativos
correspondientes a fin de determinar si 
existe o no responsabilidad  
administrativa por parte de los 
servidores públicos, de conformidad con 
el Articulo 81 fracción XIV y XV de la Ley 
Orgánica de los Municipios del Estado de 
Tabasco.

Generales

9 Punto No. 4.- Derivado del análisis de sueldos y 
la revisión de las plantillas de personal mediante 
el sistema ACL, se observó que la coordinadora 
del DIF, C.Catalina Gamas TrujiISo en sus 
percepciones salariales mensuales, se excedió 
el monto autorizado en el fabulador de sueldos 
publicado, en los meses de juiio $4,285.80, 
agosto $16,285.90 y septiembre $15,343.50, en 
relación al monto máximo autorizado de 
$38,000.00; por lo que el monto total observado 
asciende a la cantidad de $35,915.3

Para los efectos del Procedimiento 
Adm inistrativo (competencia del
municipio) se informa:

Mediante los oficios número 
HCE/OSFE/DFEG/2.26/2014 de fecha 10 
de enero y HCE/GSFE/DAJ/1247/2014
de fecha 19 de marzo ambos del 2014, j 
se requirió al Ayuntamiento para aue 
informara las acciones que debía realizar 
en cuanto a las observaciones detectadas 
en ¡as revisiones del ejercicio fiscal nnm- 
sin emoargo fue omiso respecto a las 
relativas al tercer y cuarto trimestre

El Órgano
Superior de 
Fiscalización de! 
Estado informa:
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ACCIONES A !
REALIZAR |_________ SITUACIÓN ACTUAL

11

I Generales

i Punto No. 3.- En revisión física realizada a la 
I integración de la Cuenta Pública 
| correspondiente al período de julio a septiembre 
I de 2012, se observó que no se dio cumplimiento 
i a lo establecido en la circular 
| HCE/OSFE/003/01/2010 donde se indica como 
i se debe integrar para su resguardo en el 
j Archivo Municipal la Cuenta Pública, 
j constatando que no se encuentran ios Informes 
I Presupuéstales y Financieros originales de los 
! meses de julio a septiembre 2012,
¡ contraviniendo las disposiciones establecidas en 

ia Ley General de Contabilidad Gubernamental, 
lo anterior no permitió revisar adecuadamente la 
información financiera y presupuestal en los 
documentos originales, por lo que no se 
constató la situación real financiera y 
presupuestal que imperó en el período del 1 de 
julio al 30 de septiembre de 2012.

Punto No. 4.- En revisión y análisis al Estado 
de Situación Financiera enviado a este Órgano 
Técnico de Fiscalización, con cifras al 30 de 
septiembre de 2012, se observaron las 
siguientes inconsistencias en los siguientes 
rubros:

a).- Bancos Refleja saldo negativo por 
$72’758,368.18, situación que denota una mala 
gestión financiera, así mismo nc son

El Órgano
Superior de 
Fiscalización del 
Estado informa:

E! Órgano
Superior de 
Fiscalización del 
Estado informa:

NOTA: La Contralona Interna del ente 
fiscalizado es la responsable de iniciar ¡os 
procedimientos administrativos
correspondientes a fin de determinar si 
existe o no responsabilidad  
administrativa por parte de los 
servidores públicos, de conformidad con 
el Artículo 81 fracción XIV y XV de la Ley 
Orgánica de los Municipios del Estado de 
Tabasco.

Para ios efectos del Procedimiento 
Adm inistrativo (competencia del
municipio) se informa:

Mediante los oficios número 
HCE/OSFE/DFEG/226/2014 de fecha 10 
de enero y HCE/OSFE/DAJ/1247/2014 
de fecha 19 de marzo ambos del 2014,
se requirió a! Ayuntamiento para que 
informara las acciones que debía realizar 
en cuanto a las observaciones detectadas 
en las revisiones del ejercicio fiscal 2012: 
sin embargo fue omiso respecte a las 
relativas al tercer y cuarto trimestre

NOTA: La Contralona Interna del ente 
fiscalizado es la responsable de iniciar los 
procedimientos administrativos
correspondientes a fin de determinar si 
existe o no responsabilidad  
adm inistrativa por parte de los 
servidores públicos, de conformidad con 
el Artículo 81 fracción XIV y XV de la Ley

de ios Municipios de! Estado de
Tabasco.

Para los efectos del Procedimiento
Adm inistrativo (competencia 
municipio) se informa:

del

anexos enviados en Cuenta Pública ya que las [

Mediante los oficios número 
HCE/OSFE/DFEG/226/2014 de fecha 10 
de enero y HCE/OSFE/DAJ/1247/2014 
de fecha 19 de marzo ambos dei 2014,
se requirió al Ayuntamiento para que 
informara las acciones que debía realizar 
en cuanto a las ODservaciones detectadas 
en las revisiones del ejercicio fiscal 2012;
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i ACCIONES A j
NO. TEXTO j REALIZAR SITUACIÓN ACTUAL i

cifras reportadas en los mismos difieren en 
montos.

b) - Deudores Diversos por Cobrar a Corto 
Plazo por un monto de $41'135,297.41, no se 
pudo determinar el origen de estas cifras, ya 
que ei sistema contable que manejó el municipio 
no genera los reportes auxiliares que permitiera 
su análisis y revisión documental.

c) .- Préstamos Otorgados a Corto Plazo por
un monto de $41.’121,478.55, no se pudo 
determinar el origen de estas cifras, ya que el 
sistema contable que manejó el municipio no 
genera los reportes auxiliares que permitiera su 
análisis y revisión documental.

sin embargo fue omiso respecto a las 
relativas al tercer y cuarto trimestre.

NOTA: La Contraloría Interna dei ente 
fiscalizado es la responsable de iniciar los 
procedimientos administrativos
correspondientes a fin de determinar si 
existe o no responsabilidad 
adm inistrativa por parte de los 
servidores públicos, de conformidad con 
el Artículo 81 fracción XIV y XV de la Ley 
Orgánica de los Municipios del Estado de 
Tabasco.

d).- Por el lado del Pasivo, existe el rubro de 
Cuentas por Reacomodar con un saldo de 
naturaleza contraria por $219,314.78; situación 
que contraviene los lineamientos establecidos 
por el Consejo Nacional de Armonización 
contable (COÑAC), pues el rubro por este 
concepto es totalmente ajeno a los preceptos 
considerados dentro de este Informe Financiero

12 Punto No. 5.- En revisión a las adquisiciones de 
los materiales que se utilizaron en los 
componentes de programas de la muestra 
revisada se observó que estas carecen del 
control de las entradas y salidas en la cuenta de 
Almacén, por lo que no se dio cumplimiento al 
principio del devengo contable, careciendo 
también de un inventarío físico y contable, de 
acuerdo con los lineamientos establecidos por el 
Consejo Nacional de Armonización contable 
(COÑAC).

El Órgano
Superior de 
Fiscalización del 
Estado informa:

Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo (competencia del
municipio) se informa:

Mediante los oficios número 
HCE/OSFE/DFEG/226/2014 de fecha 10 
de enero y HCE/OSFE/DAJ/1247/2014 
de fecha 19 de marzo ambos del 2014,
se requirió al Ayuntamiento para que 
informara las acciones que debía realizar 
en cuanto a las observaciones detectadas 
en las revisiones del ejercicio fiscal 2012; 
sin embargo fue omiso respecto a las 
relativas al tercer y cuarto trimestre.

NOTA: La Contraloría Interna del ente 
fiscalizado es la responsable de iniciar los 
procedimientos administrativos
correspondientes a fin de determinar si 
existe o no responsabilidad 
adm inistrativa por parte de los 
servidores públicos, de conformidad con 
el Artículo 81 fracción XIV y XV de la Ley 
Orgánica de los Municipios del Estado de

a u a o c u ,
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Autoevaluación

13 Punto No. 6.- En revisión al informe de El Órgano Para los efectos del Procedimiento
Autoevaluación correspondiente al tercer Superior de Administrativofcornperenoa del
trimestre del ejercicio fiscal 2012 se determinó Fiscalización del municipio) se informa:
que no fue posible emitir una opinión sobre las Estado informa:
cifras presentadas en dicho documento en Mediante los oficios número
virtud que la información reportada por la HCE/OSFE/DFEG/226/2014 de fecha 10
Dirección de Finanzas no es congruente con las de enero y HCE/OSFE/DAJ/1247/2014
cantidades y conceptos que presenta la de fecha 19 de marzo ambos del 2014,
Dirección de Programación, incluyendo los se requirió al Ayuntamiento para que
cuadros de los concentrados de ingresos y los informara las acciones que debía realizar
egresos, en los avances físicos y financieros en cuánto a las observaciones detectadas
reflejen inconsistencias, se señala que los datos en las revisiones del ejercicio fiscal 2012,
del documento bajo rê  guardo de la Dirección sin embargo fue omiso respecto a las
de r-inanzas no coinciden con los de la Cuenta 
Púdica, por lo que se observó falta de

relativas al tercer y cuarto trimestre

.ordinadón entre las áreas citadas, es NOTA: La Contraloría Interna del ente
.aportante señalar que ei informe de fiscalizado es la responsable de iniciar los
Autoevaluación es un documento que debe procedimientos administrativos
estar debidamente conciliado entre todas las correspondientes a fin de determinar si
áreas que intervienen en su integración. existe o no responsabilidad  

adm inistrativa por parte de los 
servidores públicos, de conformidad con 
el Artículo 81 fracción XIV y XV de la Ley 
Orgánica de los Municipios del Estado de 
Tabasco.

CUARTO TRIMESTRE

Participaciones Federales

14 Punto No. 1.- No se tiene evidencia en este El Órgano Para los efectos del Procedimiento
Órgano Superior de Fiscalización del Estado Superior de Administrativo (competencia del
que el Municipio haya realizado la publicadón Fiscalización del municipio) se informa:
en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Estado informa:
de Tabasco, las adecuaciones realizadas en el Mediante los oficios número
cuarto trimestre de 2012 al Programa Operativo HCE/OSFE/DFEG/226/2014 de fecha 10
Anual. de enero y HCE/OSFE/DAJ/1247/2014 

de fecha 19 de marzo ambos del 2014,
se requirió al Ayuntamiento para que 
informara las acciones que debía realizar 
en cuanto a las observaciones detectadas 
en las revisiones del ejercicio fiscal 2012; 
sin embargo fue omiso respecto a las 
relativas al tercer y cuarto trimestre.

NOTA: La Contraloría Interna del
| fiscalizado es la responsable de iniciar los 
I procedimientos ______administrativos
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NO. TEXTO
ACCIONES A 

| REALIZAR SITUACIÓN ACTUAL

co rre s p o n d ie n te s  a fin de d e te rm in a r si 
ex is te  o no responsabilidad  
administrativa p o r  p a rte  de  ios  
s e rv id o re s  púb licos , de c o n fo rm id a d  con  
e l A rtíc u lo  81 fra cc ió n  X IV  y  X I /  de ia L e y  
O rgán ica  de  lo s  M un ic ip io s  de ! E s ta d o  de  
Tabasco.

Ramo General 33 Fondo III

15 Punto No. 3.- En revisión efectuada al 
componente y/o proyecto muestra P04-GC039 
Pago de Capital del Préstamo Banobras por 
$9’140,816.50 no fue posible su revisión 
documental en virtud de que no se proporcionó 
la documentación soporte para su revisión

El Órgano
Superior de 
Fiscalización del 
Estado informa:

Para los efectos del Procedimiento 
Administrativofcompetenc/a de !
m un ic ip io )  se informa:

Mediante los oficios numero 
HCE/OSFE/DFEG/226/2014 de fecha 10 
de enero y HCE/OSFE/DAJ/1247/2014 
de fecha 19 de marzo ambos del 2014, 
se requirió al Ayuntamiento para que 
informara las acciones que debía realizar 
en cuanto a las observaciones detectadas 
en las revisiones del ejercicio fiscal 2012, 
sin embargo fue omiso respecto a l a s  
relativas al tercer y cuarto trimestre

NOTA: La C o n tra lo ria  In te rna  d e i en te  
f isca liza d o  es  la re sp o n sa b le  de in ic ia r los  
p ro c e d im ie n to s  ad m in is tra tivo s
c o rre s p o n d ie n te s  a fin de d e te rm in a r si 
ex is te  o no responsabilidad  
adm inistrativa p o r  p a rte  de lo s  
se rv id o re s  púb licos , de c o n fo rm id a d  con  
e l A rtícu lo  81 fra cc ió n  X IV  y  X V  de  ia L e y  
O rgán ica  de los  M un ic ip io s  de l E s ta d o  de  
T abasco.

16 Punto No. 3.- No existe evidencia en este 
Órgano Técnico dé Fiscalización que el 
Municipio haya enviado a la Secretaría de 
Desarrollo Social (SEDESOL) el informe sobre 
la utilización del Fondo de Aportaciones para 
Infraestructura Social Municipal (Fondo III), 
correspondiente al cuarto trimestre de 2012.

El Órgano
Superior de 
Fiscalización del 
Estado informa:

Para los efectos del Procedimiento 
Admi nistrativofcom p e te n c ia  de!
m un ic ip io ) se  informa: j

j
Mediante los oficios número 
HCE/OSFE/DFEG/226/2014 de fecha 10 
de enero y HCE/OSFE/DAJ/1247/2014 
de fecha 19 de marzo ambos de! 2014, i 
se requirió al Ayuntamiento para que j 
informara las acciones que debía realizar I
en cuanto a las observaciones detectadas i
en las r o v / ic ln n o c  uQ¡
sin embargo fue omiso respecto a ias 
relativas al tercer y cuarto trimestre.
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NO. TEXTO
ACCIONES A 

REALIZAR SITUACIÓN ACTUAL

________________________________________________________ ___— ---- .--------------------

NOTA: La Contraloría Interna del ente 
fiscalizado es la responsable de iniciar los 
procedimientos administrativos
correspondientes a fín de determinar si 
existe o no responsabilidad 
adm in istrativa  por parte de los 
servidores públicos, de conformidad con , 
el Artículo 81 fracción XIV y XV de la Ley ¡ 
Orgánica de los Municipios del Estado de 
Tabasco.

17 Punto No. 4.- El Municipio presenta al 31 de 
diciembre de 2012, un Subejercido dei Fondo 
do Aportaciones para la Infraestructura 
Social Municipal (Fondo II!) por $1’069,770.46 

| que representa el 2% del presupuesto asignado 
para el ejercicio 2012 por un importe de 
$55’913,631.00; lo que denota una planeadón 
deficiente en el ejercicio estos recursos.

El Órgano
Superior de 
Fiscalización del 
Estado informa:

Para los efectos del Procedimiento 
Administrativofcompefenc/a del
municipio) se informa:

Mediante los oficios número 
HCE/OSFE/DFEG/226/2014 de fecha 10 
de enero y HCE/OSFE/DAJ/1247/2014 
de fecha 19 de marzo ambos del 2014,
se requirió al Ayuntamiento para que 
informara las acciones que debía realizar 
en cuanto a las observaciones detectadas 
en las revisiones del ejercicio fiscal 2012; 
sin embargo fue omiso respecto a las 
relativas al tercer y cuarto trimestre.

ÑOTA: La Contraloría Interna del ente 
fiscalizado es la responsable de iniciar los 
procedimientos administrativos
correspondientes a fín de determinar si 
existe o no responsabilidad 
adm inistrativa por parte de los 
servidores públicos, de conformidad con 
el Artículo 81 fracción XIV y XV de la Ley 
Orgánica de los Municipios del Estado de 
Tabasco.

18 Punto No. 5.- En revisión a la Transparencia del 
ejercido, destino y resultados del Fondo de 
Aportadones para la Infraestructura Social 
Munidpal (FISM) Fondo III, se observó que no 
se hizo del conodmiento de los habitantes a 
través de los medios de difusión local (periódico 
local), al término del ejerddo las obras y 
acciones realizadas.

El Órgano
Superior de 
Fiscalización del 
Estado informa:

Para ios efectos del Procedimiento 
Adm¡n¡strativo(competertc/a del
municipio) se informa:

Mediante los oficios número 
HCE/OSFE/DFEG/226/2014 de fecha 10 
de enero y HCE/OSFE/DAJ/1247/2014 
de fecha 19 de marzo ambos del 2014,
se requirió al Ayuntamiento para que 
informara las acdonpc m io rioWa rc^h-ir 
en cuanto a las observaciones detectadas 
en las revisiones del ejerdcio fiscal 2012;
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sin embargo fue omiso respecte a las 
relativas al tercer y cuarto trimestre.

NOTA: La Contraloría Interna del ente 
fiscalizado es la responsable de ¡nielar los 
procedimientos administrativos
correspondientes a ñn de determinar si 
existe o no responsabilidad  
administrativa por parte de los 
servidores públicos, de conformidad con 
el Artículo 81 fracción XIV y XV de la Ley 
Orgánica de los Municipios del Estado de 
Tabasco.

Ramo General 33 Fondo IV

19 Punto No. 6.- No existe evidencia en este 
Órgano Técnico de Fiscalización que el 
Municipio haya enviado a la Secretaría de 
Desarrollo Social (SEDESOL) el Informe sobre 
la utilización del Fondo de Aportaciones para el 
Fortalecimiento de los Municipios y las 
Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal 
(Fondo IV), correspondiente al cuarto trimestre 
de 2012.

El Órgano
Superior de 
Fiscalización del 
Estado informa:

Para los efectos del Procedimiento 
Administrad vo/competenc/a del
municipio) se informa:
Mediante los oficios número 
HCE/OSFE/DFEG/226/2014 de fecha 10 
de enero y HCE/OSFE/DAJ/1247/2014 
de fecha 19 de marzo ambos del 2014, 
se requirió al Ayuntamiento para que 
informara las acciones que debía realizar 
en cuanto a las observaciones detectadas 
en las revisiones del ejercicio fiscal 2012; 
sin embargo fue omiso respecto a las 
relativas al tercer y cuarto trimestre.

NOTA: La Contraloría Interna del ente 
fiscalizado es la responsable de iniciar los 
procedimientos administrativos
correspondientes a fin de determinar si 
existe c no responsabilidad  
administrativa por parte de los 
servidores públicos, de conformidad con 
el Artículo 81 fracción XIV y  XV de la Ley 
Orgánica de los Municipios del Estado de 
Tabasco.

20

l

Punto No. 7.- Del análisis a los Estados de 
Cuenta de las Aportaciones Federales y 
Estatales emitidos por Instituto de Seguridad 
social del Estado de Tabasco (ISSET), según 
oficios DIREC*F/1268/2012 Y
DIRECT*F/1267/2012 se observó lo siguiente:

El Órgano
Superior de 
Fiscalización del 
Estado informa:

—/• - a igo ilumináis rBOBfaieS t i  hOnGO
de Aportaciones para el Fortalecimiento de los

Para los efectos del Procedimiento 
Administrativofcompefenc/a del
municipio) se informa:
Mediante los oficios número 
HCE/OSFE/DFEG/226/2014 de fecha 10 
de enero y HCE/OSFE/DAJ/1247/2014
Ho farKo 1Q » «•—i -• ' —- • *

se requirió al Ayuntamiento para que 
informara las acciones que debía realizar
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Municipios y las Demarcaciones Territonales del 
Distrito Federal (Fondo IV) presenta un saldo a 
cargo pendiente de enterar al Instituto de 
Seguridad Social del Estado de Tabasco 
(ISSET) por $2’632,057.20.

b).- En cuanto a las nóminas Estatales presenta 
un saldo a favor del Ayuntamiento al 31 de 
diciembre de 2012 por un importe de 
$2’911,479.99, proveniente de los descuentos 
que el Instituto de Seguridad Social del Estado 
de Tabasco (ISSET) realiza a las
Participaciones Federales.

Generales

¿i j  Punto No. 8.- No se tiene evidencia de que el 
í Ayuntamiento haya enviado a este Órgano 
| Técnico de Fiscalización la Publicación del 

Estado de Posición Financiera, incluyendo el 
desglose de sus ingresos y egresos junto con su 
existencia, correspondiente al segundo 
semestre, del ejercicio Fiscal 2012.

i!

en cuanto a las observaciones detectadas 
en las revisiones del ejercicio fiscal 2012; 
sin embargo fue omiso respecto a las 
relativas al tercer y cuarto trimestre

NOTA: La Contraioria Interna del ente 
fiscalizado es la responsable de Iniciar los 
procedimientos administrativos
correspondientes a fin de determinar si 
existe o no responsabilidad  
administrativa por parte de los 
servidores públicos, de conformidad con 
el Artículo 81 fracción XIV y XV de la Ley 
Orgánica de los Municipios del Estado de 
Tabasco.

Para los efectos del Procedimiento 
Admmistrativofco/npefenc/a del
municipio) se informa:
Mediante los oficios número 
HCE/OSFE/DFEG/226/2014 de fecha 10 
de enero y HCE/OSFE/DAJ/1247/2014 
de fecha 19 de marzo ambos del 2014, 
se requirió al Ayuntamiento para que 
informara las acciones que debía realizar 
en cuanto a las observaciones detectadas 
en las revisiones del ejercicio fiscal 2012; 
sin embargo fue omiso respecto a las 
relativas al tercer y cuarto trimestre.

NOTA: La Contraioria interna del ente 
fiscalizado es la responsable de iniciar los 
procedimientos administrativos
correspondientes a fin de determinar si 
existe o no responsabilidad  
administrativa por parte de los 
servidores públicos, de conformidad con 
el Artículo 81 fracción XIV y XV de la Ley 
Orgánica de los Municipios del Estado de i
Tabasco. 1

]’

Para los efectos del Procedimiento i 
Administrativofcompefenc/a del
municipio) se informa:
Mediante ios oficios número 
HCE/OSFE/DFEG/226/2014 de fecha 10 
de enero v HCF/nsFP'na < •

I de fecha 19 de marzo ambos del 2014, j 
I se requirió al Ayuntamiento para que |

El Órgano
Superior de 
Fiscalización del 
Estado informa:
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22

23

Punto No. 9.- En revisión efectuada a los 
componentes y/o proyectos muestra se observó 
que todos carecen de las cédulas técnicas 
inicial y final.

Punto No. 10.- En revisión y análisis al Estado 
de Situación Financiera enviado a este Órgano 
Técnico de Fiscalización, con cifras al 31 de 
diciembre de 2012, se observó que de las 
cuentas de Mayor que en él se reflejan, los
t . , -------~ y cu iucuiüs magnéticos de

los movimientos auxiliares ¡unto con los reportes

El Órgano
Superior de 
Fiscalización del 
Estado informa:

El Órgano
Superior de 
Fiscalización del 
Estado informa:

en cuanto a las observaciones detectadas 
en las revisiones del ejercicio fiscal 2012, 
sin embargo fue omiso respecto a las 
relativas al tercer y cuarto trimestre

NOTA: La Contraloria Interna del ente 
fiscalizado es la responsable de iniciar los 
procedimientos administrativos
correspondientes a fin de determinar si 
existe o no responsabilidad 
adm inistrativa por parte de los 
servidores públicos, de conformidad con 
el Artículo 81 fracción XIV y XV de la Ley 
Orgánica de los Municipios del Estado de 
Tabasco.

Para los efectos del Procedimiento 
Administratlvofcompefenc/a del
municipio) se Informa:
Mediante los oficios número 
HCE/OSFE/DFEG/226/2014 de fecha 10 
de enero y HCBOSFE/DAJ/1247/2014 
de fecha 19 de marzo ambos del 2014, 
se requirió al Ayuntamiento para que 
informara las acciones que debía realizar 
en cuanto a las observaciones detectadas 
en las revisiones del ejercicio fiscal 2012: 
sin embargo fue omiso respecto a las 
relativas al tercer y cuarto trimestre.

NOTA: La Contraloría Interna del ente 
fiscalizado es la responsable de iniciar los 
procedimientos administrativos
correspondientes a fin de determinar si 
existe o no responsabilidad 
adm inistrativa por parte de les 
servidores públicos, de conformidad con 
e! Artículo 81 fracción XIV y XV de la Ley 
Orgánica de los Municipios del Estado de 
Tabasco.

Para los efectos del Procedimiento 
Administrativoi'compeíencia del
municipio) se informa:
Mediante los oficios número

_ --------- — -  - — — i cu i iú  j ^
de enero y HCE/OSFE/DAJ/1247/2014 
de fecha 19 de marzo ambos del 2014,
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de pólizas de ingresos, egresos y diarios 
fueron proporcionados para su revisión.

no se requirió al Ayuntamiento para que 
informara las acciones que debía realizar 
en cuanto a las observaciones detectadas 
en las revisiones del ejercicio fiscal 2012; 
sin embargo fue omiso respecto a las 
relativas al tercer y cuarto trimestre.

NOTA: La Contraloría Interna del ente 
fiscalizado es la responsable de Iniciar los 
procedimientos administrativos
correspondientes a fin de determinar si 
existe o no responsabilidad 
adm inistrativa por parte de los 
servidores públicos, de conformidad con 
el Artículo 81 fracción XIV y XV de ¡a Ley 
Orgánica de los Municipios del Estado de 
Tabasco

24

i

Punto No. 11.- En revisión al estado que 
guarda la contratación del financiamiento con el 
Banco Nacional de Obras (BANOBRAS) se 
observó que no enviaron a este Órgano 
Superior de Fiscalización del Estado, el informe 
específico del mes de octubre de 2012, sobre la 
situación financiera del empréstito contratado.

!

El Órgano
Superior de 
Fiscalización del 
Estado informa:

Para los efectos del Procedimiento 
Administrativofcompefenc/a del
municipio) se informa:
Mediante los oficios número 
HCE/OSFE/DFEG/226/2014 de fecha 10 
de enero y HCE/OSFE/DAJ/1247/2014 
de fecha 19 de marzo ambos del 
2014 ,se requirió al Ayuntamiento para 
que informara las acciones que debía 
realizar en cuanto a las observaciones 
detectadas en las revisiones del ejercicio 
fiscal 2012; sin embargo fue omiso 
respecto a las relativas al tercer y cuarto 
trimestre.

NOTA: La Contraloría Interna del ente 
fiscalizado es la responsable de iniciar los 
procedimientos administrativos
correspondientes a fín de determinar si 
existe o no responsabilidad 
adm in istrativa  por parte de los 
servidores públicos, de conformidad con 
el Articulo 81 fracción XIV y XV de la Ley 
Orgánica de los Municipios del Estado de 
Tabasco.

25 Punto Nc. 12.- En revisión al Inventario de 
Bienes Muebles e Inmuebles enviado por el 
Ayuntamiento, se observó que presenta un 
importe total en el rubro de bienes muebles por

j Financiera contenido en el expediente de j

El Órgano
Superior de 
Fiscalización del 
Estado informa:

Para los efectos del Procedimiento 
Administrativofcompefenc/a del
municipio) se informa:

ivieaiante ios oficios número 
HCE/OSFE/DFEG/226/2014 de fecha 10
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; información financiera de Cuenta Pública del 
mes de diciembre de 2012 reflejan la cantidad 
de $31'339,018.54, lo que hace una diferencia 
de $10'816,332.49; denotando falta de
conciliación entre las Direcciones de
Administración y Finanzas.

de enero y HCE/OSFE/DAJ/1247/2014 
de fecha 19 de marzo ambos del 2014,
se requirió al Ayuntamiento para que 
informara las acciones que debía realizar 
en cuanto a las observaciones detectadas 
en las revisiones del ejercicio fiscal 2012; 
sin embargo fue omiso respecto a las 
relativas al tercer y cuarto trimestre.

NOTA: La Contrataría Interna del ente 
fiscalizado es la responsable de'iniciar los 
procedimientos administrativos
correspondientes a fin de determinar si 
existe o no responsabilidad  
administrativa por parte de los 
servidores públicos, de cónforrnidad con 
el Artículo 81 fracción XIV y XV de la Ley 
Orgánica de los Municipios del Estado de 
Tabasco.

26

7r

Punto No. 13.- En revisión a la Cuenta Pública 
se  observó que no se integró la cédula de la 
disponibilidad financiera por fuente de recursos 
qué como medida de control interno deben 
realizar las áreas de Finanzas y Programafcióh.

El Órgano
Superior de 
Fiscalización del 
Estado informa:

Para los efectos del Procedimiento 
Admi nistrati vofcompefenc/a del
municipio) se informa: .
Mediante los oficios número 
HCE/OSFE/DFEG/226/2014 de fecha 10 
de enero y HCE/OSFE/DAJ/1247/2014 
de fecha 19 de marzo ambos del 2014, 
se requirió al Ayuntamiento para que 
informara las acciones que debía realizar 
en cuanto a las observaciones detectadas 
en las revisiones del ejercicio fiscal 2012; 
sin embargo fue omiso respecto a las 
relativas al tercer y cuarto trimestre.

NOTA: La Contrataría Interna del ente 
fiscalizado es la responsable de iniciar los 
procedimientos administrativos

: correspondientes a fin de determinar si 
existe o- no responsabilidad  
administrativa por parte de los 
servidores públicos, de conformidad con 
el Artículo 81 fracción XIV •y XV de la Ley 
Orgánica de los Municipios del Estado de 
Tabasco.

Para. los efectos . del Procedimiento 
Resarcitorio el Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado informa; j

Se iniciará Procedimiento nara &\ ! 
| Fincamienlo de Responsabilidad j 
j Resarcitoria a los presuntos l
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responsables. v-,.

27

Autoevaiuación •

Punto No. 14.- En revisión al informe de 
Autoevaiuación correspondiente al cuarto 
trimestre del ejercicio fiscal 2012 se determinó 
que .existen diferencias entre las cifras 
presentadas -por las Direcciones de Finanzas y 
Programación, mismas que se reflejan de la 
siguiente manera:

a) .- En el Anexo de los Convenios Federales 
Fondo de Pavimentación a Municipios 
(FOPEDEP), programáticamente reflejan un 
monto ejercido por $1’000,000.00 y en el anexo 
1.1.B. financieramente no se refleja este 
convenio; ocurriendo lo mismo con el convenio 
Fondo de Pavimentación a Municipios (FOPAM) 
donde programáticamente presentan un monto 
ejercido de $3*581,191.44 y financieramente 
sólo manifiestan $369,999.85.

b) .- En los Anexos de las relaciones de 
acciones factibles de ser supervisadas no 
presentan las’ fechas de inicio, término real y 
modo de ejecución.

Para los efectos ’ del Procedimiento 
Administrativofcompéfencfa del

■ municipio) se informa: ? '
Mediante los - 'oficios número 
HCE/OSFE/DFEG/226/2014 de fecha 10 
de enero y HCE/OSFE/DAJ/1247/2014 
de fecha 19 de marzo ambos del 2014, 
se requirió al Ayuntamiento para que 
informara las acciones que debía realizar 
en cuanto a las observaciones detectadas 
en las revisiones del ejercicio fiscal 2012; 
sin embargo fue omiso respecto a las 
relativas ai tercer y cuarto trimestre.

NOTA: La Contraloría Interna' del ente 
fiscalizado es la responsable de iniciar los 
procedimientos administrativos
correspondientes a fin de determinar si 
existe o no responsab ilidad  
adm inistrativa por parte de los 
servidores públicos, de conformidad con 
el Artículo 81 fracción XIV y  XV de la Ley 
Orgánica de los Municipios del Estado de 
Tabasco.

El Órgano
Superior de 
Fiscalización del 
Estado informa;

c).- En la información que corresponde a la 
Dirección de Finanzas falta ei Anexo 1.2. 
Concentrado de los Egresos.

TERCER TRIMESTRE

Capitulo II.- Observaciones a la Obra Pública. 
Cédula III.- Observaciones físicas y al gasto 
ejercido a la obra fiscalizada.

Obras que presentan irregularidades físicas:

28 Proyecto OP050.- Pavimentación de calle con 
concreto hidráulico (calle Juan Escutia, entre 
calle Emiliano Zapata y calle sin nombre), 
ubicado en Balancán, ejecutada con modalidad 
Convenios Federales 2012.
1).- Del cadenamiento 0+100 al 0+130 se 
verificó la existencia de agua encharcada, lo 
cual tendrá que solucionar el H. Ayuntamiento.

El Órgano
Superior de 
Fiscalización del 
Estado informa:

Para los efectos del Procedimiento 
Administrativofcompefenc/a del
municipio) se informa;
Mediante los - oficios número 
HCE/OSFE/DFEG/226/2014 de fecha 10 
de enero y HCE/OSFE/DAJ/1247/2014 
de fecha 19 de marzo ambos del 2014, 
se requirió al Ayuntamiento para que 
informara las acciones que debía realizar 
en cuanto a las observaciones detectadas
on Ipc "~.  ---------- i topear ¿.u  iz . ,

sin embargo fue omiso respecto a las 
relativas al tercer y cuarto trimestre.
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NOTA: La Contraloría Interna del eme 
fiscalizado es la responsable de iniciar los \ 
procedimientos administrativos j
■correspondientes a fin de determinar si 
existe o no responsabilidad  
adm inistrativa por parte de los 
servidores públicos, de conformidad con 
el Articulo 81 fracción XIV y  XV de la Ley 
Orgánica de los Municipios del Estado de 
Taba seo.

Para los efectos del Procedimiento 
Resarcitorio el Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado informa:

Se iniciará Procedimiento para el 
Fincamiento de Responsabilidad 
Resardtoria a los presuntos 
responsables.

29 Proyecto OP004.- Mantenimiento de calles de 
terracería, ubicado en Villa el Triunfo, ejecutada 
con modalidad Ramo 33 Fondo III 2012.

Derivado de la supervisión física realizada al 
proyecto, se detectó la siguiente irregularidad:

2).- En la calle Gregorio Méndez sobre el 
cadenamiento 1+200 al 1+350, existen baches 
considerables en una longitud de 150ml, lo cual 
el ayuntamiento tendrá que corregir.

Monto Pendiente de Solventar $427,322.00

Para los efectos del Procedimiento 
Adm¡nistrativo('compefenc/a del
municipio) se informa:
Mediante los oficios número 
HCE/OSFE/DFEG/226/2014 de fecha 10 
de enero y HCE/OSFE/DAJ/1247/2014 
de fecha 19 de marzo ambos del 
2014 ,se requirió al Ayuntamiento para 
que informara, las acciones que debía 
realizar en cuanto a las observaciones 
detectadas en las revisiones del ejercicio 
fiscal 2012; sin embargo fue omiso 
respecto a las relativas al tercer y cuarto 
trimestre.

El Órgano
Superior de 
Fiscalización del 
Estado informa:

NOTA: La Contraloría Interna del ente 
fiscalizado es la responsable de iniciar los 
procedimientos administrativos
correspondientes a fin de determinar si 
existe o no responsabilidad 
adm inistrativa por parte de los 
servidores públicos, de conformidad con 
el Artículo 81 fracción XIV y  XV de la Ley j 
Orgánica de los Municipios del Estado de j 
Tabasco. j

l

Para ¡os efectos del Procedimiento 
Resarcitorio e! Órncanr' Q> nscñn. + ~ 
Fiscalización del Estado informa: I
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Se iniciará 
Fincamiento 
Resarcitoria 
responsables

Procedimiento para el 
de Responsabilidad 
a los presuntos

30 Proyecto OP028.- Construcción de techumbre, 
ubicado en Ej. Adolfo López Mateos, ejecutada 
con modalidad Convenios Federales 2012.
3).- Derivado de la supervisión física se constató 
que el piso del estrado (escenario) en un área 
de 9.20mts x 5.80mts (53.36m2), presenta 
asentamiento, lo cual provocó fisuras 
considerables en esa área.

El Órgano
Superior de 
Fiscalización del 
Estado informa:

Para los efectos del Procedimiento 
Administrativofcompefenc/a del
municipio) se informa:
Mediante los oficios número 
HCE/OSFE/DFEG/226/2014 de fecha 10 
de enero y HCE/OSFE/DAJ/1247/2014 
de fecha 19 de marzo ambos del 2014, 
se requirió al Ayuntamiento para que 
informara las acciones que debía realizar 
en cuanto a las observaciones detectadas 
en las revisiones del ejercicio fiscal 2012; 
sin embargo fue omiso respecto a las 
relativas al tercer y cuarto trimestre.

NOTA: La Contraloría Interna del ente 
fiscalizado es la responsable de iniciar los 
procedimientos administrativos
correspondientes a fin de determinar si 
existe o no responsabilidad 
adm in istrativa  por parte de los 
servidores públicos, de conformidad con 
el Artículo 81 fracción XIV y XV de la Ley 
Orgánica de los Municipios del Estado de 
Tabasco.

Para los efectos del Procedimiento 
Resarcitorio el Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado informa:

Se iniciará 
Fincamiento 
Resarcitoria 
responsables

Procedimiento para el 
de Responsabilidad 
a los presuntos

Obras que presentan irregularidades en su 
gastó ejercido:

31 Proyecto OP031.- Construcción de puente 
tubular, ubicado en Ej. El Chamizal, ejecutada
A A n  AA a4 a I '< 4 a  J  ^  — -- -  ■ *”  ” ~------- ------ -- — __ . ui m ¿.u 14.

El Órgano
Superior de 
fiscalización del 
Estado informa:

Para los efectos del Procedimiento
A d m Í n Í s t r a t i v r i r ' ' A n n o í j f o A ^ : -

municipio) se informa:
Mediante los oficios número
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4).- De acuerdo con el análisis comparativo de 
precios unitarios realizado por este órgano 
técnico con respecto al presupuesto base de la 
obra, se observa un incremento en el costo total 
presupuestado de los trabajos licitados con 
relación a los precios de mercado de la 
construcción vigentes a la fecha de la 
presentación y apertura de la propuesta a razón 
del 14.72% por un importe de $366,756,35 
(trescientos sesenta y seis mil setecientos 
cincuenta y seis pesos 35/100 M.N.), motivo por 
el cual no se cumple con el precepto de 
economía en cuanto a precio. A continuación se 
mencionan algunos de los conceptos que 
presentan precios unitarios altos con sus 
respectivos porcentajes de incidencia:

Monto Pendiente de Solventar: $282,494.84

HCE/OSFE/DFEG/226/2014 de fecha 10 
de enero y HCE/OSFE/DAJ/1247/2014 
de fecha 19 de marzo ambos del 2014,
se requirió al Ayuntamiento para que 
informara las acciones que debía realizar 
en cuanto a las observaciones detectadas 
en las revisiones del ejercido fiscal 2012; 
sin embargo fue omiso respecto a las 
relativas al tercer y cuarto trimestre.

NOTA: La Contraloría Interna del ente 
fiscalizado es la responsable de Iniciar los 
procedimientos administrativos
correspondientes a fin de determinar si 
existe o no responsabilidad  
administrativa por parte de ¡os 
servidores públicos, de conformidad con 
el Articulo 81 fracción XIV y XV de la Ley 
Orgánica de los Municipios del Estado de 
Tabasco.

Para los efectos del Procedimiento 
Resarcitorio el Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado informa

Se iniciará Procedimiento para el 
Fincamiento de Responsabilidad 
Resarcitoria a los presuntos 
responsables

32 Proyecto OP072.- Construcción de camino 
cosechero, ubicado en Ej. El Capulín, ejecutada 
con modalidad Ramo 33 Fondo III 2012.

5).- De acuerdo con el análisis comparativo de 
predos unitarios realizado por este órgano 
técnico con respecto al presupuesto base de la 
obra, se observa un incremento en el costo total 
presupuestado de los trabajos licitados con 
reladón a los precios de mercado de la 
construcción vigentes a la fecha de la 
presentadón y apertura de la propuesta a razón 
dél 9.27% por un importe de $231,106.71 
(dosdentos treinta y un mil dentó seis pesos 
71/100 M.N.) motivo por el cual no se cumple 
con el precepto de economía en cuanto a 
predo. A continuación se mencionan algunos de 
los conceptos que presentan predos unitarios 
altos . con sus respectivos porcentajes de

Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo de los proyectos OP004, 
OP028, OP029, OP041, OP042, OP048, 
OP049, OP050, OP051, OP072,
OP031 (competencia del municipio) se 
informa:

Mediante los oficios número 
HCE/OSFE/DFEG/226/2014 de fecha 10 
de enero y HCE/OSFE/DAJ/1247/2014 
de fecha 19 de marzo ambos de! 2014,
se .requirió al Ayuntamiento para que 
informara las acdones que debía realizar 
en cüanto a ias observaciones detectadas I 
en las revisiones del ejercicio fiscal 2012; j 
sin embargo fue omiso respecto a ias ! 
relativas al tercer y cuarto trimestre. j

NOTA: L& rnnfra/nr's 1
fiscalizado es la responsable de iniciar los 
procedimientos__________administrativos

El Órgano
Superior de 
Fiscalización del 
Estado informa:
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Monto Pendiente de Solventar: $229,510.70 correspondientes a fin de determinar si 
existe o no responsabilidad  
adm inistrativa por parte de los 
servidores públicos, de conformidad con 
el Articulo 81 fracción XIV y XV de la Ley 
Orgánica de los'Municipios del Estado de 
Tabasco.

CUARTO TRIMESTRE

Obras que presentan irregularidades en su 
gasto ejercido:

33 OP037.-Construcción de camino cosechero, El Órgano Para los efectos del Procedimiento
ubicado en Ej. Jolochero, ejecutada con Superior de Administrativo de los proyectos OP001,
modalidad Ramo 33 Fondo III 2012. Fiscalización del OP032, OP034, OP036,OP037, OP043 y

i Estado informa: OP078(competencia del municipio) se
¡ 1).- De acuerdo con el análisis comparativo de 

precios unitarios realizado por este órgano
informa:

técnico con respecto al presupuesto base de la Mediante los oficios número
I obra, se observa un incremento en el costo total HCE/OSFE/DFEG/226/2014 de fecha 10
l presupuestado de los trabajos licitados con de enero y HCE/OSFE/DAJ/1247/2014

relación a ios precios de mercado de la de fecha 19 de marzo ambos del 2014,
il construcción vigentes a la fecha de la se requirió al Ayuntamiento para que
i presentación y apertura de la propuesta a razón informara las acciones que debía realizar

del 4.23% por un importe de $100,930.12 (cien en cuanto a las observaciones detectadas
mil novecientos treinta pesos 12/100 m.n.). en las revisiones del ejercicio fiscal 2012;
Motivo por el cual no se cumple con el precepto sin embargo fue omiso respecto a las
de economía en cuanto a precio. relativas al tercer y cuarto trimestre.
Monto Pendiente de Solventar: $94,445.25

NO TA: La Contraloría Interna del ente 
fiscalizado es la responsable de iniciar los 
procedimientos administrativos 
correspondientes a fin de determinar si 
existe o no responsabilidad  
adm inistrativa por parte de los 
servidores públicos, de conformidad con 
el Artículo 81 fracción XIV y XV de la Ley 
Orgánica de los Municipios del Estado de 
Tabasco.

34 OP078.-Construcción de camino cosechero El Órgano Para los efectos del Procedimiento
i (706 El Chorro), ubicado en Ej. El Capulín, Superior de Administrativo de los proyectos OP001,
I ejecutada con modalidad Ramo 33 Fondo III Fiscalización del OP032, OP034, OP036,OP037, OP043 y

2012 Estado informa: OP078(competenda del municipio) se
2).- De acuerdo con el análisis comparativo de informa:

! Técnico con respecto al presupuesto base de la Mediante los oficios número
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obra, se observa un incremento en el costo total 
presupuestado de los trabajos licitados con 
relación a los precios de mercado de la 
construcción vigentes a la fecha de la 
presentación y apertura de la propuesta a razón 
del 4.41% por un Importe de $109,699.81 
(ciento nueve mil seiscientos noventa y nueve 
pesos 81/100 M.N.). Motivo por el cual no se 
cumple con el precepto de economía en cuanto 
a precio.

HCE/OSFE/DFEG/226/2014 de fecha 10 
de enero y HCE/OSFE/DAJ/1247/2014 
de fecha 19 de marzo ambos del 2014,
se requirió al Ayuntamiento para que 
informara las acciones que debía realizar 
en cuanto a las observaciones detectadas 
en las revisiones del ejercicio fiscal 2012, 
sin embargo fue omiso respecto a las 
relativas al tercer y cuarto trimestre

Monto Pendiente de Solventar: $101,572.68
NOTA: La Contraioría Interna del ente 
fiscalizado es la responsable de iniciar los 
procedimientos administrativos
correspondientes a tln de determinar si 
existe o no responsabilidad 
administrativa por parte de ios 
servidores públicos, de conformidad con 
el Articulo 81 fracción XIV y XV' de ¡a Ley 
Orgánica de los Municipios dei Estado de 
Tabasco.

TERCER TRIMESTRE

Observaciones documentales referentes a la 
obra muestra supervisada en expediente 
unitario del Ente Fiscalizado.

35 Documentación que no se encuentra 
integrada en expediente unitario del ente 
fiscalizado:

OP004, Ramo 33 Fondo III 2012
1) .- Póliza de cheque de la orden de pago no. 
567 por un importe de $100,000.00.
2) .- Cédula técnica final.

OP028, Convenios Federales 2012
3) .- Bitácora de obra electrónica.
4) .- Prueba de laboratorio de resistencia de 
concreto hidráulico f  c=200kg/cm2, utilizada en 
cimentación.
5) .- Cédula técnica final.
6) .- Pólizas de cheque de las órdenes de pago 
nos. 3744 y 3746.

OP029, Convenios Federales 2012
7) . - Adecuación presupuestal inicial y final.
8) - Cédula técnica final.
9) .- Aviso de inicio de obra.
10) .- Aviso de terminación de obra.
■ u ici|uc ue las oroenes ae pago

3743, 3745 y 3747._______________

del Procedimiento 
los proyectos OP029, 

OP49 y OP050
(competencia dei municipio) se informa:

Mediante los oficios número 
HCE/OSFE/DFEG/226/2014 de fecha 10 
de enero y HCE/OSFE/DAJ/1247/2014 
de fecha 19 de marzo ambos del 2014,
se requirió al Ayuntamiento para que 
informara las acciones que debía realizar 
en cuanto a las observaciones detectadas 
en las revisiones del ejercicio fiscal 2012; 
sin embargo fue omiso respecto a las 
relativas al tercer y cuarto trimestre.

NOTA: La Contraioría interna dei ente 
fiscalizado es la responsable de iniciar los 
procedimientos administrativos ¡
correspondientes a fin de determinar si j 
existe o no responsabilidad  j 
administrativa por parte de ios \

el Artículo 81 fracción XIV y XV de !a Ley j  
Orgánica de ios Municipios dei Estado de I

El Órgano
Superior de 
Fiscalización del 
Estado informa:

Para los efectos 
Administrativo de 
OP031, OP041,
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OP041, Ramo 33 Fondo lll 2012
12) .- Dictamen técnico que sirve como 
fundamento para emitir el fallo.

OP042, Ramo 33 Fondo lll 2012
13) .- Póliza de cheque de la orden de pago no. 
5772 y factura por un importe de $159,975.25.

OP048, Convenios Federales 2012
14) .- Cédula técnica inicial.
15) .- Bitácora de obra electrónica.
16) .- Póliza de cheque de la orden de pago no. 
2853.
17) .- Cédula técnica final.

OP049, Convenios Federales 2012
18) .- Cédulas técnicas inicial.
19) .- Póliza de cheque de la orden de pago no. 
2856 por un importe de $ 427,578.82.
20) .- Cédula técnica final.

OP050, Convenios Federales 2012
21) .- Adecuación presupuestal inicial y fina!
22 )

23)
24)
25)

Cédula técnica inicial.
- Cédula técnica fnal.
- Bitácora de obra electrónica.
- Póliza de cheque de la orden de pago

2854.

OP051, Convenios Federales 2012
26) .- Cédula técnica inicial.
27) .- Pruebas de laboratorio de compactación 
de la base.
28) .- Aviso de terminación de obra.
29) .- Orden de pago no. 2857.
30) .- Bitácora de obra electrónica.
31) .- Cédula técnica final.
OP072, Ramo 33 Fondo lll 2012
32) .- Cédula técnica inicial con anexos.
33) .- Bitácora de obra.
34) .- Aviso de inicio de obra.
35) .- Aviso de termino de obra.

OP031, Ramo 33 Fondo lll 2012
36) .- La estimación 1 parcial su periodo es del 
21/05/2012 al 26/05/2012 y su fecha de entrada 
es el 24/05/2012, lo cual es incongruente, 
contraviniendo el marco legal establecido.

Tabasco.
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CUARTO TRIMESTRE

36 Documentación que se encuentra integrada 
en expediente unitario del ente fiscalizado 
que presenta inconsistencia en su 
contenido:

OP001, Convenios Federales 2012.
15) .- La cédula de programación y planeación 
presupuestaria de obra pública inicial carece de 
las fechas programadas de inicio y término de la 
obra.
16) .- Las fotocopias de las listas de raya 
presentan irregularidades tales como: a) no se 
cuenta con los originales en la dirección de 
finanzas municipal, b) no están, debidamente 
requisitados cerca del 50% ya que carecen de 
firmas de trabajadores y/o funcionarios, por lo 
cual no se cuenta con los elementos suficientes 
y adecuados para determinar su validez.

OP032, Ramo 33 Fondo lll 2012.
17) .- La estimación No 3 finiquito, se encuentra 
incompleta ya que no cuenta con la totalidad de 
los generadores de los conceptos de obra 
correspondientes.

OP034, Ramo 33 Fondo lll 2012.
18) .- Las cédulas de planeación y programación 
presupuestaria de obra pública inicial y final 
presentan datos erróneos como el período de 
ejecución, no define metas, etc.
19) .- Las estimaciones señalan como meta real 
5.00 kms. y no los 4.68 kms. que realmente se 
ejecutaron.

Para ios efectos del Procedimiento 
Adm inistrativo de ios proyectos 
OP001, OP032, OP034, OP036, OP037, 
OP043 y OPO Incom petencia del 
municipio) se informa:

Mediante los oficios número 
HCE/OSFE/DFEG/226/2014 de fecha 10 
de enero y HCE/OSFE/DAJ/1247/2014 
de fecha 19 de marzo ambos del 2014, 
se requirió al Ayuntamiento para que 
informara las acciones que debía realizar 
en cuanto a las observaciones detectadas ; 
en las revisiones del ejercicio fiscal 2012; 
sin embargo fue omiso respecto a las 
relativas al tercer y cuarto trimestre.

NOTA: La Contraloría Interna del ente 
fiscalizado es la responsable de iniciar los 
procedimientos administrativos
correspondientes a fin de determinar si 
existe o no responsabilidad  
adm inistrativa por parte de los 
servidores públicos, de conformidad con 
el Artículo 81 fracción XIV y XV de la Ley- 
Orgánica de los Municipios del Estado de 
Tabasco.

El Órgano
Superior de 
Fiscalización del 
Estado informa:

OP036, Ramo 33 Fondo lll 2012.
20).- El contrato de obra en su cláusula octava 
(lugar y forma de pago), no presenta la fecha de 
corte de las estimaciones.

OP037, Ramo 33 Fondo lll 2012.
21) .- En la hoja de resumen de la estimación 2 
finiquito, en la columna de acumulado anterior 
dice $1'099,657.61 y debe decir $1’109,219.85.
22) .- La estimación 2 finiquito, en la columna de 
importe de, la estimación dice subtotal 
$1'102,483.05 y debe decir $1'352,855.84, 
según la suma de todos los conceptos 
estimados.
23) .- Dentro de los períodos de las estimaciones
no se consideró el período del 22 al 27 de julio 
rio orn o o* — l u í-----_ ...
laboró en esos días.
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24) .- Las estimaciones 1 parcial y 2 finiquito 
carecen de fotografías y notas de bitácora de 
les conceptos ejecutados.
25) .- En la bitácora no se señalaron ias 
anotaciones pertinentes respecto a la solicitud y 
autorización de ¡as cantidades de obra 
adicionales.

OP043, Ramo 33 Fondo lll 2012.
26).- El acta de entrega-recepción no contiene 
los datos de la fianza de vicios ocultos y de las 
estimaciones.

QP078, Ramo 33 Fondo lll 2012.
27).- Las fechas de inicio y término reflejadas en 
la cédula de planeacíón y programación 
presupuestaria de obra pública final, son 
'■ ¡congruentes con las fechas de inicio y término 

ales (fecha según cédula: inicio 02/07/2012, 
'armiño 30/07/2012; fechas reales: inicio 
01/10/2012, término 12/12/2012.)

TERCER TRIMESTRE

Observaciones a programas de obra referente a 
la muestra fiscalizada.

37 Inconsistencias programático-presupuestal El Órgano Para los efectos del Procedimiento
de proyectos: Superior de Administrativo de los proyectos OP029,

Fiscalización del OP031, OP041, OP49 y OP050
OP029, Convenios Federales 2012 Estado informa: (competencia del municipio) se informa.
1).- Obra de la que no se tiene evidencia de su 
conclusión financiera, ya que el expediente Mediante los oficios número
técnico del ente carece de la integración de las HCE/OSFE/DFEG/226/2014 de fecha 10
pólizas de cheque correspondientes a las de enero y HCE/OSFE/DAJ/1247/2014
órdenes de pago nos. 3743, 3745 y 3747, lo que de fecha 19 de marzo ambos del 2014,
refleja la falta de control interno. se requirió al Ayuntamiento para que 

Informara las acciones que debía realizar
OP031, Ramo 33 Fondo lll 2012 en cuanto a las observaciones detectadas
2).- Obra que se concluyó en un período en las revisiones del ejercicio fiscal 2012;
significativamente mayor al programado, lo que 
refleja la falta de planeacíón y de control intemo; 
programan 61 días calendario y concluyeron

sin embargo fue omiso respecto a las 
relativas al tercer y cuarto trimestre.

con el pago finiquito en 128 días calendario; NOTA: La Contraloría Interna del ente
diferencia 67 días calendario. fiscalizado es la responsable de iniciar los 

procedimientos administrativos
OP041, Ramo 33 Fondo lll 2012 correspondientes a fin de determinar si
3).- Obra que se concluyó en un período existe o no responsabilidad
significativamente mayor al programado, lo que adm inistrativa por parte de los
refleja la falta de planeacíón y de control interna; servidores públicos, de conformidad con
programan 32 días calendario y concluyeron el Artículo 81 fracción XIV y XV de la Ley
con el pago finiquito en 90 días calendario; Orgánica de los Municipios del Estado de
diferencia 58 días calendario. Tabasco.

OP049, Convenios Federales 2012
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5) .- No se contempló en el presupuesto inicial la 
renivelación de la tapa del registro ubicada en la 
est. 0+088, lo que representa una mala 
planeación de la obra.

OP050, Convenios Federales 2012
6) .- Obra que no se tiene evidencia de su 
conclusión financiera, ya que el expediente 
técnico del ente carece de la integración de la 
póliza de cheque de la orden de pago no. 2854, 
lo que refleja la falta de control interno.
7) .- Se observa mala planeación de la obra ya 
que no se consideraron trabajos de drenaje 
pluvial, que eran necesarios para el buen 
funcionamiento de la 'obra, ya que en visita 
física se observa que del cadenamiento 0+100 
al 0+130 en los extremos de la calle existe agua 
encharcada.

CUARTO TRIMESTRE

38 Inconsistencias Programático-Presupuestal 
de proyectos:

OP001, Convenios Federales 2012
1) .- Obra que se concluyó en un período mayor 
al programado, lo que refleja la falta de 
planeación y de control interno; programan 91 
días calendario y concluyeron con la obra 
físicamente en 133 días calendario; diferencia 
42 días calendario.
2) .- Obra que inició 29 días calendario de antes 
de su fecha de inicio programado con respecto 
a su fecha de inicio real, lo que refleja la falta de 
seguimiento y control programático presupuestal 
del proyecto; inicio programado 30/01/2012, 
inicio real 01/01/2012, diferencia 29 días 
calendario."

OP032, Ramo 33 Fondo III 2012
3) .- Proyecto que se concluyó en un periodo 
significativamente mayor al programado, lo que 
refleja la falta de planeación y de control intemo; 
programan 26 días calendano y concluyeron 
con el pago finiquito en 193 días calendario; 
diferencia 167 días calendario.
4) .- Proyecto que inició 20 días calendario antes 
de su fecha de inicio programado con respecto 
a su fecha de inicio real, lo que refleja la falta de 
seguimiento y control programático presupuestal 
del proyecto; inicio programado 25/06/2012,

calendario."

Para los efectos del Procedimiento 
Adm inistrativo de los proyectos 
OP001, OP032, OP034, OP036, OP037, 
OP043 y OPO 78(competenáa del 
municipio) se informa:

Mediante los oficios número 
HCE/OSFE/DFEG/226/2014 de fecha 10 
de enero y HCE/OSFE/DAJ/1247/2014 
de fecha 19 de marzo ambos del 2014. 
se requirió al Ayuntamiento para que 
informara las acciones que debía realizar 
en cuanto a las observaciones detectadas 
en las revisiones del ejercicio fiscal 2012; 
sin embargo fue omiso respecto a las 
relativas al tercer y cuarto trimestre.

NOTA: La Contraloría Interna del ente 
fiscalizado es la responsable de iniciar los 
procedimientos administrativos
correspondientes a fin de determinar si 
existe o no responsabilidad  
administrativa por parte de los 
servidores públicos, de conformidad con 
el Artículo 81 fracción XIV y  XV' de la Ley 
Orgánica de los Municipios del Estado de 
Tabasco.

El Órgano
Superior de 
Fiscalización del 
Estado informa:
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OP034, Ramo 33 Fondo III 2012
5) .- Proyecto que se concluyó en un período 

! significativamente mayor al programado, lo que
refleja la falta de planeación y de control interno; 
programan 32 días calendano y concluyeron 
con el pago finiquito en 150 días calendario; 
diferencia 118 días calendario
6) .- Proyecte que inició 31 días calendario antes 
de su fecha de inicio programado con respecto 
a su fecha de inicio real, lo que refleja la falta de 
seguimiento y control programático presupuestal 
del proyecto; inicio programado 06/07/2012, 
inicio reai 05/06/2C12, diferencia 31 días 
calendario
7) .- La meta programado y reai del proyecto fue 
de 4.58 krns.. sin embargo su gasto ejercido fue

¡ de S I'247,294.91 y e! programado de 
I 3 ‘045,400.50, .incrementándose en un 19% con 
. '-ilación a ¡o programado, So cual refleja la falta 
'■ Je planeación y presupuestación del proyecto.

OP036, Ramo 33 Fondo III 2012
8) .- Obra que se concluyó en un período 
significativamente mayor al programado, lo que 
refleja la falta de planeación y de control interno; 
programan 41 días calendario y concluyeron 
con el pago finiquito en 120 días calendario; 
diferencia 79 días calendario.

OP037, Ramo 33 Fondo III 2012
9) .- Proyecto que se concluyó en un periodo 
mayor al programado, lo que refleja la falta de
planeación y de control interno; programan 40 *
días calendario y concluyeron con el pago 
finiquito en 153 días calendario; diferencia 113 
días calendario.

OP043, Ramo 33 Fondo III 2012
10) .- Obra que se concluyó en un periodo 
significativamente mayor al programado, lo que 
refleja la falta de planeación y de control intemo; 
programan 40 días calendario y concluyeron 
con el pago finiquito en 134 días calendario; 
diferencia 94 días calendario.
11) .- La meta programada y real del proyecto 
fue de 4.50 krns., sin embargo su gasto ejercido 
fue de $1'202,186.10 y el programado de 
$1’006,836.30, incrementándose en un 19% con 
relación a lo programado, lo cual refleja la falta 
de planeación y presupuestación del proyecto."

OP078, Ramo 33 Fondo III2012
■4 n \  o —  _____________________ i . .. a  _  _  '

¡ significativamente mayor al programado, lo que 
refleja la falta de planeación y de control interno; 
programan 30 días calendario y concluyeron 
con el pago finiquito en 73 días calendario; 
diferencia 43 días calendario.



26 DE DICIEMBRE DE 2015 PERIODICO OFICIAL 149

ANEXO C
MUNICIPIO DE BALANCÁN, TABASCO
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ACCIONES
NO. TEXTO A SITUACIÓN ACTUAL

REALIZAR

TERCER TRIMESTRE:

Capítulo I.- Observaciones documentales, presupuéstales, 
financieras y al control interno

a).- Obsecraciones documentales, presupuesiales y financieras

Ramo 33 Fondo III

1 Punto No. 1.- En revisión a los proyectos muestras IS-083 e IS- El Órgano Para los efectos del
084 Suministro de Luminarias por $45,858.74 cada uno, Superior de Procedimiento
correspondiente al tercer trimestre del 2010, mismos que fueron Fiscalización Administrativo(compefenc
ejecutados- con recursos del Ramo General 33 Fondo de del Estado ia del municipio) se
Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal (Fondo III), informa: informa:
no se proporcionó la documentación soporte que ampara el gasto 
de los proyectos antes citados, por lo que el monto observado Con oficio CMB/169/2012
asciende a la cantidad de $91,717.48. de fecha 18 de mayo de 

2012, el Contralor 
Municipal informa que se 
inició el Proc. Adm. 
PRA/02/CMB/2012, 
instruido en contra de los 
CC. Raquel Díaz May y 
Encamación Hernández 
Jiménez.

NOTA: La Contraloría 
Interna del ente fiscalizado 
es la responsable de iniciar 
los procedimientos 
administrativos
correspondientes a fin de 
determinar si existe o no 
responsabilidad  
adm inistrativa por parte 
de los servidores púbiicos, 
de conformidad con el 
Artículo 81 fracción XIV y 
XV de la Ley Orgánica de 
los Municipios del Estado 
de Tabasco.

Rubros Específicos

2 Punto No. 2.- En revisión a los movimientos auxiliares de bancos El Órgano Para los efectos del
específicamente los de la Cuenta de Egresos 702-32019 de Superior de Procedimiento
Banamex, S.A. de C.V. correspondiente al Ramo General 33 Fiscalización Ad mi n i strativo(ccmpetenc
Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal del Estado ia del municipio) se
(Fondo III), se determinó que en la póliza de egreso No. 115, informa: informa:
faltan IQS ÓrdFína  ̂ Hp nano Moc CQ/4,4 y, CQ/c 
$96,865.72, $94,037.48 y $108,012.43 respectivamente, con su Con oficio CMB/169/2012
correspondiente documentación comprobatoria; la orden de pago de fecha 18 de maye de
No. 5208 amparada con la póliza de cheque 102 carece de las 2012, el Contralor
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I

I

facturas originales 0S6 y 105 de José Antonio Ramírez 
Hernández "Multiservicios Tony” por un importe de $5,312.80 y 
$812.00; las pólizas de egresos Nos. 141, 231 y 243 por concepto 
de pago de nómina carecen de los originales de las órdenes de 
pago con sus respectivos comprobantes (talones de pago) por 
$88,502.00, por lo que el monto observado asciende a la cantidad 
de $393,542.43.

Municipal informa que se 
inició el Proc. Adm. 
PRA/02/CMB/2012, 
instruido en contra de los 
CC. Raquel Díaz May y 
Encarnación Hernández 
Jiménez.

NOTA: La Contrataría
Interna del ente fiscalizado 
es la responsable de iniciar 
tas procedimientos
administrativos 
correspondientes a fin de 
determinar si existe o no 
responsabilidad 
adm in istrativa  por parte 
de los servidores públicos, 
de conformidad con el 
Artículo 81 fracción XIV y 
XV de la Ley Orgánica de 
los Municipios del Estado 
de Tabasco.

TERCER TRIMESTRE:

b).- Observaciones al Control Interno 

Ramo 33 Fondo III

Punto No. 1.- No existe evidencia en este Órgano Técnico de 
Fiscalización que el Municipio haya enviado a la Secretaría de 
Desarrollo Social el Informe sobre la utilización del Fondo de 
Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal a través de 
los Estados correspondiente al tercer trimestre de 2010.

El Órgano 
Superior de 
Fiscalización 
del Estado 
informa;

Para los efectos del
Procedimiento
Admi nistrativofcompefenc
ia del municipio) se 
informa:
Con oficio CMB/169/2012 
de fecha 18 de mayo de 
2012, el Contralor 
Municipal informa que se 
inició el Proc. Adm. 
PRA/02/CMB/2012, 
instruido en contra de los 
CC. Raquel Díaz May y 
Encamación Hernández 
Jiménez.

NOTA: La Contrataría
Interna del ente fiscalizado 
es la responsable de Iniciar

administrativos 
correspondientes a fin de 
determinar si existe o no

I
I
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SEGUIMIENTO DE DECRETOS DE CALIFICACIÓN DE CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2010

NO.

.................
TEXTO

ACCIONES
A

REALIZAR
SITUACIÓN ACTUAL

AUDITORIA ANUAL

Capitulo I.- Observaciones a la Obra Pública.

Cédula III.- Observaciones físicas y al gasto ejercido a la obra 
muestra fiscalizada.

Obras que presentan irregularidades en su gasto ejercido.

OP211.- Ampliación de Red de energía eléctrica en medía y baja 
tensión (Sector los Sánchez), ubicado en Ra. Pejelagarto 1a. 
Sección, ejecutada con modalidad Banobras - FAIS 2010.

1).- De acuerdo con el análisis comparativo de precios unitarios 
realizado por este Órgano Técnico respecto al presupuesto base 
de la obra, se observa un incremento en el costo total 
presupuestado de ios trabajos a ejecutar con relación a los 
precios de mercado en razón del 7.38% por un importe de 
$183,985.08 (ciento ochenta y tres mil novecientos ochenta y 
cinco pesos 08/100 M.N.). Motivo por el cual no se cumple con el 
precepto de economía en cuanto a precio. A continuación se 
detallan algunos de los conceptos observados con precios altos:

3.- Suministro y colocación de poste de concreto Ref. octag. pe - 
12-750 según norma efe, incluye:, protocolo de pruebas, 
transporte, acarreo, apertura de cepa, hincado, plomeado y 
compactado con piedra boia. El cual representa un 33% de 
incremento.

6.- Suministro e instalación de herraje para vestir estructura tipo 
TS3N, según normas de CFE. El cual representa un 55% de 
incremento.
6A.- Suministro e instalación de herraje para vestir estructura tipo 
AD3N, según normas de CFE. El cual representa un 24% de 
incremento.
14B.- Suministro e instalación e de transformador auto-protegido 
tipo costa 10 kva - 13,200 - 120/240 v.c.a. 60 hz. El cual 
representa un 26% de incremento.

Por lo anterior se determina que ei presupuesto base elaborado 
como soporte para solicitar los recursos y establecer el techo 
financiero para realizar e! procedimiento de licitación con un
imoorte tot3 l CÍ0 AC\ normi+ió les orlr» ■ A<2.
con un presupuesto de $2’455,031.85, sin embargo, de acuerdo 
al análisis elaborado por el Órgano Superior de Fiscalización del 
Estado, ios parámetros de costos de mercado del presupuesto se

El Órgano 
Superior de 
Fiscalización 
del Estado 
informa:

adm in istra tiva  por parte 
de los servidores públicos, 
de conformidad con el 
Artículo 81 fracción XIV y 
XV de la Ley Orgánica de 
los Municipios del Estado 
de Tabasco.

Para los efectos del
Procedimiento
Administrativofcompefenc
ia del municipio) se 
informa:

Pendiente sanción
administrativa, toda vez 
que no han enviado inicio 
de Procedimiento
Administrativo.

NOTA: La Contraloría
Interna del ente fiscalizado 
es la responsable de iniciar 
los procedimientos
administrativos 
correspondientes a fin de 
determinar si existe o no 
responsabilidad 
adm in istrativa  por parte 
de los servidores públicos, 
de conformidad con el 
Artículo 81 fracción XIV y  
XV de la Ley Orgánica de 
los Municipios del Estado 
de Tabasco.
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estiman en un costo de $2'310,673.32, por lo que se observa un 
importe de $144,358.53 pagados por sobrecosto al ejecutar la 
obra.

Monto pendiente de solventar: $144,358.53
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ANEXO D
MUNICIPIO DE BALANCÁN, TABASCO

SEGUIMIENTO DE DECRETOS DE CALIFICACIÓN DE CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2009

NO. TEXTO
ACCIONES

A SITUACIÓN ACTUAL
REALIZAR

CUARTO TRIMESTRE

1

Capítulo I.- Observaciones Documentales, Presupuéstales, 
Financieras y al Control Interno

a).- Documentales, Presupuéstales y Financieras

Participaciones Federales

Punto 1.- En análisis de sueldos efectuado en el Cuarto 
Trimestre de 2009, se detectó que los siguientes servidores 
públicos se excedieron en sus percepciones en cantidad de 
$22,495.37, en relación al monto máximo autorizado en el 
fabulador de percepciones netas, publicado en el Periódico Oficial 
del Estado, suplemento No. 6761 de fecha 23 de junio de 2007:

El Órgano 
Superior de 
Fiscalización 
del Estado 
informa:

Para los efectos del 
Procedimiento 
Resarcitorio el Órgano 
Superior de Fiscalización 
del Estado informa:

A) Javier Hernández Méndez, Asesor de Presidencia Municipal, 
en el mes de octubre $6,073.80, noviembre $6,074.00 y en 
diciembre de 2009 $6,009.25, con relación al monto máximo de 
$80,000.00.

B) Ángel Manuel Sabido Martínez, Coordinador del DIF, en el 
mes de octubre $1,467.60, noviembre $1,467.60 y en diciembre 
de 2009 $1,403.12, de acuerdo a! monto máximo de $55,000.00.

Monto pendiente de solventar: $22,495.37

Se inicio Procedimiento 
radicándose con el Número 
de expediente
H C E/O SF/DAJ/PFRFL/113/ 
2014-BALANCAN, en 
contra de los CC. Luis 
Alfredo Méndez Suarez 
(Director de Finanzas), 
Miguel Torres Osorio 
(Contralor Municipal), José 
Manuel Pérez Méndez 
(Director de Programación), 
Javier Hernández Méndez 
(Asesor de Presidencia 
Municipal), Francisco Marín 
-Fonz (Sindico de 
Hacienda), Ángel Manuel 
Sabido Martínez
(Coordinador del Desarrollo 
Integral de la Familia), por 
un monto de $22,495.37.

En etapa de ofrecimiento y 
desahogo de pruebas.
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ANEXO E
MUNICIPIO DE BALANCÁN, TABASCO

SEGUIMIENTO DE DECRETOS DE CALIFICACIÓN DE CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2007

ACCIONES
NO. TEXTO A

REALIZAR
SITUACIÓN ACTUAL

TERCER TRIMESTRE

Cédula III. Observaciones físicas y al 
gasto ejercido a la obra muestra 
fiscalizada.

1 Obras que presentan irregularidades El Órgano Para los efectos del Procedimiento Resarcitorio el
físicas y al gasto ejercido: Superior de 

Fiscalización
Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa:

OP765.- Construcción de pavimento del Estado Se inició el PFRR-041/2009-BALANCÁN, instruido
asfáltico, ubicado en Villa Quetzalcóat! informa: en contra de los CC. Anselmo Ferral López
(cuatro Poblados), Ramo 33 Fondo III 2007. (Contralor Municipal), Audemar Coronel González 

(Director de Obras Públicas), Pedro Arguello
6).- En la cota 0+000 se estanca el agua en Hernández (Director de Finanzas), Julio César
la 0+050 se aprecia mala aplicación del Jiménez García (Supervisor de Obras) y Audel
asfalto y sello con una longitud de Márquez Maldonado (Contratista), por un monto a
13.50x2.10m., en la cota 0+100 se localiza resarcir de $13,293.21.
mala aplicación de asfalto y sello con una 
longitud de 8.60m., en la 0+206:50 se Con fecha 20 de septiembre del 2010, se efectúa
aprecia mala aplicación de asfalto y sello con certificación de pruebas documentales ofrecidas por
una longitud de 42x0.40mts., en la cota el presunto responsable C.P. Anselmo Ferral
0+356.50 se observa un tramo de 88.20mts López.
con mala aplicación de asfalto y sello.
7).- En relación a la calle perpendicular con Se giró oficio HCE/OSFE/DAJ/450/2011, dirigido al
respecto a la calle principal la cual fue C. Milton Lastra Valencia, Presidente Municipal
asfaltada en la cota 0+0Ó0 al 0+050, se de Balancán, para solicitar el estado actual en que
encuentran baches de una longitud de se encuentra la observación (informó que no se han
2.40ml. Y en la 0+38.20 existe un tramo de reparado las observaciones).
8.00x0.60mts., en malas condiciones.

Se emite acuerdo de admisión de pruebas de fecha 
31/01/2011. Se notificaron las partes.

Con fecha 25 enero de 2011, se emite memo num.81 
a la DAPIP, para solicitar contestación al 
memorándum 473.

Se elabora acuerdo de admisión de pruebas de 
fecha 31 de enero de 2011.

Se giró oficio número HCE/OSFE/DAJ/450/2011, 
dirigido al C. Milton Lastra Valencia, Presidente 
Municipal, para solicitar estado actual en que se 
encuentra la observación, (informó que no se han 
reparado las observaciones).

Se dictó Pliego Definitivo de Responsabilidad 
Resarcitoria con oficio HCE/OSFE /DAJ/2868/2011
de fecha 14 de noviembre de 2011, en el que se 
determinó resolver lo siguiente: al C. Julio César 
Jiménez García, NO SE ENCONTRÓ

______I
RESPONSABILIDADalguna en su contra: mientras 
que a ios vv. rearo Arguello Hernández, Anselmo |
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Ferral López, Audemar Coronel González y 
AudelMárquez Maldonado, SON RESPONSABLES 
DE MANERA CONJUNTA Y SOLIDARIAdel crédito 
fiscal por la cantidad de $14,642.47.

Se elaboró oficio a la Secretaria de Administración y 
Finanzas, con número HCE/OSFE/DAJ/348/2012 de 
fecha 3 de febrero de 2012, en el que se requiere 
proceda hacer efectivo el pago del crédito fiscal o en 
su caso el embargo.

Con oficio número SPF/0859/2013 de fecha 19 de 
abril de 2013, la Secretaría de Planeación y 
Finanzas, no informa en relación a este expediente, 
estatus del cobro del crédito fiscal.

NOTA: Se ñncó la responsabilidad resarcitoria, por lo 
que el crédito fiscal se encuentra en la Secretaría de 
Planeación y  Finanzas para su ejecución, de 
conformidad con el Artículo 50 de la Ley de 
Fiscalización Superior del Estado de Tabasco
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ANEXO F
MUNICIPIO DE BALANCÁN, TABASCO

SEGUIMIENTO DE DECRETOS DE CALIFICACIÓN DE CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2006

: NO. TEXTO
ACCIONES

A SITUACIÓN ACTUAL
REALIZAR

SEGUNDO TRIMESTRE

Capítulo I.- Observaciones 
Documentales,
Presupuéstales, Financieras y 
al Control Interno.

a) Obsen/aciones
Documentales,
Presupuéstales y Financieras.

Participaciones Federales

Punto 2.- Las percepciones por 
sueldos, compensaciones y 
bonos obtenidas por el 
Subdirector de Atención
Ciudadana, Promotor de
Desarrollo, Jefe de Inventario, 
Encargado de Auditoría y del 
Jurídico consideradas en el 
Tabulador de sueldos, en los 
meses de abril a junio de 2006, 
resultando superiores a los 
montos máximos que tienen 
autorizados en el Tabulador de 
Sueldos publicado en el P, O 
Supl. 6623C de fecha 25 de 
febrero de 2006,
determinándose un excedente 
de sueldo por un importe de 
$34,732.00.

El Órgano 
Superior de 
Fiscalización 
del Estado 
informa:

Para ios efectos del Procedimiento Resarcitorio el Órgano 
Superior de Fiscalización dei Estado informa:

Se inició el PFRR-003/2008 - BALANCÁN, instruido en contra de 
los CC. Patricio Moguel Pérez, Ex Presidente Municipal, Rafael 
Ramírez Baños Ex Contralor, Elias Alonso Narváez, Ex Director 
de Finanzas, Amoldo Tejero González, Ex Director de 
Administración, Carlos Caraveo Ordaz, Ex Director de 
Programación, por un monto a resarcir por la cantidad de 
$31,809.80

Se dictó Pliego Definitivo de Responsabilidad Resarcitoria
mediante oficio HCE/OSFE/UAJ/1811/2008, de fecha 26 de junio 
de 2008, determinando la responsabilidad de los CC. Patricio 
Moguel Pérez, Rafael Ramírez Baños, Elias Alonso Narváez, 
Amoldo Tejero González y Carlos Caraveo Ordaz, por el 
monto de $21,192.00, ya que dentro del estudio del expediente 
fue solventada la cantidad de $13,540.00, por lo que a la fecha el 
monto actualizado a resarcir es de: $22,336.36.

En fecha 11 de julio 2008, se notificó a la Secretaría de 
Administración y Finanzas del Estado, el oficio 
HCE/OSFE/UAJ/1912/2008 de fecha 08 de julio de 2008, en el 
cual se solicita se procediera a requerir de pago del crédito o en 
su caso hacer efectivo el Procedimiento Administrativo de 
Ejecución.

Con el oficio HCE/OSFE/UAJ/1912/2008 de fecha 08 de julio de 
2008 se giró oficio a la Secretaría de Finanzas.

Con fecha 25 de junio de 2010, se notifica a la Dirección de 
Asuntos Jurídicos, el oficio de la Secretaría de Administración y 
Finanzas, número SAF/SI/597/2010 de fecha 24 de junio de 
2010, donde informa el estatus que guardan los expedientes por 
concepto de sanciones resarcitorias a las haciendas públicas 
municipales, en el caso que nos ocupa, informa que fue notificado 
el 11 de mayo de 2010.

— .. i w i %si «ts o c  jcíui ia  u t; uC tüD fe  Q©

2010, la Subsecretaría de Ingresos de la Secretaría de 
Administración y Finanzas notifica el status que guardan los
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expedientes por concepto de Responsabilidad Resarcitoria, i 
siendo este notificado el 11/05/2010 i

Con oficio No SAF/SI/3161/2011 de fecna 25 de abni de 2011, ía i 
Secretaria de Administración y Finanzas, informa: Solicitud 
información de bienes: 1). Oficio SAF/SI/UEF/098/2011
presentado el 09 de marzo de 2011 ante la dirección de catastro 
de la SAF. 2).- OFICIO/SAF/SI/DR/0892/2010 presentado ante el 
registro público de la propiedad con fecha 17 noviembre de 2010.

Con oficio número SPF/0859/2013 de fecha 19 de abril de 2013, 
la Secretaría de Planeación y Finanzas, informa: 1) Embargo de 
un vehículo de fecha 27/03/12; 2) Imposibilidad de iniciar el 
Procedimiento Administrativo de Ejecución, el sancionaao se 
encuentra no localizado, según acta circunstanciada del 27/03/12: 
3} Embargo de un vehículo de fecha 01/04/12; 4) Embargo de un 
predio el 27/03/12; 5) Se embargo un predio y un vehículo el 
04/04/12.

Mediante oficio número HCE/OSFE/DAJ/1479/2013 de fecha 30 
de abril de 2013, se notifico Acuerdo de fecha 26 de abril del 
2013, mediante el cual se determina parte proporcional a! Profr. 
Elias Alonso Narváaz, por la cantidad de $5,807.45.

Con oficio HCE/OSFE/DAJ/1484/2013 de fecha 30 de abril de 
2013, se notifica a la Secretaria de Planeación y Finanzas del 
Gobierno del Estado de Tabasco, para que proceda el pago de la 
parte proporcional del Profr. Elias Alonso Narváez.

Con oficio HCE/OSFE/DAJ/1484/2013 de fecha 30 de abril de 
2013, se notifica a la Secretaría de Planeación y Finanzas del 
Gobierno del Estado de Tabasco, para que proceda el pago de la 
parte proporcional del Profr. Elias Alonso Narváez.

Mediante escrito de fecha 1 de julio de 2013, presentado por el 
Profr. Elias Alonso Narváez, solicita se le tenga por dando 
cumplimiento al Acuerdo mediante el cual se le determinó la 
parte proporcional del Crédito Fiscal y se le tenga por 
exhibiendo los recibos de pago de la Secretada de Finanzas 
con número de folios 03740295 y 03740294, por la cantidad de 
$5,807.00 y $526.00, por conceptos de actualización y gastos 
de ejecución. Gran total $6,333.25.

Con escrito de fecha 12 de junio del 2013, presentado por el C. 
Amoldo Tejero González, solicita se ledetermine la parte 
proporcional que le corresponderespecto del Crédito Fiscal, 
determinado.

Mediante oficio número HCE/OSFE/DAJ/2749/2G13 de fecha 3 i 
de julio de 2013, se notificó Acuerdo de fecha 2 de julio del 2013, 
mediante el cual se determina parte proporcional ai C. Am olde 
Tejero González por la cantidad de $7,549.88.

Con oficio HCE/OSFE/DAJ/2750/2013 de fecha 3 de julio de J 
2013, se notifica a la Secretaría de Planeación y Finanzas del



158 PERIODICO OFICIAL 26 DE DICIEMBRE DE 2015

ANEXO F
MUNICIPIO DE BALANCÁN, TABASCO

SEGUIMIENTO DE DECRETOS DE CALIFICACIÓN DE CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2006

! ACCIONES
i NO. TEXTO A SITUACIÓN ACTUAL
i
I REALIZAR

TERCER TRIMESTRE

Punto 3.- Participaciones 
Federales- Las percepciones 
por sueldos, compensaciones y 
bonos obtenidas por el Promotor 
de Desarrollo, Encargado del 
Despacho de Atención 
Ciudadana y el Encargado.de la 
Dirección de Asuntos Jurídicos, 
en los meses de julio, agosto y 
septiembre, resultaron
superiores a los montos 
máximos que tienen autorizados 
en el Periódico Oficial del 
Estado, por lo que se determina 
un excedente de sueldos 
pagados por un importe de 
$18,637.30.

El Órgano 
Superior de 
Fiscalización 
del Estado 
informa:

Gobierno del Estado de Tabasco.para que proceda el pago de la 
parte proporcional del C. Amoldo Tejero González.

NO TA: Se fincó la responsabilidad resarcitoria, por lo que el 
crédito fiscal se encuentra en la Secretaría de Planeación y 
Finanzas para su ejecución, de conformidad con el Articulo 50 de 
la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco.

Para los efectos del Procedimiento Resarcitorio el Órgano 
Superior de Fiscalización del Estado informa:

Se inició el PFRR-012/2008 - BALANCÁN, instruido en contra de 
los CC. Patricio Moguel Pérez, Ex Presidente Municipal, Elias 
Alonso Narváez, Ex Director de Finanzas, Amoldo Tejero 
González, Ex Director de Administración, Carlos Caraveo 
Ordaz, Ex Director de Programación.

Con fecha 27 de agosto de 2009, se dictó Pliego Definitivo de 
Responsabilidades Resarcitorias con oficio No
HCE/OSFE/UAJ/2017/2009, donde se determinó la EXISTENCIA 
DE RESPONSABILIDAD a los CC. Patricio Moguel Pérez, Elias 
Alonso Narváez, Amoldo Tejero González, Rafael Ramírez 
Baños y Carlos Caraveo Ordaz, por la cantidad de $13,440.00, 
cantidad actualizada.

Con fecha 02 de octubre de 2009, se notificó a la Secretaría de 
Administración y Finanzas, el oficio HCE/OSFE'UAJ/2296/2009 
de fecha 25 de septiembre de 2009, para efectos de requerir el 
pago correspondiente.

Con fecha 15 de octubre de 2009, nos notifican Juicio 
Contencioso Administrativo 345/2009-S-4, promovido por el C. 
Patricio Moguel Pérez, Elias Alonso Narváez, Amoldo Tejero 
González, Rafael Ramírez Baños y Carlos Caraveo Ordaz.

Con fecha 28 de enero de 2010, nos notifican sentencia: “Se  
declara la legalidad de la resolución d ictada en el 
Procedim iento  para e l F incam iento  de Responsabilidades  
ResarcitoriasHCE/O SFEZPFRR-012/2008-BALÁNCAN.

Con fecha 08 de marzo de 2010, nos notifican que HA 
CAUSADO EJECUTORIA.

Con fecha 16 de marzo de 2010, se le envía oficio número 
HCE/OSFE/DAJ/609/2010 del 12 de marzo de 2010 a la 
Secretaria de Administración y Finanzas, para solicitar la 
ejecución oei ruego uenniuvo ae KesponsaDiiioaa.

Con fecha 08 de junio de 2010, se notifica a la Secretaría de
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^Administración y Finanzas, oficio fío. HCE/OSFE/DAJ/1624/2010 
| de fecha 3 de junio de 2010, donde se requiere informe respecto 

del estado procesal que guardan las ejecuciones de los créditos 
fiscales, en el caso que nos ocupa del oficio de ejecución 
HCE/OSFEO/DAJ/S09/201Q.

Con fecha 25 de junio de 2010, nos notifican oficio de la 
Secretaría de Administración y Finanzas SAF/SI/597/2010 de! 24 
de junio de 2010, donde comunica el status que guardan los 
expedientes por concepto de sanciones resarciíorias a las 
haciendas públicas municipales, informando: "se envío oficio de 
ejecución de multa DTR/3S4/2010, 18/03/2010.

Con fecha 4 de noviembre de 2010, la Secretaría de 
Administración y Finanzas, envía oficio No. SAF/SI/1075/2010, 
informando que se envío oficio de ejecución de multa 
QTR/384/2010 de fecha 28 de mareo de 2010, sin especificar a 
qué persona pendiente resolución del RAE.

Con fecha 03 de febrero de 2011 se envió oficio a ¡a Secretaría 
de Administración y Finanzas HCE/OSFE/DAJ/485/2011, 
mediante ei cual se solicita se continúe con la acción de cobro 
con los CC. Patricio Moguel Pérez, Elias Alonso Narváez, 
Amoldo Tejero González y Rafael Ramírez Baños, ya que son 
responsables solidarios según Pliego Definitivo de
Responsabilidades Resarcitorias número
HCE/OSFEAJAJ/2017/2009.

Con oficio No SAF/SI/3161/2011, de fecha 25 de Abril de 2011, 
ia Secretaría . de Administración y Finanzas informa: Solicitud 
información de bienes: 1).- Oficio SAF/SI/UEF/098/2011
presentado el OS de marzo de 2011 ante ia dirección de catastro 
de la SAF. 2).- Oficio 3AF/SI/DR/0892/2010 presentado ante el 
registro público de la propiedad con fecha 17 de noviembre de 
2010.

Mediante oficio número HCE/OSFE/DAJ/1482/2013 de fecha 30 
de abrí! de 2013, se notificó Acuerdo de fecha 26 de abril de! 
2013, mediante el cual se determina parte proporcional al Profr. 
Elias Alonso Narváez, por la cantidad de $3,494.40.

Con oficio HCE/OSFE/DAJ/1487/2013 de fecha 30 de abril de 
2013, se notifica a la Secretaría de Planeación y Finanzas del 
Gobierno del Estado de Tabasco.para que proceda el pago de la 
parte proporcional del Profr. Elias Alonso Narváez.

Con oficio HCE/OSFE/DAJ/1487/2013 de fecha 30 de abril de 
2013, se notifica a la Secretaría de Planeación y Finanzas del 
Gobierno del Estado de Tabasco.para que proceda eí pago de la 
parte proporcional del Profr. Elias Alonso Narváez.

Mediante escrito de fecha 1 de julio de 2013, presentado por el
- • —, w w  i O'w/j i u n a  o c t  i c  i c i  l y a  p o i  u a ¡  h j U

cumplimiento al Acuerdo mediante e! cual se le determinó la 
parte proporcional del Crédito Fiscal y se le tenga por
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exhibiendo los recibos de pago de la Secretaría de Finanzas
con número de folios 03740291 y 03740290, por la cantidad de 
$3,494.00y $297.00, por conceptos de actualización y gastos 
de ejecución. Gran total $3,791.56.

Con escrito de fecha 12 de junio del 2013, presentado por el C. 
Amoldo Tejero González, solicita se le determine la parte 
proporcional que le corresponde respecto del Crédito Fiscal, 
determinado.

Mediante oficio número CE/OSFE/DAJ/2751/2013 de fecha 3 de 
julio de 2013, se notifico Acuerdo de fecha 2 de julio del 2013, 
mediante el cual se determina parte proporcional al C, 
Amoldo Tejero González por la cantidad de $4,413.95.

Con oficio HCE/OSFE/DAJ/2752/2013 de fecha 3 de julio de 
2013, se notifica a la Secretaria de Planeación y Finanzas del 
Gobierno del Estado de Tabasco, para que proceda el pago 
de la parte proporcional del C. Amoldo Tejero González.

NOTA: Se fincó la responsabilidad resarcitoria, por lo que el 
crédito físcal se encuentra en la Secretaría de Planeación y 
Finanzas para su ejecución, de conformidad con el Artículo 50 de 
la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco.

Para los efectos del Procedimiento Resarcitorio el Órgano 
Superior de Fiscalización del Estado informa:

Se inició el PFRR-013/2008 - BALANCÁN, instruido en contra de 
los CC. Patricio Moguel Pérez, Ex Presidente Municipal, Rafael 
Ramírez Baños, Ex Contralor, Amoldo Tejero González, Ex 
Director de Administración, Enrique Oliver Arellano, Ex Director 
de Desarrollo, José Cisneros Domínguez, Ex Director de 
Desarrollo, por un monto a resarcir por la cantidad de 
$656,400.00

Con fecha 08 de febrero de 2010, se dictó Pliego Definitivo de 
Responsabilidades Resarcitorias contenido en el oficio número 
HCE/OSFE/DAJ/33772010, determinando la EXISTENCIA DE 
RESPONSABILIDAD RESARCITORIAde los CC. Patricio 
Moguel Pérez, Rafael Ramírez Baños y José Cisneros 
Domínguez, por el monto actualizado de $750,921.60 e 
INEXISTENCIA DE RESPONSABILIDAD RESARCITORlAa los 
CC. Amoldo Tejero González y Enrique Oliver Arellano.

Con fecha 19 de febrero de 2010, el Ing. José Cisneros 
Domínguez, presenta Recurso de Reconsideración al Pliego 
Definitivo de Responsabilidad Resarcitorias con número de 
expediente RR-003/2010.

El 23 de marzo de 2010, nos notifican Juicio Contencioso 
Administrativo 170/2010- S-4,interpuesto por los CC. Patricio

Punto 5.- Fondo de El Órgano 
Aportaciones para la Superior de 
Infraestructura Social Fiscalización
Municipal. Del análisis a la del Estado 
documentación comprobatoria y informa: 
justifrcatoria de los proyectos de 
mecanización agrícola por un 
importe de $656,400.00.
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'

Moguel Pérez y Rafael Ramírez Baños.

Con fecha 14 de abril del 2010, se emite oficio 
HCE/OSFE/DAJ/1106/2010, que contiene la resolución emitida 
dentro del recurso de reconsideración RR-003/2010 "Se deja sin 
efectos el Pliego Definitivo HCE/OSFE/DAJ/337/2010 de fecha 08 
de febrero de 2010, para los efectos de citar a comparecer 
mediante oficio-citatorio a los CC. Ing. Leandro del Carmen Que 
Zetina, quien fungió en su carácter de Director de Obras, 
Asentamientos y Servicios Municipales, así como integrante del 
Comité de Obra Pública Municipal, ambos cargos dentro del H. 
Ayuntamiento Constitucional de Batanean, Tabasco; al Ing. Carlos 
Enrique Ruíz García, quien fungió en su calidad de Coordinador 
del Ramo 33, Presidente del Comité de Obra Pública Municipal e 
integrante del Consejo de Desarrollo Municipal, del mismo H. 
Ayuntamiento; a la C. Rosita Carmina Jiménez de la Fuente como 
Sindico de Hacienda y Regidora de la Comisión de Hacienda del 
Comité de Obra Pública Municipal del H. Ayuntamiento de 
Balancán, Tabasco, al C. Elias Alonso Narváez, como Director 
de Finanzas e Integrante del Comité de Obra Pública Municipal 
del H. Ayuntamiento de Balancán, Tabasco; así como al L.C.P. 
Carlos Caraveo Ordaz, quien se ostentó como Director de 
Programación y como integrante del Comité de Obra Pública 
Municipal también del citado H. Ayuntamiento de Balancán, 
Tabasco, todos durante el ejercicio fiscal 2006, quienes deberán 
comparecer ante esta autoridad fiscalizadora a defender sus 
derechos si así les conviniere como presuntos responsables 
dentro del Procedimiento para el Fincamiento de Responsabilidad 
Resarcitoria HCE/OSFE/UAJ/PFRR/013/2008-BALANCÁN y 
dictar nuevo Pliego Definitivo de Responsabilidades Resarcitorias 
en el que se valorara nuevos elementos que pudieran constituir 
nuevas responsabilidades por razón del cargo que ostentaron y  
los hechos en que participaron que motivaron la instauración del 
mismo. Segundo.- Esta autoridad estima dejar firme lo actuado 
dentro del PFRR HCE/OSFE/UAJ/PFRR/013/2008-BALANCÁN, 
por lo que respecta a los CC. Patricio Moguel Pérez, Rafael 
Ramírez Baños, en su carácter de Presidente Municipal y  
Contralor Municipal respectivamente, ambos del H. Ayuntamiento 
Constitucional de Balancán, Tabasco, durante el ejercicio fiscal 
2006; así como al C. José Cisneros Domínguez, quien fungió en 
su calidad de Director de Desarrollo del mismo H. Ayuntamiento, 
durante los trimestres primero, segundo y tercero del ejercicio 
fiscal 2006, desde su inicio, como todas y  cada una de sus etapas 
procesales, hasta en tanto no exista prueba que desahogar ni 
diligencias que proveer dentro del mismo y una vez concluido 
con todo lo actuado en autos dictar en consecuencia el nuevo 
Pliego Definitivo que corresponda conforme a derecho; toda vez 
que los primeros citados y  como principales responsables 
tuvieron y gozaron de las garantías, derechos y  plazos que les 
fueron otorgados para manifestar y aportar pruebas y alegatos en 
su favor dentro del proceso que se les siguió, por lo que al 
concedérseles de nueva cuenta las mismas naranu^,^ ,, - -
estaría dejando en estado de indefensión al resto de los nuevos 
implicados por inequidad del proceso".
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Con fecha 20 de mayo de 2010, nos notifican acuerdo del Juicio 
Contencioso Administrativo. 170/2010-S-4, "Es procedente 
determinar que se actualiza la causal de sobreseimiento en 
términos de la fracción IV del artículo 43 de la Ley de Justicia 
Administrativa del Estado, que dice que procede el 
sobreseimiento del juicio, cuando la autoridad demandada haya 
satisfecho la pretensión del actor".'

Con fecha 25 de junio de 2010, nos notifican acuerdo Juicio 
Contencioso Administrativo. 170/2010-S-4,” HA CAUSADO
ESTADO", "se ordena el archivo del presente Juicio Contencioso 
Administrativo,... ASUNTO TOTAL Y LEGALMENTE
CONCLUIDO".

El C. José Cisneros Domínguez, interpuso Recurso 
Reconsideración RR-003/10 en contra del Pliego definitivo 
337/10.

El C. Patricio Moguel Pérez y Rafael Ramírez Baños, promovió 
Juicio Contencioso Administrativo Exp. 170/10-S-4.

Se resolvió el Recurso dejando sin efecto el Pliego definitivo. Se 
informó al TCÁ y el 11 de mayo de 2010.Se sobreseyó el juicio 
por satisfecha la pretensión, causo estado y se archivo. Se citó a 
nuevos presuntos responsables CC. Carlos Caraveo Ordaz, 
Elias Alonso Narváez, Leandro del Carmen Que Zetina, 
Carlos Enrique Ruíz García, Rosita Carmina Jiménez de la 
Fuente.

El 18 de octubre de 2010, se acordó el desahogo de pruebas y 
señalo Inspección Ocular al Acta de cabildo (Cotejo). El 03 de 
noviembre de 2010 Se llevo a cabo la Inspección Ocular al Acta 
de Cabildo.

Con fecha 10 de mayo de 2012 se recibió oficio número 4588-VI 
por parte del Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Tabasco 
donde se notifica la admisión del trámite del recurso de revisión 
en contra de la sentencia al juicio de amparo número 2601/2011- 
VI.

De fechas 18, 19, 20 y 21 de septiembre de 2012 se llevaron a 
cabo las audiencias de ley a los presuntos responsables. 
Actualmente se encuentra en etapa de desahogo de pruebas y 
alegatos.

Se giró oficio a la SEDESOL a efectos de que rindiera informe 
respecto a los proyectos observados en dicho procedimiento, en 
donde indique si dichos proyectos se realizaron en sectores de 
población que se encuentran en rezago social o pobreza extrema. 
(Actualmente se está trabajando en Dictamen Jurídico para 
proveerse sobre la determinación de si hay daños o no a la 
hacienda pública de dicho mi tnirin¡n\

Mediante oficio número HCE/OSFE/921/2014 de fecha 26 de 
febrero de 2014 se emitió resolución a dicho procedimiento, en la

t  A
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4

CUARTO TRIMESTRE

Punto 7. Recursos Propios 
Refrendo 2005.- En la revisión 
al proyecto IS084- Apoyo Social, 
por importe de $488,020.99 se 
observa que no se encontró 
anexa en la Cuenta Pública la 
póliza de egresos No. 349 de 
fecha 30 de Noviembre de 2006 
y su documentación 
comprobatoria y justificatoria del 
gasto por la cantidad de 
$40,000.00.

El Órgano 
Superior de 
Fiscalización 
del Estado 
Informa:

cual resolutivos ordenó sobreseer el procedimiento.

Para los efectos del Procedimiento Resarcitorio el Órgano 
Superior de Fiscalización del Estado informa:

PFRR-005/2008 - BALANCÁN, instruido en contra de los CC 
Rafael. Ramírez Baños, Ex Contralor Municipal, Elias Alonso 
Narváez, Ex Director de Finanzas, Rosita Carmina Jiménez, Ex
Síndico de Hacienda, José Palma Aguirre, Ex Sub Director de 
Finanzas, por un monto a resarcir por la cantidad de $40,000.00.

Se dictó Pliego Definitivo de Responsabilidad 
Resarcitoria con oficio HCE/OSFE/UAJ/2631/2008 de fecha 
26 de septiembre de 2008, determinándose el crédito fiscal por la 
cantidad actualizada de $42,8000.00, a los CC. Rafael Ramírez 
Baños, Elias Alonso Narváez, Rosita Carmina Jiménez, José 
Palma Aguirre.

Con oficio No. HCE/OSFE/UAJ/3104/2008 de fecha 13 
noviembre 2008, se le gira oficio a la Secretaría de 
Administración y Finanzas para su ejecución.

Con oficio No. 1806/2008-S-1 notifican al Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado, la demanda contenciosa presentada por 
la C. Rosita Carmina Jiménez, notificado el 8 de enero 2009. En 
fecha 08 de mayo de 2009, notifican acuerdo donde se contesta 
la demanda en tiempo y forma.

Con fecha 07 de agosto de 2009, notifican acuerdo donde se 
señala audiencia final el día 09 de septiembre de 2009, a las 
10:00 hrs.

El 08 de junio de 2010, se notifica a la Secretaría de 
Administración y Finanzas, el oficio No. 
HCE/OSFE/DAJ/1624/2010 de fecha 3 de junio de 2010, donde 
se requiere informe respecto del estado procesal que guardan las 
ejecuciones de los créditos fiscales, en el caso que nos ocupa del 
oficio de ejecución HCE/OSFE/UAJ/3104/2008.

El 25 de junio de 2010, mediante oficio No. SAF/SI/597/2010 del 
24 de junio de 2010, la Secretaría de Finanzas informa el status 
que guardan los expedientes por concepto de sanciones 
resarcítorias a las haciendas públicas municipales, informando 
que “fue notificado el 11/05/2010’.

Con oficio No. SAF/S1/1075/2010 de fecha 29 de octubre de 
2010, la Subsecretaría de Ingresos de la Secretaria de 
Administración y Finanzas notifica el status m» nn=rr<on 
expedientes por concepto de Responsabilidad Resarcitoria, 
siendo este fue notificado el 11/05/2010.
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Se encuentra pendiente el dictado de la sentencia. Con fecha 7 
de enero de 2011 se emite oficio HCE/OSFE/DAJ/043/2011 
mediante el cual se revoca personalidad de abogados y se 
autorizan nuevos.

Con oficio No. SAF/SI/3161/2011 de fecha 25 de Abril de 2011, el 
SAF informa: Solicitud información de bienes: 1). Oficio 
SAF/SI/UEF/098/2011 presentado el 09 de marzo de 2011 ante la 
Dirección de Catastro de la Secretaría de Administración y 
Finanzas. 2).- Oficio SAF/SI/DR/0892/2010 presentado ante el 
registro público de la propiedad con fecha 17 noviembre 10.

Mediante oficio número HCE'OSFE/DAJ/1480/2013 de fecha 30 
de abril de 2013, se notificó Acuerdo de fecha 26 de abril del 
2013, mediante el cual se determina parte proporcional al Profr. 
Elias Alonso Narváez, por la cantidad de $13,910.00.

Con oficio HCE/OSFE/DAJ/1485/2013 de fecha 30 de abril de 
2013, se notifica a la Secretaría de Planeación y Finanzas del 
Gobierno deí Estado de Tabasco, para que proceda el pago de la 
parte proporcional del Profr. Elias Alonso Narváez.

Mediante escrito de fecha 1 de julio de 2013, presentado por el 
Profr. Elias Alonso Narváez, solicita se le tenga por dando 
cumplimiento al Acuerdo mediante el cual se le determinó la 
parte proporcional del Crédito Fiscal y se le tenga por 
exhibiendo los recibos de pago de la Secretaría de Finanzas con 
número de folios 03740296 y 03740297, por la cantidad de 
$13,910.00 y $992.02, por conceptos de actualización y gastos 
de ejecución. Gran total $14,90202.

NOTA: Se fincó la responsabilidad resardtoria, por lo que el 
crédito fiscal se encuentra en la Secretaría de Planeación y 
Finanzas para su ejecución, de conformidad con el Articulo 50 de 
la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco.

5 Punto 11. Participaciones 
Federales.- De la revisión 
efectuada a la partida de Gasto 
Comente 2101.- Materiales de 
Oficina, se determinó lo 
siguiente.

El Órgano 
Superior de 
Fiscalización 
del Estado 
Informa:

A) No anexan, acta de 
concurso o adjudicación 
directa a las órdenes de 
pago Nos. 7237 a la 
7244, según póliza de 
egresos No. 378 del 31

importe de $362,230.59.

Para los efectos del Procedimiento Resarcitorio el Órgano 
Superior de Fiscalización del Estado informa:

Se inició el PFRR-006/2008 - BALANCÁN, instruido en contra de 
los CC Rafael Ramírez Baños, Ex Contralor Municipal, Elias 
Alonso Narváez, Ex Director de Finanzas, Rosita Carmina 
Jiménez, Ex Síndico de Hacienda, José Palma Aguirre, Ex
Subdirector de Finanzas, por un monto a resarcir por la cantidad 
de $1,674.53.

Se dictó Pliego Definitivo de Responsabilidad Resardtoria 
mediante oficio No. HCE/OSFE/UAJ/2836/2008 de fecha 14 de 
octubre de 2008 en cual acti ^ io .j~ ._ —
$1,805.14, resultando responsables los CC. Rafael Elias Baños, 
Elias Alonso Narváez, Rosita Carmina Jiménez de la Fuente y 
José Palma Aguirre, _______________________
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B) No anexan la factura 
original No. 693 de E. 
Corp. S.A de C.V. por 
la cantidad de 
$1,674.53 de fecha 12 
de Julio de 2006 en la 
orden de pago No. 7238 
que contiene varias 
facturas.

Con oficio No. HCE/OSFE/UAJ/3103/2008 de fecha 13 de 
noviembre de 2008 se notificó a la Secretaria de Administración y 
Finanzas del Estado, proceda a requerir de pago del crédito fiscal 
o en su caso hacer efectivo el Procedimiento Administrativo de 
Ejecución.

Con fecha 08 de junio de 2010, se notifica a Finanzas oficio No. 
HCE/OSFE/DAJ/1624/2010 del 03 de junio de 2010, donde se 
requiere informe respecto del estado procesal que guardan las 
ejecuciones de los créditos fiscales, en el caso que nos ocupa del 
oficio de ejecución HCE/OSFE/UAJ/3103/2008.

Con fecha 25 de junio de 2010, se notifica a la Dirección de 
Asuntos Jurídicos, el oficio de la Secretaría de Administración y 
Finanzas SAF/SI/597/2010 de fecha 24 de junio de 2010, donde 
informa el status que guardan los expedientes por concepto de 
sanciones resarcitorias a las haciendas públicas municipales, en 
el caso que nos ocupa, informa que fue notificado el 11/05/2010.

Con oficio no. SAF/SI/1075/2010 de fecha 29 de octubre de 2010, 
la Subsecretaría de Ingresos de la Secretaria de Administración y 
Finanzas notifica el status que guardan los expedientes por 
concepto de Responsabilidad Resarcitoria, siendo este fue 
notificado el 11/05/2010.
Con oficio no. SAF/SI/3161/2011 de fecha 25 de abril de 2011, la 
Secretaría de Administración y Finanzas, informa. Solicitud 
información de bienes: 1).- Oficio SAF/SI/UEF/098/2011
presentado el 09 de marzo de 2011 ante la Dirección de Catastro 
de la Secretaría de Administración y Finanzas. 2).- 
OFICIO/SAF/SI/DR/0892/2010 presentado ante el registro público 
de la propiedad con fecha 17 de noviembre de 2010.

El 18-abr-12, la Secretaría de Administración y Finanzas con oí. 
SAF/Si/397/2012, informó que se 1) imposibilidad de iniciar 
Procedimiento Administrativo de Ejecución respecto a los CC. 
Rafael Ramírez Baños y José Palma Aguirre, debido a que los 
sancionados no han sido localizados según acta circunstanciada 
del 27/03/12 y 2) Embargo de 2 vehículos de los CC. Elias 
Alonso Narváez y Rosita Carmina Jiménez llevados a cabo el 
02/04/12.

Mediante oficio número HCE/OSFE/DAJ/1481/2013 de fecha 30 
de abril de 2013, se notificó Acuerdo de fecha 26 de abril dei 
2013, mediante el cual se determina parte proporcional a! Profr. 
Elias Alonso Narváez, por la cantidad de $586.67.

Con oficio HCE/OSFE/DAJ/1486/2013 de fecha 30 de abril de 
2013, se notifica a la Secretaría de Planeación y Finanzas del 
Gobierno del Estado de Tabasco, para que proceda ei pago de la 
parte proporcional del Profr. Elias Alonso Narváez.

mcuiunie escrito ae Tecna 1 de julio de 2013, presentado por el 
Profr. Elias Alonso Narváez, solicita se le tenga por dando 
cumplimiento al Acuerdo mediante el cual se le determinó la
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CUARTO TRIMESTRE.

Capítulo II. Observaciones a la 
Obra Pública.

Cédula III. Observaciones 
físicas y al gasto ejercido a la 
obra muestra fiscalizada.

Obras que presentan
irregularidades físicas;

OP849.- Mecanización agrícola 
para siembra de melina, Col. 
Plan de Guadalupe:

1).- El concepto:
"MECANIZACIÓN DE TIERRA 
AGRÍCOLA CON PASE DE 
DESBARRE Y/O RASTRA 
PESADA Y UNO DE 
SUBSUELO", con un total en 
volumen pagado de más de 
$84,400.00, IVA incluido.

El Órgano 
Superior de 
Fiscalización 
del Estado 
informa:

parte proporcional del Crédito Fiscal y se le tenga por 
exhibiendo los recibos de pago de la Secretaría de Finanzas con 
número de folios 03740288 y 03740289, por la cantidad de 
$177.00 y $587.00, por conceptos de actualización y gastos de 
ejecución.Gran total $763.67.

NOTA: Se fincó la responsabilidad resarcitona, por lo que el 
crédito fiscal se encuentra en la Secretaría de Planeación y 
Finanzas para su ejecución, de conformidad con el Artículo 50 de 
la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco.

Para los efectos del Procedimiento Resarcitorio el Órgano 
Superior de Fiscalización del Estado informa:

• Se inició el PFRR-008/2008 - BALANCAN, instruido en 
contra de los CC. Patricio Moguel Pérez, Ex Presidente 
Municipal, JEnrique Oliver Arellano, Ex Director de Desarrollo, 
Leandro del Carmen Que Zetina, Ex Director de Obras 
Públicas.

• Se dictó Pliego Definitivo de Responsabilidad 
Resarcitona en fecha 24 de febrero de 2009, determinando 
Crédito Fiscal por $136,265.23 cantidad actualizada.

• Con oficio No. HCE/OSFE/UAJ/690/2009 de fecha 9 
marzo 2009 se le da vista a la Secretaría de Administración y 
Finanzas para la ejecución del crédito fiscal.

• Con oficio número 1211/2009-S-2 el Tribunal de lo 
Contencioso Administrativo del Estado de Tabasco, notifica al 
Órgano Superior de Fiscalización del Estado, acuerdo mediante 
el cual se corre traslado de la demanda interpuesta por el C. 
Leandro del Carmen Que Zetina, reclamando la falta de 
notificación legal de las Resoluciones dictadas en los 
Procedimientos para el Fincamiento de Responsabilidad 
Resarcitorias PFRR/0 0 R/?nr»«.na! M ir m i ,.
BALANCAN.

« El 15 de julio de 2009 se notifica oficio 1465/2009-S-2 se
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i

tiene al Órgano Superior de Fiscalización del Estado, dando 
contestación al Juicio Contencioso Administrativo dentro del 
término legal.

• Con fecha 23 de junio de 2010, se notifica a Secretaría de 
Administración y Finanzas oficio No. 
HCE/OSFE/DAJ/1681/2010 del 9 de junio de 2010, en 
seguimiento al 690/2009.

• Con fecha 29 de junio de 2010, notifican a la Dirección de 
Asuntos Jurídicos, el oficio de Finanzas SAF/SI/597/2010 del 
24 de Junio de 2010, donde informa: “Fue notificado con fecha 
7/04/2009; tiene una suspensión provisional otorgada por el 
TCA Exp. 201-2009-S-3 de fecha 03/06/2009 y tiene 
embargado un vehículo de fecha 21/05/2009 (sin especificar a 
quien se le embargó)/'

• Con fecha 1 de julio de 2010, se llevará a cabo la 
audiencia final.

• El 23 de junio de 2010, se notifica a Secretaria de 
Administración a Finanzas oficio No. 
HCE/OSFE/DAJ/1681/2010 del 9 de junio de 2010, en 
seguimiento al 690/2009.

• El 29 de junio de 2010 notifican a la Dirección de Asunto? 
Jurídicos, oficio de finanzas SAF/S1/597/2010 del 24 de junio de 
2010, donde informa: "fue notificada con fecha 7/04/2009; tiene 
una suspensión provisional otorgada por el TCA Exp. 201-2009- 
S-3 3/06/2009 y tiene embargado un vehículo de fecha 
21/05/2009'(sin especificar a quien se le embargó".

• El 08 de julio de 2010 notifican a la Dirección de Asuntos 
Jurídicos, oficio de finanzas SAF/SI/606/2010 del 2 de julio de 
2010, donde informa en contestación al similar 1681/2010, “que 
tiene una suspensión provisional otorgada por el tribunal de lo 
contencioso administrativo expediente 201/2009-S-3 de fecha 
3/06/2009."

• El 16 de agosto de 2010 nos notifican Sentencia 
Definitiva JCA 204/2009-S-2.- “Se declara la legalidad de las 
notificaciones de los oficios números HCE/OSFE/UAJ/825/2009 
del 26/03/2009, dictado con motivo del procedimiento de 
lincamiento de responsabilidad HCE/OSFEAJAJ/PFRR- 
009/2008-BALANCÁN y  HCE/OSFEAJAJ/572^009 del 
veinticuatro de febrero de dos mil nueve, dictado con motivo del 
procedimiento de fíncamiento de responsabilidad resarcitoria 
HCE/OSFEAJAJ/PFRFl/008/2008-BALANCÁN."

• Ei 13 de octubre de 2010 notifican a la Dirección de 
Asuntos Jurídicos, acuerdo al Juicio Contencioso 204/2009-S-2,
• A -  •••■— U —. i».— — —- ----- --------- - vnvWü GU iCtniHliU Itzy&í QU&
dispone la Ley de Justicia Administrativa, para que la parte 
adora haga valer lo que a su derecho corresponda y  estando 
debidamente notificada de la sentenda definitiva del
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9/agosto/2010, sin que a la fecha haya alegado derecho alguno 
mediante juicio de garantías, se declara que la misma a 
causado estado y en consecuencia al adquirir la categoría de 
cosa juzgada se ordena su archivo definitivo, por tratarse de un 
asunto total y debidamente concluido."

• El 4 de noviembre de 2010,1a Secretaría de 
Administración y Finanzas envía oficio No. SAF/S1/1075/2010, 
informando que fue notificada con fecha 7/04/2009; tiene una 
suspensión provisional otorgada por el TOA exp.201/2009-S-3 
3/06/2009 y tiene embargado un vehículo de fecha 21/05/2009. 
OMITIENDO INFORMAR A QUE PERSONAS SE LES 
REALIZÓ EL EMBARGO.

• Con oficio No. SAF/SI/3161/2011 de fecha 25 de abril de 
2011, la Secretaria de Administración y Finanzas, informa: 
embargo de fecha 21 de mayo 2009 sobre un vehículo 
propiedad del C. Leandro del Carmen Que Zetinaa.

• El 18 de abril de 2012, la Secretaría de Administración y 
Finanzas con oficio número SAF/SI/397/2012, informó que 1) el 
27/03/12 se embargó un vehículo al C. Patricio Moguel Pérez 
y 2) No se pudo iniciar PAE respecto al C Enrique Oliver 
Arellano, según consta en el acta circunstanciada de fecha 
04/04/12 ya que no se encontró a nadie en el domicilio.

• El 10 de julio de 2012, la Secretaría de Administración y 
Finanzas con oficio número SAF/SI/UEF/980/2012, informó que 
2) embargo de fecha 21-mayo-2009 sobre un vehículo 
propiedad del C. Leandro del Carmen Que Zetina /acta de 
fecha 26/03/12, no se pudo extraer el bien embargado, el 
domicilio se observa abandonado.

• Con oficio número SPF/0859/2013 de fecha 19 de abril de 
2013, la Secretaria de Planeación y Finanzas ■ informa: 1) Que 
no se pudo iniciar el Procedimiento Administrativo de Ejecución, 
según consta en el acta circunstanciada de fecha 04/04/12. No 
se encontró a nadie en el domicilio.

NOTA: Se fincó la responsabilidad resarcitoria, por lo que el 
crédito fiscal se encuentra en la Secretaría de Planeación y 
Finanzas para su ejecución, de conformidad con el Artículo 50 de 
la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Taba seo.

7 OP829 Rehabilitación de 
camino de terraceria, Ra. El 
Mical.

19).- "SUM. EXTRACCIÓN Y
C A o r i A  r >  r r  » , u - r r r M « .

Órgano 
Superior de 
Fiscalización 
del Estado 
informa:

PÉTREO, con un volumen 
pagado de más de $17,220.99

Para los efectos del Procedimiento Resarcitorio el Órgano 
Superior de Fiscalización del Estado informa:

• Se inició el PFRR-009/2008 - BALANCÁN, instruido en 
contra de los CC. Patricio Moouel Pqi-ot Py Drocirior.*- 
Municipal, y Leandro del Carmen Que Zetina, Ex Director de 
Obras Públicas.
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IVA incluido.

20).- 'TENDIDO Y
COMPACTADO DE MATERIAL 
PRODUCTO DEL RECARGUE 
CON COMPACTADOR DE 
RODILLO LISO EN CAPAS DE 
ESPESOR MÁXIMO DE 
20CMS.", con un volumen 
pagado de más de $12,520.29 
IVA incluido.

• Se dictó Pliego Definitivo de Responsabilidad 
Resarcitoria en fecha 24 de febrero de 2009, determinando 
Crédito Fiscal por $136,265.23 cantidad actualizada

• Con oficio No. HCE/OSFE/UAJ/690/2009 de fecha 09
marzo 2009 a ia Secretaria de Finanzas para su ejecución

• Con oficio número 1211/20Q9-S-2 el Tribunal de lo 
Contencioso Administrativo del Estado de Tabasco, notifica al 
Órgano Superior de Fiscalización del Estado, acuerdo mediante 
el cual corren traslado de la demanda interpuesta por el C. 
Leandro del Carmen Que Zetina, reclamando la falta de 
notificación legal de las Resoluciones dictadas en los 
Procedimientos para el Fincamiento de Responsabilidad 
Resarcitonas PFRR/009/2008-BALANCÁN y PFRR/008/2008- 
BALANCAN.

• El 15 de Julio de 2009 se notifica oficio No. 1465/2009-S- 
2 se tiene al Órgano Superior de Fiscalización del Estado, 
dando contestación al Juicio Contencioso Administrativo dentro 
del término legal.

• El 16 de agosto de 2010, nos notifican Sentencia
Definitiva JCA 204/2009-S-2.- "Se declara la legalidad de las 
notificaciones de los oficios números HCE/OSFE/UAJ/825/2009 
del 26/03/2009, dictado con motivo del procedimiento de 
fincamiento de responsabilidad HCE/OSFE/UAJ/PFRR- 
009/2008-BALANCÁN y HCE/OSFE/UAJ/572/2009 del 
24/02/2009 dictado con motivo del procedimiento de 
fincamiento de responsabilidad resarcitoria
HCE/OSFE/UAJ/PFRR/008/2008-BALANCÁN.

• El 04 de noviembre 20101a Secretaría de Administración y 
Finanzas, envía oficio No, SAF/S1/1075/2010, informando que 
fue notificada con fecha 28/09/2009.

® Con oficio No. SAF/SI/3161/2011 de fecha 25 de abril de 
2011, la Secretaría de Administración y Finanzas informa: 
Solicitud información de bienes: 1). Oficio
SAF/SI/UEF/098/2011 presentado el 09 de marzo de 2011 ante 
la Dirección de Catastro de la SAF. 2).- 
OFICIO/SAF/SI/DR/0892/2010 presentado ante el registro 
público de la propiedad con fecha 17 de noviembre de 2010.

• Con oficio número SPF/0859/2013 de fecha 19 de abril 
de 2013, la Secretaría de Planeación y Finanzas informa. 1) 
Que no se pudo iniciar el Procedimiento Administrativo de 
Ejecución, según consta en el acta circunstanciada de fecha 
04/04/12. No se encontró a nadie en el domicilio.

NOTA: Se fincó la responsabilidad resarcitoria. cor ln n<,=> <=/ 
ci/uuenrra en la secretaría de Planeación y  

Finanzas para su ejecución, de conformidad con el Articulo 50 de 
la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco.
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8 Capítulo II. Observaciones a la 
Obra Pública.

Cédula III. Observaciones 
fís icas y al gasto ejercido a la 
muestra fiscalizada.

Obras que presentan 
irregularidades en su gasto 
ejercido:

OP869.- Construcción de 
guarniciones y banquetas, Ej. 
Santa Cruz:

14) .- El concepto: 
"GUARNICIÓN DÉ 
CONCRETO SIMPLE F'C=200 
KG/CM2 SECC. 
12X22X40CMS1’, con un total un 
volumen pagado de más de 
$2,385.54, IVA incluido.

15) .- El concepto: "BANQUETA 
DE CONCRETO SIMPLE J3E 
F’CAO 0 KG/CM2 DE 8CMS. DE 
ESPESOR", con un total en 
volumen pagado de más de 
$35,848; 39, IVA incluido.

El Órgano 
Superior de 
Fiscalización 
del Estado 
nforma:

Para los efectos del Procedimiento Resarcitorio el Órgano 
Superior de Fiscalización del Estado informa:

• Se inició el PFRR-008/2008 - BALANCAN, instruido en 
contra de los CC. Patricio Moguel Pérez, Ex Presidente 
Municipal, Enrique Oliver Arellano, Ex Director de Desarrollo, 
Leandro del Carmen Que Zetina, Ex Director de Obras
Públicas.

• Se dictó Pliego Definitivo de Responsabilidad 
Resarcitoria en fecha 24 de febrero de 2009, determinando 
Crédito Fiscal por $136,265.23 cantidad actualizada. Con oficio 
HCE/OSFE/UAJ/690/2009 de fecha 09 marzo 2009 se le envía 
a la Secretaria de Finanzas, el requerimiento del Procedimiento 
Administrativo de Ejecución.

• Con oficio número 1211/2009-S-2 el Tribunal de lo 
Contencioso Administrativo del Estado de Tabasco, notifica al 
Órgano Superior de Fiscalización del Estado, acuerdo mediante 
el cual se corre traslado de la demanda interpuesta por el C. 
Leandro del Carmen Que Zetina, reclamando la falta de 
notificación legal de las Resoluciones dictadas en los 
Procedimientos para el Fincamiento de Responsabilidad 
Resarcitorias PFRR/009/2008-BALANCÁN y PFRR/008/2008- 
BALANCAN.

• Con fecha 15 de Julio de 2009 se notifica el oficio no. 
1465/2009-S-2 , donde se tiene al Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado, dando contestación al Juicio 
Contencioso Administrativo dentro del término legal.

• Con fecha 23 de junio de 2010, se notifica a la Secretaria 
de Administración y Finanzas el oficio 
HCE/OSFE/DAJ/1681/2010 del 09 de Junio de 2010, en 
seguimiento al 690/2009.

• Con fecha 29 de junio de 2010, notifican a la Dirección de 
Asuntos Jurídicos, oficio de la Secretaría de Administración y 
Finanzas SAF/SI/597/2010 del 24 de junio de 2010, donde 
informa: “Fue notificado con fecha 7/04/2009; tiene una 
suspensión provisional otorgada por el TCA Exp. 201-2009-S-3 
de fecha 03/06/2009 y tiene embargado un vehículo de fecha 
21/05/2009 (sin especificar a quien se le embargó).

• Con fecha 01 de julio de 2010, se llevará a cabo la 
audiencia final.

• El 08/julio/2010 notifican a la Dirección de Asuntos 
Jurídicos, oficio de finanzas SAF/SI/606/2010 del 2/Julio/2010, 
donde informa en contestación al similar 1681/2010, "que tiene 
una «1 .cnaoeiAr- o, u.uunai oe 10 

contencioso administrativo expediente 201/2009-S-3 de fecha 
3/06/2009



26 DE DICIEMBRE DE 2015 PERIODICO OFICIAL 171

ANEXO F
MUNICIPIO DE BALANCÁN, TABASCO

SEGUIMIENTO DE DECRETOS DE CALIFICACIÓN DE CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2006

ACCIONES
NO. TEXTO A

REALIZAR
SITUACIÓN ACTUAL

• El 16/agosto/2010 nos notifican Sentencia Definitiva JCA
204/200S-S-2.- "Se declara la legalidad de las notificaciones de 
los oficios números HCE/OSFE/UAJ/825/2009 del 26/03/2009, 
dictado con motivo del procedimiento de fincamiento de 
responsabilidad HCE/OSFE/UAJ/PFRR-009/2008-BALANCÁN 
y HCE/OSFE/UAJ/572/2009 del veinticuatro de febrero de dos 
mil nueve, dictado con motivo del procedimiento de fincamiento 
de responsabilidad resarcitona ¡
HCE/OSFE/UAJ/PFRR/008/2008-BALANCÁN.

• El 13/octubre/2010 notifican a la Dirección de Asuntos 
Jurídicos, acuerdo al Juicio Contencioso 204/2009-S-2, 
"Atendiendo que ha transcurrido en exceso el término legal que 
dispone la Ley de Justicia Administrativa, para que la parte 
actora haga valer lo que a su derecho corresponda y estando 
debidamente notificada de la sentencia definitiva del 
9/agosto/2010, sin que a la fecha haya alegado derecho alguno 
mediante juicio de garantías, se declara que la misma a 
causado estado y en consecuencia al adquirir la categoría de 
cosa juzgada se ordena su archivo definitivo, por tratarse de un 
asunto total y debidamente concluido.

• El 04/noviembre/10 la Secretaria de Administración y 
Finanzas envía oficio No SAF/SI/1075/2010, informando que 
fue notificada con fecha 7/04/2009; tiene una suspensión 
provisional otorgada por el TCA exp,201/2009-S-3 3/06/2009 y 
tiene embargado un vehículo de fecha 21/05/2009 
OMITIENDO INFORMAR A QUE PERSONAS SE LES 
REALIZÓ EL EMBARGO. PENDIENTE RESOLUCION DEL 
PAE.

• Con oficio No. SAF/SI/3161/2011 de fecha 25 de Abril de 
2011, la Secretaría de Administración y Finanzas informó: 
Embargo de fecha 21 de mayo 2009 sobre un vehículo 
propiedad del C. Leandro del Carmen Que Zetina.

• El 18-abr-12, el SAF con oí. SAF/S1/397/2012, informó 
que 1) el 27/03/12 se embargó un vehículo al C. Patricio 
Moguel Pérez y 2) No se pudo iniciar PAE respecto al C. 
Enrique Oliver Areliano según consta en el acta circunstanciada 
de fecha 04/04/12 ya que no se encontró a nadie en el 
domicilio.

• Con oficio número SPF/0859/2013 de fecha 19 de abril de 
2013, la Secretaría de Planeadón y Finanzas informa: 1) Que 
no se pudo iniciar el Procedimiento Administrativo de Ejecución, 
según consta en el acta circunstanciada de fecha 04/04/12. No j 
se encontró a nadie en el domicilio. i

NOTA: Se fincó la responsabilidad resarcitona, por io que el 
crédito fiscal se encuentra en la Secretaría de Planeadón y j

í ñ ’nPH7í3c nara
la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco.

-l rMLIÜUiO OU Qe
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9 OP821.- Mantenimiento de 
calles de terracería, Ej. 
Francisco I Madero 1ra. 
Sección.

El Órgano 
Superior 
deFisca|£ac¡ 
ón del
Estado

26).- "SUMINISTRO informa:
EXTRACCION Y CARGA DE 
MATERIAL PÉTREO”, con un 
total pagado de más de 
$2,589.42.

Para los efectos del Procedimiento Resarcitorio el Órgano 
Superior de Fiscalización del Estado informa:

• Se inició el PFRR-010/2008 - BALANCÁN, instruido en 
contra de los CC. Patricio Moguel Pérez, Ex Presidente 
Municipal, y Leandro del Carmen Que Zetina, Ex Director de 
Obras Públicas, por un monto a resarcir por $34,459.44, 
$8,479.64, $6,989.25, $9,652.51, $8,031.73, $2,589.42 y 
$2,154.63.

27).- "TENDIDO Y
j COMPACTADO DE MATERIAL 
| PÉTREO", con un total en 
I volumen pagado de más de 
| $2,154.63.

• Se dictó Pliego Definitivo de Responsabilidad Resarcitoria 
en fecha 27/Abril/2009, por el Crédito Fiscal OP830- 
$38,594.58 por el punto 21), $9,497.20 por el punto 22) y 
$7,827.96 por el punto 23). OP824.-$10,810.81 por el punto
24), y $8,995.54 por el punto 25). OP821.- $2,900 15 por el 
punto 26) y $2,413.19 por el punto 27), cantidades 
actualizadas.

. Con oficio HCE/OSFE/UAJ/884/2009 de fecha 03 abril 
2009 a la Secretaria de Administración y Finanzas para su 
ejecución.

• El 05 de junio de 2009 notifican al Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado, oficio 820/2009-S-3, Juicio
Contencioso Administrativo 201/2009 en contra de la resolución 
oficio HCE/OSFÉ /UAJ/PFRR/010-010/2008-BALANCÁN, se 
concede la SUSPENSIÓN al C. PATRICIO MOGUEL PEREZ 
para los efectos de que las cosas se mantengan en el estado 
que guardan, hasta en tanto se dicte sentencia 
correspondiente, condicionada al que el actor garantice 
$81,039.43.

• El 03 de julio de 2009, mediante oficio 997/2009-S-3, se 
tiene por contestada la demanda al Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado, en tiempo y forma, el actor Patricio 
Moguel Pérez no otorgó la garantía, la suspensión concedida 
no causa efecto legal alguno.

• Gon fecha 26 de octubre de 2009, notifican Juicio 
Contencioso Administrativo 197/2009-S-1 en contra de la 
resolución HCE/OSFE/U AJ/PFRR/010/2008-BALANCÁN.

• Con fecha 04 de diciembre de 2009, mediante oficio 
1724/2009-S-3, sentencia del 02 de diciembre de 2009: “Se 
declara la legalidad de la resolución emitida por el Órgano 
Superior de Fiscalización del Estado del 27 de abril de 2009.

» Con fecha 07 de enero de 2010, mediante oficio 
010/2010-S-3 nos notifican Juicio de Amparo promovido contra 
la sentencia de fecha 02 de Diciembre de 2009.

• El 25 de mayo de 2010 notifican Resolución del Juicio 
Contencioso Administrativo. 197/2009-S-1, "Se declara la 
legalidad de la resolución emitida por el Órgano Superior de



26 DE DICIEMBRE DE 2015 PER IO D IC O  O F IC IA L 173

ANEXO F
MUNICIPIO DE BALANCÁN, TABASCO

SEGUIMIENTO DE DECRETOS DE CALIFICACIÓN DE CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2006
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REALIZAR ¡
SITUACIÓN ACTUAL

Fiscalización del Estado de Tabasco, de fecha 27/abril/2Q09

• Con fecha 08 de junio de 2010 se notifica a !a Secretaría 
de Administración y Finanzas el oficio 
HCE/OSFE/DAJ/1624/2010 del 03 de junio de 2010, donde se 
requiere informe respecto del estado procesal que guardan las 
ejecuciones de los créditos fiscales, en el caso que nos ocupa j 
del oficio de ejecución HCE/OSFE/DAJ/1628/2009.

• El 25/junio/2010, nos notifican oficio de la Secretaría de 
Administración Finanzas SAF/SI/597/2010 del 24/Jun/2010, 
donde informa del status que guardan los expedientes por 
concepto de sanciones resarcitonas a las haciendas públicas 
municipales, informando: "tiene acta circunstanciada interpuso 
juicio de inconformidad", sin precisar quién lo interpuso, "se 
notificó el 14/09/2009".

• El 08/julio/2010 nos notifican acuerdo expediente 
197/2009-S-1, "Como en el presente caso se declaró legal el 
acto impugnado y el actor no hizo uso de los medios de 
defensa previsto en la Ley, se declara que la sentencia de 
fecha dieciocho de mayo del presente año, ha causado 
ejecutoria .

» El 02/septiembre/2010, nos notifican acuerdo expediente 
201/2009-S-3, "En virtud de que la Justicia de la Unión NO 
AMPARA NI PROTEGE a Patricio Moguel Pérez, en la 
ejecutoria dictada el diecinueve del mes y año en curso, por el 
Tribunal Colegiado en materias Administrativa y de Trabajo del 
Décimo Circuito en el Estado; en consecuencia se declara que 
la sentencia dictada por ésta Sala el dos de diciembre del año 
dos mil nueve, ha causado ejecutoria de conformidad con el art. 
88 fracción II de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de 
Tabasco, por lo que se ordena el archivo del presente juicio 
como total y legalmente concluido.

» El 04/noviembre/1 Ola SAF envía oficie No. 
SAF/SI/1075/2010, informando que fue notificado el 
14/05/2009; tiene acta circunstanciada interpuso juicio de 
inconformidad. SIN ESPECIFICAR A QUE PERSONAS.

• Con fecha 28 de enero de 2011 se recibe un informe de
finanzas donde la última actuación es una notificación el 
14/09/2009. Con fecha 03 de febrero de 2011 se envió oficio 
HCE/OSFE/DAJ/471/2011, a través del cual se solicita se 
continúe con la acción de cobro, debido a que el C. Patricio 
Moguel Pérez no garantizó y el amparo le fue negado. |

• Con oficio No. SAF/SÍ/3161/2011 de fecha 25 de Abril de
2011, el SAF informa: Solicitud información de bienes: 1}.- 
Oficio SAF/3I/UEF/098/2011 presentado el 09 de marzo de I 
-po-i-i U . r c w , , ue ia omc. 2).- Oficio
SAF/SI/DR/0892/2010 presentado ante el registro público de la 
propiedad con fecha 17 de noviembre de 2010
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10 OP822.- Mantenimiento de
calles de ten-acería, Ej. Arroyo 
el Triunfo 2da. Sección.

28) .- El concepto:
“SUMINISTRO EXTRACCIÓN Y 
CARGA DE MATERIAL
PETREO”, con un total en
volumen pagado de más de 
$8,047.41 IVA incluido.

29) .- El concepto: “TENDIDO Y
COMPACTADO DE MATERIAL 
PÉTREO PRODUCTO DE
RECARGUE”, con un total en 
volumen pagado de más de 
$6,703.84 IVA incluido.

El Órgano 
Superior de 
Fiscalización 
del Estado 
informa:

• Con oficio número SPF/UEF/0980/2013 de fecha 10 de 
julio de 2012, la Secretaria de Administración y Finanzas 
informa: 1) Se embargó un vehículo el 28/03/12. 2) Acta 
circunstanciada de fecha 30/03/12, no se pudo iniciar el 
Procedimiento Administrativo de Ejecución, el domicilio del 
deudor de observa abandonado.

• Con oficio número SPF/0859/2013 de fecha 19 de abril de 
2013, la Secretaría de Planeación y Finanzas no informa el 
estatus del cobro del crédito fiscal.

NOTA: Se fincó la responsabilidad resarcitoria, por lo que el 
crédito fiscal se encuentra en la Secretaría de Planeación y 
Finanzas para su ejecución, de conformidad con el Artículo 50 de 
la Ley de Fiscalización Supenor del Estado de Tabasco.

Para los efectos del Procedimiento Resarcitorio el Órgano 
Superior de Fiscalización del Estado informa:

• Se inició el PFRR-011/2008 - BALANCÁN, instruido en 
contra de los CC. Patricio Moguel Pérez, Ex Presidente 
Municipal, y Leandro del Carmen Que Zetina, Ex Director de 
Obras Públicas.

• Se dictó Pliego Definitivo de Responsabilidades 
Resarcitorias en fecha 07 de Mayo de 2009. Determinando 
Crédito Fiscal por la OP822.- $9,013.10 por el punto 28), 
$7,508.30 por el punto 29). OP82Q.-$1.062.77 por el punto 30), 
y $885.34 por el punto 31). Cantidades actualizadas. Con 
oficios números 1231/2009-A-4 y 1229/2009-A- 4 el Tribunal de 
lo Contencioso Administrativo del Estado de Tabasco, notifica al 
Órgano Superior de Fiscalización del Estado el acuerdo 
mediante el cual corren traslado de las demandas interpuestas 
por los CC. Leandro del Carmen Que Zetina y Patricio 
Moguel Pérez, reclamando la Resolución dictada por el Órgano 
Superior de Fiscalización del Estado, respecto del 
Procedimientos para el Fincamiento de Responsabilidad 
Resarcitorias PFRR-011/2008-BALANCÁN. Acumulándose el 
expediente 202/2009-S-4 al 196/2009-S-4.

• El 08/junio/2010 se notifica a finanzas oficio
HCE/OSFE/DAJ/1624/2010 del 037junio/2010, donde se 
requiere informe respecto del estado procesal que guardan las 
ejecuciones de los créditos fiscales, en el caso que nos ocupa 
del oficio de ejecución HCE/OSFE/UAJ/1938/2009.

• El 16/junio/2010, nos notifican acuerdo JCA 196/2009-S-4
y su acumulado 202/2009S-4, "queda firme la sentencia 
dictada en el nrocorto .» - -  tCi

resoluciónHA CAUSADO EÍECUTOR1A".

• El 25/¡unio/2010, nos notifican oficio número
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SAF/SI/597/2010 del 24/Jun/2Q10 de la Secretaria de
Administración y Finanzas, donde informa del estatus que
guardan los expedientes por concepto de sanciones
resarcitorias a las haciendas públicas municipales, informando:
"fue notificado el 14/05/2009, tiene acta circunstanciada
interpuso juicio de inconformidad1’, sin precisar quién lo ,
interpuso, j

!!
• El 04/nov¡embre/10 la Secretaria de Administración y 
Finanzas envía oficio No SAF/SI/1075/2010, informando que 
fue notificado e! 14/05/2009; tiene acta circunstanciada 
interpuso juicio de inconformidad SIN ESPECIFICAR A QUE 
PERSONAS.PENDIENTE RESOLUCION DEL PAE.

• Con oficio No. SAF/SI/3161/2011 de fecha 25 de abril de 
2011, el SAF informa: Solicitud información de bienes: 1).- 
Oficio SAF/SI/UEF/098/2011 presentado el 09 de marzo de 
2011 ante la dirección de catastro de la SAF 2).- Oficio 
SAF/SI/DR/0892/2010 presentado ante e! registro publico de la 
propiedad con fecha 17 de noviembre de 2010

• Con oficio número SPF/0859/2013 de fecha 19 de abril de 
2013, la Secretaria de Planeación y Finanzas, informa: 1) Se 
embargó un vehículo el 28/03/12; ?.) Se embargó un vehículo el 
02/04/12, 3) Embargo de tres vehículos el 04/04/12,

NOTA: Se fincó la responsabilidad resarcitona, por lo que el 
crédito fiscal se encuentra en la Secretaría de Planeación y 
Finanzas para su ejecución, de conformidad con el Articulo 50 de 
la Ley de Fiscalización Supenor del Estado de Tabasco.

11 OP820.- Mantenimiento de 
calles de terracería, Ej. Miguel 
Hidalgo Sacaolas.

30).- El concepto:
“SUMINISTRO EXTRACCIÓN Y 
CARGA DE MATERIAL
PETREO PRODUCTO DE
RECARGUE”, con un total en 
volumen pagado de más de 
$948.89 IVA incluido.

El Órgano 
Superior de 
-iscalización 
del Estado 
informa:

31).- El concepto: TENDIDO Y 
COMPACTADO DE MATERIAL 
PÉTREO PRODUCTO DE 
RECARGUE", con un total en 
volumen pagado de más de
$700  40  IV  A

Para los efectos del Procedimiento Resarcitorio el Órgano 
Superior de Fiscalización del Estado Informa:

• Se inició el PFRR-011/2008 - BALANCÁN, instruido en 
contra de los CC. Patricio Moguel Pérez, Ex Presidente 
Municipal, y Leandro del Carmen Que Zetina, Ex Director de 
Obras Públicas, por un monto a resarcir por $8,047.41, 
$6,703.84, $948.89 y $790.46

• Se dictó Pliego Definitivo de Responsabilidades 
Resarcitorias en fecha 07 de mayo de 2009. Determinando
Crédito Fiscal por la OP822.- $9,013.10 por el punto 28), 
$7,508.30 por el punto 29). QP820.-$1,062.77 por el punto 30), y 
$885.34 por el punto 31). Cantidades actualizadas. Con oficios 
números 1231/2009-A-4 y 1229/2009-A- 4 el Tribunal da lo 
Contencioso Administrativo del Estado de Tabasco, notifica al 
Órgano Superior de Fiscalización Hoi Fctorín oí m

ei cual corren traslado de las demandas interpuestas por los CC. 
Leandro del Carmen Que Zetina y Patricio Moguel Pérez, 
reclamando la Resolución dictada por el Órgano Superior de
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Fiscalización del Estado, respecto del Procedimientos para el 
Fincamiento de Responsabilidad Resarcitorias PFRR-011/2008- 
BALANCÁN. Acumulándose el expediente 202/2009-S-4 al 
196/2009-S-4. El 08/Junio/2010 se notifica a finanzas oficio 
HCE/OSFE/DAJ/1624/2010 del 03Ajunio/2010, donde se requiere 
informe respecto del estado procesal que guardan las 
ejecuciones de los créditos fiscales, en el caso que nos ocupa del 
oficio de ejecución HCE/OSFE/UAJ/1938/2009.

• El 16/junlo/2010, nos notifican acuerdo JCA 196/2009-S-4 
y su acumulado 202/2009-S-4, "queda firme la sentencia 
dictada en el presente negocio y en consecuencia dicha 
resoluciónHA CAUSADO EJECUTORIA".

• El 25/junio/2010, nos notifican oficio de finanzas 
SAF/SI/597/2010 del 24/Jun/2010, donde informa del status que 
guardan los expedientes por concepto de sanciones resarcitorias 
a las haciendas públicas municipales, informando: "fue notificado 
el 14/05/2009, tiene acta circunstanciada interpuso juicio de 
inconformidad", sin precisar quién lo interpuso.

• El 04/noviembre/10 la Secretaría de Administración y 
Finanzas envía oficio No. SAF/SI/1075/2010, informando que fue 
notificado el 14/05/2009; tiene acta circunstanciada interpuso 
juicio de inconformidad SIN ESPECIFICAR A QUE 
PERSONAS.PENDIENTE RESOLUCION DEL PAE.

• Con oficio No. SAF/SI/3161/2011 de fecha 25 de abril de 
2011, la Secretaría de Administración y Finanzas, informa: 
Solicitud información de bienes: 1).- Oficio SAF/SI/UEF/098/2011 
presentado el 09 de marzo de 2011 ante la dirección de catastro 
de la SAF. 2).- Oficio SAF/SI/DR/0892/2010 presentado ante el 
registro público de la propiedad con fecha 17 de noviembre de . 
2010 .

• Con oficio número SPF/0859/2013 de fecha 19 de abril de 
2013, la Secretaría de Planeación y Finanzas, informa: 1) Se 
embargó un vehículo el 28/03/12; 2) Se embargó un vehículo el 
02/04/12; 3) Embargo de tres vehículos el 04/04/12.

NOTA: Se fincó ¡a responsabilidad resarcitoria, por lo que el 
crédito fiscal se encuentra en la Secretaría de Planeación y 
Finanzas para su ejecución, de conformidad con el Artículo 50 de 
la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco. j

Gobierno del 
Estado de Tabasco

Tabasco
cambia contigo

"25  D E  N O V IE M B R E , C O N M E M O R A C IÓ N  D E L  D ÍA  IN T E R N A C IO N A L  
D E  LA  E L IM IN A C IÓ N  D E  LA  V IO L E N C IA  C O N T R A  LA  M U JE R "
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